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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Chiapas, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

RUTILIO CRUZ ESCANDÓN CADENAS; ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA 

CECILIA FLORES PÉREZ; Y EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ; LA 

SECRETARIA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA 

LOCAL RECEPTORA, MARÍA MANDIOLA TOTORICAGUENA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 01 de junio de 2021, se celebró el Convenio de Coordinación entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de “GOBERNACIÓN”, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración y 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, cuyo objeto es el otorgamiento de subsidios al proyecto: AVGM/CHIS/M3/SIG/18, que 
permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio 
Fiscal 2021, en adelante “EL CONVENIO”. 

Los recursos federales fueron transferidos el 29 de junio de 2021 a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo estipulado en la “CLÁUSULA SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS”  
de “EL CONVENIO”. 

En la Cláusula DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES se estableció que “EL CONVENIO” 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción; en cumplimiento a lo 
establecido en el numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo sucesivo (LINEAMIENTOS). 

De acuerdo con el informe de la Secretaría Técnica se cuenta con recursos para la reasignación de 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, los cuales ascienden a un monto de $15,444,545.79 
(Quince millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco pesos 79/100 M.N.) , por lo 
que el Comité de Evaluación de proyectos del subsidio destinado a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio 
Fiscal 2021 en lo sucesivo “COMITÉ”, en términos de lo establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto de 
los LINEAMIENTOS, celebró la Séptima Sesión Extraordinaria el 22 de septiembre de 2021, en la que aprobó 
la reasignación de recursos al proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18, mediante acuerdo 
CEPCONAVIM/7SE/182/22092021 por un monto de $1,980,000.00 (Un millón novecientos ochenta mil pesos 
00/100). Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
No. CNPEVM/CAAEVF/581/2021 de fecha 29 de septiembre de 2021. 



Jueves 18 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL 3 

Mediante oficio número SEIGEN/OS/0712/2021 de fecha 20 de septiembre de 2021, signado por la Titular 
de la Instancia Local Responsable, María Mandiola Totoricaguena, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” comunicó 
a la CONAVIM la aceptación de los recursos reasignados para el proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en la formalización del presente Convenio Modificatorio al tenor de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las Declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento jurídico permanecen vigentes por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el presente. 

I.3.  Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 
instrumento jurídico, obran en el expediente de CONAVIM; lo anterior, para todos los fines y efectos 
legales a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre 
el particular. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1  Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio en términos del presente instrumento 
jurídico. 

II.2 En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las Declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento jurídico permanecen vigentes por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el presente. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.2  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para la 
celebración del presente Convenio Modificatorio y su Anexo Técnico al ser parte integrante de éste. 

III.3. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula “SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS 
RECURSOS” de “EL CONVENIO” celebrado el 01 de junio de 2021, para el proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18, 
para quedar como se señala a continuación: 

“SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

(...) 

“GOBERNACIÓN” reasigna la cantidad de $1,980,000.00 (Un millón novecientos ochenta 
mil pesos 00/100 M.N.), para el proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18, aprobado por el COMITÉ 
en su Séptima Sesión Extraordinaria, mediante Acuerdo CEPCONAVIM/7SE/182/22092021. 

Por lo que el monto total otorgado asciende a $2,568,000.00 (Dos millones quinientos 
sesenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.). 

En tanto que, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se realizará coparticipación 
estatal en el proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18, en relación con el presente Convenio 
Modificatorio. 

SEGUNDA. - VIGENCIA.- El presente Convenio Modificatorio surte efectos a partir de su firma y subsistirá 
durante la vigencia de “EL CONVENIO”. 

TERCERA. - NOVACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “GOBERNACIÓN” acuerdan que en el 
presente Convenio Modificatorio, no existe novación respecto de “EL CONVENIO”, por lo que este conserva 
en todos sus términos y condiciones las obligaciones convenidas en el mismo, con excepción de lo dispuesto 
en el presente instrumento. 
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CUARTA. - DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio Modificatorio se publicará en el Diario Oficial 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y entrará en vigor a partir de la 

fecha de su suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 

inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de septiembre de 2021.- Por Gobernación:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz 

Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad de Género y Titular 

de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora del Proyecto, María Mandiola 

Totoricaguena.- Rúbrica. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN 

DE ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 

LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

Antecedentes 

Con fecha 01 de junio de 2021, se celebró el Convenio de Coordinación entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de “GOBERNACIÓN”, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración y 

la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, cuyo objeto es el otorgamiento de subsidios al proyecto: AVGM/CHIS/M3/SIG/18, que 

permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

Que en la misma fecha 01 de junio de 2021 se suscribió el Anexo Técnico conforme a las características 

que enuncia el numeral trigésimo primero de los Lineamientos de recursos destinados a las acciones de 

coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y 

Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021 

Que en el Convenio de Coordinación se estableció en su cláusula DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES 

O ADICIONES que “EL CONVENIO” podrá adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su 

vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante los convenios modificatorios correspondientes 

que formarán parte integrante del instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los 

cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 

su suscripción; en cumplimiento a lo establecido en el numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Que el Comité de Evaluación de Proyectos del subsidio destinado a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, en términos de lo establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS, 

celebró la Séptima Sesión Extraordinaria el 22 de septiembre de 2021, en la que aprobó la reasignación de 

recursos al proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18, mediante acuerdo CEPCONAVIM/7SE/182/22092021 por un 

monto de $1,980,000.00 (Un millón novecientos ochenta mil pesos 00/100). 
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CONSIDERANDO 

Que el pasado 30 de septiembre se suscribió el Convenio modificatorio al Convenio de Coordinación del 
proyecto, mismos que fue dictaminado mediante oficio UGAJ/DGCCC/728/2021. 

Que se hace necesario establecer diversas modificaciones al Anexo Técnico para hacerlo coincidente con 
la reasignación se recursos, se establecen las siguientes: 

MODIFICACIONES 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

f) Monto aprobado: 

$2,568,000.00 (Dos millones quinientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.). 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Se adiciona lo siguiente: 

I. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Servicio Integral para prestar 

servicios de atención, monitoreo y 

seguimiento a las mujeres en 

situación de violencias 

Atender de manera 

personalizada y 

profesional a las mujeres 

en situación de violencias, 

con personal 

especializado en 

psicología, derecho, 

trabajo social y medicina. 

-Número de atenciones 

realizadas a mujeres / 

Total de atenciones a

mujeres indígenas 

programadas. 

-Expedientes en atención 

jurídica, psicológica y 

trabajo social, medicina. 

-Informe de actividades 

 

II. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

 
PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se adiciona lo siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de las modificaciones lo rubrican en cuatro 
ejemplares en términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de 
Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/CHIS/M3/SIG/18,  
en la Ciudad de México, el 30 de septiembre de 2021. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Acuña del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACUÑA DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR EL ING. ROBERTO DE LOS SANTOS VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LA LIC. CLAUDIA TENORIO GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, EL L.C. CARLOS DONATO PÉREZ REYES, 

TESORERO MUNICIPAL, Y EL ING. FELIPE BASULTO CORONA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, RELATIVO AL 

MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 

Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  

de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial 

de la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A  

de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Coahuila y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1994, en 

el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  

fracción I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  

y 21 Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, y es un órgano de gobierno que cuenta 

con la capacidad legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

158-K y 158-U, fracción II, numeral 2, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 33, 34, 

35 y 104, inciso A), fracción XII y 106 fracción II, del Código Municipal para el Estado de Coahuila  

de Zaragoza. 

2. El Municipio se encuentra facultado para comparecer y suscribir el presente instrumento, a través de su 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Tesorero Municipal, y el Secretario del Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  

fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 158-B, 158-K, 158-U,  

fracción II, numeral 2, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 33, 34, 35 y 104,  

inciso A), fracciones XII y XIII, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás 

disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  

fracción VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya 

al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, del Estado de 

Coahuila, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Ing. Roberto de 

los Santos Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Ing. Felipe Basulto Corona.- Rúbrica.-  

El Tesorero Municipal, L.C. Carlos Donato Pérez Reyes.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, Lic. Claudia 

Tenorio García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por 

ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, 

de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Reynosa del Estado de 
Tamaulipas, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos  
de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR LA 

LIC. ZITA DEL CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, SEGUNDA SÍNDICA; LA C.P. ESMERALDA CHIMAL NAVARRETE, 

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA Y EL LIC. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL  

R. AYUNTAMIENTO, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  
de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  
de la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A  
de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
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procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1994, 
en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 
participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  
fracción I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, 
y 21 Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Está representado por la Presidenta Municipal del R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas,  
la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, quien acredita la personalidad con la que comparece en este acto 
mediante copia certificada de la Constancia de Mayoría y Declaración de Validez en donde el Consejo 
Municipal Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas la declara como miembro del Ayuntamiento Electo en 
el cargo de Presidenta Municipal para el periodo 2018-2021; la Segunda Síndico del R. Ayuntamiento de 
Reynosa, Tamaulipas, la Lic. Zita del Carmen Guadarrama Alemán, quien acredita su personalidad con la que 
comparece en este acto mediante copia certificada de la Constancia de Mayoría, en donde el Consejo 
Municipal Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas la declara como miembro del R. Ayuntamiento Electo 
en el cargo de Segunda Síndico para el periodo 2018-2021; el Secretario del Ayuntamiento, el Lic. José Luis 
Márquez Sánchez, acredita la personalidad con la que comparece en este acto, mediante copia cotejada del 
nombramiento de Secretario del R. Ayuntamiento de Reynosa, de fecha 08 (ocho) de octubre del año 2020, 
firmado por la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, Presidenta Municipal del R. Ayuntamiento  
de Reynosa, Tamaulipas. 

2. Su representado es “Una Institución de orden público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración en su hacienda, recursos y servicios a la 
comunidad local, sin más límites que los señalados expresamente en las Leyes”, como lo establece el artículo 
3o. del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

3. Están legitimados para celebrar el presente instrumento en los términos de los artículos 49, fracción X, 
55, fracción VI, 60, fracción XII, 61, 68, fracción V y demás relativos del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  
fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 49, fracción XXXII, 160 y 190 
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones relativas y aplicables, 
acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  

fracción VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya 

al presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Reynosa, del Estado de 
Tamaulipas, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 
compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 
relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 
2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2011. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Dra. Maki 

Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- La Segunda Síndico, Lic. Zita del Carmen Guadarrama Alemán.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Esmeralda Chimal Navarrete.- Rúbrica.-  

El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Luis Márquez Sánchez.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  

el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 

términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y sus Anexos 1 y 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA  
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 Y SUS ANEXOS 1 Y 1-A 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.4.6.; 2.4.14., fracciones II, VI, IX y X; 2.5.28., actual fracción VII; 
2.7.1.7.; 2.7.1.9.; 2.7.1.39., fracciones I y X; 11.4.1.; 11.4.2.; 11.4.3.; 11.4.4.; 11.4.5.; 11.4.6.; 11.4.7.; 11.4.8.; 
11.4.9.; la denominación del Capítulo 11.4., para quedar como “Del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 28 de octubre de 
2021”; 12.1.7., segundo párrafo y 13.5., se deroga la regla 2.5.28., fracción I, pasando las actuales fracciones 
II a VIII, a ser I a VII, y se adicionan las reglas 2.1.55.; 2.7.1.51.; 2.7.1.52.; 2.7.1.53.; 2.7.1.54.; 2.7.1.55.; 
2.7.1.56.; 2.7.1.57. y 12.1.7., párrafos tercero, cuarto y quinto, pasando el actual párrafo tercero a ser sexto, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, para quedar de la siguiente manera: 

 Identificaciones oficiales ante el SAT 

2.1.55. Para los efectos de lo establecido en el artículo 31, primer párrafo del CFF, para la 
presentación de trámites que se realicen ante el SAT durante el ejercicio fiscal 2021 y del 1 
de enero al 30 de junio de 2022, la autoridad fiscal también considerará como 
identificaciones oficiales aquellas a que se refiere el Apartado I, punto 1.2., inciso A del 
Anexo 1-A de esta Resolución, que hayan perdido su vigencia durante los años  
2020 y 2021. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando se presente como identificación 
oficial el documento migratorio a que se refiere el Apartado I, punto 1.2., inciso A, numeral 6 
del citado Anexo 1-A. 

CFF 31 

Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad en el régimen de salarios 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27, apartados A, 
fracción I; B, fracciones I, II y III y C, fracción III del CFF, las personas físicas menores de 
edad a partir de los 16 años pueden inscribirse en el RFC, siempre que presten 
exclusivamente un servicio personal subordinado (salarios) desde su inscripción y hasta que 
tengan 18 años cumplidos, de conformidad con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años”, sin que puedan cambiar de régimen fiscal hasta que cumplan la 
mayoría de edad. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán acudir a cualquier ADSC, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a su inscripción, para tramitar su Contraseña 
o e.firma, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, o realizar el trámite de su 
Contraseña a través del Portal del SAT, o a través de la aplicación móvil SAT ID, o bien, 
podrán solicitarla en las oficinas del SAT o en módulos de servicios tributarios, previa cita, o 
a través de la aplicación para celular: SAT móvil de conformidad con la ficha de trámite 
7/CFF “Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña”, contenida en 
el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo señalado, el SAT dejará sin 
efectos temporalmente la clave en el RFC proporcionada hasta que el contribuyente cumpla 
con lo establecido en el presente párrafo. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla podrán generar o actualizar su 
Contraseña utilizando su e.firma, en el Portal del SAT, o bien, a través de otros medios 
electrónicos que ponga a su disposición el SAT. 

 CFF 27 
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Inscripción en el RFC 

2.4.14. ... 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a 
la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 
escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme 
a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de 
sociedades”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

... 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a la ficha de 
trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

... 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 
como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al 
que pertenezcan, así como los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
conforme a las fichas de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
organismos descentralizados, órganos constitucionales autónomos” y 309/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas”, contenidas en el Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 
presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a la ficha de trámite 
160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años”, contenida en el Anexo 1-A. 

... 

RCFF 22, 24 

Actualización de información 

2.5.28. ... 

I. 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”. 

II. 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”. 

III. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos”. 

IV. 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 
constitucionales autónomos”. 

V. 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años”. 

VI. 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la 
Oficina del SAT”. 

VII. 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”. 

CFF 27 

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones 
impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF 
y contener lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 
el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 
del Anexo 20. 
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III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”. 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional 
a lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida 
en el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14. y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, 
según corresponda, cumplir con lo dispuesto en la fracción VI de la regla 
2.7.4.4. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT, según 
corresponda, en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados 
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las 
fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos 
contenidos en el complemento para pagos. 

IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el 
complemento señalado en las reglas 2.7.1.9. y 2.7.1.51., adicional a lo señalado en 
las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos 
en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte”, que publique el SAT en su Portal. 

El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI deberá 
estar en formato digital PDF o algún otro similar que permita su impresión. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de la herramienta gratuita denominada “Mis cuentas”. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.35., 2.7.1.9., 2.7.1.51., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.4.4., 2.7.5.4. 

CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes dedicados al 
servicio de transporte de carga general y especializada, que circulen por vía terrestre, 
férrea, marítima o aérea, así como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, 
de grúas de arrastre y de grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como 
de traslado de fondos y valores o materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que 
impliquen la transportación de bienes o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso 
con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el 
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. El 
referido CFDI y su complemento amparan la prestación de estos servicios y acreditan el 
transporte y la legal tenencia de los bienes o mercancías con su representación impresa, en 
papel o en formato digital. 

El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de 
procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional con el CFDI de tipo ingreso 
al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se 
registre el número del pedimento de importación. 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital de los CFDI de tipo 
ingreso a los que se incorporen el complemento Carta Porte y el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.45. 
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Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI de tipo ingreso 
con complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se 
le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, está 
obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la 
identificación de los bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con lo previsto 
en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, 
que al efecto publique el SAT en su Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de 
tipo ingreso con complemento Carta Porte que ampare la operación que, en su caso, sea 
objeto de la deducción o el acreditamiento correspondiente por el servicio prestado. 

En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el 
CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento no 
cumpla con lo establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de 
llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el 
servicio de transporte de bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables 
ante la autoridad competente cuando ésta detecte alguna irregularidad en los datos 
registrados en el complemento Carta Porte. 

CFF 29, 29-A, 83, 84, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74,  
RMF 2021 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.45. 
Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. ... 

I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N). 

... 

X. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición. 

... 

CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2021 2.4.3., 2.7.1.24., 2.7.1.26., 
2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 
CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de transporte o 
intermediarios pueden acreditar el traslado de bienes o mercancías 

2.7.1.51. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o 
tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos, podrán acreditar el 
transporte de los mismos, cuando se trasladen con sus propios medios, inclusive grúas de 
arrastre y vehículos de traslado de fondos y valores, en territorio nacional por vía terrestre, 
férrea, marítima o aérea, mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, 
del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que deberán incorporar el 
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. En dicho 
CFDI deberán consignar como valor: cero; su clave en el RFC como emisor y receptor de 
este comprobante; así como la clave de producto y servicio que se indique en el “Instructivo 
de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto se 
publique en el citado Portal. 

Tratándose de los intermediarios o agentes de transporte, que presten el servicio de 
logística para el traslado de los bienes o mercancías, o tengan mandato para actuar por 
cuenta del cliente, deberán expedir un CFDI de tipo traslado al que incorporen el 
complemento Carta Porte y usar su representación impresa, en papel o en formato digital, 
para acreditar el transporte de dichos bienes o mercancías, siempre que el traslado lo 
realicen por medios propios, cumpliendo con lo señalado en el párrafo anterior. 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital, de los CFDI de tipo 
traslado a los que se incorpore el complemento Carta Porte, así como el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.45. 

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia 
extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente 
regla podrán cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo ingreso al que se le incorpore 
el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del 
pedimento de importación. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9. 
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Traslado local de bienes o mercancías 

2.7.1.52. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.1.9., los 
contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de carga general y 
especializada, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, 
podrán acreditar el transporte de los bienes o mercancías mediante la representación 
impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo ingreso que contenga los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave de producto y servicio 
de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento 
Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte. 

Los propietarios, poseedores o tenedores, a que se refiere la regla 2.7.1.51., que 
transporten mercancías o bienes que formen parte de sus activos, sin que el traslado 
implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar dicho transporte 
mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado 
que contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren las 
claves de producto que correspondan con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin 
complemento Carta Porte. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable para los contribuyentes y transportistas que 
tengan la plena certeza de que no transitarán por algún tramo de jurisdicción federal que los 
obligue a la expedición del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 
2.7.1.9. y 2.7.1.51. En caso de que, por cualquier causa, se transite por algún tramo de 
jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir los CFDI 
que corresponda conforme a las reglas 2.7.1.9. y 2.7.1.51. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9., 2.7.1.51. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
paquetería o mensajería 

2.7.1.53. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, aquellos contribuyentes que 
presten el servicio de paquetería o mensajería, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin 
complemento Carta Porte, con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números de guía 
de todos los paquetes amparados en dicho CFDI, por la totalidad del servicio y, además, se 
aplicará lo siguiente: 

I.  Por lo que respecta a la primera milla de la cadena de servicio, cuando se tenga la 
plena certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
contribuyentes a que se refiere esta regla podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte el cual deberá contener los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en 
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, así como los nodos “Concepto” 
que sean necesarios para relacionar la totalidad de los números de guía de los 
paquetes amparados en dicho CFDI. 

II.  En la etapa intermedia del servicio, se deberá emitir un CFDI de tipo traslado al que 
se le incorpore el complemento Carta Porte, por cada tramo que implique un cambio 
de medio o modo de transporte, registrando los números de guía de los paquetes 
que se transportan; dichos números de guía deberán estar relacionados en el CFDI 
de tipo ingreso que ampare el servicio prestado. 

III.  Tratándose de la última milla del servicio donde el paquete se entrega al destinatario 
final, cuando se tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción 
federal, se podrá amparar el transporte con un CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte, que debe contener los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en 
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte” que al efecto publique el SAT en su Portal, así como tantos nodos “Concepto” 
como sean necesarios para relacionar todos los números de guía de los paquetes 
amparados en dicho CFDI. 
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Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 

Las personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos  
del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, que presten el 
servicio de paquetería, estarán a lo dispuesto en la presente regla. 

Cuando, en términos de las disposiciones de la materia, los contribuyentes a que se refiere 
esta regla contraten un servicio de transporte autorizado para el traslado de los paquetes, el 
transportista contratado deberá acreditar dicho traslado con la representación impresa, en 
papel o en formato digital de un CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte que 
para tales efectos se publique en el Portal del SAT. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9., 2.7.1.26., 2.7.1.51., Reglamento de paquetería y 
mensajería 3 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
traslado de fondos y valores a nivel local 

2.7.1.54. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.1.9., las personas 
que presten el servicio de traslado de fondos y valores, sin que el traslado implique transitar 
por algún tramo de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave 
del servicio correspondiente, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin 
complemento Carta Porte. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de 
fondos y valores con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de 
tipo traslado sin complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione 
el CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Lo dispuesto en esta regla aplicará siempre que el contribuyente tenga la certeza de que no 
transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del CFDI con 
complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.1.9. En caso de que, por 
cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que 
se refiere esta regla deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.1.9. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local 

2.7.1.55. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.1.9., quienes 
presten el servicio de “grúas de arrastre” y “grúas de arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos” que transporten bienes, sin que el servicio implique el transitar por algún tramo 
de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte, 
el cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de 
bienes con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de tipo 
traslado sin complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione el 
CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio. 

Lo dispuesto en esta regla se podrá aplicar siempre que el contribuyente tenga la certeza de 
que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del 
CFDI con complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.1.9. En caso de que, 
por cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes 
deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.1.9. 

CFF 29, RMF 2.7.1.9. 
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Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local 

2.7.1.56. Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., que realicen el traslado de 
hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y distintos a ducto, en los términos del 
artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de 
jurisdicción federal, deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, 
al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la 
regla 2.7.1.45. 

En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o 
petrolíferos, el transportista o distribuidor deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con 
complemento Carta Porte, al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y 
Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.45. 

RMF 2021 2.6.1.2., 2.7.1.9., 2.7.1.45. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
transporte consolidado de mercancías 

2.7.1.57. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que presten 
el servicio de transporte de carga consolidada de bienes y/o mercancías, siempre que las 
cargas sean identificadas mediante una clave o número de identificación único y estos sean 
registrados en los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar cada una de las 
cargas amparadas en el comprobante, podrán emitir por cada cliente un CFDI de tipo 
ingreso sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener los requisitos establecidos en 
el artículo 29-A del CFF, por la totalidad del servicio y, además, se aplicará lo siguiente: 

I. Tratándose de la primera milla del traslado de bienes y/o mercancías, cuando se 
tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
transportistas podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el 
cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando la clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI 
al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en 
su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para registrar los 
números de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas en dicho 
CFDI. 

II. Por lo que respecta a la etapa intermedia del traslado de bienes y/o mercancías, los 
transportistas deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte 
por cada tramo que implique un cambio de medio o modo de transporte, que debe 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave 
de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal; 
relacionando las claves o números de identificación asignados a los bienes y/o 
mercancías; así como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla. 

III. En la última milla del traslado de las mercancías, cuando se tenga la certeza de que 
no se transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los transportistas podrán 
emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener 
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave de 
producto y servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números 
de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas en dicho CFDI; así 
como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9., 2.7.1.51. 
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Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos,  

publicado en el DOF el 28 de octubre de 2021 

Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.4.1. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Octavo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la información relacionada con los premios, las 
fechas y las personas que podrán participar en el sorteo, se darán a conocer a través de las 
bases del Sorteo “El Buen Fin”, que para tal efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Octavo 

Manifestación de las entidades para participar en el Sorteo “El Buen Fin” 

11.4.2. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el Sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 
“Aviso para participar en el Sorteo ‘El Buen Fin’ conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Segundo 

Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.4.3. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto párrafo del CFF y Primero, en relación con el 
Cuarto, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán 
manifestar a la Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y lo establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del monto de 
los impuestos locales que se generen por la obtención de los premios de los sorteos, 
conforme a lo señalado en la ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso de conformidad para que se 
aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las entidades 
federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, LCF 15, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Cuarto, Convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.4.4. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y último párrafos del CFF y Primero, en 
relación con el Cuarto, tercer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, la 
Secretaría informará mediante oficio a las entidades federativas el monto de los premios 
pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el monto de los 
impuestos locales que les correspondan a dichas entidades federativas y, en su caso, a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, a que se refiere el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

CFF 33-B, LCF 15, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Cuarto, Convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.4.5. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el SAT determinará los premios que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a cada 
entidad que participe con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” el monto que 
deberá ser cubierto vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, 
mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 
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El pago del aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 33-B, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 
28/10/2021 Primero, Segundo 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.4.6. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades que 
participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” podrán acreditar el estímulo 
previsto en el citado artículo Primero, contra los pagos provisionales, definitivos y anuales 
del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT les notifique vía buzón 
tributario que se ha cumplido con la entrega de la información determinada, señalándoles el 
monto a que tienen derecho a acreditar, utilizando para tal efecto en la declaración el rubro 
de “Acreditamiento Sorteos”. 

Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades mencionadas en el 
párrafo anterior hayan hecho la entrega total de la información a que se refieren las reglas 
11.4.8. y 11.4.9., así como el pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.4.5. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021, Primero, Tercero, RMF 2021 11.4.5., 11.4.8., 
11.4.9. 

Determinación del monto del estímulo 

11.4.7. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, el monto del 
estímulo corresponderá a aquellas cantidades que las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” efectivamente hayan entregado en las 
cuentas asociadas a los tarjetahabientes o bien, en las cuentas asociadas al pago de ventas 
generadas por las terminales punto de venta de los ganadores, conforme a lo previsto en el 
citado Decreto, así como a las cantidades que hayan pagado por concepto de 
aprovechamientos en términos de la regla 11.4.5., según corresponda. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Tercero, RMF 2021 11.4.5. 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo 
“El Buen Fin” 

11.4.8. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo ‘El 
Buen Fin’”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Segundo 
Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.4.9. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo y Cuarto, todos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes y comercios ganadores, a que se refiere la 
ficha de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo ‘El Buen Fin’ respecto de los premios pagados por entidad 
federativa”, con independencia de la información proporcionada conforme a la ficha de 
trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo ‘El Buen Fin’”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Segundo, Cuarto 
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Pago de contribuciones y, en su caso, entero de las retenciones de residentes en el 
extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de 
la Ley del IVA 

12.1.7. ... 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, que opten por realizar el pago desde el 
extranjero, podrán hacerlo en pesos mexicanos o en dólares americanos, a través de las 
cuentas bancarias que para tal efecto habilite la TESOFE. En ambos casos, deberán 
generar la línea de captura en el Portal del SAT y realizar el pago conforme a lo señalado en 
la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de Tesorería y 
las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere dicha disposición, las cuáles se 
apegan a los procedimientos o instructivos de operación para la recepción de pagos de 
contribuciones federales en Instituciones de Crédito que emite el SAT. 

Cuando se transfieran recursos a las cuentas bancarias a nombre de la TESOFE por los 
sujetos obligados al pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales, sin 
dar cumplimiento a las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere el párrafo 
anterior, dichos recursos se considerarán entregados a la TESOFE sin concepto o 
instrucción de destino o aplicación conforme a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de 
Tesorería de la Federación. 

Se considera que los contribuyentes que optaron por realizar el pago desde el extranjero 
han cumplido con la obligación de presentar pagos definitivos en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan realizado el envío de la declaración y efectuado el 
pago total señalado en la línea de captura vigente correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo de esta regla y hayan obtenido el recibo de pago electrónico de 
contribuciones federales (PEC). 

De no cumplirse con las condiciones establecidas en la presente regla, los sujetos 
obligados, para regularizar los recursos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
sujetarse a lo previsto en la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de 
Funciones de Tesorería y en las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere 
dicha disposición. 

 ... 

 LISR 113-C, LIVA 18-B, 18-D, 18-J, Ley de Tesorería de la Federación 30 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.5. Para los efectos de los artículos 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, la regla 
2.8.4.1., y el Octavo Transitorio de la RMF, los asignatarios a que se refieren los citados 
artículos podrán realizar los pagos de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 
de hidrocarburos, correspondientes a los meses que se indican, conforme a lo siguiente: 

I. El relativo al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de mayo de 2021, 
hasta en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 30% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 28 de junio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 9 
de julio de 2021. 

II. El relativo al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de junio de 2021, 
hasta en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 10% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 26 de julio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 
31 de agosto de 2021. 

III. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2021, en una exhibición, a 
más tardar el 30 de septiembre de 2021. 
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IV. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de agosto de 2021, en una exhibición, 
a más tardar el 29 de octubre de 2021. 

V. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de septiembre de 2021, en una 
exhibición, a más tardar el 30 de noviembre de 2021. 

En caso de incumplir con el entero de los montos previstos en las fracciones anteriores, en 
los plazos señalados en las mismas, los asignatarios no podrán aplicar el beneficio previsto 
en la presente regla y la autoridad fiscal requerirá el pago total de los adeudos. 

LISH 42, 44, RMF 2.8.4.1., Octavo Transitorio 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 
presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece el texto del 
Resolutivo Primero. 

Identificaciones oficiales ante el SAT 

2.1.55. Para los efectos de lo establecido en el artículo 31, primer párrafo del CFF, para la 
presentación de trámites que se realicen ante el SAT durante el ejercicio fiscal 2021 y del 1 
de enero al 30 de junio de 2022, la autoridad fiscal también considerará como 
identificaciones oficiales aquellas a que se refiere el Apartado I, punto 1.2., inciso A  
del Anexo 1-A de esta Resolución, que hayan perdido su vigencia durante los años 2020 
y 2021. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando se presente como identificación 
oficial el documento migratorio a que se refiere el Apartado I, punto 1.2., inciso A,  
numeral 6 del citado Anexo 1-A. 

CFF 31 

Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad en el régimen de salarios 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27, apartados A, fracción 
I; B, fracciones I, II y III y C, fracción III del CFF, las personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años pueden inscribirse en el RFC, siempre que presten exclusivamente un 
servicio personal subordinado (salarios) desde su inscripción y hasta que tengan 18 años 
cumplidos, de conformidad con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 160/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 
años”, sin que puedan cambiar de régimen fiscal hasta que cumplan la mayoría de edad. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán acudir a cualquier ADSC, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a su inscripción, para tramitar su Contraseña 
o e.firma, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, o realizar el trámite de su 
Contraseña a través del Portal del SAT, o a través de la aplicación móvil SAT ID, o bien, 
podrán solicitarla en las oficinas del SAT o en módulos de servicios tributarios, previa cita, o 
a través de la aplicación para celular: SAT móvil de conformidad con la ficha de trámite 
7/CFF “Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña”, contenida en 
el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo señalado, el SAT dejará sin 
efectos temporalmente la clave en el RFC proporcionada hasta que el contribuyente cumpla 
con lo establecido en el presente párrafo. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla podrán generar o actualizar su 
Contraseña utilizando su e.firma, en el Portal del SAT, o bien, a través de otros medios 
electrónicos que ponga a su disposición el SAT. 

 CFF 27 
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Inscripción en el RFC 

2.4.14. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC 
se realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 
trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” 
o 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de 
fedatario público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según 
corresponda y de personas morales residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, conforme a la segunda ficha de trámite mencionada. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a 
la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 
escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme 
a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de 
sociedades”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a la ficha de 
trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 
como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al 
que pertenezcan, así como los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
conforme a las fichas de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
organismos descentralizados, órganos constitucionales autónomos” y 309/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas”, contenidas en el Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 
presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a la ficha de trámite 
160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años”, contenida en el Anexo 1-A. 

XI. La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha 
de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades” contenida en el Anexo 1-A. 

RCFF 22, 24 
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Actualización de información 

2.5.28. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II, se considera que los contribuyentes 
cumplen con la obligación de registrar y mantener actualizada una sola dirección de correo 
electrónico o un número telefónico, cuando hayan habilitado su buzón tributario de acuerdo 
al procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 
registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida en el  
Anexo 1-A; o bien, con motivo de la presentación de los siguientes trámites contenidos  
en el Anexo 1-A: 

I. 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”. 

II. 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”. 

III. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos”. 

IV. 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 
constitucionales autónomos”. 

V. 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años”. 

VI. 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la 
Oficina del SAT”. 

VII. 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”. 

CFF 27 

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones 
impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF 
y contener lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 
el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 
del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”. 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional 
a lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida 
en el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14. y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, 
según corresponda, cumplir con lo dispuesto en la fracción VI de la regla 
2.7.4.4. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT, según 
corresponda, en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados 
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las 
fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos 
contenidos en el complemento para pagos. 
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IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el 
complemento señalado en las reglas 2.7.1.9. y 2.7.1.51., adicional a lo señalado en 
las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos 
en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte”, que publique el SAT en su Portal. 

El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI deberá 
estar en formato digital PDF o algún otro similar que permita su impresión. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de la herramienta gratuita denominada “Mis cuentas”. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.35., 2.7.1.9., 2.7.1.51., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.4.4., 2.7.5.4. 
CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes dedicados al 
servicio de transporte de carga general y especializada, que circulen por vía terrestre, 
férrea, marítima o aérea, así como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, 
de grúas de arrastre y de grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como 
de traslado de fondos y valores o materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que 
impliquen la transportación de bienes o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso 
con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el 
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. El 
referido CFDI y su complemento amparan la prestación de estos servicios y acreditan el 
transporte y la legal tenencia de los bienes o mercancías con su representación impresa, en 
papel o en formato digital. 

El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de 
procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional con el CFDI de tipo ingreso 
al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se 
registre el número del pedimento de importación. 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital de los CFDI de tipo 
ingreso a los que se incorporen el complemento Carta Porte y el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.45. 

Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI de tipo ingreso 
con complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se 
le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, está 
obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la 
identificación de los bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con lo previsto 
en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, 
que al efecto publique el SAT en su Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de 
tipo ingreso con complemento Carta Porte que ampare la operación que, en su caso, sea 
objeto de la deducción o el acreditamiento correspondiente por el servicio prestado. 

En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el 
CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento no 
cumpla con lo establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de 
llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el 
servicio de transporte de bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables 
ante la autoridad competente cuando ésta detecte alguna irregularidad en los datos 
registrados en el complemento Carta Porte. 

CFF 29, 29-A, 83, 84, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 
2021 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.45. 
Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 
los siguientes supuestos: 
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I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N). 

II. Por concepto de nómina. 

III. Por concepto de egresos. 

IV. Por concepto de traslado. 

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 

VI. Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo 
“Factura fácil”. 

VII. Que amparen retenciones e información de pagos. 

VIII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con 
la regla 2.7.1.24. 

IX. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 
2.7.1.26. 

X. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición. 

XI. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen 
o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 
terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que 
se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de 
los servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI 
a través de la persona moral que cuente con autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

XII. Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 

XIII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y 
aprovechamientos. 

 Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 
subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con 
la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2021 2.4.3., 2.7.1.24., 2.7.1.26., 
2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 

CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de transporte o 
intermediarios pueden acreditar el traslado de bienes o mercancías 

2.7.1.51. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o 
tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos, podrán acreditar el 
transporte de los mismos, cuando se trasladen con sus propios medios, inclusive grúas de 
arrastre y vehículos de traslado de fondos y valores, en territorio nacional por vía terrestre, 
férrea, marítima o aérea, mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, 
del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que deberán incorporar el 
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. En dicho 
CFDI deberán consignar como valor: cero; su clave en el RFC como emisor y receptor de 
este comprobante; así como la clave de producto y servicio que se indique en el “Instructivo 
de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto se 
publique en el citado Portal. 

Tratándose de los intermediarios o agentes de transporte, que presten el servicio de 
logística para el traslado de los bienes o mercancías, o tengan mandato para actuar por 
cuenta del cliente, deberán expedir un CFDI de tipo traslado al que incorporen el 
complemento Carta Porte y usar su representación impresa, en papel o en formato digital, 
para acreditar el transporte de dichos bienes o mercancías, siempre que el traslado lo 
realicen por medios propios, cumpliendo con lo señalado en el párrafo anterior. 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital, de los CFDI de tipo 
traslado a los que se incorpore el complemento Carta Porte, así como el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.45. 
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Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia 
extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente 
regla podrán cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo ingreso al que se le incorpore 
el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del 
pedimento de importación. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9. 

Traslado local de bienes o mercancías 

2.7.1.52. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.1.9., los 
contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de carga general y 
especializada, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, 
podrán acreditar el transporte de los bienes o mercancías mediante la representación 
impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo ingreso que contenga los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave de producto y servicio 
de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento 
Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte. 

Los propietarios, poseedores o tenedores, a que se refiere la regla 2.7.1.51., que 
transporten mercancías o bienes que formen parte de sus activos, sin que el traslado 
implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar dicho transporte 
mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado 
que contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren las 
claves de producto que correspondan con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin 
complemento Carta Porte. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable para los contribuyentes y transportistas que 
tengan la plena certeza de que no transitarán por algún tramo de jurisdicción federal que los 
obligue a la expedición del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 
2.7.1.9. y 2.7.1.51. En caso de que, por cualquier causa, se transite por algún tramo de 
jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir los CFDI 
que corresponda conforme a las reglas 2.7.1.9. y 2.7.1.51. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9., 2.7.1.51. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
paquetería o mensajería 

2.7.1.53. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, aquellos contribuyentes que 
presten el servicio de paquetería o mensajería, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin 
complemento Carta Porte, con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números de guía 
de todos los paquetes amparados en dicho CFDI, por la totalidad del servicio y, además, se 
aplicará lo siguiente: 

I.  Por lo que respecta a la primera milla de la cadena de servicio, cuando se tenga la 
plena certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
contribuyentes a que se refiere esta regla podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte el cual deberá contener los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en 
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, así como los nodos “Concepto” 
que sean necesarios para relacionar la totalidad de los números de guía de los 
paquetes amparados en dicho CFDI. 

II.  En la etapa intermedia del servicio, se deberá emitir un CFDI de tipo traslado al que 
se le incorpore el complemento Carta Porte, por cada tramo que implique un cambio 
de medio o modo de transporte, registrando los números de guía de los paquetes 
que se transportan; dichos números de guía deberán estar relacionados en el CFDI 
de tipo ingreso que ampare el servicio prestado. 
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III.  Tratándose de la última milla del servicio donde el paquete se entrega al destinatario 
final, cuando se tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción 
federal, se podrá amparar el transporte con un CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte, que debe contener los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en 
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte” que al efecto publique el SAT en su Portal, así como tantos nodos “Concepto” 
como sean necesarios para relacionar todos los números de guía de los paquetes 
amparados en dicho CFDI. 

Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 

Las personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, que presten el servicio de 
paquetería, estarán a lo dispuesto en la presente regla. 

Cuando, en términos de las disposiciones de la materia, los contribuyentes a que se refiere 
esta regla contraten un servicio de transporte autorizado para el traslado de los paquetes, el 
transportista contratado deberá acreditar dicho traslado con la representación impresa, en 
papel o en formato digital de un CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte que 
para tales efectos se publique en el Portal del SAT. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9., 2.7.1.26., 2.7.1.51., Reglamento de paquetería y 
mensajería 3 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
traslado de fondos y valores a nivel local 

2.7.1.54. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.1.9., las personas 
que presten el servicio de traslado de fondos y valores, sin que el traslado implique transitar 
por algún tramo de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave 
del servicio correspondiente, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin 
complemento Carta Porte. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de 
fondos y valores con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de 
tipo traslado sin complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione 
el CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Lo dispuesto en esta regla aplicará siempre que el contribuyente tenga la certeza de que no 
transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del CFDI con 
complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.1.9. En caso de que, por 
cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que 
se refiere esta regla deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.1.9. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local 

2.7.1.55. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.1.9., quienes 
presten el servicio de “grúas de arrastre” y “grúas de arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos” que transporten bienes, sin que el servicio implique el transitar por algún tramo 
de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte, 
el cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de 
bienes con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de tipo 
traslado sin complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione el 
CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio. 
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Lo dispuesto en esta regla se podrá aplicar siempre que el contribuyente tenga la certeza de 
que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del 
CFDI con complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.1.9. En caso de que, 
por cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes 
deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.1.9. 

CFF 29, RMF 2.7.1.9. 
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local 

2.7.1.56. Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., que realicen el traslado de 
hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y distintos a ducto, en los términos del 
artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de 
jurisdicción federal, deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, 
al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la 
regla 2.7.1.45. 

En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o 
petrolíferos, el transportista o distribuidor deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con 
complemento Carta Porte, al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y 
Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.45. 

RMF 2021 2.6.1.2., 2.7.1.9., 2.7.1.45. 
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
transporte consolidado de mercancías 

2.7.1.57. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que presten 
el servicio de transporte de carga consolidada de bienes y/o mercancías, siempre que las 
cargas sean identificadas mediante una clave o número de identificación único y estos sean 
registrados en los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar cada una de las 
cargas amparadas en el comprobante, podrán emitir por cada cliente un CFDI de tipo 
ingreso sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener los requisitos establecidos en 
el artículo 29-A del CFF, por la totalidad del servicio y, además, se aplicará lo siguiente: 

I. Tratándose de la primera milla del traslado de bienes y/o mercancías, cuando se 
tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
transportistas podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el 
cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando la clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI 
al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en 
su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para registrar los 
números de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas 
en dicho CFDI. 

II. Por lo que respecta a la etapa intermedia del traslado de bienes y/o mercancías, los 
transportistas deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte 
por cada tramo que implique un cambio de medio o modo de transporte, que debe 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave 
de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal; 
relacionando las claves o números de identificación asignados a los bienes y/o 
mercancías; así como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla. 

III. En la última milla del traslado de las mercancías, cuando se tenga la certeza de que 
no se transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los transportistas podrán 
emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener 
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave de 
producto y servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números 
de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas en dicho CFDI; así 
como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 

CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.9., 2.7.1.51. 
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Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales 
para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado  

en el DOF el 28 de octubre de 2021 

Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.4.1. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Octavo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la información relacionada con los premios, 
las fechas y las personas que podrán participar en el sorteo, se darán a conocer a través de 
las bases del Sorteo “El Buen Fin”, que para tal efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Octavo 

Manifestación de las entidades para participar en el Sorteo “El Buen Fin” 

11.4.2. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el Sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 
“Aviso para participar en el Sorteo ‘El Buen Fin’ conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Segundo 

Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.4.3. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto párrafo del CFF y Primero, en relación con el 
Cuarto, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán 
manifestar a la Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y lo establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del monto de 
los impuestos locales que se generen por la obtención de los premios de los sorteos, 
conforme a lo señalado en la ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso de conformidad para que se 
aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las entidades 
federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, LCF 15, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Cuarto, Convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.4.4. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y último párrafos del CFF y Primero, en 
relación con el Cuarto, tercer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, la 
Secretaría informará mediante oficio a las entidades federativas el monto de los premios 
pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el monto de los 
impuestos locales que les correspondan a dichas entidades federativas y, en su caso, a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, a que se refiere el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

CFF 33-B, LCF 15, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Cuarto, Convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.4.5. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el SAT determinará los premios que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a cada 
entidad que participe con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” el monto que 
deberá ser cubierto vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, 
mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 
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El pago del aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 33-B, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 
28/10/2021 Primero, Segundo 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.4.6. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades que 
participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” podrán acreditar el estímulo 
previsto en el citado artículo Primero, contra los pagos provisionales, definitivos y anuales 
del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT les notifique vía buzón 
tributario que se ha cumplido con la entrega de la información determinada, señalándoles el 
monto a que tienen derecho a acreditar, utilizando para tal efecto en la declaración el rubro 
de “Acreditamiento Sorteos”. 

Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades mencionadas en el 
párrafo anterior hayan hecho la entrega total de la información a que se refieren las reglas 
11.4.8. y 11.4.9., así como el pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.4.5. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021, Primero, Tercero, RMF 2021 11.4.5., 11.4.8., 
11.4.9. 

Determinación del monto del estímulo 

11.4.7. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, el monto del 
estímulo corresponderá a aquellas cantidades que las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” efectivamente hayan entregado en las 
cuentas asociadas a los tarjetahabientes o bien, en las cuentas asociadas al pago de ventas 
generadas por las terminales punto de venta de los ganadores, conforme a lo previsto en el 
citado Decreto, así como a las cantidades que hayan pagado por concepto de 
aprovechamientos en términos de la regla 11.4.5., según corresponda. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Tercero, RMF 2021 11.4.5. 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo 
“El Buen Fin” 

11.4.8. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo ‘El 
Buen Fin’”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Segundo 
Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.4.9. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo y Cuarto, todos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes y comercios ganadores, a que se refiere la 
ficha de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo ‘El Buen Fin’ respecto de los premios pagados por entidad 
federativa”, con independencia de la información proporcionada conforme a la ficha de 
trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo ‘El Buen Fin’”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, DECRETO DOF 28/10/2021 Primero, Segundo, Cuarto 
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Pago de contribuciones y, en su caso, entero de las retenciones de residentes en el 
extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de 
la Ley del IVA 

12.1.7. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley del ISR, 18-D, 
primer párrafo, fracción IV y 18-J, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, los sujetos a que se 
refieren las citadas disposiciones que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el 
artículo 18-B de la Ley del IVA, podrán realizar el pago de las contribuciones que 
correspondan de conformidad con los artículos mencionados, en pesos mexicanos a través 
de las instituciones de crédito autorizadas como auxiliares por la TESOFE, o bien, el sujeto 
obligado podrá optar por realizar el pago de sus contribuciones desde el extranjero, cuando 
así lo manifieste por única ocasión conforme al procedimiento establecido en la ficha de 
trámite 13/PLT “Aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, por la 
prestación de servicios digitales en México”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, que opten por realizar el pago desde el 
extranjero, podrán hacerlo en pesos mexicanos o en dólares americanos, a través de las 
cuentas bancarias que para tal efecto habilite la TESOFE. En ambos casos, deberán 
generar la línea de captura en el Portal del SAT y realizar el pago conforme a lo señalado en 
la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de Tesorería y 
las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere dicha disposición, las cuáles se 
apegan a los procedimientos o instructivos de operación para la recepción de pagos de 
contribuciones federales en Instituciones de Crédito que emite el SAT. 

Cuando se transfieran recursos a las cuentas bancarias a nombre de la TESOFE por los 
sujetos obligados al pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales, sin 
dar cumplimiento a las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere el párrafo 
anterior, dichos recursos se considerarán entregados a la TESOFE sin concepto o 
instrucción de destino o aplicación conforme a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de 
Tesorería de la Federación. 

Se considera que los contribuyentes que optaron por realizar el pago desde el extranjero 
han cumplido con la obligación de presentar pagos definitivos en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan realizado el envío de la declaración y efectuado el 
pago total señalado en la línea de captura vigente correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo de esta regla y hayan obtenido el recibo de pago electrónico de 
contribuciones federales (PEC). 

De no cumplirse con las condiciones establecidas en la presente regla, los sujetos 
obligados, para regularizar los recursos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
sujetarse a lo previsto en la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de 
Funciones de Tesorería y en las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere 
dicha disposición. 

 Para realizar el pago en dólares americanos, los sujetos a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla, deberán de validar el monto equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América que corresponda, de conformidad con el tipo de cambio determinado por 
BANXICO, que se publique en el DOF el día hábil bancario inmediato anterior a aquel en 
que se haga el pago, para posteriormente efectuar el entero correspondiente. 

 LISR 113-C, LIVA 18-B, 18-D, 18-J, Ley de Tesorería de la Federación 30 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.5. Para los efectos de los artículos 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, la regla 
2.8.4.1., y el Octavo Transitorio de la RMF, los asignatarios a que se refieren los citados 
artículos podrán realizar los pagos de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 
de hidrocarburos, correspondientes a los meses que se indican, conforme a lo siguiente: 

I. El relativo al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de mayo de 2021, 
hasta en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 30% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 28 de junio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 9 
de julio de 2021. 
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II. El relativo al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de junio de 2021, 
hasta en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 10% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 26 de julio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 
31 de agosto de 2021. 

III. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2021, en una exhibición, a 
más tardar el 30 de septiembre de 2021. 

IV. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de agosto de 2021, en una exhibición, 
a más tardar el 29 de octubre de 2021. 

V. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de septiembre de 2021, en una 
exhibición, a más tardar el 30 de noviembre de 2021. 

En caso de incumplir con el entero de los montos previstos en las fracciones anteriores, en 
los plazos señalados en las mismas, los asignatarios no podrán aplicar el beneficio previsto 
en la presente regla y la autoridad fiscal requerirá el pago total de los adeudos. 

LISH 42, 44, RMF 2.8.4.1., Octavo Transitorio 

TERCERO. Se modifican los Anexos 1 y 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

CUARTO. Se reforma el Transitorio Décimo Primero de la Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el DOF el 3 de mayo de 2021, para 
quedar como sigue: 

Décimo 

Primero. Para los efectos de las reglas 2.7.1.8., y 2.7.1.9., así como el artículo Trigésimo 
Sexto Transitorio de la RMF 2021, el uso del complemento Carta Porte, será 
obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2021. 

 Se entiende que cumplen con lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellos 
contribuyentes que expidan el CFDI al que se incorpore el complemento Carta 
Porte antes del 1 de enero de 2022 y este no cumpla con los requisitos del 
“Estándar del complemento Carta Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI al 
que se le incorpora el Complemento Carta Porte”. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF y su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF 2021. 

Segundo. Tratándose del sorteo “El Buen Fin” del ejercicio fiscal 2021, para los efectos de la regla 
11.4.2., hasta el 5 de noviembre de 2021, las entidades podrán realizar la manifestación a 
que se refiere dicha regla, conforme a la ficha de trámite 1/DEC-5 “Aviso para participar en 
el Sorteo ‘El Buen Fin’ conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A vigente hasta 
antes de la entrada en vigor de la presente Resolución. En tal caso, la manifestación se 
entenderá referida al Decreto correspondiente al Capítulo 11.4. modificado mediante la 
presente Resolución. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1 de la Tercera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1.   ..........................................................................................................................................................  

2. Ley del ISR 

3. a 9.   ..........................................................................................................................................................  

B.  ..........................................................................................................................................................  

1.   ..........................................................................................................................................................  

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

3.  ..........................................................................................................................................................  

C.   ..........................................................................................................................................................  

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1.  ....................................................................................................................................................................  

2. Ley del ISR 

 ..............................................................................................................................................................................  

34 Solicitud de autorización para disminuir el monto de 

pagos provisionales del ISR. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1.  ..................................................................................................................................................................  

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

3.  ..................................................................................................................................................................  

 

C.  ................................................................................................................................................................. 
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A.  Formas oficiales aprobadas. 

1.   ..................................................................................................................................................................  

2. Ley del ISR 
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B.  Formas oficiales aprobadas. 

1.   ..................................................................................................................................................................  

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

 

Nombre de la entidad 
Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.) 

 

(Lugar y fecha). 

 

C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos” 
(Decreto), publicado en el DOF el 28 de octubre de 2021, establece que el monto de los impuestos 
estatales que se generen por la obtención de los premios del sorteo que lleve a cabo el Servicio de 
Administración Tributaria, será cubierto por la Federación a la entidad federativa en donde se entregue el 
premio correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se 
refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la 
entidad federativa, los montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la 
aplicación de los impuestos locales por la obtención de los premios del sorteo, de conformidad con las 
reglas de carácter general que establezca el Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

Asimismo, la regla 11.4.3. de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el ejercicio de 2021, dispone que las entidades federativas deberán manifestar mediante escrito, por 
conducto de sus respectivos órganos hacendarios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su 
conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos a que se 
refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de 
los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 
federativas. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás 
disposiciones relativas aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, 
_______________________ Secretario de __________________________________, manifiesta el 
consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada uno de los términos previstos en el 
Artículo Cuarto del “Decreto”, respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que por nuestro 
conducto sean entregados los montos que correspondan a los municipios de esta entidad federativa, 
derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con 
motivo de la obtención de los premios del sorteo. 

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la 
adopción y formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

 ..............................................................................................................................................................................  

 
 

 

C.  ................................................................................................................................................................. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Tercera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF a  ....................................................................................................................................................  

2/CFF  ....................................................................................................................................................  

3/CFF (Se deroga) 

4/CFF a  ....................................................................................................................................................  

38/CFF a  ....................................................................................................................................................  

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas. 

40/CFF a  ....................................................................................................................................................  

42/CFF  ....................................................................................................................................................  

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

44/CFF a  ....................................................................................................................................................  

45/CFF  ....................................................................................................................................................  

46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales 
autónomos. 

47/CFF a  ....................................................................................................................................................  

48/CFF  ....................................................................................................................................................  

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 

51/CFF a  ....................................................................................................................................................  

230/CFF  ....................................................................................................................................................  

231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

232/CFF a  ....................................................................................................................................................  

310/CFF  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR a  ...................................................................................................................................................  

28/ISR  ...................................................................................................................................................  

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales del ISR. 

30/ISR a  ...................................................................................................................................................  

58/ISR  ...................................................................................................................................................  

59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes 
en el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados. 

60/ISR a  ...................................................................................................................................................  

156/ISR  ...................................................................................................................................................  
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Impuesto al Valor Agregado. 

1/IVA a  ...................................................................................................................................................  

10/IVA  ...................................................................................................................................................  

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

1/IEPS a   ...................................................................................................................................................  

54/IEPS  ...................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV  ...................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a  ...................................................................................................................................................  

3/ISAN  ...................................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a  ...................................................................................................................................................  

9/LIF  ...................................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH a  ...................................................................................................................................................  

12/LISH   ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a  ...................................................................................................................................................  

5/DEC-1  ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF 
el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 a  ...................................................................................................................................................  

5/DEC-2  ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte,  
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a  ...................................................................................................................................................  

7/DEC-3  ...................................................................................................................................................  
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Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
de los Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a  ...................................................................................................................................................  

2/DEC-4  ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 28 de octubre de 2021. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el Sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

2/DEC-5 Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben 
presentar las entidades federativas. 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos 
por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo
“El Buen Fin”. 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo
“El Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa. 

 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6   ......................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el 

DOF el 11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a  ...................................................................................................................................................  

3/DEC-7  ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el  

DOF el 2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a  ...................................................................................................................................................  

3/DEC-8  ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF  

el 28 de noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a  ...................................................................................................................................................  

2/DEC-9   ...................................................................................................................................................  

 
Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF  

el 31 de diciembre de 2018. 

1/DEC-10 a   ...................................................................................................................................................  

6/DEC-10   ...................................................................................................................................................  
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Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11   ...................................................................................................................................................  

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre 
de 2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto  

de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020. 

1/DEC-12 a   ...................................................................................................................................................  

5/DEC-12   ...................................................................................................................................................  

 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros. 

1/PLT a  ...................................................................................................................................................  

14/PLT   ...................................................................................................................................................  

 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS a  ............................................................................................................................................  

5/DERECHOS  ...............................................................................................................................................  

 

 ........................................................................................................................................................................  

Código Fiscal de la Federación 

 ........................................................................................................................................................................  

 

3/CFF (Se deroga) 

 

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción en el RFC para personas físicas.    Gratuito  

  Pago de derechos  

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas.  Dentro del mes siguiente al día en que inicies operaciones o 

requieras tu clave del RFC.  

¿Dónde puedo presentarlo? Preinscripción en el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/24452/realiza-tu-preinscripcion-en-el-rfc-como-

persona-fisica 

En las oficinas del SAT previa cita generada en: 

• El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

• En las oficinas de la Entidad Federativa que corresponda a tu domicilio, si optas 

por tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal.  



42 DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción: 

1. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/24452/realiza-tu-preinscripcion-en-el-rfc-como-
persona-fisica 

2. Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

4. Imprime el ACUSE DE PREINSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

En las Oficinas del SAT, previa cita o en la Entidad Federativa: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

6. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 
DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el 
cual no se concluyó el trámite. 

7. Puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, 
a la Oficina del SAT. 

8. En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la Oficina del SAT y en la Entidad Federativa, presentar: 

1. CURP, o en su caso. 

2. Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 
corresponda, tratándose de personas naturalizadas (original o copia certificada). 

3. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
Anexo 1-A de la RMF (original). 

5. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

En caso de representación legal: 

1.  Poder notarial para actos de administración, dominio o especiales en caso de representación legal (copia 
certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 
fedatario público (original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

En los siguientes casos, adicionalmente presentar: 

1. Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

• Documento migratorio vigente, emitido por autoridad competente, en caso de personas extranjeras (original 
o copia certificada). 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales (original). 

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 
obligación de contar con éste en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad 
competente). 
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2. Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y exposiciones: 

• Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de 

convenciones o de exposiciones (original). 

3. Menores de edad 

 Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como sus representantes, deben 

presentar: 

• Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 

https://www.gob.mx/actas (Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de 

Gobernación a través del Registro Nacional de Población (original). 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en caso de patria potestad o tutela (copia 

certificada). 

 Manifestación por escrito de conformidad de la madre y el padre para que uno de ellos actúe como 

representante del menor, acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes, 

cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF 

(original). 

• Identificación oficial vigente de la madre, padre o tutor que funjan como representantes del menor, 

cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF 

(original). 

• Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos 

y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Notario o fedatario público (original o copia 

certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

4.  Personas con incapacidad legal, judicialmente declarada: 

• Resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad de la persona física y conste la 

designación del tutor o representante legal (original). 

• Identificación oficial vigente de la o el tutor o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, 

inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original).  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

• Trámite inmediato. 

• De forma presencial en las Oficinas del SAT, 
previa cita, en caso de que se genere 
ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 
DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO 
DE ACTUALIZACIÓN, con el número de folio 
que se encuentra en el citado acuse.  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC y recibes los documentos que comprueban el registro 
de tu solicitud.  

En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibirás el ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó el trámite.  
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Plazo máximo para que el 

SAT resuelva el trámite o 

servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato.  Inmediato.  10 días.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

• ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

• Acuse de preinscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes en el caso de haber 

iniciado el trámite en el Portal del SAT. 

• En caso de que no cubras el total de requisitos 

al presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 

PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO 

DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC.  

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 

hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 

se establecen en la siguiente dirección 

electrónica: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves 

de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 

a 15:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país

(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

• Los menores de edad a partir de los 16 años también pueden inscribirse en el RFC cumpliendo los requisitos 

establecidos en la ficha de trámite 160/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores 

de edad a partir de los 16 años, de este Anexo, siempre que dicha inscripción sea con la finalidad de realizar un 

servicio personal subordinado (salarios). 

• Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad 

de memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF Solicitud de generación 

del Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 5 y 27 del CFF; 22 y 24 del RCFF; 297 del CFPC, Reglas 2.4.2., 2.4.6. y 2.4.14. de la RMF.  

 

 ........................................................................................................................................................................  
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43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para inscribir en el RFC a una persona moral 

(empresa, sociedad o agrupación). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante de la persona moral de nueva 

creación, como son: Asociaciones civiles, sociedades 

civiles, sociedades anónimas, sociedades de 

responsabilidad limitada, sindicatos, partidos políticos, 

asociaciones religiosas, sociedades cooperativas, 

sociedades de producción rural, entre otras personas 

morales.  

Dentro del mes siguiente al día en que deban presentar 

declaraciones periódicas, de pago, o informativas por si 

mismas o por cuenta de terceros o deban expedir 

comprobantes fiscales por las actividades que realicen.  

¿Dónde puedo presentarlo?  Preinscripción en el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-

rfc 

 En las Oficinas del SAT para concluir al trámite, previa cita registrada 

en el Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción en el Portal del SAT (Sirve para agilizar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes): 

1. Ingresa a https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-rfc 

2. Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

4.  Imprime el ACUSE DE PRE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos, recibe la Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes y Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, de la persona moral.

6. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibe Acuse de presentación inconclusa de 

solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 

el trámite. 

7. Podrás acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, 

a la Oficina del SAT. 

 En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Preinscripción En el Portal del SAT: 

1. No se requiere presentar documentación. 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Documento constitutivo protocolizado (copia certificada). 

2. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 

Anexo 1-A de la RMF (original). 

4. Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad de la o el representante legal (copia 

certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 

fedatario público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y 

haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada 

por perito autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

5. Identificación oficial vigente y en original del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

6. En caso de personas morales, deben presentar la clave de Registro Federal de Contribuyentes válida, de cada 

uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les 

designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a 

los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen que se mencionen dentro del documento constitutivo (copia 

simple). 

7. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados y demás 

personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 

estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se 

constituyen en caso de que no se encuentren dentro del documento constitutivo (original). 

8. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

utilizarán el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

Adicionalmente, si se ubica en alguno de los supuestos siguientes deberá llevar: 

1. Personas distintas de sociedades mercantiles: 

 Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada), o en su caso la publicación en el 

diario, periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión). 

2. Misiones Diplomáticas: 

 Documento con el que la Secretaría de Relaciones Exteriores reconozca la existencia de la misión 

diplomática en México (original). 

 Solicitar su inscripción en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito 

Federal “2”, ubicada en Paseo de la Reforma Norte No. 10, piso 2, edificio Torre Caballito, Colonia 

Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Cuidad de México. 

3. Asociaciones en participación: 

 Contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y del asociante ante 

cualquier Oficina del SAT (original). 

 Identificación oficial vigente de los contratantes y del asociante, (en caso de personas físicas), cualquiera de 

las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 

domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

 Acta constitutiva, poder notarial e identificación, que acredite al representante legal, en caso de que 

participe como asociante o asociada una persona moral (copia certificada). 
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 Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de asociación 

en participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y 

de cualquier otro compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra persona física o 

moral contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento 

(original). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, en caso de que el asociante sea 

persona moral (copia certificada). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron el contrato de 

asociación en participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y 

de cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 

contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho contrato (copia certificada). 

4. Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

 Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando éstos consten 

en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado 

(copia certificada). 

 Los extranjeros que residan en un país o jurisdicción con los que México tenga en vigor un acuerdo amplio 

de intercambio de información y que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán exhibir el contrato suscrito con la empresa IMMEX 

en lugar del acta o documento constitutivo. Cuando el contrato conste en idioma distinto del español, debe 

presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 

 Contrato de asociación en participación, en los casos que así proceda, con firma autógrafa del asociante y 

asociados o de sus representantes legales (original). 

 Contrato de fideicomiso, en los casos en que así proceda, con firma autógrafa del fideicomitente, 

fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria 

(original). 

 Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 

obligación de contar con éste en dicho país, en los casos en que así proceda (copia certificada, legalizada o 

apostillada por autoridad competente). 

 Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en los casos en que así proceda, en el que conste 

el acuerdo de apertura del establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

5. Administración Pública y demás Órganos de Estado (Federal, Estatal, Municipal): 

 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial (copia simple o 

impresión del diario, periódico o gaceta oficial), o bien, copia simple de las disposiciones jurídicas vigentes 

que acrediten su constitución, personalidad jurídica y estructura orgánica. 

 Tratándose de unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, la autorización del ente 

público al que pertenezcan. 

6. Sindicatos: 

 Estatuto de la agrupación (original). 

 Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente (original). 

7. Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 

 Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 

8. Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 

 Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones 

o de exposiciones (original). 

9. Asociaciones religiosas: 

 Exhibir, en sustitución de la copia certificada del documento constitutivo protocolizado, el Certificado de 

Registro Constitutivo que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público y su Reglamento (original). 

 Estatutos de la asociación protocolizados (original). 

 Dictamen de la solicitud para obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, emitido por la 

Secretaría de Gobernación (original). 
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10. Fideicomisos: 

 Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes 

legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria, protocolizado ante fedatario público 

(copia certificada), o bien Contrato con ratificación de las firmas originales ante cualquier Administración 

Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en términos del artículo 19 del CFF (original). En el caso de 

entidades de la Administración Pública, diario, periódico o gaceta oficial donde se publique el Decreto o 

Acuerdo por el que se crea el fideicomiso (impresión o copia simple). 

 Número de contrato del fideicomiso. 

11. Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos: 

 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad 

competente (original o copia certificada). 

 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad 

con la legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, 

asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación aplicable se otorgue a 

los integrantes de la misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante 

toda clase de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, 

(copia certificada). 

12. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 

 Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del portal del registro de 

Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES). 

13. Fondos de Inversión: 

 Acta suscrita por el fundador aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la que dé fe de 

la existencia del fondo de inversión (original). 

 Para la inscripción de Fondos de Inversión, se acepta como documento constitutivo protocolizado el acta 

constitutiva y estatutos sociales aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No será 

necesario hacer constar dichos documentos ante Notario o Corredor Público ni ante el Registro Público de 

Comercio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 El representante legal y los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con 
el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de las personas morales y que 
ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos 
en el RFC. 

 En caso de preinscripción, llenar el formulario ubicado en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa 
cita, en caso de que se genere Acuse
de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización, con el número 
de folio que se encuentra en el citado acuse.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En las Oficinas del SAT: 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la persona 
moral y recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibirás el Acuse de presentación inconclusa de la 
solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 
el trámite. 

En el Portal del SAT: 

 Acuse de preinscripción al Registro Federal de Contribuyentes, en caso de que el trámite se haya iniciado en 
el Portal del SAT. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. Inmediato. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Solicitud de inscripción al Registro Federal 

de Contribuyentes. 

 Acuse único de inscripción al Registro 

Federal de Contribuyentes. 

 Acuse de preinscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes en el caso de haber 

iniciado el trámite en el Portal del SAT. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos 

al presentar la solicitud, recibe el Acuse de 

Presentación Inconclusa de Solicitud de 

Inscripción o Aviso de Actualización al RFC.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establecen en la siguiente dirección electrónica: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves de 

8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 

a 15:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas

del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las asociaciones en participación que se inscriban en el RFC con el nombre del asociante, deben citar además en 

su denominación, las siglas “A en P”. 

 En inscripción de fideicomisos, la denominación o razón social, debe contener el número del fideicomiso como 

aparece en el contrato que le da origen. 

 Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad 

de memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF Solicitud de generación 

del Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 19, 17-B y 27 del CFF; 22, 23, 24, 25 y 28 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.5., 2.4.13., 2.4.14. y 2.4.15. 

de la RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  
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46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la 

Federación o de la entidad federativa, municipios y órganos 

autónomos. 

  Gratuito  

  Pago de derechos  

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal del organismo, dependencia, 

unidades administrativas, órganos administrativos 

desconcentrados y demás áreas u órganos de la 

Federación, entidades federativas, municipios, 

organismos descentralizados y órganos 

constitucionales autónomos, con autorización del ente 

público al que pertenecen para inscribirse en el RFC. 

Dentro del mes siguiente al día en que obtenga la 

autorización del ente público al que pertenece. 

 

¿Dónde puedo presentarlo?  Preinscripción en el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-

rfc 

 En las Oficinas del SAT para concluir al trámite, previa cita registrada 

en el Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción en el Portal del SAT (Sirve para agilizar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes): 

1. Ingresa a https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-rfc 

2. Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario, confirma la información. 

4. Imprime el ACUSE DE PRE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de este trámite. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos, recibe Solicitud de inscripción al RFC y Acuse único de 

inscripción en el RFC, del organismo. 

6. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes Acuse de presentación inconclusa de 

solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó 

el trámite. 

7. Podrás acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, 

a la Oficina del SAT. 

8. En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Preinscripción en el Portal del SAT: 

1. No se requiere presentar documentación. 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Documento que acredite la personalidad del representante legal o apoderado, quien debe contar con facultades 

para representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos, o contar con un poder general para 

actos de dominio o administración (original). 

2. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 
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3. El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la dependencia de que se trate, quien debe 

demostrar que cuenta con facultades suficientes para representar a dicha dependencia, para ello debe acreditar 

su puesto y funciones presentando: 

 Nombramiento (original). 

 Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente (original). 

 Documento que contenga la autorización del ente público al que pertenece, para cumplir por separado con 

sus obligaciones fiscales (original). 

 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (impresión o copia 

simple del diario, periódico o gaceta oficial). 

 Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, 

del Anexo 1-A de la RMF (original). 

 Identificación oficial vigente y en original del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado 

I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa 

cita, en caso de que se genere Acuse de presentación 

inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 

actualización, con el número de folio que se encuentra 

en el citado acuse.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y condiciones, obtienes la inscripción en el RFC del organismo y recibes los documentos 

que comprueban el registro de la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. Inmediato. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Solicitud de Inscripción al RFC. 

 Acuse único de inscripción al RFC. 

 Acuse de preinscripción en el RFC en el caso 

de haber iniciado el trámite en el Portal del SAT. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 

presentar la solicitud, recibe el Acuse de 

presentación inconclusa de solicitud de 

inscripción o aviso de actualización en el RFC.

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 
a 18:30 hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establecen en la siguiente dirección electrónica: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La denominación del organismo a inscribir iniciará con el nombre del ente público al que pertenece, seguido del 
que lo identifique y que se encuentre establecido en el documento que contenga la estructura orgánica del ente 
público al que pertenece. 

 La fecha de inicio de operaciones será la fecha de la autorización que le otorgue el referido ente público. 

 Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad 
de memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF Solicitud de generación 
del Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 5 y 27 del CFF; 22, 23 y 25 del RCFF; 297 del CFPC; Regla 2.4.14. de la RMF.  

 ........................................................................................................................................................................  

 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Permite la inscripción y cancelación de las sociedades involucradas 
en una escisión de sociedades. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La persona moral escindida designada. En el momento en que firmen el acta de escisión de 
sociedades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos, se inscribe a la persona moral escindida, se cancela a la escindente y 
recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ACUSE ÚNICO DE 
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, y Forma oficial RX sellada y foliada como 
acuse de recibo. 

5. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 
DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el 
cual no se concluyó el trámite, puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes, previa cita, a la Oficina del SAT, donde presentaste tu trámite; en caso que no acudas dentro de ese 
plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado donde conste la escisión (copia certificada). 

2. Constancia de que la escisión está inscrita en el Registro Público de Comercio, (original), o en su caso, 

documento que acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, pudiendo ser 

mediante una carta emitida por el fedatario público que protocolizó el documento de escisión o a través de una 

inserción en el propio documento protocolizado (original). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 

Anexo 1-A de la RMF (original). 

4. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

En caso de representación legal: 

5. Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia 

certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 

fedatario público (original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

6. Documento notarial con el que haya sido designado representante legal para efectos fiscales tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

7. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes, la cual podrá descargar de: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?words=RX+EDITABLE&locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva 

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de 

instrucciones, imprimirla y firmarla por el representante legal en dos tantos. 

8. Personas morales que se creen a partir de una escisión, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de 

los socios, accionistas o asociados que la integren, dentro del documento protocolizado que les de origen. En 

caso de que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el 

nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten 

dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen no se encuentre dentro de dicha 

acta, el representante legal debe manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

9. Para los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades 

vulnerables de conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita, y su Reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades 

vulnerables en original. 

10. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

utilizarán el RFC genérico siguiente: 

 Personas físicas: EXTF900101NI. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral a inscribir deberá estar inscrito en el RFC. 

La persona moral escindente debe cumplir con lo siguiente: 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Haber presentado la última declaración del ejercicio del ISR. 

 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a 
los créditos condonados. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que 
amparan los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones 
complementarias que correspondan. 

 No existir omisiones, diferencias e inconsistencias en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, 
en caso de que se genere ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE 
ACTUALIZACIÓN, con el número de folio que se 
encuentra en el citado acuse. 

Sí, Orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC de la persona moral escindida, la cancelación de 

la persona moral escindente y recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal de la persona moral escindente, la resolución se envía mediante 
Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos y condiciones a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Inscripción: 

Trámite inmediato. 

Cancelación por fusión: 

3 meses. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al 
Registro Federal de Contribuyentes”, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos 
al presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE 
ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el 
motivo por el cual no se concluyó el trámite.  

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 

hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establecen en la siguiente dirección electrónica: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves 

de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 

a 15:00 hrs.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 

memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF Solicitud de generación del 

Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 31, 69, 69-B del CFF; 22, 23, 24 del RCFF; 297 del CFPC, Reglas 2.4.5. y 2.4.14. de la RMF. 

 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de la sociedad que surge de una escisión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral. Dentro del mes siguiente al día en que inicie operaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos, recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES, de la persona moral. 

5. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 

DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el 

cual no se concluyó el trámite. Puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes, previa cita, a la Oficina del SAT; en caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite 

nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Documento notarial protocolizado, donde conste la escisión (copia certificada). 

2. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 

Anexo 1-A de la RMF (original). 

3. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

En caso de representación legal: 

4. Poder notarial, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

5. Documento notarial con el que haya sido designado representante legal para efectos fiscales, tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

6. Clave del RFC de la sociedad escindente, en caso de escisión parcial. 

7. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes, la cual podrá descargar de: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable 

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de 

instrucciones, imprimirla y firmarla por el representante legal en dos tantos. 

8. En caso de personas morales que se creen a partir de una escisión, deben presentar la clave de RFC válida, de 

cada uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se 

les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme 

a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, que se mencionen dentro del documento protocolizado 

que les de origen (copia simple). 

9. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC válidas de los socios, accionistas o asociados, en caso 

de que no se encuentren dentro del acta constitutiva (original). 

10. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no estén obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

utilizarán el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal y los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que 

se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de las personas morales y que ostenten 

dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, 

en caso de que se genere ACUSE DE 

PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE 

ACTUALIZACIÓN, con el número de folio que se 

encuentra en el citado acuse.  

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la persona 

moral escindida y los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes el ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 

DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el 

cual no se concluyó el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. Inmediato. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX Formato de avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al 

Registro Federal de Contribuyentes, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos 

al presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 

PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE 

ACTUALIZACIÓN EN EL RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 

hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establecen en la siguiente dirección electrónica: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves 

de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 

a 15:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 

memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF Solicitud de generación del 

Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 5 y 27 del CFF; 22, 23 y 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.5. y 2.4.14. de la RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  
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231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción y actualización de personas morales 

involucradas en una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la sociedad fusionante. Dentro del mes siguiente al día en que inicies operaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 Portal del SAT https://citas.sat.gob.mx/ 

 Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/s

howLogin.action 

Sólo mediante Mi Portal puedes solicitar una cita dentro de los 20 días 

siguientes de la celebración de la asamblea de socios, seleccionando las 

opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud, utilizando 

la etiqueta CITA FUSION, adjuntando la digitalización de los documentos 

que se mencionan el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, y 

especificando en el apartado de observaciones la oficina desconcentrada 

de tu preferencia; en un plazo máximo de 6 días recibirás la cita 

correspondiente (los horarios están sujetos a disponibilidad). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro del trámite. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, se inscribe a la persona moral fusionante y recibes SOLICITUD 

DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN 

AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, se realiza la cancelación de la fusionada y recibes 

Acuse de información de trámite de actualización o cancelación al RFC y Forma oficial RX sellada y 

foliada como acuse de recibo. 

4. Para verificar el estado de la persona moral que se cancele derivado de la fusión: 

 Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 45 días naturales posteriores a la presentación del trámite, para 

verificar que el aviso este registrado, en: https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-

informacion-fiscal de acuerdo a lo siguiente: registra en Mi Cuenta tu RFC, Contraseña y selecciona Iniciar 

sesión, en el apartado de Datos de Identificación, podrás consultar en el campo Situación si el aviso ya 

fue procesado, apareciendo el estado de Cancelado por fusión de sociedades. 

 Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente 

liga: https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal registra los datos 

de tu Contraseña o e.firma y selecciona Generar Constancia; imprímela o guárdala. 

 En caso de que, al realizar tu consulta, el estado de la persona moral a cancelar aún no esté actualizado, 

acude a la Oficina del SAT donde presentaste el aviso, previa cita, para recibir información sobre la situación 

fiscal de la persona moral. 

 En un plazo máximo de 45 días recibirás, a través de buzón tributario, Oficio por el que se harán de tu 

conocimiento, en su caso, las obligaciones fiscales pendientes de cumplir de la persona moral fusionada a la 

fecha de la fusión.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable (en dos tantos). 

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de 

instrucciones, imprimirla y firmarla por el representante legal, en dos tantos. 

2. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (copias certificada y copia simple para 

cotejo). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 

Anexo 1-A de la RMF. (original y copia simple para cotejo). 

4. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 

punto 1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, 

Anexo 1-A de la RMF. (original y copia simple para cotejo). 

5. Acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de que la persona moral fusionada sea sujeto 

obligado por realizar actividades vulnerables (original y copia simple para cotejo). 

En caso de representación legal: 

6. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) 

o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o fedatario 

público. (original y copia simple). 

7. Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

8. En caso de personas morales que se creen a partir de una fusión, deben presentar la clave de Registro Federal 

de Contribuyentes válida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que 

sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que 

ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, que se mencionen en el 

documento protocolizado que le dé origen. 

9. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados y demás 

personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 

estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se 

constituyen, en caso de que no se encuentren dentro del documento constitutivo (original). 

10. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

deben utilizar el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración anual de la sociedad fusionada. 

 Manifestación expresa de la sociedad que surja, bajo protesta de decir verdad, que asume la titularidad de las 

obligaciones de las personas morales a cancelar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Contar con e.firma del representante legal. 

 Buzón tributario activo del representante legal. 

 La situación del domicilio fiscal debe ser localizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presentaste el 

aviso, con el número de folio que se encuentra en la 

forma oficial RX. 

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 

contabilidad de la sociedad fusionada, para determinar su 

localización. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Una vez presentado este aviso, con toda la documentación e información mencionada en la presente ficha de 

trámite, se considera que se cumple con el requisito establecido en el artículo 14-B, fracción I, inciso a) del CFF. 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

de la persona moral fusionante, así como la cancelación de la persona moral fusionada 

 En un plazo máximo de 45 días, se envía a través de buzón tributario, Oficio por el que se harán de tu 

conocimiento, en su caso, las obligaciones fiscales pendientes de cumplir de la persona moral fusionada.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Inscripción: 

45 días. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX Formato de avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al 

Registro Federal de Contribuyentes, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 Acuse de información de trámite de actualización 

o cancelación al RFC. 

 En su caso, oficio por el que se harán de tu 

conocimiento las obligaciones fiscales pendientes 

de cumplir de la persona moral fusionada. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 

a 18:30 hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establecen en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a jueves de 

8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país

(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para concluir la inscripción de la persona moral fusionante, deberás tramitar tu e.firma, para tales efectos, tendrás que 

traer una unidad de memoria extraíble (USB), con los requisitos de la ficha 105/CFF Solicitud de generación del 

Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 11, 14-B, 27, 69, 69-B del CFF; 22, 24 y 29 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.5. y 2.4.14., fracción XI de la 

RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  
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Impuesto Sobre la Renta 

 ........................................................................................................................................................................  

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la disminución de los pagos provisionales del ISR por 

considerar que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para 

determinarlos es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al 

que correspondan. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  A partir del segundo semestre del ejercicio que 

corresponda. 

 Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el 

entero del pago provisional que se solicite disminuir. 

Cuando sean varios los pagos provisionales cuya 

disminución se solicite, dicha solicitud se deberá presentar 

un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el 

primero de ellos. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/47785/solicita-autorizacion-para-

disminuir-tus-pagos-provisionales 

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en 

la Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? y oprime el botón INICIAR. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados: Servicios por internet / Servicios o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite; selecciona la opción DISMINUIR PAGOS 

PROVISIONALES; En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Captura DISMINUIR PAGOS 

PROVISIONALES.; en Descripción: Señala brevemente el motivo por el cual solicitas la disminución del pago 

provisional; oprime el botón Adjuntar Archivo: elige Examinar y selecciona los documentos digitalizados en 

formato PDF que contienen la información que subirás, señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo 

cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio del 

trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o guárdala. 

5. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, que debiste 

haber integrado al trámite o bien información que presente inconsistencias en el llenado de la forma oficial, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 

ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-

contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 

Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 
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En forma presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio o a la entidad 

federativa con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del 

plazo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud se te podrá requerir información adicional a 

través del buzón tributario o del correo electrónico proporcionado, misma que deberás entregar dentro del plazo 

de 10 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho 

plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de autorización, y será necesario que 

presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 La autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de la persona moral. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 

1-A de la RMF. 

3. Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales del ISR” (Debidamente 

requisitado), el cual puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/47785/solicita-

autorizacion-para-disminuir-tus-pagos-provisionales 

4. Papel de trabajo donde se refleje: 

 El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para determinar los pagos 

provisionales del ISR ya efectuados de enero a junio, en su caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquél 

por el que se solicite la disminución del monto del pago provisional. 

 En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los pagos provisionales. 

 El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio en el cual se solicita 

la disminución de pagos provisionales, correspondiente a las utilidades generadas. 

 En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su procedencia y aplicación. 

 Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la determinación de los pagos 

provisionales efectuados. 

 Si solicitas la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a julio del ejercicio de que se trate, 

la información de los datos solicitados en el apartado 6 del Formato 34, deberán corresponder a los importes 

acumulados al mes inmediato anterior al que se solicita la disminución del pago provisional. 

Para el representante legal: 

5. Poder notarial (copia certificada y copia simple para cotejo) del poder general para actos de administración o 

dominio para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 
https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/
consulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente 
dentro del plazo de 10 días hábiles para 
verificar si se solicitó información adicional y 
dentro de los 3 meses posteriores a la 
presentación de tu trámite para conocer la 
resolución del SAT, de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu 
Contraseña, Selecciona la opción: Servicios 
por Internet / Servicio o solicitudes / 
Consulta, captura tu Número de Folio del 
trámite, selecciona Buscar y verifica la 
solución otorgada a tu solicitud. 

En forma presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que 
presentaste tu solicitud, con el acuse de 
presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución que emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar por todos los meses solicitados o parcialmente 
por algunos de ellos o negar la autorización de disminución del monto de los pagos provisionales, según sea el caso, la 
cual te será notificada en términos del artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización, autorización 
parcial o rechazo para disminuir los pagos 
provisionales. 

Por el periodo que se autorice en la resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
desde Canadá y Estados Unidos. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves 
de 8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 
a 15:00 hrs. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37 y 134 del CFF; 14 último párrafo, inciso b) de la LISR y 14 del RLISR. 

 

 ........................................................................................................................................................................  
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59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en el 

extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de 

espectáculos públicos o privados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud de inscripción como residente en el extranjero que 

desarrolla actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 

presentación de espectáculos públicos o privados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Dentro del mes siguiente a aquel en que se opte por efectuar la 

retención.  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES, de la persona moral. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibe el ACUSE DE PRESENTACIÓN 

INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que 

contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite, puedes acudir con los documentos faltantes, dentro 

de los 10 días hábiles siguientes, previa cita, a las Oficinas del SAT; en caso de que no acudas dentro de 

ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Documento constitutivo en caso de personas morales (copia simple y copia certificada para cotejo). 

2. CURP o en su caso: 

 Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 

corresponda, tratándose de personas naturalizadas (original o copia certificada y copia simple para cotejo). 

 Documento migratorio vigente, en caso de extranjeros (copia simple y copia certificada para cotejo). 

3. Manifestación por escrito en la que solicites tu inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o 

morales residentes en el extranjero a las cuales efectúa pagos por actividades artísticas en territorio nacional 

distintas de la presentación de espectáculos públicos o privados. (original y copia simple para acuse). 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio del 

domicilio fiscal, del Anexo 1-A de la RMF (original y copia simple para cotejo). 

5. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo1-A de la RMF (original y copia simple para cotejo). 

En caso de representación legal: 

6. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia simple y copia certificada para cotejo), 

o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

(copia simple y original para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

7. Documento notarial con que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia certificada para cotejo). Si 

fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 

Fedatario Público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 No estar previamente inscrito en el RFC. 

 El representante legal, los socios y accionistas de la persona moral deben estar inscritos en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, en 

caso de que se genere ACUSE DE 

PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 

DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN, 

con el número de folio que se encuentra en el citado 

acuse. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes tu inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y recibes los documentos 

que comprueban el registro de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos 

al presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 

PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE 

ACTUALIZACIÓN AL RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 

hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 En este tipo de inscripción se asignan únicamente obligaciones de retenedor. 

 Si el contribuyente ya se encuentra inscrito en el RFC, debe aumentar las obligaciones de retenedor conforme a lo 

señalado en la ficha de trámite 71/CFF. 

 Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad 

de memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF Solicitud de generación 

del Certificado de e.firma del Anexo 1-A de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 23 del RCFF; 170 de la LISR; 297 del CFPC; Regla 3.18.32. de la RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 28 de octubre de 2021. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el Sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos 

fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa para manifestar tu voluntad para participar con la entrega de 

premios en el Sorteo “El Buen Fin” y gozar del estímulo fiscal 

consistente en acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o el 

retenido a terceros de este impuesto, el importe que corresponda a 

la entrega de premios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que pretendan participar con la 

entrega de premios en el Sorteo “El Buen Fin”. 

A más tardar el 9 de noviembre de 2021. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/60219/presenta-el-aviso-para-

participar-en-el-sorteo-%22el-buen-fin%22  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SORTEOS; en Dirigido a: 

Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso para manifestar mi voluntad de participar con la entrega 

de premios en el Sorteo El Buen Fin. Descripción: Manifiesto mi voluntad de participar con la entrega de premios 

en el Sorteo El Buen Fin y gozar del estímulo fiscal consistente en acreditar contra el impuesto sobre la renta 

propio o el retenido a terceros de este impuesto, el importe que corresponda a la entrega de premios. Adjuntar 

Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que 

subirás, en su caso, y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información 

adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar 

nuevamente tu solicitud. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo PDF que contenga la manifestación a que se refiere el numeral 3 del apartado ¿Qué tengo que hacer para 

realizar el trámite o servicio? 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Te deberás sujetar a las bases de participación del sorteo que al efecto el SAT publique en su portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/c

onsulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

Registra en Mi Portal, tu RFC, Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 

número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. 5 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recepción. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en los 

días y horarios que se establecen en la 

siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, DECRETO DOF 28/10/2021; Regla 11.4.2. de la RMF. 
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2/DEC-5 Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben 

presentar las entidades federativas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para manifestar 

tu conformidad para que se aplique el procedimiento de 

compensación permanente de fondos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Entidades federativas por conducto de sus 

respectivos órganos hacendarios. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En Oficialía de Partes de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio Polivalente, Piso 4, 

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. (En un 

horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs.).  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas señalada en el apartado ¿Dónde 

puedo presentarlo?. 

2. Con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?. 

3. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá el trámite. 

4. Recibe tu acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito conforme al Modelo de escrito denominado Carta de conformidad de los Sorteos, que se encuentra 

en el numeral 2, del apartado B. Formatos, cuestionarios, instructivo y catálogos aprobados, contenido en el Anexo 1 de 

la RMF.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Directamente en la Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas ubicada en Palacio Nacional 

s/n Edificio Polivalente, Piso 4, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de 

México. (En el horario de atención de 09:00 

a 15:00 hrs.). 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en los 

días y horarios que se establecen en la 

siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; 15 de la LCF; Primero, Cuarto, DECRETO DOF 28/10/2021; Convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, Sección IV; Regla 11.4.3. de la RMF. 

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por 

premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 

medios de pago electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Entrega el comprobante de pago de aprovechamientos por los 

premios no reclamados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes que entreguen premios 

en los sorteos. 

Cuando se pretenda acreditar ese importe. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/73792/presenta-el-comprobante-

de-pago-por-aprovechamientos-de-premios-no-reclamados  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SORTEOS en Dirigido a: 

Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Entrega del comprobante de pago de aprovechamientos por 

los premios no reclamados. Descripción: Presenta el comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 

aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 

incentivar el uso de medios de pago electrónicos. Adjuntar Archivo / Examinar, seleccione el documento 

digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información 

adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo, es necesario 

ingresar nuevamente tu solicitud. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Comprobante de pago de aprovechamientos por pagos no reclamados. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/c

onsulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente 

Registra en Mi Portal, tu RFC, contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 

número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el comprobante de pago de aprovechamientos. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en los 

días y horarios que se establecen en la 

siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat http://chat.sat.gob.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, DECRETO DOF 28/10/2021; 123 del RLFJS; Regla 11.4.5. de la RMF. 
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4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información que deben entregar las entidades 

participantes del Sorteo del “Buen Fin”. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin” A más tardar el 30 de noviembre de 2020. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las entidades participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”, deberán depositar la información concerniente a las operaciones 

de compra y los comercios participantes en la red privada que el SAT les dé a conocer. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

1. Número identificador de la entidad participante. 

2. Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física, o bien, a través de terminales punto de 

venta del comercio participante, en formato DDMMAA. 

3. Número completo de la tarjeta del participante, o bien, de la cuenta asociada al pago de ventas generadas por la 

terminal punto de venta del comercio participante. 

4. Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

5. Número de autorización de la venta. 

6. Número de movimiento de la transacción generada en el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la 

referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

7. Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 

8. Clave RFC, nombre comercial y/o razón social asociada al número de afiliación del establecimiento donde se 

realizó la operación de compra.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el 

SAT dé a conocer a las entidades participantes, está 

soportada en Directrices de Operación en Materia de 

Seguridad de la Información. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Confirmación de recepción de información. Anual. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en los 

días y horarios que se establecen en la 

siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF, Artículos Primero, Segundo, DECRETO DOF 28/10/2021; Regla 11.4.8. de la RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin” 

respecto de los premios pagados por entidad federativa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona la información relacionada con los pagos 

correspondientes a los premios entregados a los tarjetahabientes y 

comercios ganadores, por entidad federativa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. A más tardar el seis de enero del 2022. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las entidades participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo, deberán depositar la información concerniente a los 

premios entregados por entidad federativa en la red privada que el SAT les dé a conocer.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

1. Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. 

2. Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

3. Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta o número de movimiento de la transacción generada 

en el punto de venta, según corresponda. 

4. Código de aplicación del premio. 

5. Nombre de la entidad federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas ganadoras, o 

bien de las cuentas asociadas al pago de ventas generadas por la terminal punto de venta de los comercios 

ganadores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el 

SAT dé a conocer a las entidades participantes, está 

soportada en Directrices de Operación en Materia de 

Seguridad de la Información. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por cumplido el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Confirmación de recepción de información. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, en los 

días y horarios que se establecen en la 

siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la información 

proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades 

participantes del Sorteo “El Buen Fin”. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, Cuarto, DECRETO DOF 28/10/2021; Regla 11.4.9. de la RMF. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  

Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de BBVA 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México (antes BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- 
Oficio Núm.: 312-1/10038952/2021.- Exp.: CNBV. 3S.3.2,312 (75) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa 
institución de crédito. 

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
(ANTES BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
Av. Paseo de la Reforma 510, 
Col. Juárez, Alc. Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 

AT’N.: ING. EDUARDO OSUNA OSUNA 
 Director General 

Mediante Oficio Núm.: 312-1/254/2020 de fecha 4 de septiembre de 2020, esta Comisión aprobó la 
reforma a los artículos primero, noveno y cuadragésimo primero de los estatutos sociales de BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (BBVA México) con 
motivo del cambio de su denominación social por la de “BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México”. 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio señalado del párrafo anterior, BBVA 
México presentó a esta Comisión el día 21 de septiembre de 2021, a través del correo electrónico 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, copia certificada de la escritura pública número 129,253 de fecha 12 de 
agosto de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, Notario Público número 137 de la Ciudad 
de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad bajo el folio 
mercantil electrónico 64010-1, el día 20 de septiembre de 2021, en la que se protocolizó la modificación de 
que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, último párrafo y 45-C, último párrafo de la 
Ley de Instituciones de Crédito, ha resuelto modificar y actualizar los puntos Primero, Tercero, Cuarto, Sexto y 
Séptimo de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una Institución de Banca 
Múltiple Filial que se denominara BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer” contenida en el oficio 101.- 00701 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
día 30 de mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de julio de 2003, modificada 
por última vez por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución UBA/011/2005 de fecha 4 
de enero de 2005 y publicada en el citado Diario el día 23 de marzo de 2005, para quedar en los siguientes 
términos: 

“… 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 45-C de la Ley de Instituciones de 
Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple 
filial que se denominará BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA México. 

… 

TERCERO.- El capital social de BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México, será de $5,000’000,000.24 (cinco mil millones de pesos 24/100 
moneda nacional). 

CUARTO.- El domicilio BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

… 
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SEXTO.- Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., será propietario en todo tiempo de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de BBVA 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. 

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, BBVA México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, se ajustará en su organización y operación a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos internacionales, a 
la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones 
que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás que por su naturaleza 
le resulten aplicables. 

…” 
Finalmente, con fundamento en los artículos 8, último párrafo, 45-C, último párrafo y 97 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a BBVA 
México para que informe a esta Comisión la fecha de las publicaciones del presente oficio, realizadas en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de 
diez días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II, III y último párrafo, 
40, fracciones I y IV y 58, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros B, C.P. Ciro Antonio Cerecedo Batista.- Rúbrica. 

(R.- 513764) 

 

 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 2022, que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 2, apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1 y 6, fracción I del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, el cual establece en su artículo 28, que las actuaciones y diligencias administrativas deben 

ser practicadas en días y horas hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1o. 

de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1o. 

de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y 

25 de diciembre; 
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Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 

mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que de conformidad con el numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y con última reforma el 17 de mayo de 

2019, la suspensión de labores se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, con el fin de no 

afectar los prestación de servicios al público. 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

que formulen los particulares, así como de los recursos de revisión en esa materia, se consideran inhábiles, 

los días que anualmente determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, a través de la publicación correspondiente en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Que con el propósito de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los trámites que se 

lleven ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en relación con los días en que no 

corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario 

hacer del conocimiento del público en general los días que se considerarán inhábiles en el 2022, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL 

LOS DÍAS DEL 2022, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS 

ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR EL INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO. - Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de 

sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, se considerarán como inhábiles los siguientes días del 2022: 

a) 7 de febrero (En conmemoración del 5 de febrero, promulgación de la Constitución de 1917); 

b) 21 de marzo (En conmemoración del natalicio de Benito Juárez); 

c) 14 y 15 de abril (Semana Santa); 

d) 1o. y 5 de mayo (En conmemoración del día del trabajo y a la Batalla de Puebla, respectivamente); 

e) 16 de septiembre (En conmemoración del día de la Independencia); 

f) 2 y 21 de noviembre (En conmemoración del día de muertos, y 20 de noviembre, el inicio de la 

Revolución Mexicana, respectivamente) 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de este Instituto para habilitar los días y horas que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar las guardias de personal que cada una de las 

unidades administrativas ameriten. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, acuerdos y demás disposiciones aplicables, respecto de los trámites y servicios a cargo 

del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO. - En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la 

Unidad de Transparencia, los días que serán considerados como inhábiles corresponderán a aquéllos que dé 

a conocer el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 

través de su calendario de días inhábiles. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo 

vacacional de 2022, se darán a conocer en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y tomando como base el periodo vacacional que determine la Secretaría de Educación Pública 

para el ciclo lectivo 2022-2023. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Mtro. Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el periodo vacacional del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, correspondiente al segundo semestre del 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 2, apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 1, 4, fracción I, inciso a) y 6, fracción I del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales; y numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, el cual establece en su artículo 28, que las actuaciones y diligencias administrativas deben 

ser practicadas en días y horas hábiles, asimismo determina los días que no se consideran hábiles, aunado a 

lo establecido en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, adminiculado con el artículo 29 de la Ley 

Federal de los Trabajadores del Estado, así como los sábados, domingos y los días en que tengan vacaciones 

generales las autoridades competentes, o aquéllos en que se suspendan las labores, los que se harán del 

conocimiento público mediante acuerdo que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece que los trabajadores que tengan más de seis meses de 

servicio disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 

que se señalen al efecto, de acuerdo con las necesidades de servicio. 
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De conformidad con el numeral 76 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, cuya última reforma es del 17 de mayo 

de 2019, aclarado con fecha 27 de mayo de 2019, los periodos vacacionales preferentemente podrán 

establecerse conforme al calendario escolar que establezca la Secretaría de Educación Pública y aquellos 

servidores que no tengan derecho a disfrutar de vacaciones cubrirán preferentemente las guardias en sus 

respectivas unidades administrativas o áreas de adscripción. 

Asimismo, el artículo cuarto del "Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los 

días del 2021, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos substanciados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales", publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2021, señala que los días de suspensión de labores 

correspondientes al segundo periodo vacacional de 2021, se darán a conocer en términos del artículo 28 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y tomando como base el periodo vacacional que determine la 

Secretaría de Educación Pública para el ciclo lectivo 2021-2022. 

Conforme a lo dispuesto en el "ACUERDO número 15/06/21 por el que se establecen los calendarios 

escolares para el ciclo lectivo 2021-2022, aplicables en toda la República para la educación preescolar, 

primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica", emitido por la 

Titular de la Secretaría de Educación Pública, el cual fue publicado el 24 de junio de 2021, en el Diario Oficial 

de la Federación, se desprenden los periodos vacacionales correspondientes al ciclo 2021-2022. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, los titulares de las dependencias emitirán un acuerdo que deberá publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación, a través del cual se haga del conocimiento público los días en que se 

suspenderán las labores. 

Con el propósito de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los trámites que se 

lleven ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en relación con los días en que no 

corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO VACACIONAL DEL INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO SEMESTRE DEL 2021 

ARTÍCULO PRIMERO. - El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del 2021, durante el 

cual se suspenderán las labores en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, no correrán 

plazos y términos, en los días comprendidos: 

Del 20 al 31 de diciembre de 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, acuerdos y demás disposiciones administrativas y/o judiciales aplicables, respecto de los 

trámites y servicios a cargo del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes, proveerá todo lo necesario para que, si la 

naturaleza del trabajo lo exige, se mantenga en labores el personal necesario para no afectar las funciones 

propias de dicho Instituto. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Mtro. Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
el Decreto por el que se establece el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza y la Franja 
Fronteriza Norte y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o., 4o., fracciones I y II y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de julio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, el cual prevé en su Estrategia 3. Economía, "Impulsar la reactivación económica, el mercado 
interno y el empleo", que una de las tareas centrales de la actual administración es, entre otras, lograr que la 
economía vuelva a crecer a tasas aceptables, lo que requiere del fortalecimiento del mercado interno, el 
apoyo a productores nacionales y el reconocimiento de las mercancías de origen mexicano; 

Que actualmente México cuenta con Denominación de Origen para el Ámbar de Chiapas, el Arroz del 
Estado de Morelos, el Bacanora, el Cacao Grijalva, el Café Chiapas, el Café Veracruz, el Café Pluma, la 
Charanda, el Chile Habanero de la Península de Yucatán, el Chile Yahualica, el Mango Ataúlfo del Soconusco 
Chiapas, el Mezcal, el Olinalá, la Raicilla, el Sotol, la Talavera, el Tequila y la Vainilla de Papantla, lo cual 
refuerza la identidad de la cultura mexicana y evidencia la autenticidad y calidad en la producción de estos 
dieciocho bienes; 

Que dichos productos forman parte importante de la cultura mexicana, ya que son representantes de 
México ante el mundo y forman parte de la economía regional en nuestro país, empleando a un número 
importante de personas en la cadena de producción de los mismos; 

Que algunos de los beneficios de los productos identificados con Denominación de Origen se presentan, 
principalmente, en el sector económico, ya que brindan mayores oportunidades al sector productivo en México 
(a la industria, el campo, a los artesanos, a comerciantes y productores, entre otros), al mismo tiempo que se 
protege al consumidor; 

Que conforme a cifras de la Balanza Comercial de Mercancías de México, las exportaciones de las 
mercancías que cuentan con Denominación de Origen ascendieron aproximadamente a más de 4,475 
millones de dólares, lo que representó el 0.5% de las exportaciones no petroleras de México, en el periodo 
2019-2020; 

Que el 2 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial (Decreto PROSEC), modificado mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial, con el objeto de otorgar a la industria productiva nacional 
mejores condiciones de abasto de insumos y maquinaria, así como mecanismos para ejercer una mayor 
participación en los mercados al establecer condiciones arancelarias competitivas que permiten el acceso a 
los insumos estratégicos que las industrias nacionales utilizan en sus procesos productivos, en condiciones 
similares a las que sus competidores tienen en el exterior; 

Que el 24 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte (Decreto 
región y franja fronteriza), con el objeto de establecer el impuesto general de importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza norte, a fin de mantener el desarrollo de las actividades comerciales y de 
servicios, así como facilitar la supervisión y operación de las importaciones en dichas regiones; 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en la que se estableció la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional, la cual fue modificada mediante Decretos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020, el 22 de febrero de 2021 y el 16 
de julio de 2021; 

Que el 24 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el 
apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y 
la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los 
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diversos por los que se establecen aranceles-cupo, a través del cual, entre otras modificaciones, se ajustaron 
los Decretos PROSEC y el Decreto región y franja fronteriza, con el objeto de armonizar las fracciones 
arancelarias de dichos Decretos conforme a la nueva Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (Tarifa); 

Que por lo establecido en los Considerandos anteriores y con la finalidad de identificar de manera 
específica las diversas mercancías que cuentan con Denominación de Origen y de esta manera reconocer la 
importancia de dichos productos en el ámbito nacional e internacional y, con ello, impulsar, fortalecer y 
reconocer su valor como productos únicos de México, es necesario crear 51 fracciones arancelarias y suprimir 
15 fracciones arancelarias, en diversos Capítulos de la Tarifa; 

Que en virtud de lo anterior, resulta urgente y necesario adecuar el Decreto región y franja fronteriza con el 
objeto de adicionar 4 fracciones arancelarias y suprimir 4 en su fracción I, y adicionar 1 fracción arancelaria y 
suprimir otra en su fracción II del Artículo 5, así como modificar el Decreto PROSEC para adicionar 1 fracción 
arancelaria y suprimir 1 fracción arancelaria en la fracción III de su Artículo 5, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas a que se refiere el presente 
Decreto cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

Primero.- Se crean las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 y sus 
posteriores modificaciones, que a continuación se indican, en el orden que les corresponde: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

(%) 

IMPUESTO 
DE EXP. 

(%) 

0709.60.03 
Chile Habanero de la Península de 
Yucatán. 

Kg 10 Ex. 

0709.60.04 Chile Yahualica. Kg 10 Ex. 

0709.60.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

0804.50.05 Mango Ataúlfo del Soconusco Chiapas. Kg 20 Ex. 

0804.50.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

0901.11.03 Café Veracruz. Kg 20 Ex. 

0901.11.04 Café Chiapas. Kg 20 Ex. 

0901.11.05 Café Pluma. Kg 20 Ex. 

0901.11.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

0901.12.02 Café Veracruz. Kg 20 Ex. 

0901.12.03 Café Chiapas. Kg 20 Ex. 

0901.12.04 Café Pluma. Kg 20 Ex. 

0901.12.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

0901.21.02 Café Veracruz. Kg 45 Ex. 

0901.21.03 Café Chiapas. Kg 45 Ex. 

0901.21.04 Café Pluma. Kg 45 Ex. 

0901.21.99 Los demás. Kg 45 Ex. 

0901.22.02 Café Veracruz. Kg 45 Ex. 

0901.22.03 Café Chiapas. Kg 45 Ex. 

0901.22.04 Café Pluma. Kg 45 Ex. 

0901.22.99 Los demás. Kg 45 Ex. 

0905.10.02 Vainilla de Papantla. Kg 20 Ex. 

0905.10.99 Las demás. Kg 20 Ex. 

0905.20.02 Vainilla de Papantla. Kg 20 Ex. 

0905.20.99 Las demás. Kg 20 Ex. 

1006.10.02 Arroz del Estado de Morelos. Kg 9 Ex. 

1006.10.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

1006.20.02 Arroz del Estado de Morelos. Kg 20 Ex. 
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1006.20.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

1006.30.03 Arroz del Estado de Morelos. Kg 20 Ex. 

1006.30.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

1006.40.02 Arroz del Estado de Morelos Kg 20 Ex. 

1006.40.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

1302.19.16 De Vainilla de Papantla. Kg 15 Ex. 

1801.00.02 Cacao Grijalva. Kg Ex. Ex. 

1801.00.99 Los demás. Kg Ex. Ex. 

2208.90.02 Bacanora. L 20 Ex. 

2208.90.03 Tequila. L 20 Ex. 

2208.90.04 Sotol. L 20 Ex. 

2208.90.05 Mezcal. L 20 Ex. 

2208.90.06 Charanda. L 20 Ex. 

2208.90.07 Raicilla. L 20 Ex. 

4420.10.02 De Olinalá. Kg 15 Ex. 

4420.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

4420.90.01 De Olinalá. Kg 15 Ex. 

6912.00.03 De Talavera. Kg 15 Ex. 

6912.00.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

6913.90.01 De Talavera. Kg 15 Ex. 

6914.90.01 De Talavera. Kg 15 Ex. 

7117.90.02 De Ámbar de Chiapas. Kg 10 Ex. 

9602.00.02 Ámbar de Chiapas. Kg 15 Ex. 

 

Segundo.- Se suprimen las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 y sus 
posteriores modificaciones, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

(%) 

IMPUESTO 
DE EXP. 

(%) 

0709.60.02 SUPRIMIDA    

0804.50.04 SUPRIMIDA    

0901.11.02 SUPRIMIDA    

0901.12.01 SUPRIMIDA    

0901.21.01 SUPRIMIDA    

0901.22.01 SUPRIMIDA    

0905.10.01 SUPRIMIDA    

0905.20.01 SUPRIMIDA    

1006.10.01 SUPRIMIDA    

1006.20.01 SUPRIMIDA    

1006.30.02 SUPRIMIDA    

1006.40.01 SUPRIMIDA    

1801.00.01 SUPRIMIDA    

4420.10.01 SUPRIMIDA    

6912.00.02 SUPRIMIDA    

 

II. Modificaciones al Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte. 

Tercero.- Se adicionan al Artículo 5, fracciones I y II del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, 
en el orden que les corresponde: 
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“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ACOTACIÓN 

0901.21.99 Los demás.  

0901.22.99 Los demás.  

4420.10.99 Los demás.  

6912.00.99 Los demás. 
Únicamente: Vajillas y demás 
artículos para el servicio de mesa. 

 

II. ... 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ACOTACIÓN 

6912.00.99 Los demás. 
Excepto: Vajillas y demás 
artículos para el servicio de mesa. 

 

III. a IV. ...” 

Cuarto.- Se suprimen del artículo 5, fracciones I y II del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que a continuación se indican: 

“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ACOTACIÓN 

0901.21.01 SUPRIMIDA  

0901.22.01 SUPRIMIDA  

4420.10.01 SUPRIMIDA  

6912.00.02 SUPRIMIDA  

 

II.   ... 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ACOTACIÓN 

6912.00.02 SUPRIMIDA  

 

III. a IV. ...” 

III. Modificaciones al Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

Quinto.- Se adiciona al Artículo 5, fracción III del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores 
modificaciones, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se indica, en el orden que le corresponde: 

" ARTÍCULO 5.- ... 

I. a II. ... 

III. De la Industria del Mueble: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
ARANCEL 

% 
ACOTACIÓN 

4420.10.99 Los demás. Ex.  

 

IV. a XXIV. ...” 

Sexto.- Se suprime del Artículo 5, fracción III del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores 
modificaciones, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se indica: 
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" ARTÍCULO 5.- ... 

I. a II. ... 

III. De la Industria del Mueble: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
ARANCEL 

% 
ACOTACIÓN 

4420.10.01 SUPRIMIDA   

 

IV. a XXIV. ...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 26, 27, 76, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, 
fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias, los análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL  

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2021 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de octubre. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones 
a dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de octubre
de 2021. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer las páginas web que contienen las bases de la 
consulta pública para seleccionar a las cinco personas expertas que se 
integrarán a la comisión para el acceso a la verdad, el esclarecimiento histórico 
y el impulso a la justicia de violaciones graves a los derechos humanos 
cometidas de 1965 a 1990. 

14/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se determina la aplicación temporal de visa en pasaportes 
ordinarios a los nacionales de la República Federativa del Brasil en la condición 
de estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. 

14/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se modifican los lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, 
para el ejercicio fiscal 2021. 

19/10/2021 Exención de AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso que emite el Presidente del Consejo Nacional de Archivos, mediante el 
cual se da a conocer el Acuerdo Plenario (R) Conarch-O-1-21-7, en el cual se 
formalizó la designación de la Asociación Mexicana de Archivos y Bibliotecas 
Privados, Asociación Civil (AMABPAC), como representante de los archivos 
privados ante el Consejo Nacional de Archivos, por el periodo que comprende 
del diez de septiembre de dos mil veintiuno al diez de septiembre de dos mil 
veinticuatro. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Talleres Gráficos de México Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto Orgánico de Talleres Gráficos de México. 

05/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 
Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Técnico- Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Técnico- Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Técnico- Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

12/10/2021 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 
Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 
Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

22/10/2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos a partir de jefe 
de departamento, adscritos a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a 
rendir un informe de separación y a realizar acta de entrega-recepción de los 
asuntos de su competencia, de conformidad con las bases generales para la 
rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la 
entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los 
recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión; y con los lineamientos generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal. 

05/10/2021 Exención de AIR 

Manual de organización general de la Guardia Nacional, adscrita a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.  

19/10/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se modifica el similar que crea la Coordinación Nacional 
Antisecuestro y Delitos de Alto Impacto. 

19/10/2021 Exención de AIR 

Manual de organización general de la Guardia Nacional, adscrita a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.  

21/10/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones del diverso por el que se 
crea la Coordinación Nacional Antisecuestro, publicado el 29 de enero de 2014. 

21/10/2021 Exención de AIR 

Manual de organización general de la Guardia Nacional, adscrita a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.  

25/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
sociedades controladoras de grupos financieros sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

13/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Reglas para el otorgamiento, revalidación, suspensión y revocación del registro 
de peritos, en el Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

14/10/2021 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo por el que se instruyen diversas acciones a las dependencias que se 
indican, en relación a la importación definitiva de vehículos usados. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Modificaciones al acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta políticas y criterios en materia 
de comisiones. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Modificaciones al acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta políticas y criterios en materia 
de comisiones. 

20/10/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Resolución que Modifica las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Casas de Bolsa. 

25/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo vacacional del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, correspondiente al segundo 
semestre del 2021. 

26/10/2021 Exención de AIR 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

26/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
2022, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos substanciados por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales. 

26/10/2021 Exención de AIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general que establecen 
los criterios de contabilidad a los que se sujetaran los participantes del mercado 
de contratos de derivados. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general en materia 
prudencial, contable y para el requerimiento de información aplicables a la 
financiera nacional de desarrollo agropecuario, rural, forestal y pesquero. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
organismos y entidades de fomento. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 
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Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a las que 
se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa. 

27/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 12/21 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexos 6.3.3., 
6.3.7. y 6.3.9.). 

29/10/2021 Exención de AIR 

Reglas de operación para apoyos a los sectores agropecuario, forestal, 
pesquero, alimentario y rural. 

29/10/2021 
Formato de Reglas 

de Operación 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la comisión nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de servicios financieros hace del conocimiento del público en general, 
la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal en la 
unidad de atención a usuarios BB7, ubicada en el Estado de Sinaloa, el 13 de 
octubre de 2021. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones 
normativas de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el Sistema de Administración de Normas 
Internas de la Administración Pública Federal. 

20/10/2021 Exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Lineamientos de carácter general que establecen los programas y calendarios 
para la preparación de los planes de resolución de las instituciones de banca 
múltiple, así como su contenido, alcance y demás características a que hace 
referencia el artículo 120 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

07/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Resolución por la que se modifica el anexo 1 de las disposiciones relativas a las 
cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir 
al instituto para la protección al ahorro bancario a que se refiere el artículo 22 de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

26/10/2021 Exención de AIR 

Casa de Moneda de México Fecha Descripción 

Manual de Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes de la 
Casa de Moneda de México. 

25/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa la publicación, en la Normateca Interna de la 
Comisión Nacional del Agua, de las normas internas administrativas que se 
indican. 

08/10/2021 Exención de AIR 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 08/10/2021 Exención de AIR 

Decreto de ocupación temporal de una superficie de 266,890.98 metros 
cuadrados (doscientos sesenta y seis mil ochocientos noventa metros 
cuadrados, noventa y ocho centímetros cuadrados) ubicada en el kilómetro 
314.5 de la antigua Carretera Panamericana (Carretera Federal No. 45 hoy Calle 
Miguel Hidalgo), Col. San Juan de la Presa, C.P. 36770, en la ciudad de 
Salamanca, municipio de Salamanca en el estado de Guanajuato. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo establecido en las notas 
al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2, únicamente 
en lo que se refiere a los estándares AA, de la norma oficial mexicana 
NOM-044-SEMARNAT-2017, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y 
amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como 
combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con 
peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos equipados con este tipo de motores. 

22/10/2021 Exención de AIR 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informan los datos de identificación de dos normas 
internas administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

27/10/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Fecha Descripción 

Acuerdo por el que aprueba el Programa Institucional del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 2021-2024. 

07/10/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Nota Aclaratoria al Acuerdo Cnh.E.50.003/2021 por el que la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos interpreta para efectos administrativos la aplicación del 
Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en Materia de 
Recuperación Secundaria y Mejorada. 

13/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos, 
así como los Anexos I y II de las Disposiciones Técnicas para el 
Aprovechamiento del Gas Natural Asociado, en la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. 

27/10/2021 
Respuesta a 

Dictamen Preliminar 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-247-SE-2021 “Prácticas 
comerciales-requisitos de la información comercial y la publicidad de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que deben 
contener los contratos relacionados". 

04/10/2021 
Información 

adicional enviada 
por la Dependencia 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-022-SE/SSA1-2021, 
“Especificaciones generales para antisépticos tópicos a base de alcohol etílico o 
isopropílico-información comercial y sanitaria", publicada el 5 de abril de 2021. 

04/10/2021 AIR de Emergencia 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de 
septiembre de 2021, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América 
durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 
septiembre de 2022. 

05/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

08/10/2021 
Respuesta a 

dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-154-SCFI-2017 Equipos 
contra incendio - extintores portátiles y móviles -servicio de mantenimiento y 
recarga (cancelará a la NOM-154-SCFI-2005). 

08/10/2021 
Respuesta a 

dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-202-SE-2020, Combate de 
incendios - extintores portátiles - capacidad de extinción, funcionamiento y 
construcción - especificaciones y métodos de prueba (cancelará a la 
NOM-202-SCFI-2017). 

08/10/2021 
Respuesta a 

dictamen 

Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-tequila-
especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 2012. 

11/10/2021 
Respuesta a 

dictamen 

Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-tequila-
especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 2012. 

12/10/2021 
Información 

adicional enviada 
por la Dependencia 

Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2021 “Servicios educativos - 
Disposiciones de carácter comercial a las que se sujetarán los particulares que 
presten servicio del tipo de educación básica". 

15/10/2021 

AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

Acuerdo que abroga al diverso por el que se delega en los servidores públicos 
de la Secretaría de Economía que se indican, la facultad de autorizar 
erogaciones por concepto de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el 
territorio nacional y en el extranjero.  

20/10/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el precio de referencia del azúcar base 
estándar para el pago de la caña de azúcar de la zafra 2021/2022, que propone 
el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 

21/10/2021 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2021 “Servicios educativos - 
Disposiciones de carácter comercial a las que se sujetarán los particulares que 
presten servicio del tipo de educación básica". 

27/10/2021 
Información 

adicional enviada 
por la Dependencia 
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Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del 
Consumidor en los días que se indican para el año 2022. 

20/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo vacacional de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, correspondiente al segundo semestre del año 2021. 

20/10/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen Mezcal, para incluir los municipios del Estado de 
Sinaloa que en la misma se indican. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de créditos fiscales 
determinados por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

07/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial durante el periodo diciembre 2021-enero 2022. 

07/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2022 del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

07/10/2021 Exención de AIR 

Solicitud para emitir la Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
"Tapetes de Teotitlán, Santa Ana y San Miguel del Valle”. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Solicitud para emitir la Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
"SEDA DE CAJONOS”. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Aviso por el cual se da a conocer la estrategia de comercialización de servicios 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante “El Buen Fin 2021". 

27/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas Generales para el Trámite 
Electrónico de “Certificación de Afiliaciones y Renuncias de Abastecedores de 
Caña de Azúcar”. 

05/10/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Primer Acuerdo Modificatorio de las Reglas de Operación del Programa de 
precios de garantía a productos alimentarios básicos a cargo seguridad 
alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SADER), para el ejercicio fiscal 2021. 

07/10/2021 
Formato de Reglas 

de Operación 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de septiembre
de 2021. 

11/10/2021 Exención de AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0300 y 0301. 

13/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el formato de informe sobre cualquier 
interacción con mamíferos marinos y/o pérdida y/o extravío de artes de pesca 
durante las actividades de pesca, en zonas marinas mexicanas en el Norte del 
Golfo de California. 

21/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos y formatos de los certificados 
digitales de inscripción al registro nacional de pesca y acuacultura. 

21/10/2021 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo por el que se establece el formato de informe sobre cualquier 
interacción con mamíferos marinos y/o pérdida y/o extravío de artes de pesca 
durante las actividades de pesca, en zonas marinas mexicanas en el Norte del 
Golfo de California. 

25/10/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de 
la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria a las comunidades 
de 14 de marzo, cinco de mayo, crucero de San Blas, el Jicote y Salazares del 
municipio de Tepic y Aután, Chacalilla, el Capomo, el Carleño, el Culebra, el 
limón, Guadalupe Victoria, Isla del Conde, la Chiripa, la Goma, Laureles y 
Góngora, Madrigaleño, Pimientillo y Playa de Ramírez del municipio de San Blas 
en el Estado de Nayarit. 

28/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se da a conocer el distintivo 
nacional de los productos orgánicos y se establecen las reglas generales para 
su uso en el etiquetado de los productos certificados como orgánicos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2013. 

28/10/2021 
Repuesta a 
Dictamen 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el diverso que establece los Lineamientos 
de Operación del Programa Presupuestario U004 para el Ejercicio Fiscal 2021 y 
subsecuentes. 

05/10/2021 Exención de AIR 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-SCT-2-2018, Remolques, 
semirremolques y convertidores-Especificaciones de seguridad y métodos
de prueba. 

08/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se establece que las actividades 
relativas a la búsqueda y salvamento, así como la investigación de accidentes e 
incidentes sufridos por aeronaves civiles a que se refieren los artículos 80 y 81 
de la Ley de Aviación Civil serán realizadas por la Subsecretaría de Transporte. 

11/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público los 
días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2020. 

18/10/2021 Exención de AIR 

Aviso a todos los permisionarios y conductores de vehículos de Autotransporte 
Federal y Transporte Privado, así como a las cámaras, asociaciones, y 
confederaciones de autotransporte del país, por el que se hace de su 
conocimiento el formato de Boleta de Infracción, que se expedirá en los Centros 
Fijos de Verificación de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como en terminales de pasajeros y en los 
operativos que se realicen en carreteras de jurisdicción federal, puertos y 
aeropuertos, por violaciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
aplicables en materia de Autotransporte Federal. 

19/10/2021 Exención de AIR 

Aviso a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal 
y transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso 
y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de 
jurisdicción federal, se hace de su conocimiento los horarios de operación que 
se aplicarán en el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 17 de 
diciembre de 2021, a las 23:59 horas del 2 de enero de 2022 de conformidad 
con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

19/10/2021 
AIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Acuerdo por el que se Actualiza el Listado de Disposiciones Administrativas de 
Carácter Técnico Aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

22/10/2021 Exención de AIR 

Aviso a todos los permisionarios y conductores de vehículos de Autotransporte 
Federal y Transporte Privado, así como a las cámaras, asociaciones, y 
confederaciones de autotransporte del país, por el que se hace de su 
conocimiento el formato de Boleta de Infracción, que se expedirá en los Centros 
Fijos de Verificación de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como en terminales de pasajeros y en los 
operativos que se realicen en carreteras de jurisdicción federal, puertos y 
aeropuertos, por violaciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
aplicables en materia de Autotransporte Federal. 

28/10/2021 Exención de AIR 

Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones Fecha Descripción 

Manual de Organización del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

18/10/2021 Exención de AIR 

Manual de Organización del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

21/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se publican las reglas de organización y funcionamiento 
interno del Consejo Consultivo de Turismo. 

13/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número ____ por el que se establecen medidas extraordinarias para 
agilizar ante la Secretaría de Educación Pública los trámites y procedimientos 
que se indican en Educación Media Superior. 

04/10/2021 AIR de Emergencia 

Acuerdo número ____ por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
impartición del tipo Medio Superior mediante la opción de Educación Dual. 

04/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo número ____ por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
impartición del tipo Medio Superior mediante la opción de Educación Dual. 

15/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo Número ___ por el que se expedirá título profesional a los egresados 
de las escuelas formadoras de docentes. 

21/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo Número ___ por el que se expedirá título profesional a los egresados 
de las escuelas formadoras de docentes. 

21/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 
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Convocatoria para otorgar al Personal Docente la condecoración “Maestro 
Altamirano” correspondiente al año 2022. 

27/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo número ____ por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
impartición del tipo Medio Superior mediante la opción de Educación Dual. 

28/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo número ____ por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
impartición del tipo Medio Superior mediante la opción de Educación Dual. 

29/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo Número ___ por el que se expedirá título profesional a los egresados 
de las escuelas formadoras de docentes. 

29/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Acuerdo DG-DCAJ-05/2021-DEI por el que se actualiza el Manual General de 
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

19/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo Número DG-DCAJ-03/2021-SA por el que se actualizan las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del CONALEP. 

21/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo DG-DCAJ-02/2021-SA por el cual se actualiza el Manual del Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica. 

21/10/2021 Exención de AIR 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se implementa el uso de la firma electrónica avanzada en el 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 

20/10/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Criterios Generales de los programas de formación continua y desarrollo 
profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en 
educación básica y media superior.  

29/10/2021 Exención de AIR 

Lineamientos específicos para la integración de las Evaluaciones Diagnósticas 
para la Mejora de los Aprendizajes de los Estudiantes del Sistema Educativo 
Nacional correspondientes al ciclo escolar 2021-2022. 

29/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la 
modificación de emergencia a la norma oficial mexicana NOM-177-SSA1-2013, 
que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable. requisitos a que deben sujetarse los terceros 
autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. requisitos para 
realizar los estudios de Biocomparabilidad. requisitos a que deben sujetarse los 
terceros autorizados, centros de investigación o instituciones hospitalarias que 
realicen las pruebas de Biocomparabilidad, publicada el 20 de septiembre de 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021. 

01/10/2021 
Nueva Versión de 

AIR de Emergencia 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la 
modificación de emergencia de la norma oficial mexicana NOM-249-SSA1-2010, 
mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su 
preparación, publicada el 4 de marzo de 2011, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de abril de 2021. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los 
comprendidos dentro del periodo vacacional del 20 al 31 de diciembre de 2021. 

05/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo de coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y 
fomento sanitarios, que celebran el ejecutivo federal, a través de la secretaría de 
salud, en lo sucesivo “la secretaría”, representada por su titular, Dr. Jorge Carlos 
Alcocer Varela, con la participación de la comisión federal para la protección 
contra riesgos sanitarios, en lo sucesivo “la COFEPRIS”, por conducto de su 
titular, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez y, el ejecutivo del estado libre y 
soberano de ___________, en lo sucesivo “el ejecutivo estatal”, representado 
por el (la) c.________________, gobernador(a) constitucional del estado libre y 
soberano de ______________________, asistido por el (la)
c. _______________________, en su carácter de secretario (a) de gobierno,
c. _____________________, en su carácter de secretario (a) de salud, y/o 
director (a) del organismo público descentralizado denominado servicios de 
salud del estado de __________ (y demás secretarias estatales según entidad 
federativa), con la asistencia del o la c. _________________, en su carácter de 
comisionado (a) estatal de protección contra riesgos sanitarios del estado de 
__________, y/o directora (o) de protección contra riesgos sanitarios del estado 
de _______________ (según corresponda en la entidad federativa); a quienes, 
cuando actúen de manera conjunta, se les denominará “las partes”; al tenor de 
los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

05/10/2021 Exención de AIR 
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Convenio específico en materia de transferencia de recursos federales con el 
carácter de subsidios, que celebran por una parte, el ejecutivo federal, por 
conducto de la secretaría de salud, a la que en adelante se le denominará
“la Secretaría”, a través del Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, comisionado 
federal para la protección contra riesgos sanitarios, asistido por la Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios y, por la otra, el ejecutivo del estado libre y 
soberano de ______________, al que en lo sucesivo se le denominará
“la entidad”, representado(a) por el (la) c. ____________________________, en 
su carácter de secretario(a) de ___________________, el (la) 
c.____________________, en su carácter de secretario(a) 
___________________ y director(a) general de servicios de salud de 
____________________, con la asistencia del ______________________ del 
estado de _____________________, c. ___________________, a quienes se 
les denominará “las partes” cuando actúen de forma conjunta, conforme a los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

05/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos en las unidades 
administrativas que se indican de la secretaría de salud, derivado del incremento 
de casos confirmados de personal que ha contraído el virus SARS-COV-2 
(COVID 19). 

05/10/2021 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas Prácticas de Fabricación 
de Dispositivos Médicos. 

05/10/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo de coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y 
fomento sanitarios, que celebran el ejecutivo federal, a través de la secretaría de 
salud, en lo sucesivo “la Secretaría”, representada por su titular, Dr. Jorge 
Carlos Alcocer Varela, con la participación de la comisión federal para la 
protección contra riesgos sanitarios, en lo sucesivo “la COFEPRIS”, por 
conducto de su titular, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez y, el ejecutivo del 
estado libre y soberano de ___________, en lo sucesivo “el ejecutivo estatal”, 
representado por el (la) c.________________, gobernador(a) constitucional del 
estado libre y soberano de ______________________, asistido por el (la) 
c. _______________________, en su carácter de secretario (a) de gobierno, 
c. _____________________, en su carácter de secretario (a) de salud, y/o 
director (a) del organismo público descentralizado denominado servicios de 
salud del estado de __________ (y demás secretarias estatales según entidad 
federativa), con la asistencia del o la c. _________________, en su carácter de 
comisionado (a) estatal de protección contra riesgos sanitarios del estado de 
__________, y/o directora (o) de protección contra riesgos sanitarios del estado 
de _______________ (según corresponda en la entidad federativa); a quienes, 
cuando actúen de manera conjunta, se les denominará “las partes”; al tenor de 
los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

06/10/2021 Baja de AIR 

Convenio específico en materia de transferencia de recursos federales con el 
carácter de subsidios, que celebran por una parte, el ejecutivo federal, por 
conducto de la secretaría de salud, a la que en adelante se le denominará “la 
secretaría”, a través del Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, comisionado 
federal para la protección contra riesgos sanitarios, asistido por la Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios y, por la otra, el ejecutivo del estado libre y 
soberano de ______________, al que en lo sucesivo se le denominará “la 
entidad”, representado(a) por el (la) c. ____________________________, en su 
carácter de secretario(a) de ___________________, el (la) 
c.____________________, en su carácter de secretario(a) 
___________________ y director(a) general de servicios de salud de 
____________________, con la asistencia del ______________________ del 
Estado de _____________________, c. ___________________, a quienes se 
les denominará “las partes” cuando actúen de forma conjunta, conforme a los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

06/10/2021 Baja de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011. 

06/10/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas Prácticas de Fabricación 
de Dispositivos Médicos. 

15/10/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

Modificación del capítulo 11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2020, 
para evaluar la eficiencia en reducción bacteriana en equipos y sustancias 
germicidas para tratamiento doméstico de agua. requisitos sanitarios, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo del 2021. 

21/10/2021 Exención de AIR 
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Instituto Nacional de Perinatología Fecha Descripción 

Datos de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

12/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se crea el Programa de Verificación Laboral Voluntaria. 01/10/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se declara la terminación de las funciones registrales de la 
Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

04/10/2021 Exención de AIR 

Aviso general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la 
oficina de representación federal del trabajo en Tamaulipas, zona centro con 
sede en ciudad victoria, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

13/10/2021 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2018, Almacenamiento y Manejo de 
Materiales Mediante el Uso de Maquinaria – Condiciones de Seguridad en el 
Trabajo. 

26/10/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 27/10/2021 Exención de AIR 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento el inicio de las funciones 
registrales a nivel nacional del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se inician las funciones en las oficinas estatales y de apoyo 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en las Entidades 
Federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Nota aclaratoria al acuerdo por el que se inician las funciones en las Oficinas 
Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en 
las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Colima, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de octubre de 2021. 

13/10/2021 Exención de AIR 

Extracto del Acuerdo por el que se aprueba el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera del CFCRL. 

28/10/2021 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano 
Interno de Control en la Guardia Nacional. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Convocatoria pública para la designación de integrantes de la Asamblea 
Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

15/10/2021 Exención de AIR 

Reglas de Organización y Funcionamiento de la Asamblea Consultiva de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

19/10/2021 Exención de AIR 

Convocatoria pública para la designación de integrantes de la Asamblea 
Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

19/10/2021 
AIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Manual de integración y funcionamiento del Comité de Inversiones del Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

06/10/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Oficio Circular mediante el cual se da a conocer el domicilio legal de la 
Subdelegación y Oficina para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social: 
Acapulco. 

05/10/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer Acuerdo de la Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para suplir sus ausencias y delegación de 
facultades. 

20/10/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Administrativos para que 
supla las ausencias de Maria Aurora Treviño García, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada en Puebla del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este 
órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe 
emitir este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Puebla. 

20/10/2021 Exención de AIR 
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Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora Fecha Descripción 

Manual General de Organización del Instituto de Investigaciones Dr. José María 
Luis Mora. 

19/10/2021 Exención de AIR 

Manual General de Organización del Instituto de Investigaciones Dr. José María 
Luis Mora. 

20/10/2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Bases de Organización y Funcionamiento del Registro Nacional de Instituciones 
y Empresas Científicas y Tecnológicas (BASES). 

01/10/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

El Colegio de la Frontera Norte Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para El Colegio de la Frontera 
Norte, A.C., para los períodos que se indican. 

01/10/2021 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer las páginas web que contienen las bases de la 
consulta pública para seleccionar a las cinco personas expertas que se 
integrarán a la comisión para el acceso a la verdad, el esclarecimiento histórico 
y el impulso a la justicia de violaciones graves a los derechos humanos 
cometidas de 1965 a 1990. 

14/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se modifican los lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, 
para el ejercicio fiscal 2021. 

21/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se determina la aplicación temporal de visa en pasaportes 
ordinarios a los nacionales de la República Federativa del Brasil en la condición 
de estancia de Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. 

27/10/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso que emite el Presidente del Consejo Nacional de Archivos, mediante el 
cual se da a conocer el Acuerdo Plenario (R) Conarch-O-1-21-7, en el cual se 
formalizó la designación de la Asociación Mexicana de Archivos y Bibliotecas 
Privados, Asociación Civil (Amabpac), como representante de los archivos 
privados ante el Consejo Nacional de Archivos, por el periodo que comprende 
del diez de septiembre de dos mil veintiuno al diez de septiembre de dos mil 
veinticuatro. 

13/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Talleres Gráficos de México Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto Orgánico de Talleres Gráficos de México. 

08/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 
Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

13/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

13/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 
Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

20/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de horario de atención de la 
Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

27/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Decreto por el que se modifica el similar que crea la Coordinación Nacional 
Antisecuestro y Delitos de Alto Impacto. 

01/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Preventivos de Operación 
ante Fenómenos Naturales Perturbadores. 

05/10/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos a partir de jefe 
de departamento, adscritos a la secretaría de seguridad y protección ciudadana, 
que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a rendir un 
informe de separación y a realizar acta de entrega-recepción de los asuntos de 
su competencia, de conformidad con las bases generales para la rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega-
recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos 
que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión; y con los lineamientos generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

08/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Manual de organización general de la Guardia Nacional, adscrita a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.  

27/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones del diverso por el que se 
crea la Coordinación Nacional Antisecuestro, publicado el 29 de enero de 2014. 

28/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Sociedades Controladoras de Grupos Financieros y Subcontroladoras que 
regulan las materias que corresponden de manera conjunta a las Comisiones 
Nacionales Supervisoras. 

07/10/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se instruyen diversas acciones a las dependencias que se 
indican, en relación a la importación definitiva de vehículos usados. 

15/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Modificaciones al acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta políticas y criterios en materia 
de comisiones. 

20/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Resolución que Modifica las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Casas de Bolsa. 

21/10/2021 Dictamen Final 

Reglas para el otorgamiento, revalidación, suspensión y revocación del registro 
de peritos, en el Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

25/10/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo vacacional del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, correspondiente al segundo 
semestre del 2021. 

28/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
2022, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos substanciados por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales. 

28/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

28/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Bases Generales para 
el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
CONDUSEF, en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que la comisión nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de servicios financieros hace del conocimiento del público en general, 
la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal en la 
unidad de atención a usuarios BB7, ubicada en el Estado de Sinaloa, el 13 de 
octubre de 2021. 

18/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones 
normativas de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el Sistema de Administración de Normas 
Internas de la Administración Pública Federal. 

25/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Fecha Descripción 

Resolución por la que se modifica el anexo 1 de las disposiciones relativas a las 
cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir 
al instituto para la protección al ahorro bancario a que se refiere el artículo 22 de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

29/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Casa de Moneda Fecha Descripción 

Manual de Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes de la 
Casa de Moneda de México. 

28/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos 
receptores propiedad de la nación. 

11/10/2021 Dictamen Preliminar 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 12/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se informa la publicación, en la Normateca Interna de la 
Comisión Nacional del Agua, de las normas internas administrativas 
que se indican. 

12/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto de ocupación temporal de una superficie de 266,890.98 metros 
cuadrados (doscientos sesenta y seis mil ochocientos noventa metros 
cuadrados, noventa y ocho centímetros cuadrados) ubicada en el kilómetro 
314.5 de la antigua Carretera Panamericana (Carretera Federal No. 45 hoy Calle 
Miguel Hidalgo), Col. San Juan de la Presa, C.P. 36770, en la ciudad de 
Salamanca, municipio de Salamanca en el estado de Guanajuato. 

14/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se modifica la vigencia del periodo establecido en las notas 
al pie de las tablas 1, 2 y 4, de los numerales 4.1 y 4.2, únicamente en lo que se 
refiere a los estándares AA, de la norma oficial mexicana 
NOM-044-SEMARNAT-2017, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y 
amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como 
combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con 
peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
kilogramos equipados con este tipo de motores. 

27/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informan los datos de identificación de dos normas 
internas administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

29/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Nota Aclaratoria al Acuerdo Cnh.E.50.003/2021 por el que la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos interpreta para efectos administrativos la aplicación del 
Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en Materia de 
Recuperación Secundaria y Mejorada. 

18/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
Programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación cancelados. 

01/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-022-SE/SSA1-2021, 
“Especificaciones generales para antisépticos tópicos a base de alcohol etílico o 
isopropílico-información comercial y sanitaria", publicada el 5 de abril de 2021. 

05/10/2021 
Autorización de trato 

de emergencia y 
Dictamen Final 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de 
septiembre de 2021, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América 
durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 
septiembre de 2022. 

08/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

12/10/2021 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

12/10/2021 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-154-SCFI-2017 Equipos 
contra incendio - Extintores portátiles y móviles -servicio de mantenimiento y 
recarga (cancelará a la NOM-154-SCFI-2005). 

13/10/2021 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-202-SE-2020, Combate de 
incendios - extintores portátiles - capacidad de extinción, funcionamiento y 
construcción - especificaciones y métodos de prueba.  

13/10/2021 Dictamen Final 

Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-tequila-
especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 2012. 

14/10/2021 Dictamen Preliminar 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-247-SE-2021 “Prácticas 
comerciales-requisitos de la información comercial y la publicidad de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que deben 
contener los contratos relacionados". 

19/10/2021 Dictamen Preliminar 

Acuerdo que abroga al diverso por el que se delega en los servidores públicos 
de la Secretaría de Economía que se indican, la facultad de autorizar 
erogaciones por concepto de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el 
territorio nacional y en el extranjero.  

25/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el que se da a conocer el precio de referencia del azúcar base 
estándar para el pago de la caña de azúcar de la zafra 2021/2022, que propone 
el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 

27/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen Mezcal, para incluir los municipios del Estado de 
Sinaloa que en la misma se indican. 

04/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2022 del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

11/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial durante el periodo diciembre 2021-enero 2022. 

11/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de créditos fiscales 
determinados por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

12/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Solicitud para emitir la Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
"Tapetes de Teotitlán, Santa Ana y San Miguel del Valle”. 

19/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Solicitud para emitir la Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
"SEDA DE CAJONOS”. 

19/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el cual se da a conocer la estrategia de comercialización de servicios 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante “El Buen Fin 2021". 

29/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio provisional de la Oficina de 
Defensa del Consumidor en Zona Acapulco-Lázaro Cárdenas de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

04/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del 
Consumidor en los días que se indican para el año 2022. 

25/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo vacacional de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, correspondiente al segundo semestre del año 2021. 

25/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0020, 0022, 0026 y 0027. 

04/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de agosto de 2021. 

04/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del 
hueso del aguacate (Heilipus Lauri), Barrenador pequeño del hueso del 
aguacate (Conotrachelus Aguacatae y c. Perseae) y de la Palomilla Barrenadora 
del hueso (Stenoma Catenifer), a los municipios de Charo, Nuevo Urecho y 
Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, al municipio de Quitupán 
del Estado de Jalisco, los municipios de Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan del 
Estado de Puebla, así como la zona agroecológica de duarte que comprende las 
comunidades de cuesta Blanca, Duarte y las Coloradas del municipio de León 
del Estado de Guanajuato. 

05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas Generales para el Trámite 
Electrónico de “Certificación de Afiliaciones y Renuncias de Abastecedores de 
Caña de Azúcar”. 

05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 
máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 
analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en 
los Bienes de Origen Animal, Recursos Acuícolas y Pesqueros, Programa de 
Monitoreo de Residuos Tóxicos en Animales y el Programa Nacional de 
Monitoreo de Residuos de Plaguicidas en Vegetales, así como el módulo de 
consulta, los cuales se encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

08/10/2021 Dictamen Preliminar 
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Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de septiembre
de 2021. 

13/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Primer Acuerdo Modificatorio de las Reglas de Operación del Programa de 
precios de garantía a productos alimentarios básicos a cargo seguridad 
alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (SADER), para el ejercicio fiscal 2021. 

12/10/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0300 y 0301. 

15/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el diverso que establece los Lineamientos 
de Operación del Programa Presupuestario U004 para el Ejercicio Fiscal 2021 y 
subsecuentes. 

07/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones 
del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de 
Capacidad del Personal Técnico Aeronáutico. 

12/10/2021 Dictamen Final 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se establece que las actividades 
relativas a la búsqueda y salvamento, así como la investigación de accidentes e 
incidentes sufridos por aeronaves civiles a que se refieren los artículos 80 y 81 
de la Ley de Aviación Civil serán realizadas por la Subsecretaría De Transporte. 

14/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público los 
días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2020. 

20/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso a todos los permisionarios y conductores de vehículos de Autotransporte 
Federal y Transporte Privado, así como a las cámaras, asociaciones, y 
confederaciones de autotransporte del país, por el que se hace de su 
conocimiento el formato de Boleta de Infracción, que se expedirá en los Centros 
Fijos de Verificación de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como en terminales de pasajeros y en los 
operativos que se realicen en carreteras de jurisdicción federal, puertos y 
aeropuertos, por violaciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
aplicables en materia de Autotransporte Federal. 

22/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se Actualiza el Listado de Disposiciones Administrativas de 
Carácter Técnico Aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

26/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones Fecha Descripción 

Manual de Organización del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

22/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se publican las reglas de organización y funcionamiento 
interno del Consejo Consultivo de Turismo. 

18/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número ____ por el que se establecen medidas extraordinarias para 
agilizar ante la Secretaría de Educación Pública los trámites y procedimientos 
que se indican en Educación Media Superior. 

05/10/2021 
Autorización de trato 

de emergencia y 
Dictamen Final 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Acuerdo DG-DCAJ-05/2021-DEI por el que se actualiza el Manual General de 
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

26/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo Número DG-DCAJ-03/2021-SA por el que se actualizan las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del CONALEP. 

26/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo DG-DCAJ-02/2021-SA por el cual se actualiza el Manual del Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica. 

26/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Fecha Descripción 

Reglamento para la administración de ingresos propios del Centro de 
Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

04/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se implementa el uso de la firma electrónica avanzada en el 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 

22/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
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Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la 
modificación de emergencia de la norma oficial mexicana NOM-249-SSA1-2010, 
mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su 
preparación, publicada el 4 de marzo de 2011, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de abril de 2021. 

01/10/2021 
Autorización de trato 

de emergencia y 
Dictamen Final 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la 
modificación de emergencia a la norma oficial mexicana NOM-177-SSA1-2013, 
que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable. requisitos a que deben sujetarse los terceros 
autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. requisitos para 
realizar los estudios de Biocomparabilidad. requisitos a que deben sujetarse los 
terceros autorizados, centros de investigación o instituciones hospitalarias que 
realicen las pruebas de Biocomparabilidad, publicada el 20 de septiembre de 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021. 

01/10/2021 
Autorización de trato 

de emergencia y 
Dictamen Final 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA3-2021, Asistencia social. 
Prestación de servicios de asistencia social a adultos y adultos mayores en 
situación de riesgo y vulnerabilidad. 

04/10/2021 
Solicitud de 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los 
comprendidos dentro del periodo vacacional del 20 al 31 de diciembre de 2021. 

06/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos en las unidades 
administrativas que se indican de la Secretaría de Salud, derivado del 
incremento de casos confirmados de personal que ha contraído el virus 
SARS-COV-2 (COVID 19). 

07/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas Prácticas de Fabricación 
de Dispositivos Médicos. 

26/10/2021 Dictamen Final 

Modificación del capítulo 11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-244-SSA1-2020, 
para evaluar la eficiencia en reducción bacteriana en equipos y sustancias 
germicidas para tratamiento doméstico de agua. requisitos sanitarios, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo del 2021. 

26/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011. 

27/10/2021 Dictamen Preliminar 

Instituto Nacional de Perinatología Fecha Descripción 

Datos de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

15/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones del acuerdo por el que 
se adiciona el capítulo XII de los Lineamientos por los que se Establecen las 
Bases y Requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 
al subsidio destinado a la segunda etapa de implementación de la reforma al 
Sistema de Justicia Laboral. 

04/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se crea el Programa de Verificación Laboral Voluntaria. 05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el que se declara la terminación de las funciones registrales de la 
Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

06/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la 
oficina de representación federal del trabajo en Tamaulipas, zona centro con 
sede en Ciudad Victoria, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

15/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 29/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
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Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento el inicio de las funciones 
registrales a nivel nacional del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral. 

06/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se inician las funciones en las oficinas estatales y de apoyo 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en las Entidades 
Federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

06/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Nota aclaratoria al acuerdo por el que se inician las funciones en las Oficinas 
Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en 
las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Colima, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de octubre de 2021. 

18/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano 
Interno de Control en la Guardia Nacional. 

05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser 
consultado por el público en general el Código de Conducta del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

05/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Manual de integración y funcionamiento del Comité de Inversiones del Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

11/10/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Oficio Circular mediante el cual se da a conocer el domicilio legal de la 
Subdelegación y Oficina para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social: 
Acapulco. 

08/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer Acuerdo de la Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para suplir sus ausencias y delegación de 
facultades. 

25/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Administrativos para que 
supla las ausencias de Maria Aurora Treviño García, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada en Puebla del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este 
órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe 
emitir este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Puebla. 

25/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Fecha Descripción 

Acuerdo por el que aprueba el Programa Institucional del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 2021-2024. 

12/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Bases de Organización y Funcionamiento del Registro Nacional de Instituciones 
y Empresas Científicas y Tecnológicas (BASES). 

12/10/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Reglas de Organización y Funcionamiento de la Asamblea Consultiva de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

22/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Convocatoria pública para la designación de integrantes de la Asamblea 
Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

28/10/2021 Dictamen Final 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora Fecha Descripción 

Manual General de Organización del Instituto de Investigaciones Dr. José María 
Luis Mora. 

21/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

El Colegio de la Frontera Norte Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para El Colegio de la Frontera 
Norte, A.C., para los períodos que se indican. 

01/10/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chiapas. 

 

COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DE EL C. SAMUEL SILVAN OLAN, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA DRA. CANDELARIA MARGARITA AGUILAR RUÍZ, DIRECTORA DE 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA 
CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud y el Secretario de Hacienda; en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de noviembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
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materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de 
ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2018, Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 11, 14, fracción I y II, 
21, 28, fracción XIII, 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 
2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 

II.2 El C. Samuel Silvan Olan, fue designado por el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud, mediante nombramiento de fecha 16 de junio de 2019, Director de 
Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracciones I y 
XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.3 La Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz, fue designada como Directora de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018 y, por tanto, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 7, 
fracción VI, 31, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.4 Dentro de las funciones de Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las 
de vigilar que las acciones de protección contra riesgos sanitarios que se realizan en el Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción II y IV, del Reglamento Interior del 
Instituto de Salud. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 El Dr. Javier Jiménez Jiménez, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, Secretario de Hacienda y, por tanto tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
dispuesto en artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6, 
7, 8, 11, 21, 28, fracción II, y 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, colonia Maya, código postal 29010, 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. José Manuel Cruz Castellanos, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA 
ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 

las áreas de Protección 

contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$6,852,678.00 

(SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 

de Laboratorios de Salud 

Pública” (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Ramo 12 

 

$10,088,700.00 

(DIEZ MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $16,941,378.00 

(DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 

Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 
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La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su 
vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes  
a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  
“LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 
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El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Directora de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Chiapas, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su 
elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  
a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 
de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 
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VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Chiapas, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- 
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel 
Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Candelaria Margarita 
Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-21 

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

$1,598,349.00 $4,830,582.00 $6,428,931.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana 

de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes 

a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

$228,764.00 $0.00 $228,764.00 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos 

e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

$733,511.00 $187,500.00 $921,011.00 

Incrementar el número de notificaciones de 

RAMs recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

$178,788.00 
 

$178,788.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 

vigilancia basada en riesgos. 
$3,871,266.00 

 
$3,871,266.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 

las emergencias sanitarias en materia 

Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

$242,000.00 
 

$242,000.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 

sistemas de gestión de calidad a través de 

la autorización como Tercero Autorizado. 
 

$5,070,618.00 $5,070,618.00 

TOTAL $6,852,678.00 $10,088,700.00 $16,941,378.00 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de 
Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier 
Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 



 
110 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de noviem
bre de 2021 

ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-21 
 

Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 

servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 

verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben 

coincidir con las registradas en el apartado del LESP. 

148 148 148 149 149 742 

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados, a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 
 

1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de clembuterol en productos cárnicos. 1 1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP.       

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través 

del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.       

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de 

alimentos.  
20% 40% 

 
40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la 

disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Comisión de Fomento Sanitario. 
  

20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
148 148 148 149 149 742 

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos.       

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos.       

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 
3 3 4 4 4 18 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 

servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 4 5 5 5 5 24 

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. 
1 1 1 1 2 6 

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 9 9 10 10 10 48 



 
Jueves 18 de noviem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
111 

Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 

servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de alimentos 

e higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles 

riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
1 

    
1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 

acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en 

la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa.       

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.     
1 1 

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se 

deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 5 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario.     
1 1 

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis efectuados de productos higiénicos 

para la desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 
1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  
20% 40% 

 
40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.   
20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso y consumo humano. 3 3 3 3 3 15 

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano.       

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias. 30 30 

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce. 7 7 

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos. 1 1 1 1 1 5 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 

servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs 

recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar a la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la capacitación 

constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1 1 

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1 1 2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 4 

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 1 1 2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2. 1 1 

39. Acudir a la reunión nacional. 1 1 

40. Elaborar reporte final de actividades. 1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.   
20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 
servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud 
mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base en riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

12 12 12 12 12 60 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

88 88 88 88 88 440 

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

4 4 4 4 4 20 

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en riesgos. 
Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 15 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos. 
Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la COFEPRIS, que se difunde en el 
territorio nacional, con la finalidad de evitar que a la población lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

10 10 10 10 10 50 

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la propagación del virus SARS-CoV2. 
Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 
A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 
B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 
C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 
D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

88 88 88 88 88 440 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la implementación de los programas. 1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando la evidencia 
de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento Sanitario.     

100% 100% 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 
servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud 
mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 1 1 1 1 1 5 

51.Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19.  

1 
   

1 

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 1 1 

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias. 1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y 
como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias.   

20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma México X, en materia 
de comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre).     

100% 100% 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por 

el uso y consumo de bienes y 
servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud 
mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones comprometidas para el ejercicio del 
presente convenio acorde a la matriz de determinaciones por programa (Hoja de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente convenio 
y acorde a la capacidad instalada de cada LESP (considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de 
verificación del método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del método).     

1 1 

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en los lineamientos. 1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y colaboración en redes, "Informe de 
actividades Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez  
Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-21 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente procesados, a la COFEPRIS de manera mensual a través del 

STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de 

clembuterol en productos cárnicos. 
          

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 
          

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la 

COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los 

alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 
          

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

          

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

  

          

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto 

en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja) con el 

fin de aplicar medidas preventivas 

de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 
  

          

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través 

del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.  
            

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de 

distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual 

realizado en la entidad federativa. 
          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables 

del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 

resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y 

la entidad federativa. 

          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua 

de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.  
          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo 

y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los 

Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o 

las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 
          

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis 

efectuados de productos higiénicos para la desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo 

los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 

          

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 

consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
          

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y 

consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

  

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso 

y consumo humano. 
          

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano. 
          

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias.           

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua 

dulce. 
          

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos.           

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.           

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.           

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.           

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.           

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de actividades.           

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en 

general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base 

en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en 

riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en 

riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

          

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en 

riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

          

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos.

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la 

COFEPRIS, que se difunde en el territorio nacional, con la finalidad de evitar que a la población 

lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

          

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la 

implementación de los programas. 
          

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por 

la COFEPRIS, enviando la evidencia de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo los productos 

de protección personal. 
          

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos.           

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.           

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los 

riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 
          

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea 

de la Plataforma México X, en materia de comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de 

septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL             

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 

analítica y sistemas de gestión de 

calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones 

comprometidas para el ejercicio del presente convenio acorde a la matriz de determinaciones por 

programa (Hoja de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de 

riesgos requerida en el presente convenio y acorde a la capacidad instalada de cada LESP 

(considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de verificación del 

método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo 

establecido en los lineamientos.  
          

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y 

colaboración en redes, "Informe de actividades Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan 

de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez  
Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-21 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la 

revisión de los avances 
enviados por las 

Entidades Federativas 
de los documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

UA  
Encargada de la revision final 

de los recursos ejercidos 
respecto del importe 

transferido, de conformidad a 
los reportes mensuales de 

comprobacion consolidados 
que remiten las unidades 

administrativas. 

Coordinador

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 
que garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 
vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria

Contener los riesgos sanitarios derivados 
de las emergencias sanitarias en materia 
Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes. 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana 
de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera oportuna, tendientes 
a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye agua de 
consumo, para la preparación de alimentos 

e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño C

E
M

A
R

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de 
RAMs recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño C

E
M

A
R

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 
sistemas de gestión de calidad a través de 
la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez  
Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-21 
 

Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1 Realizar el muestreo de 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, durante la 

verificación sanitaria a 

los cuales se efectuarán 

las determinaciones 

especificadas en la 

programación 

correspondiente y que 

deben coincidir con las 

registradas en el 

apartado del LESP. 

1.1 Monitoreo de Salmonella spp, Escherichia 

coli, Brucelosis, Staphylococus aureus, 

Toxina estafilocóccica, Vibrio cholerae, 

Vibrio parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo,Pescado,Leche, 

Quesos,Crema,Embutidos,Huevo). 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 33603; 

33604; 33901; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; 

bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 

cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble 

sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 

glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de 

conductividad; congelador; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para 

determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); 

pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 

polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas 

técnicas y toma de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, 

espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes 

para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de protección 

personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de látex, 

overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para 

polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta 

para envío de muestras de alimentos; material impreso; sellos 

autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas 

en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 

subcontratación de servicios con terceros; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos.

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

2 Notificar los resultados 

de análisis de los 

productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo 

y productos agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través de 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 Todas las actividades de verificación 

deben reportarse periódicamente a través 

del formato establecido el cual se 

encuentra dentro del STEAP. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; 

servicio de internet. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

3 Capacitar al personal de 

la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 

para el control sanitario 

de clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 Capacitar al personal de la Entidad 

Federativa sobre el procedimiento para el 

control sanitario de clembuterol en 

productos cárnicos. 

21101; 31701. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; servicio de internet. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

4 Cumplir con el número 

de visitas programadas 

para la toma de 

muestras de agua y 

producto en las áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos, así como el 

envío de muestras a los 

LESP. 

4.1; 

4.2; 

4.3; 

4.4 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); Realizar las 

determinaciones de Vibrio 

parahaemolyticus, Vibrio cholerae  

(Crutáceos, 20% y Moluscos 45%). 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para 

campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 

cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con 

tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja 

térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 

gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 

arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de 

muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

5 Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la 

COFEPRIS de manera 

mensual a través el 

STEAP en el formato 

oficial y de conformidad 

con los lineamientos 

correspondientes. 

5.1 Notificar los resultados de análisis de las 

determinaciones realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS de manera 

mensual a través el STEAP en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

6 Elaborar, promover y 

coordinar un programa 

de capacitación en 

materia de inocuidad de 

los alimentos dirigida a 

los manejadores de 

alimentos. 

6.1; 

6.2; 

6.3 

Identificar la población objetivo con el fin 

de establecer el público al que va dirigido 

cada evento del programa de capacitación 

de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. (Alimentos); Elaborar el 

temario de capacitación e implementar la 

capacitación; Enviar del documento que 

describa el desarrollo del(los) evento (s) 

de capacitación(s) y materiales a utilizar, 

incluyendo la carta programática de la 

acción formativa. (Alimentos). 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

31701; 32201; 

32701; 37104; 

37201; 37501; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 

pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir cursos 

a distancia. 
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EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

SOFTWARE. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

7 Coordinar estrategias de 

difusión, dirigidas a 

manejadores de 

alimentos y a la 

población en general, 

con el propósito de 

contribuir a la 

disminución de los 

riesgos sanitarios 

asociados con el 

consumo de alimentos 

frescos y procesados, de 

acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

7.1; 

7.2; 

7.3 

Identificar las localidades a intervenir de 

acuerdo a la población objetivo 

establecido para cada proyecto y realizar 

el plan de trabajo; Implementación de 

estrategia de difusión; Elaboración de 

informe final 40% (Alimentos). 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33603; 

33604; 36101; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 

viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

8 Realizar las 

determinaciones 

especificadas en las 

sábanas de muestreo a 

los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos 

agrícolas mínimamente 

procesados, de 

conformidad con lo 

establecido en los 

lineamientos emitidos 

para este fin. 

8.1; 

8.2; 

8.3; 

8.4; 

8.4; 

8.5; 

8.6; 

8.7 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli, (Pollo, 

Bovino, Cerdo, Pescado, Leche, Quesos, 

Crema, Embutidos, Huevo); Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, Toxina 

estafilocóccica (Leche, Queso, Crema); 

Vibrio cholerae, Vibrio parahaemolyticus 

(Pescados). 

21601; 25101; 

25401; 25501; 

25901; 27201; 

31801; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MEDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 

POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para 

organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido 

clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; 

agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar 

base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina 

colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar 

cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro 

klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 

hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; 

agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar 

nutritivo; agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; 

agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de bismuto 

(ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato 

de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-

glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 

xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación 

de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con calefacción; 



 
122 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de noviem
bre de 2021 

Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

agua destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua 

peptonada amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras 

(bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; 

ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en 

autoclave; antisuero monovalente Ogawa; antisuero de vibrio 

cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, 

F, G, H, I; antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o 

salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero 

somático (O) polivalente de salmonella; antisuero vibrio cholerae 

monovalente Inaba; asa de nicromo; asas bacteriológicas; asas de 

platino-iridio; asas de poliestireno para siembra estéril desechable; 

autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 

recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base agar 

urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller 

descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas 

stomacher ; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote 

de polipropileno blanco, con tapa de rosca; botellas con tapa de 

rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer de extracción; buffer 

de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de 

referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 

Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y 

xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; 

caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales 

modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; 

caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 

descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 

glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 

novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-

vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 

caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 

preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar 

enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, 

T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; campanas de 

fermentación Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; 

cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 

citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato férrico amónico; cloruro 

de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; 

cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul 

de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; cono de hilo de algodón 

para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de 

fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; 

cubrebocas; cucharas para transferir muestras; cuchillos; 

desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; 

detergente neutro para lavado de material de laboratorio; 

dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de ONPG; discos 
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de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; 

E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; electrodo de pH 

plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; 

embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; 

enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor 

de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche comercial 

high pure template preparation kit; etanol; extracto de levadura; 

filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de 

sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 

fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato disódico 

anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de 

potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa 

de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina 

nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de 

malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio 

lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre 

para hisopos de moore; homogeneizador ; peristáltico; incubador 

microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora 

bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital 

precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; indicador 

rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit ridascreen set total; 

klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca ELISA; 

L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para añadir a 

medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de 

vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; medidor 

portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio MIO para identificar 

enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio 

Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 

cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-

glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; microtubos; 

mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; 

N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato 

de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 

aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína; 

peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor 

electrónico; placa de calentamiento; placas de microtitulación; 

plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; 

probeta; puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack 

abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa; 

reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración de 

GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos 

para la tinción de Gram; regulador de fosfatos solución 

concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; 

S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema vitek; 

solución buffer; solución de KOH; solución de lavado; solución de 

llenado; solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo de 



 
124 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de noviem
bre de 2021 

Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 

reguladora de fosfatos; solución salina; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; subcontratación de pruebas para la determinación de 

enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de 

florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con 

terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente 

v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 

polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-

EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito 

de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes 

fecales; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora 

de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; toallas 

limpiadoras; triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); 

tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule látex para conexión de 

gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo 

real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; 

tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 

serología; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 

acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso 

de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 

PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; 

yoduro de potasio. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

9 Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para agua 

(coliformes fecales) en 

áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. 

9.1 Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para agua 

(coliformes fecales) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 

25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar 

nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo 

MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de 

Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 

13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas 

bacteriológicas; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 

espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas 

de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; 

pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; 

tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; 

bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; 

indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-

Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; regulador de 

fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para 

conductividad; baño con circulación de agua; licuadora de 

laboratorio a prueba de explosión. 
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G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

10 Realizar el análisis del 

número de muestras 

para las 

determinaciones 

establecidas para 

producto en áreas de 

cosecha de moluscos 

bivalvos. 

10.1 Realizar el análisis del número de 

muestras para las determinaciones 

establecidas para producto en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201; 

25101; 25401; 

25901; 27201; 

31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para 

campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsas estériles 

con cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera 

y cajas térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; 

termómetro; gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de 

vehículos; arrendamiento de lancha para recorridos para toma de 

muestra en las áreas de cosecha; pago de peaje en carreteras; 

análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura 

y ph; incubadora; urea de christensen medio diferencial para 

organismos; aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido 

clorhídrico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; 

agar bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base 

urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina 

colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar 

cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro 

klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 

hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar 

medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y 

manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar 

SIM; agar soya tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 

y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; 

agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina 

desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios 

de cultivo; agarosa ; agitador digital con calefacción; agua destilada; 

agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua peptonada 

amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 

estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas de 

bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

antisuero monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero 

polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella 

poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) 

polivalente de salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente 

Inaba; asa de nicromo; asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; 

asas de poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 

auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; 

balanza de precisión; balanza granataria; base agar urea; base ; 

descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; 

bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de 

polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno 

blanco, con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de 
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etidio; brucella spp; buffer de extracción; buffer de referencia 

estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; 

caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; caja petri 

estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller, 

descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); 

caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. 

coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; 

caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril 

triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; 

caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-

VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 

nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura 

para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; 

caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato 

ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo 

triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de 

sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para 

diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 

bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 

campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de esterilización 

por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato férrico 

amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de 

calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 

sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 

colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono 

de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 

destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de material de 

laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de 

ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; 

DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; 

electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 

electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 

13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 

membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; 

espátulas; estuche comercial high pure template preparation kit; 

etanol; extracto de levadura; filtros de membrana ; fosfato de 

potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de 

sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; dodecahidratado; 

fosfato disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono 

potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco 

de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 

dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de 

plástico; gradillas de metal; guante de malla de acero inoxidable; 

hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; 
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hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador ; peristáltico; incubador microbiológico con cámara 

de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad 

para horno calor seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril 

desechable; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lámpara 

de luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); 

lector de microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; 

maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; 

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; 

mechero bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; 

medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 

cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-

bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel 

absorbente; papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; 

peptona de caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; 

pipeta; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para 

microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de 

bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta 

galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 

Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la 

coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; 

reactivos para la tinción de Gram; regulador de fosfatos solución 

concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; 

S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema vitek; 

solución buffer; solución de KOH; solución de lavado; solución de 

llenado; solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo de 

metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 

reguladora de fosfatos; solución salina; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; subcontratación de pruebas para la determinación de 

enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de 

florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con 

terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente 

v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero 

polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-

EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito 

de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes 

fecales; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
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MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora 

de pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; toallas 

limpiadoras; triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); 

tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule látex para conexión de 

gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo 

real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; 

tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 

serología; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas 

acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso 

de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 

PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; 

yoduro de potasio. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

11 Realizar análisis de 

biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 Realizar análisis de biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de acuerdo con lo 

establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado 

HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A 

Fosfatasa); kit okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado 

HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado 

HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola 

blanca mediana para pesar polvos hexagonal de poliestireno 

antiestático; charola blanca para pesar polvos con pico; charola de 

acero inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna para 

HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla 

para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable 

tipo carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; 

electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello 

corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; 

escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de 

polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; 

guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda 

columna cartucho C8; guardacolumna (HPLC) cartucho; guardada 

columna harware; jeringa; kit okadaic acid PP2A; kit PSP; kit 

Reveak; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel 

aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de 

pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para 

micropipetas; puntas PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; 

termómetro; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 

licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado 

forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar 

secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua 

tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 

sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina 

(PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido 

de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de ácido okadaico PP2A 

DSP; kit de prueba rápida scotia para la determinación de 

saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit pp2a-fosfatasa de 

abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 

2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; 

sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de 

sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos; análisis de muestras; 

subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; 

lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento. 
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G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

12 Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 

mar, con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

12.1 Realizar monitoreo de fitoplancton en 

agua de mar. 

21101; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

29601; 32505; 

35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en 

las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo 

de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-

Rafter; Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; disco secchi; 

etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de 

boca ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno, 

autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel 

antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico 

o polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago 

de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con 

forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; 

recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes 

para fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; tabla para 

apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 

tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención 

de agua. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

13 Notificar los resultados 

de análisis de agua de 

mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a 

través del STEAP en el 

formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

13.1 Notificar los resultados de análisis de 

agua de mar a la COFEPRIS. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; 

servicio de internet. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

14 Realizar las 

determinaciones al agua 

de mar con base en los 

lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

14.1 Realizar las determinaciones al agua de 

mar con base en los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25501; 25901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 

charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; cubre 

objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema 

de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta 

serológica; porta objetos; vaselina. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

15 Enviar a la COFEPRIS 

el programa de trabajo 

de vigilancia de la 

calidad del agua de la 

red de distribución de 

agua, incluyendo 

posibles riesgos 

identificados 

previamente, de acuerdo 

a los lineamientos 

técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

15.1 Realizar y enviar programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad del agua de la red 

de distribución de agua, incluyendo 

posibles riesgos identificados 

previamente. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cartuchos para impresora; disco duro 

externo; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

memoria USB; papelería en general; servicio de internet; servicio 

de mensajería; tarjeta madre; teclado/mouse; tóner para 

multifuncional; unidad de imagen para multifuncional. 
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G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

16 Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre los resultados del 

monitoreo de cloro 

residual realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 

sobre los resultados del monitoreo de 

cloro residual realizado en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25101; 25501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; tóner para impresora; materiales de limpieza; 

pastillas DPD; comparadores colorimétricos; kit digital para 

determinación de cloro residual y pH; materiales y suministros de 

laboratorio; reactivo en polvo para determinación de cloro residual; 

reactivo rojo de fenol para medición de pH; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; cubreboca; prendas de protección personal; 

accesorios para equipo de cómputo; fuente de poder; procesador 

para computadora; servicio de internet; servicio de mensajería; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; cámaras 

fotográficas; adquisición de paquetes y programas de informática. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

17 Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre las notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del agua 

en localidades, 

municipios o entidades 

federativas, respecto a 

los resultados de los 

hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, así 

como de las acciones 

realizadas. 

17.1 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 

sobre las notificaciones realizadas a los 

responsables del abastecimiento del 

agua, respecto a los resultados obtenidos 

en el monitoreo, así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; tóner; materiales de limpieza; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos; prendas de protección personal; 

accesorios para equipo de cómputo; cámara web; kit de cámara y 

micrófono web; memoria RAM; refacciones de vehículos; servicio 

de internet; servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de paquetes 

y programas de informática. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

18 Enviar a la COFEPRIS 

el reporte mensual sobre 

resultados de análisis 

bacteriológicos 

realizados conforme a 

los lineamientos 

establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

18.1 Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 

sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a los 

lineamientos establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 

37201; 37501; 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO; SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o botellas 

de plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta canela/cinta 

testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; tóner para impresora; alcohol etílico 96°; materiales 

de limpieza; bolsas algodón torunda; bolsas estériles con cierre 

hermético para toma de muestra con pastilla tiosulfato; hielera y 

cajas térmicas de plástico o polipropileno; materiales y suministros 

de laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo digital; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule industrial 

de alta resistencia; prendas de protección personal; accesorios 

para equipo de cómputo; mouse para computadora; servicio de 

internet; servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; casetas/peaje; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; 

paquetes y programas de informática. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

19 Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 

humano realizado en la 

entidad federativa. 

19.1 Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de 

plaguicidas en agua de uso y consumo 

humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

31701; 31801; 

33901; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; cámaras 

fotográficas; cinta de empaque color canela de alta adherencia; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; determinación 

de plaguicidas en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y 

lindano); etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; hieleras de unicel; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de equipos 

de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; 

papel aluminio; papelería en general; prendas de protección 

personal; protectores de burbuja; refrigerantes en gel; servicio de 

internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 



 
132 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de noviem
bre de 2021 

Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

20 Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros analitos 

de riesgo en agua de 

uso y consumo humano 

priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 Realizar y enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101; 

25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas para rotulación de 

muestras; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 

polipropileno boca ancha (graduado con tapa y contratapa, de alta 

densidad); garrafas de plástico; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; guantes desechables de nitrilo estériles; hielera de unicel; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; papelería 

en general; prendas de protección personal; reactivo para 

calibración para fluoruros; reactivos para medición de fluoruos set 

de reactivos fluoruro RA X HI729 (para kit HI 7239-26, fluoride HR); 

sellos de custodia (autoadheribles); servicio de internet; servicio de 

mensajería; sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y 

temperatura; sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

21 Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido 

en los lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 Realizar y enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

etiqueta autoadherible y para toma de muestra; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; guías de mensajería; hielera y 

cajas térmicas de plástico o polipropileno; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

materiales y suministros de laboratorio; papelería en general; 

prendas de protección personal; refrigerante; refrigerante en gel o 

hielo potable; servicio de internet; servicio de mensajería; tóner; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

22 Enviar a la COFEPRIS 

el informe mensual 

sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas 

por los Comités de 

Playas, incluyendo 

información sobre los 

acuerdos generados 

durante dichas 

reuniones o las minutas 

correspondientes, en 

caso de que no se 

realicen se deberá 

informar en ese sentido.

22.1 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual 

sobre la asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités de Playas, 

incluyendo información sobre los 

acuerdos generados durante dichas 

reuniones o las minutas correspondientes, 

en caso de que no se realicen se deberá 

informar en ese sentido. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

23 Enviar a la COFEPRIS 

el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 

de E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 

23.2 

Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de E. 

coli realizados en cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con contacto primario.

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cámaras fotográficas; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 



 
134 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de noviem
bre de 2021 

Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 
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Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

24 Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los 
análisis efectuados de 
productos higiénicos 

para la desinfección de 
manos con base en 

alcohol (incluyendo los 
resultados del muestreo) 

a la COFEPRIS de 
manera mensual. 

24.1; 
24.2; 
24.3 

Realizar el muestreo y enviar a la 
COFEPRIS el reporte mensual de los 

resultados de los análisis efectuados de 
productos higiénicos para la desinfección 

de manos con base en alcohol 
(incluyendo los resultados del muestreo) a 

la COFEPRIS de manera mensual. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS  

Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 

y hospedaje de servidores públicos; hielera; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 
materiales y suministros de laboratorio; papelería en general; 

prendas de protección personal; servicio de internet; servicio de 
mensajería; subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

25 Implementar acciones 
de capacitación con el 
objetivo de disminuir 

riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25.1; 
25.2; 
25.3 

Implementar acciones de capacitación con 
el objetivo de disminuir riesgos asociados 

por el uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37201; 
37501; 51501; 
52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 
pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir cursos 

a distancia. 

G004 Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

26 Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo 
de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

26.1 Coordinar estrategias de difusión con el 
objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 
25901; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 
viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 



 
Jueves 18 de noviem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
135 

Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 
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G004 Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

27 Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme 

a los lineamientos 
establecidos. 

27.1 Realizar los análisis bacteriológicos 
conforme a los lineamientos establecidos.

25501;25901 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de calidad; 
Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución buffer. 

G004 Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

28 Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano.

28.1; 
28.2 

Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 

plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano; Realizar el análisis del número 
de determinaciones establecidas para 

BETEX 

25101; 25501; 
25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 1; 
bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; clorobenceno - d5 
en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar 

d8 tolueno - d8 en metanol; estándar metanol grado 
cromatográfico; gas inerte; grado estándar 4-bromofluorobenceno; 
grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - 
d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías, con la terminación 

luer(3); matraz volumétrico de vidrio clase a; microjeringas; 
muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; 

sustancias de referencia para benceno; sustancias de referencia 
para etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias 

de referencia para xilenos; tamiz; trampa de forma en u; trampa 
VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; 
tubos de ensayo con tapón esmerilado; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; viales para purga; viales con tapas para engargolar; 
ácido fórmico grado HPLC; agua grado masas CAS 7732-18-5; 
balanza semianalítica; baño maría con agitación; cartucho de 

extracción, analítico tipo C18; clorobenceno - d5 en metanol grado 
estándar; columna cromatográfica de vidrio; columna para HPLC; 

contador de colonias con lápiz electrónico; estándar de plaguicidas, 
herbicidas, pesticidas para LC-MS/MS; estándar metanol grado 
cromatográfico; evaporador de nitrógeno; filtro de poro; filtro de 

fibra de vidrio; membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; 
gas inerte; jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-

bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - d4; 
grado estándar tolueno - d8 en metanol; matraz volumétrico de 
vidrio clase a; metanol grado HPLC; metil terc-butil éter grado 

HPLC; microjeringas; papel indicador pH; pipeteador automático 
digital; puntas de plástico desechables para micropipetas; tapa de 
rosca con septa; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 
kitasato tipo millipore; subcontratación de servicios con terceros; 
sustancias de referencia para benceno; sustancias de referencia 

para etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias 
de referencia para xilenos; filtro de jeringa, no estéril; trampa de 

forma en u para análisis de BTEX; trampa VOCARB 3000; trampas 
de concentrador; viales para purga; viales con tapa de rosca y 

septa, para purga y trampa; viales transparentes; acetona; 
acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; 

diclorometano; éter de petróleo éter etílico; hexano; sulfato de sodio 
anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columna 

cromatográfica de vidrio; columnas capilares DB-1; columnas 
capilares DB-5; embudo büchner de porcelana; embudo de vidrio; 
espátulas; florisil; lana de vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo 

plano; matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman 
para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en 

metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato de 
sodio- grado reactivo o equivalente; estándar metanol grado 

cromatográfico; gas inerte; sustancias de referencia para xilenos; 
trampas de concentrador. 
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G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

29 Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para Flúor, 

Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 

29.2; 

29.3 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para Flúor 

en agua de uso y consumo humano; 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

Arsénico en agua de uso y consumo 

humano; Realizar el análisis del número 

de determinaciones establecidas para 

Plomo en agua de uso y consumo 

humano. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado 

analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido clorhídrico; 

ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; 

ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido 

seco y limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza 

analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; 

borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; botellas esterilizables; 

bureta; campana de extracción ; capillary tips; celda de cuarzo para 

generador de hidruros; chaquetas compatibles con tubos lainers; 

cloruro de amonio; cloruro de potasio ; combination fluoride 

electrodo epoxy body with bnc connector; contratapas de plástico 

para tubos lainers; crisoles de platino ; cubetas para muestra para 

horno de grafito; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 

detergente liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración 

rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula acanalada; estándar de 

cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de 

fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de 

mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; estándar de 

referencia de arsénico ; estándar de zinc; fluoride electrode; 

fluoruro de sodio; gas helio para cromatografía; gases: acetileno, 

óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; guante 

de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel 

pH; determinación de cloro residual; comparador colorimétrico; 

lámpara de cátodo hueco compatible con espectrofotómetro de 

absorción atómica; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado arsénico; lente de seguridad de policarbonato; 

macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces de 

vidrio refractario; matraces especiales para la preparación de 

reactivos, de vidrio refractario, de bola fondo plano; matraces 

especiales para medición exacta volumétrico de vidrio refractario, 

cuello largo, boca angosta con tapón ; matraces especiales para 

medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca 

angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; matraz 

volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor de líquidos 

para proporcionar reactivos, compuesto de recipiente ámbar de 

boca ancha y tapa con jeringa y escala graduada para ajustar 

volumen; membrana para el generador de hidruros; micropipeta 

automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio 

hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule de tres 

vías.; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piceta ; pipeta; 

pipetor automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; 

reactivo analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 

metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 

mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de digestión 

por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; 

solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de 

servicios con terceros; subrogación de determinación de alcohol en 

gel; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de 

partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de 

potasio. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

30 Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para las 

playas prioritarias. 

25101; 25501. PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato fluorogénico; 

tubos de ensayo; botellas de boca ancha de vidrio bososilicato y 

tapón de rosca de polipropileno y anillo de hule; frasco transparente 

estéril desechable; tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola 

para enterococos. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

31 Realizar el análisis del 

número de 

determinaciones 

establecidas de E. coli 

en cuerpos de agua 

dulce. 

31.1 Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas de E. coli 

en cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 

25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no 

nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; asas; 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botella de 

dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas 

esterilizables; cajas de petri; cuchillos desconchadores; E. coli 

ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 

19433; espátulas; etanol; gradillas de metal; gradillas para tubos 

evergreen; hipoclorito de sodio; jeringas; martillo; matraz 

Erlenmeyer; mecheros Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); MMGB medio selectivo de enriquecimiento; peptona 

bacteriológica; pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos de 

ensaye con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos evergreen con 

tapa de rosca; tween 80; varillas de vidrio en forma de L; vaso de 

licuadora; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

caldo EC-MUG; caldo lauril triptosa; solución buffer; pipetor 

motorizado automático eléctrico; aceite mineral; agar neutralizante; 

alcohol etílico; caldo neutralizante; cloruro de benzalconio; control 

biológico de esterilización, suspensión de bacillus 

stearothermophilus; solución para calibración de conductividad. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

32 Realizar el análisis de 

productos higiénicos 

para la desinfección de 

manos. 

32.1 El LESP deberá atender las muestras 

ingresadas por el APCRS y realizar las 

determinaciones de productos higiénicos 

para la desinfección de manos 

comprometidas para este año acorde a la 

matriz de determinaciones por objetivo 

(Hoja de N’s). Establecidas conforme a 

riesgo (Binomio matriz analito). 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 
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Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

33 Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 

33.2; 

33.3 

El Líder Estatal deberá entregar al CNFV 

el Plan Anual de Trabajo de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia el 

cual deberá incluir las actividades y metas 

a cumplir durante el ejercicio 2021; 

Elaborar y enviar al CNFV el “Plan Anual 

de Trabajo” el mes que se firme el 

convenio correspondiente; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(elaborar el plan de trabajo anual). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; grapas; folders; lápiz adhesivo; 

marcador base agua; marcatexto; perforadoras; registradores; 

sujeta documentos; tabla de apoyo. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

34 Implementación y 

seguimientos de 

unidades del sistema 

nacional de salud. 

34.1; 

34.2 

Entregar al CNFV el reporte que incluya 

los datos de las nuevas unidades de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, 

Comités de Farmacovigilancia instaurados 

y Manuales de Procedimientos 

aprobados; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea enviar 

la información al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (Implementación y 

seguimiento a las unidades del Sistema 

Nacional de Salud). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 36101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; gasolina 

para automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 

automóvil; marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, 

carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta 

para fotocopiadoras e impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador 

base agua; sujeta documentos; refacciones de vehículos. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

35 Elaborar el reporte 

mensual. 

35.1; 

35.2 

Entregar de manera mensual al CNFV el 

reporte que incluya información referente 

con el seguimiento realizado a las 

diferentes unidades de farmacovigilancia 

que se encuentran bajo su cargo; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte Mensual de Actividades de FV y 

TV). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; lápiz adhesivo; perforadora; 

registradores; sujeta documentos; insumos para impresoras y 

memorias USB; acceso a la base de datos Micromedex. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

36 Realizar capacitaciones 

en materia de 

Farmacovigilancia. 

36.1; 

36.2 

Realizar 3 capacitaciones en materia de 

farmacovigilancia destacando la 

importancia del programa 

farmacovigilancia, la importancia de la 

notificación y dar capacitación en la 

captura de notificaciones en el nuevo 

sistema de notificación; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en materia de FV y TV). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 32201; 

35501; 36101; 

37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de alimentación; 

costo de pasajes; gasolina para automóvil; hojas bond; internet; 

lápices; mantenimiento para automóvil ; marcadores indelebles; 

material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; 

plumas; renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; 

organizador para material de oficina; pasta plastificada para 

engargolar; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

llantas; refacciones de vehículos. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

37 Realizar asesorías en 

Farmacovigilancia. 

37.1; 

37.2 

Realizar asesorías en materia de 

Farmacovigilancia de manera mensual; 

Subir la información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la información 

al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (Reporte de 

asesoría). 

21101; 21201; 

26102; 29601; 

31603; 32201; 

36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

Y LOCALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para automóvil; 

hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, 

dípticos, formatos) otros; plumas; renta de salón para dar 

capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

38 Acudir a taller de 

MedDRA Parte 2. 

38.1; 

38.2 

Asistir de manera virtual al Taller Nacional 

de MedDRA ( parte 2); Subir la asistencia 

al S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviarla al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( Taller Nacional 

de MedDRA). 

21101; 21401; 

31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; 

consumibles; internet; costo de boletos de avión para acudir al 

evento; cubrir alimentos y hospedaje; audífonos con micrófono en 

diadema. 
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Actividad específica No. 

Sub. 
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G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

39 Acudir a la reunión 

nacional. 

39.1; 

39.2 

Asistir de manera virtual o presencial si 

las condiciones lo permiten al Taller 

Nacional de Farmacovigilancia; Subir la 

asistencia al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviarla al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (Reunión Nacional 

Virtual de FV y TV). 

37104; 37504; 

21101; 31603; 

37101; 37104; 

37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 

AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 

DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos de 

avión; hojas bond; internet; lápices; marcadores indelebles; plumas; 

rotafolios; pasajes; viáticos. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

40 Elaborar reporte final de 

actividades. 

40.1; 

40.2 

Entregar al CNFV el reporte final de 

actividades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea enviar 

la información al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( Reporte final de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 

marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el número 

de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 

entidades federativas. 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que 

permita conocer el perfil 

de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades 

de Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación constante. 

41 Coordinar estrategias de 

difusión en el tema de 

farmacovigilancia 

dirigidas a la población 

en general, de acuerdo a 

los lineamientos 

emitidos por la Comisión 

de Fomento Sanitario. 

41.1; 

41.2; 

41.3 

Identificar las localidades a intervenir de 

acuerdo a la población objetivo 

establecido para cada proyecto y realizar 

el plan de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); Implementación de 

estrategia de difusión. 40% 

(Farmacovigilancia); Elaboración de 

informe final 40% (Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 

26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 

viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

42 Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

insumos para la salud, 

con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

insumos para la salud, 

para conocer las 

condiciones sanitarias 

de los establecimientos 

y productos 

relacionados, a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

42.1; 

42.2 

Programar el establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, realizar la 

programación de la actividad, empleando 

el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. ( insumos 

para la salud); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información obtenida 

debe integrarse en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de identificar riesgos a 

la salud debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al caso. 

(insumos para la salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

21601; 21701; 

24601; 25401; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS; MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 

de protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de 

hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios de terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; pasajes 

del personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago de suscripciones de 

publicaciones y revistas; pago del servicio postal nacional e 

internacional; pagos por servicios de mensajería; pantallas; 

papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 

tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; pilas alcalinas; vales 

de combustibles; goggles; impermeable; suplemento para 

establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego de 

borrador y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y negros; 

borrador blanco; carpeta registradora; carpeta oficio; folder tamaño 

carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; recopilador tamaño oficio 

de dos aros; sobre tamaño carta y oficio; cuenta fácil; engrapadora; 

grapas; hojas blancas tamaño oficio, liga; marca textos; papel 

carbón; papel opalina tamaño carta; pasta para engargolar tamaño 

oficio y carta; tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña 

quita grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso color 

rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio diseño 

modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, toallitas 

limpiadoras para pantallas y monitores; gel antibacterial; chaleco 

con bolsa; playera; botas impermeables; pinzas rochester; papel 

seguridad. 
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intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

43 Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

productos y servicios, 

con base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

productos y servicios, 

para conocer las 

condiciones sanitarias 

de los establecimientos 

y productos 

relacionados, a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

43.1; 

43.2 

Programar el establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, realizar la 

programación de la actividad, empleando 

el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. (productos 

y servicios); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información obtenida 

debe integrarse en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de identificar riesgos a 

la salud debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al caso. 

(materia de productos y servicios). 

21101; 21401; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31801; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 21201; 

33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN.

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 

de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos 

para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 

camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes 

de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 

para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas, 

pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte, material 

impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

44 Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

servicios de salud, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

servicios de salud, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos a fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios. 

44.1; 

44.2 

Programar el establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, realizar la 

programación de la actividad, empleando 

el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. ( servicios 

de salud); Realizar la verificación sanitaria 

In situ. La información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de identificar riesgos a 

la salud debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al caso. 

(servicios de salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51501; 59101; 

29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones;; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 

de protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de 

hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; documentos para la identificación; formas 

valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 

guantes; incluye los gastos para pasajes del personal; internet; 

lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales 

para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; pago de servicios de conducción de señales de voz, datos 

e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; pago 

de suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio 

postal nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; sistemas de 

frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles 

de escritorio como engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; 

scanner; bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; 

clip estándar; cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas 

bond; ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta para 

engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo de 

aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; dispositivos USB; 

tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; puertos USB; 

ratón; llantas, papel seguridad. 
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Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

45 Implementar el 

Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de 

salud ambiental, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones 

sanitarias en materia de 

salud ambiental, para 

conocer las condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos relacionados, 

a fin de proteger a la 

población de riesgos 

sanitarios. 

45.1; 

45.2 

Programar el establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, realizar la 

programación de la actividad, empleando 

el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. (salud 

ambiental); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información obtenida 

debe integrarse en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de identificar riesgos a 

la salud debe aplicarse la medida de 

seguridad sanitaria aplicable al caso. 

(salud ambiental). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 33603; 

33604; 35501; 

37201; 37501; 

51501; 21501; 

31701; 31801; 

35301; 51901; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD Y DVD) internos; discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 

patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de 

camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; 

llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales 

para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 

partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos 

USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; prendas distintas 

de las señaladas en la partida 28301 prendas de protección para 

seguridad pública y nacional; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo que forma parte de los instrumentos de 

apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las 

dependencias y entidades; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; 

material didáctico distinto al señalado en la partida 21501; 

multifuncional; no break; cartuchos, tóner; playeras; chalecos; 

impermeables; servicios de impresión de documentos oficiales; 

papel seguridad; servicio postal nacional e internacional; servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; guantes de látex estériles; 

fotocopiadoras. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

46 Implementar el 

Programa de Monitoreo 

de Medios de 

Comunicación, con base 

en riesgos. 

Realizar la verificación 

sanitaria en materia de 

publicidad de productos 

y servicios competencia 

de la COFEPRIS, que se 

difunde en el territorio 

nacional, con la finalidad 

de evitar que a la 

población lleguen 

mensajes que pongan 

en riesgo su salud. 

46.1; 

46.2; 

46.3 

Monitoreo de publicidad impresa que se 

difunda en el Estado; Elaboración de 

Informes de Verificación Publicitaria y 

Órdenes de Suspensión; Elaboración de 

Guías de Coadyuvancia. 

21101; 21201; 

21401; 21701; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101; 21501; 

35301; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE.; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas de 

hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 

documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y 

DVD) internos; discos compactos distintos al software señalado en 

la partida 32701 patentes, regalías y otros; discos duros; 

dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 

valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; gastos para 

pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; servicio postal 

nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; 

papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos usb; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 

tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 prendas de protección para 

seguridad pública y nacional; servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; 

material didáctico; suscripciones de publicaciones, revistas, 

televisión por cable y de periódico; cartuchos; clips; aditivos y 

lubricantes para vehículos; etiquetas adhesivas; gastos para 

pasajes del personal; grapas; hojas bond; ligas; pegamento; 

plumas; plumón; sobre manila; sujeta documentos; tóner; servicios 

no considerados en las redes telefónicas y de telecomunicaciones 

nacional e internacional; folletos u hojas informativas; 

fotocopiadora. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

47 Implementar las 

acciones de Verificación 

Sanitaria para coadyuvar 

en la mitigación de la 

propagación del virus 

SARS-CoV2. 

Realizar acciones de 

verificación con el fin de 

proteger a la población 

de riesgos sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos 

Técnicos Específicos 

para la Reapertura de 

las Actividades 

Económicas. 

B. Empresas que 

prestan servicio de 

desinfección. 

C. Centros laborales 

para verificar el 

cumplimiento de los 

lineamientos para el 

retorno laboral. 

47.1; 

47.2 

Programar el establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto e identificado el 

establecimiento a verificar, realizar la 

programación de la actividad, empleando 

el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. (Acciones 

de Verificación Sanitaria para coadyuvar 

en la mitigación de la propagación del 

virus SARS-CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In situ. La 

información obtenida debe integrarse en 

el SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad sanitaria 

aplicable al caso. (Acciones de 

Verificación Sanitaria para coadyuvar en 

la mitigación de la propagación del virus 

SARS-CoV2.). 

27201; 21101; 

21201; 21401; 

21501; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 33501; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES.; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 

de protección personal; adquisición de prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; 

agenda de salud federal; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; 

carpetas ; cascos; cintas métricas; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 

servicios para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) 

internos; discos compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre ; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 

guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet ; lentes; llantas; 

llaves para tuercas; logotipos; mantas; marcatexto; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 

navajas; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

suscripciones de publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes 

de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; pinzas; plumas; post it; prendas de protección personal; 

puertos USB; ratón; sistemas de frenos; sujeta documentos; 

suspensiones,; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio; viáticos: gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje ; prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 

prendas de protección para seguridad pública y nacional; servicios 

de impresión y elaboración de material informativo servicios no 

considerados en las redes telefónicas y de telecomunicaciones 

nacional e internacional; material didáctico. 
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Programa Tipo de 

intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

48 Notificar y reportar 

mensualmente de 

manera oficial a la 

COFEPRIS, los 

resultados de la 

implementación de los 

programas. 

48.1 Mensualmente y dentro de los últimos 5 

días del mes se reportará a través del 

STEAP, en formato libre las actividades 

realizadas para la implementación de los 

programas. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores 

propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; adquisición lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios que se contratan con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 

y hospedaje; guantes; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; pago de 

servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; pago del 

servicio postal nacional e internacional; pagos por servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 

partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos 

USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; material didáctico, Adquisición de autopartes de 

equipo de transporte, componentes y dispositivos internos o 

externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; prendas especiales de protección personal, prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; caretas; carpetas; 

correspondencia y archivo, discos duros, dispositivos USB, 

escritorios, formas valoradas, gastos de camino, gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje, guantes, internet, lentes, 

llantas, mantas, materiales para la limpieza y protección de los 

equipos, pantallas, papelería, perforadoras manuales, ratón, 

sistemas de frenos, suspensiones, teclados, tintas, útiles de 

escritorio. 
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intervención 

Objetivo específico No. 

Act. 

Actividad específica No. 

Sub. 

Subactividad específica Clave de partida Partida específica Insumo 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

49 Participar en las 

capacitaciones, que a 

través de modalidad de 

videoconferencia, se 

impartan por la 

COFEPRIS, enviando la 

evidencia de las réplicas 

de acuerdo a lo 

establecido por la 

Comisión de Fomento 

Sanitario. 

49.1 Capacitación de verificadores respecto a 

cursos que implemente la COFEPRIS a 

través de alguna plataforma a distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

50 Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias 

en un término no mayor 

a 24 hrs. 

50.1; 

50.2; 

50.3. 

Notificar los eventos de emergencias 

sanitarias en un término no mayor a 24 

hrs.; Seguimiento de los eventos de 

emergencias sanitarias; Cierre de los 

eventos de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 

24301; 25101; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 

YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores 

colorimétricos; licencias para software; pasajes terrestres 

nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; 

trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores 

para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; chalecos; 

clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; 

discos duros externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; 

espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila 

tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; 

grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; 

impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara 

sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; 

mantas; manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 

mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; 

pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; 

playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; 

servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; 

servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 

spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 
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Sub. 
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G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

51 Adquirir los insumos 

básicos para la atención 

de emergencias 

sanitarias, incluyendo 

insumos de protección 

personal para el seguro 

desempeño de las 

funciones ante la 

pandemia por COVID-

19. 

51.1; 

51.2; 

51.3. 

Proceso de adquisición; Proceso de 

validación; Proceso de distribución. 

21101; 21401; 

25101; 25501; 

26102; 27101; 

27201; 29601; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; 

mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de 

neopreno; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para 

polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos de media 

montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato 

de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora 

bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos ; playeras; 

camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; 

corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; cloro; cal; 

reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; 

lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; 

rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt 

para análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 

para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no 

break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos 

duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; 

prensa; televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 

carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 

espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de 

mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 

para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

52 Gestionar capacitación 

en materia de 

emergencias sanitarias 

al personal que atiende 

eventos. 

52.1; 

52.2; 

52.3; 

52.4; 

52.5; 

52.6. 

Identificar la población objetivo con el fin 

de establecer el público al que va dirigido 

cada evento del programa de capacitación 

de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. (Emergencias); 

Elaborar el temario de capacitación 

orientado a brigadistas para la atención a 

emergencias sanitarias, considerando la 

participación del personal de todas 

Coordinaciones de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; Enviar del documento 

que describa el desarrollo del(los) evento 

(s) de capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta programática 

de la acción formativa. (Emergencias); 

Enviar del documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales a utilizar, 

incluyendo la carta programática de la 

acción formativa; Elaborar el informe de 

implementación de la capacitación en el 

cual se reporten los avances y se 

documente el desarrollo de actividades 

llevadas a cabo con brigadistas; Elaborar 

el informe final de capacitación dirigida a 

brigadistas para la atención a 

emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE 

OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas 

bond; impresora; lápices; licencias para software; marcadores 

indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 

plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico). 
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G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

53 Remitir el informe anual 

de atención de 

emergencias sanitarias.

53.1; 

53.2. 

Enviar la información de todos los eventos 

atendidos durante el año de reporte a 

través del Formato F-09 Informe Anual; 

Implementar desde nivel central el 

sistema de supervisión para evaluar el 

cumplimiento de envió de informe en sus 

diferentes Coordinaciones de Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS 

PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas 

bond; impresora; lápices; licencias para software; marcadores 

indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 

plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico). 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

54 Desarrollar y promover 

estrategias de difusión, 

con el fin de informar a 

la población en general, 

los riesgos a los que 

están expuestos y como 

evitarlos en 

circunstancias de 

emergencias sanitarias.

54.1; 

54.2; 

54.3; 

54.4 

Identificar las localidades a intervenir 

como parte de la estrategia de difusión, 

considerando como población objetivo a 

la población en general; Elaborar el plan 

de trabajo orientado a la población en 

general. El documento debe ser enviado 

en versión pdf y contener la firma de las 

autoridades estatales; Implementar la 

estrategia de difusión y reportar el plan de 

difusión mediante documento en versión 

pdf que contenga la firma de las 

autoridades estatales; Elaborar el informe 

final de la estrategia de difusión que 

incluya los testigos y/o evidencia 

fotográfica del cumplimiento de las 

actividades programadas mediante 

documento en versión pdf que contenga 

la firma de las autoridades estatales. 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

37201; 37501; 

37504; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; 

internet; materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; materiales 

utilitarios e impresos; proyector. 

G004 Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

55 Capacitar al menos a un 

verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en 

línea de la Plataforma 

México X, en materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre 

a diciembre, el mes de 

envío de la constancia 

es diciembre). 

55.1 Capacitar al menos a un verificador 

sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en 

el curso en línea de la Plataforma México 

X, en materia de comunicación de riesgos. 

(El curso estará disponible de septiembre 

a diciembre, el mes de envío de la 

constancia es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

56 Atender las muestras 

ingresadas por el 

APCRS y realizar el 

análisis de las 

determinaciones 

comprometidas para el 

ejercicio del presente 

convenio acorde a la 

matriz de 

determinaciones por 

programa (Hoja de N’s).

56.1 El LESP deberá atender las muestras 

ingresadas por el APCRS y realizar las 

determinaciones comprometidas para este 

año acorde a la matriz de determinaciones 

por objetivo (Hoja de N’s). Establecidas 

conforme a riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 

35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; potenciómetro. 
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G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

57 Ampliar el número de 

pruebas autorizadas 

para atender la 

demanda analítica con 

enfoque de riesgos 

requerida en el presente 

convenio y acorde a la 

capacidad instalada de 

cada LESP 

(considerando las 

etapas de 

Implementación de la 

prueba, realización del 

informe de verificación 

del método de prueba, 

ingreso de trámite de 

modificación a la 

Autorización y la 

Autorización del 

método). 

57.1 El LESP deberá realizar la 

implementación y autorización de las 

metodologías definidas en el presente 

Convenio, por el Sistema Federal 

Sanitario (SFS). 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

29401; 35401; 

35801; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; SERVICIOS 

DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; servicio de manejo de 

desechos (recolección, traslado y tratamiento final de desecho 

tóxicos); instrumental médico y de laboratorio; 1-propanol grado 

estándar; 1-propanol grado HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer 

de referencia ph 10 con certificado de calidad compatible para 

equipo Hanna; cloruro estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 

11229; estándar para la determinación de cadmio; estándares de 

metales (aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, 

cadmio, manganeso cobre); indicador biológico; metanol grado 

estándar; metanol grado HPLC; patrón monoelemental para AA de 

cromo; patrón monoelemental para AA de hierro; patrón 

monoelemental para AA de zinc ; pipetas automáticas eppendorf; 

staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; acrodiscos; bulbos para 

pipeta pasteur; caja de policarbonato para criotubo; carro de 

servicio multiusos; celda de cuarzo para mercurio, para espectro de 

absorción atómica, paquete con dos celdas; columnas capilares; 

columnas cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; embudos 

de filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros de membrana; 

filtros para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; jeringas luer lock; 

juego de alcoholímetros; kit de filtros de purificación de gases; kit 

de viales para análisis de alcoholes por CG-FID; lámpara de 

aluminio de cátodo hueco; lámpara de bario de cátodo hueco; 

lámpara de cadmio de descarga de electrodo; lámpara de cátodo 

hueco de un solo elemento codificado; lámpara HC codificada; 

Lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado; 

matraces de vidrio clase A con tapón esmerilado; matraces 

redondos de fondo plano; matraces volumétricos clase A; matraces 

volumétricos; matraz de destilación; matraz kitazato con boquilla 

esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa 

esmerilada clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; microtubos 

de polipropileno; papel filtro de whatman; papel indicador pH; 

película adhesiva; perlas de cristal; pipetas de eppendorf; pipetas 

pasteur; probeta; puntas para micropipeta; puntas para pipeta de 

pistón; puntillas para micropipeta; Reactivo de REF NRC CRM-

C1&2 p/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-

dcNEO P/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC 

CRM-dcSTX p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC 

CRM-GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; reactivo de 

REF NRC  

CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-STX-d p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; reactivo 

de REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; recipientes con 

tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de destilación; sistema 

de reflujo con refrigerante; soporte de celda de cuarzo para 

mercurio para espectro de absorción atómica; tapa para placa 

óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); termómetro de inmersión 

parcialescala; termómetro de inmersión total de columna líquida; 

tubo de grafito; tubos de centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; 

tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla 

de plástico; vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para 

digestión de teflón; viales con tapas para engargolar; viales de para 

automuestreador; viales de polipropileno ámbar; viales para 

cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio toxigénico/sonda 
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TDH ABILC; hidróxido de sodio grado reactivo; ácido clorhídrico 

HCl; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido 

nítrico grado reactivo; ácido nítrico grado ultrex; ácido nítrico 

ultrapuro; ácido perclórico; ácido sulfúrico grado suprapuro; agua 

destilada; agua destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 

comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico absoluto 

grado reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; borohidruro de 

sodio; borohidruro de sodio grado reactivo; buffer de referencia pH 

7; celdas T; cloruro de potasio ; cloruro de sodio; crisoles de 

platino; crisoles vycor; dextrosa; diclorometano; dicromato de 

potasio grado reactivo; estándar analítico de 1-propanol; estándar 

analítico de metanol; estándar de referencia de aluminio; estándar 

de referencia de bario; estándar de referencia de cobre; estándar 

de referencia de cromo; estándar de referencia de fierrro; estándar 

de referencia de manganeso; estándar de referencia de mercurio; 

estándar de referencia de sodio; estándar de referencia de 

arsénico; estándar de referencia de cadmio; estándar de referencia 

de plomo; estándar de referencia de zinc; éter de petróleo; éter 

etílico; etilenglicol; extracto de levadura; gas acetileno grado ultra 

alta pureza; gas argón de ultra alta pureza; gas helio; gas 

hidrógeno para cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, 

argón y nitrógeno, grado absorción atómica; hexano; hidróxido de 

sodio; lecitina de soya; metanol grado estándar; nitrato de 

magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; polisorbato; 

purpura de bromocresol; solución amortiguadora de fosfatos; 

solución de metabisulfito de sodio; solución modificadora de 

paladio; solución permanganato de potasio; tanque para gas; 

tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de potasio; respirador 

reutilizable de media cara; cartucho vapor orgánico/gas ácido, 

6003, (AAD) protección respiratoria; guantes de nitrilo; lentes de 

seguridad envolventes; guantes industriales; prendas de protección 

personal; cartucho de tinta para impresora; cromatógrafo de gases 

con detector de ionización de flama; instalación de válvulas y líneas 

gas para hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de 

baja temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza 

analítica; baño maría con recirculación; bomba de membrana tapón 

goma de un orificio; bomba de vacío para sistema de filtración por 

membrana; centrifuga con enfriamiento; centrifuga refrigerada para 

PCR; condensador para destilador; contador de colonias; 

cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama, con 

automuestreador; densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o 

dilutor gravimetrico; electrodo; equipo de filtración por membrana; 

equipo de filtración por membrana manifold de filtración; equipo 

médico y de laboratorio; espectrofotómetro de absorción atómica; 

estufa incubadora; gabinete para PCR; gerador de hidruros; horno de 

microondas para preparación de muestras; horno de; lámpara de 

absorción atómica; lector fotometro de placas; picnómetro; placas o 

mantillas de calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración 

PVC; refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento (placas o 

mantillas); sistema de destilación; termociclador biología molecular; 

unidad automática de destilación; unidad de filtración para solventes; 

UPS de 6 KVA; viscosímetro; jeringas de con punta luer; medidor 

multiparamétrico; micropipeta de pistón; sensor de temperatura de 

horno de digestión probe t-; termobaño de recirculación refrigerado 

con circulador termostatado; paquetes y programas de informática, 

actualización de software MassHunter GC/MS y biblioteca NIST. 
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G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

58 Mantener vigente la 

Autorización como 

Laboratorio de Prueba 

Tercero Autorizado; 

acorde a lo establecido 

en los lineamientos. 

58.1 El LESP deberá mantener vigente la 

Autorización como Laboratorio de prueba 

Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 

25901; 35401; 

35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 

DE LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA 

E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; agar para 

la prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; agar soya 

tripticasa; agarosa; agitador; agitador de placas; agitador de 

rotación; agitador eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; 

agua tipo 1; aire; acondicionado; alcohol etílico grado reactivo; 

alcoholímetro; anemómetro; antisuero de conejo monovalente para 

la prueba de aglutinación en portaobjetos para la identificación de 

vibrio cholerae; antisuero de conejo policlonal liofilizado de 

salmonella o poly a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 polivalente; 

antisuero iniciadores BRU, monovalente bengala O:139;  

antisuero V. cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; 

balanza analítica; balanza de precisión; balanza digítal; balanza 

granataria; balanza industrial; baño de agua; baño de coliformes; 

baño de vapor; baño digital; baño incubador para coliformes; baño 

maría c/circulación; barómetro digital; batas desechables; bomba 

de vacío; bomba digital; buretas; cabina de seguridad biológica; 

cabina para el manejo de polvos; caldo soya tripticaseína 

composición g/l; calibración balanzas granatarias; calibración de 

balanzas analíticas; calibración de pipetas automáticas; cámara de 

electroforesis; cámara fría; campana de extracción; campana de 

extracción de gases; campana de flujo; campana de flujo laminar; 

celda c/ disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de 

refrigerada; cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; 

compresor; concentrador de purga y trampa; conductímetro; 

conductivímetro; congelador; contador de células; contador de 

colonias; contador de partículas; cromatógrafo de gases; 

cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas y 

sistema de datos validado; cromatógrafo de gases con detectores 

selectivos; cromatógrafo de gases/masas; cromatógrafo de 

líquidos; cromatógrafos de gases acoplados a masas; cronómetro ; 

cubre bocas; cubre zapatos; cuenta colonias; data loggers para 

autoclave; decontaminador UV; desecador de gabinete; destilador; 

digestor con 6 placas lab-line; digestor de muestras por 

microondas; digestor para fibra labconco; disco de color para 

colorímetro apha platino cobalto; dispensador; dispensador 

eppendorf multipette M4 pipette; dispensador de muestreo; 

dosificador de líquidos; electrodo específico de flúor combinado o 

simple; embudo de vidrio; emulsión telurito; enfriador; enfriador de 

horno de grafito; enzima taqman; equipo de filtración por 

membrana; equipo desionizador de agua; equipo para 

cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 

espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro 

nanodrop; espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – visible; 

estereoscopio; esterilizador de vapor autogenerado; estuche 

comercial high pure template preparation kit; estufa de incubación; 

estufa de secado; estufa incubadora; estufa incubadora con 

chaqueta de agua; estufa industrial; etanol absoluto; etanol al 70%; 

etereoscopio; extractor labconco; extractor para grasa; fábrica de 

hileo; filtro de didimium; filtro de holmio; filtro de óxido de holmio; 
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filtros de bolsas 95%; filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador ; 

fuente de poder; gabinete de bioseguridad clase II equipado con la 

luz UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 

fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas absorbentes ; 

generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; higrómetro 

termómetro ILCA-MRA; homogeneizador para alimentos; 

homogeneizador peristáltico; homogeneizador digital ultraturrax; 

horno; horno convección forzada; horno de microondas; horno de 

secado; horno de secado digital; horno de secado lumistell; horno 

eléctrico; horno esterilizante; horno secado; incubadora; incubadora 

bacteriológica; incubadora de aire; incubadora p/BDO; Iniciadores 

BRU; incubadora refrigerada; incubadoras; instrumental médico y 

de laboratorio; inyector combipal; isopropanol absoluto; jeringas de 

vidrio; lámpara de luz ultravioleta; lámparas de plomo; lana de 

vidrio; lavador de microplacas; lector de absorbancia de microplaca; 

licuadora; manómetro; manovacuómetro; mantenimiento preventivo 

equipo; mantenimiento preventivo instrumentos; marco de pesas; 

marco de pesas; masa; matraz volumétrico; mediaclave y llenadora 

de placas marca integra; meteorómotro; microcentrífuga; 

micropipeta; micropipeta de automatizada; micropipeta monocanal; 

micropipeta multicanal; micropipetas de volumen; variable; 

microscopio; minisplit; motor antiexplosivo eberbach; motor de 

licuadora para homogenizador peristáltico; motor homogeneizador 

rotatorio; muestreador purga y trampa; mufla; multimeter true rms; 

no break; olla de presión; papelería; parrilla c/agitación; pen 

temperature/humidity; pesa individual; pesas de calibración; ph 

metro microprocesador digital; pipeta brand volumen fijo; pipeta 

brand dispensette; pipeta de pistón unicanal; pipeteador 

automático; placa agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; 

placa de calentamiento; placa p/verificación elisa lector 

microplacas; placa termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro 

con electrodo; potenciómetro digital; profesional decimal stopwatch; 

puntas para micropipetas con filtro anti aerosol; puntas para PCR 

con doble filtro; reactivos complementarios para API20E; 

refrigerador; rotaevaporador; sellador de placas; selladora de 

charolas de cuantificación; servicio de manejo de desechos 

(recolección, traslado y tratamiento final de desecho tóxicos); 

sistema de bombeo para introducir muestras; sistema de 

preparación de muestras; sistema de purificación de agua; sistema 

desionizador de agua marca millipore; sistema modular de 

enfriamiento; sonda; sulfato de sodio anhidro; suplemento selectivo 

modificado para brucella; tachometer photo/contact; tacómetro 

digital; tampón de carga 6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); 

termhigrómetros; termobloque; termociclador en tiempo real; 

termociclador punto final; termociclador veriti; termógrafos; 

termohigrómetro; termómetro; termómetro de inmersión parcial; 

termómetro de inmersión total; termómetro de lectura directa; 

termómetro de líquido en vidrio; termómetro de máximas; 
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termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de referencia; 

termómetro de trabajo; termómetro digital; tira de 8 tapas optical 8-

cap strip microamp para microtubos microamp fast reaction; 

transiluminador; tris-base; tubo para pcr; tubos de polipropileno; 

turbidímetro; ultracongelador; unidad de filtración; unidad kjedhal; 

vacuómetro; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verificación a 

material volumétrico; vernier; viales con tapas para engargolar; 

vortex; cámara de sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; 

espectrómetro de masas con plasma inductivamente acoplado (icp-

ms); lector de microplacas (ELISA); licuadora de alta velocidad a 

prueba de explosión; microcentrífuga con protección contra 

aerosoles; minicentrífuga; motor homogeneizador peristáltico; 

sistema de purga y trampa. 

G004 Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

59 Cumplir con las 

actividades 

concernientes al 

fortalecimiento técnico, 

competencia técnica y 

colaboración en redes, 

Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba 

de TA establecidas en el 

Plan de trabajo 2021 de 

la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud 

Pública”. 

59.1; 

59.2; 

59.3; 

59.4 

Realizar los Informes de productividad 

siguientes : 

1. En el formato CCAYAC-F-509 

2. Informe de detrminaciones realizadas 

como Laboratorios de Prueba de Tercero 

Autorizado 

3. Plataforma SINBA-SIS-CCAYAC; 

Fortalecimiento Técnico-Cientifico: 

Capacitación; Competencia Técnico-

Cientifico: 

Ensayos de aptitud  

Serotipificación ; Participación en Red 

(Nacional e Internacional) 

21101; 23301; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

37101; 37104; 

37201; 37204; 

37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE 

PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 

web; conexión de banda ancha de alta velocidad (internet); ensayo 

de aptitud salmonella; muestra matriz agua ensayo de aptitud 

neleom; no break; papelería (hojas, carpetas, sobres, 

engrapadoras, grapas); paquetería; pasajes aéreos nacionales para 

labores en campo y supervisión; pasajes aéreos nacionales para 

servidores públicos de mando; pasajes terrestres nacionales para 

labores en campo y supervisión; pasajes terrestres nacionales 

parea servidores públicos de mando en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales; productos de papel, cartón e 

impresos adquiridos como materia prima; subcontratación de 

servicios con terceros; subcontratación de servicios con terceros 

ensayo de aptitud; viáticos nacionales para labores en campo y 

supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el 

desempeño de funciones oficiales. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Candelaria Margarita Aguilar Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez  
Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ 
HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de 
Hacienda, el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, con la 
participación de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 18 de enero de 2018, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
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materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de 
ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Arturo Fuentes Vélez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, mediante nombramiento de fecha 4 de octubre de 2016, Secretario de 
de Hacienda y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracción II y 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.2 El Lic. Eduardo Fernández Herrera, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, mediante nombramiento de fecha 29 de julio de 2020, 
respectivamente, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y, 
por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracción V, 27 Bis y 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 3, 4, fracciones I y II, 6, 10, 12, 19 y 23, de la Ley 
Estatal de Salud; 1, 4 y 12, fracción XV, de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua. 

II.3 La Lic. María Eugenia Galván Antillón, fue designada como Comisionada Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, mediante nombramiento de 
fecha 15 de noviembre de 2016 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 1, 5, 8, fracciones XV y XVI, del Acuerdo Nº 100 en el 
que se establece el Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Chihuahua, publicado el 24 de septiembre de 2016. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Chihuahua, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios 
de los productos, actividades, establecimientos y servicios, identificar, analizar, evaluar, regular, 
controlar, fomentar y difundir las condiciones y requisitos para la prevención y manejo de riesgos 
sanitarios, planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
que le son asignados a la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de 
conformidad con los artículos 23 de la Ley Estatal de Salud; 1, 8, fracciones I, II, III, VI, V, VI, X, 
XIV, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, y 23 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, publicado el 24 de septiembre 
de 2016. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 
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II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Edificio Héroes de la Revolución 6º piso, Venustiano Carranza,  
número 803, colonia Obrera, código postal 31075, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Lic. Eduardo Fernández Herrera, titular del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 3, de la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; 1, 6 fracción II, y 12, de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado Servicio de Salud de Chihuahua, cargo que queda debidamente acreditado con 
el nombramiento de fecha 29 de julio de 2020. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA  
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
$1,825,262.00 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 $2,014,607.00 

(DOS MILLONES CATORCE MIL 
SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 
M.N.) 

 

TOTAL 

$3,839,869.00 

(TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 
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La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados que junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean 
administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 
Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 



160 DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Chihuahua, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la 
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Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, la cual deberá ser firmada y avalada por 
quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha 
Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la 
aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Chihuahua, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar a  
“LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 
de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones  
y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la 
normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, a los cinco (5) días hábiles 
de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 
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VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, 
objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, envíe en los términos estipulados en 
el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e 
informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, 
envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Dr. Arturo Fuentes Vélez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Eduardo 
Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CHIHUAHUA 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21 

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

$719,560.00 $704,071.00 $1,423,631.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana 

de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes 

a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos 

e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

$946,978.00 $321,405.00 $1,268,383.00 

Incrementar el número de notificaciones de 

RAMs recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

$73,302.00 
 

$73,302.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 

vigilancia basada en riesgos. 
$28,522.00 

 
$28,522.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de 

las emergencias sanitarias en materia 

Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

$56,900.00 
 

$56,900.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y 

sistemas de gestión de calidad a través de 

la autorización como Tercero Autorizado.  
$989,131.00 $989,131.00 

TOTAL $1,825,262.00 $2,014,607.00 $3,839,869.00 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, 
Dr. Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: CHIHUAHUA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21  

Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 

verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del LESP. 

63 63 63 64 64 317 

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, a 

la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  
1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario de clembuterol en productos cárnicos. 1 1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, 

así como el envío de muestras a los LESP.       

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del 

STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.        

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de 

alimentos.  
20% 40% 

 
40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la 

disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Comisión de Fomento Sanitario.   
20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
63 63 63 64 64 317 

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para producto en áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos.       

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS.       

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja) con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.             

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes.  
            

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.              
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Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, 

para la preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles 

riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
1 

    
1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 

acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, 

de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la 

entidad federativa.        

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

   

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.        

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 

informar en ese sentido.        

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 

con contacto primario.       

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los análisis efectuados de productos higiénicos para 

la desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 
1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  
20% 40% 

 
40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.   
20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 25% 25% 25% 25% 25% 25% 

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de uso y consumo humano. 

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano. 
70 70 70 70 70 350 

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias. 

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce. 

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos. 1 1 1 1 1 5 
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Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades 

federativas. 

Utilizar a la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la capacitación 

constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1 1 

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1 1 2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 4 

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 1 1 2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2. 1 1 

39. Acudir a la reunión nacional. 1 1 

40. Elaborar reporte final de actividades. 1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.   
20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

34 34 34 34 34 170 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

32 32 32 32 32 160 

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos a fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios. 

4 4 4 5 5 22 

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

7 7 7 8 8 37 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio 

nacional, con la finalidad de evitar que a la población lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

10 10 10 10 10 50 

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

32 32 32 32 32 160 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la implementación de los programas. 1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando la evidencia de 

las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento Sanitario.     
100% 100% 
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Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de las 

emergencias sanitarias en 

materia Brotes por 

enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 1 1 1 1 1 5 

51.Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro 

desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19.  
1 

   
1 

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 1 1 

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias. 1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y 

como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias.   
20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma México X, en materia de 

comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre).     
100% 100% 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en 

materia de 

Protección contra 

Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-

19 y la prestación de 

servicios de salud 

mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como Tercero 

Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones comprometidas para el ejercicio del presente 

convenio acorde a la matriz de determinaciones por programa (Hoja de N’s). 
1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente convenio y 

acorde a la capacidad instalada de cada LESP (considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de 

verificación del método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del método).     
1 1 

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en los lineamientos.  
    

1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y colaboración en redes, "Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 
1 1 1 1 1 5 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS  

MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda,  
Dr. Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.-  
La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: CHIHUAHUA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21 
 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. 

  

          

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente procesados, a la COFEPRIS de manera mensual a través del 

STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

          

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento para el control sanitario 

de clembuterol en productos cárnicos. 
          

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en 

las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 
          

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la 

COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes.  

          

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los 

alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 
          

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

          

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

  

          

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) 

en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones establecidas para 

producto en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en 

los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja) con el 
fin de aplicar medidas preventivas 
de manera oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  

          

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  

          

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.  

            

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

  

          

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual 
realizado en la entidad federativa. 

          

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

          

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

          

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en 
agua de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.  

          

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, 
Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad 
federativa. 

          

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias 
de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

          

22. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por 
los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en 
ese sentido.  

          

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados 
en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

          

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los resultados de los 
análisis efectuados de productos higiénicos para la desinfección de manos con base en alcohol 
(incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 

          

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

          

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y 
consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

          

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar 

  

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos establecidos. 

  

          

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para plaguicidas en agua de 

uso y consumo humano. 
          

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo 

y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano. 
          

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las playas prioritarias.           

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. coli en cuerpos de agua 

dulce. 
          

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de manos.           

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Incrementar el número de 

notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos. 

Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

  

          

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.           

35. Elaborar el reporte mensual.           

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.           

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.           

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.           

39. Acudir a la reunión nacional.           

40. Elaborar reporte final de actividades.           

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas a la población en 

general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos para la salud, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para conocer las 

condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

  

          

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, con base 

en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para conocer las 

condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

          

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios de salud, con 

base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

          

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud ambiental, con base 

en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

          

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, con base en riesgos.

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y servicios competencia de 

la COFEPRIS, que se difunde en el territorio nacional, con la finalidad de evitar que a la población 

lleguen mensajes que pongan en riesgo su salud. 

          

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de riesgos sanitarios; 

relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas.

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la atención de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

          

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los resultados de la 

implementación de los programas. 
          

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de videoconferencia, se impartan 

por la COFEPRIS, enviando la evidencia de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar 

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 

  

          

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo los 

productos de protección personal. 
          

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos.           

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.           

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, 

los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 

sanitarias. 

          

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, en el curso en 

línea de la Plataforma México X, en materia de comunicación de riesgos. (El curso estará 

disponible de septiembre a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 

          

TOTAL             

Fortalecimiento al 

sistema federal 

sanitario en materia 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 

analítica y sistemas de gestión de 

calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de las determinaciones 

comprometidas para el ejercicio del presente convenio acorde a la matriz de determinaciones por 

programa (Hoja de N’s). 

  

          

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda analítica con enfoque de 

riesgos requerida en el presente convenio y acorde a la capacidad instalada de cada LESP 

(considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización del informe de verificación 

del método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la Autorización del 

método). 

          

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo 

establecido en los lineamientos.  
          

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, competencia técnica y 

colaboración en redes, "Informe de actividades Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el 

Plan de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

          

TOTAL             

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda,  
Dr. Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.-  
La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: CHIHUAHUA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21  

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa

Coordinador 

UA 
Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA 
Encargada de la revision 

final de los recursos 
ejercidos respecto del 
importe transferido, de 

conformidad a los reportes 
mensuales de 
comprobacion 

consolidados que remiten 
las unidades 

administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en materia Brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja) con el 

fin de aplicar medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas.

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la preparación de 
alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 
permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante 
la capacitación constante. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas 
de gestión de calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS  
MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Dr. 
Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.-  
La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: CHIHUAHUA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21 
 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

1 

Realizar el 

muestreo de los 

productos de la 

pesca, cárnicos, 

lácteos, huevo y 

productos 

agrícolas 

mínimamente 

procesados, 

durante la 

verificación 

sanitaria a los 

cuales se 

efectuarán las 

determinaciones 

especificadas en 

la programación 

correspondiente y 

que deben 

coincidir con las 

registradas en el 

apartado del 

LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella spp, 

Escherichia coli, Brucelosis, 

Staphylococus aureus, Toxina 

estafilocóccica, Vibrio cholerae, 

Vibrio parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo,Pescado,Leche,

Quesos,Crema,Embutidos,Huevo). 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 33603; 

33604; 33901; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; 

bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 

cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; 

gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina 

purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; 

hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro 

residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de 

cloro residual libre; rollo de bolsa de polietileno; sello de muestreo; 

termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre 

bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, 

googles, guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para 

campo; máscara para polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; 

guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material 

impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 

plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

2 

Notificar los 

resultados de 

análisis de los 

productos de la 

pesca, cárnicos, 

lácteos, huevo y 

productos 

agrícolas 

mínimamente 

procesados, a la 

COFEPRIS de 

manera mensual a 

través de STEAP 

en el formato 

oficial y de 

conformidad con 

los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de verificación 

deben reportarse periódicamente a 

través del formato establecido el cual 

se encuentra dentro del STEAP. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; 

servicio de internet. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

3 

Capacitar al 

personal de la 

Entidad 

Federativa sobre 

el procedimiento 

para el control 

sanitario de 

clembuterol en 

productos 

cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de la Entidad 

Federativa sobre el procedimiento 

para el control sanitario de 

clembuterol en productos cárnicos. 

21101; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

4 

Cumplir con el 

número de visitas 

programadas para 

la toma de 

muestras de agua 

y producto en las 

áreas de cosecha 

de moluscos 

bivalvos, así como 

el envío de 

muestras a los 

LESP. 

4.1; 4.2; 

4.3; 4.4 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); Realizar las 

determinaciones de Vibrio 

parahaemolyticus, Vibrio cholerae  

(Crutáceos, 20% y Moluscos 45%). 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para 

campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 

cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con 

tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja 

térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 

gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 

arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de 

muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

5 

Notificar los 

resultados de 

análisis de las 

determinaciones 

realizadas en 

agua y producto a 

la COFEPRIS de 

manera mensual a 

través el STEAP 

en el formato 

oficial y de 

conformidad con 

los lineamientos 

correspondientes. 

5.1 

Notificar los resultados de análisis de 

las determinaciones realizadas en 

agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través el STEAP 

en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

6 

Elaborar, 

promover y 

coordinar un 

programa de 

capacitación en 

materia de 

inocuidad de los 

alimentos dirigida 

a los manejadores 

de alimentos. 

6.1; 6.2; 

6.3 

Identificar la población objetivo con 

el fin de establecer el público al que 

va dirigido cada evento del programa 

de capacitación de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); Elaborar el 

temario de capacitación e 

implementar la capacitación; Enviar 

del documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta 

programática de la acción formativa. 

(Alimentos). 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

31701; 32201; 

32701; 37104; 

37201; 37501; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 

pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir cursos a 

distancia. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

7 

Coordinar 

estrategias de 

difusión, dirigidas 

a manejadores de 

alimentos y a la 

población en 

general, con el 

propósito de 

contribuir a la 

disminución de los 

riesgos sanitarios 

asociados con el 

consumo de 

alimentos frescos 

y procesados, de 

acuerdo a los 

lineamientos 

emitidos por la 

Comisión de 

Fomento 

Sanitario. 

7.1; 7.2; 

7.3 

Identificar las localidades a intervenir 

de acuerdo a la población objetivo 

establecido para cada proyecto y 

realizar el plan de trabajo; 

Implementación de estrategia de 

difusión; Elaboración de informe final 

40% (Alimentos). 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33603; 

33604; 36101; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 

viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

8 

Realizar las 

determinaciones 

especificadas en 

las sábanas de 

muestreo a los 

productos de la 

pesca, cárnicos, 

lácteos, huevo y 

productos 

agrícolas 

mínimamente 

procesados, de 

conformidad con 

lo establecido en 

los lineamientos 

emitidos para  

este fin. 

8.1; 8.2; 

8.3; 8.4; 

8.4; 8.5; 

8.6; 8.7 

Realizar las determinaciones de 

Salmonella spp, Escherichia coli, 

(Pollo, Bovino, Cerdo, Pescado, 

Leche, Quesos, Crema, Embutidos, 

Huevo); Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, Toxina 

estafilocóccica (Leche, Queso, 

Crema); Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus (Pescados). 

21601; 25101; 

25401; 25501; 

25901; 27201; 

31801; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 

aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar 

arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; 

agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; 

violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; 

agar citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta 

estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; agar 

eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro 

triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 

glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa para el 

cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de 

staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya tripticasa; agar 

sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; 

agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar 

triptona bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde 

brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 

preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con 

calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; 

agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras 

(bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas 

de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

antisuero monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero 

polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella 

poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) 

polivalente de salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente 

Inaba; asa de nicromo; asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; 

asas de poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 

auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; 

balanza de precisión; balanza granataria; base agar urea; base ; 

descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; bioindicador 

Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 

para esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno autolavable con 

tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca; botellas 

con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer de 

extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 

10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de 

aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo 

Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con 

minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo 

lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 

glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 

novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
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vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 

caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 

caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 

brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 

cámara húmeda; campanas de fermentación Durham; centrifuga; 

cepas de staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; 

citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro 

de sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 

colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 

destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de material de 

laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de 

ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; 

DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; 

electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 

electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 

equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; 

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; extracto 

de levadura; filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado; fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; 

fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio ámbar; 

frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos 

de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gasa 

simple; gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas de 

metal; guante de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; 

hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 

inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 

seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit 

ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-

arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lector de 

microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa 

para añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 

MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio  de 
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cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-

bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel 

absorbente; papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; 

peptona de caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; 

pipeta; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 

microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para 

microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de 

bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta 

galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 

Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración 

de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos 

para la tinción de Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; 

rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 

ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo 

de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; 

separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; 

solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de 

potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 

potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución para 

almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; 

subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 

nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; 

suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente vibrio 

cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 

selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 

suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-

Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 

microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 

termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; 

tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 

microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 

20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; 

tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para 

PCR; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 

FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de polipropileno; 

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para 

centrifuga de polipropileno; tubos para serología; unidad filtradora 

tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en ángulo recto y 

en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 

precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

9 

Realizar el análisis 

del número de 

determinaciones 

establecidas para 

agua (coliformes 

fecales) en áreas 

de cosecha de 

moluscos 

bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

agua (coliformes fecales) en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 

25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar 

nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo 

MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de 

Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 

29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de 

rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de esterilización por 

calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos 

de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; 

frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 

aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; 

placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; 

vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de 

peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de 

Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; regulador 

de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para 

conductividad; baño con circulación de agua; licuadora de laboratorio 

a prueba de explosión. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

10 

Realizar el análisis 

del número de 

muestras para las 

determinaciones 

establecidas para 

producto en áreas 

de cosecha de 

moluscos 

bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del número de 

muestras para las determinaciones 

establecidas para producto en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 29601; 

32505; 33604; 

33901; 35501; 

37501; 53201; 

25101; 25401; 

25901; 27201; 

31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para 

campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsas estériles 

con cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y 

cajas térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 

gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 

arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en 

las áreas de cosecha; pago de peaje en carreteras; análisis de 

muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; 

incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 

aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar 

arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; 

agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; 

violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; 

agar citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta 

estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; agar 

eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro 

triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 

glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa para el 

cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de 

staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya tripticasa; agar 

sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; 

agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar 

triptona bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar verde 

brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 

preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con 

calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; 
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Clave de 
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Partida específica Insumo 

agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras 

(bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas 

de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

antisuero monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero 

polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella 

poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) 

polivalente de salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente 

Inaba; asa de nicromo; asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; 

asas de poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; 

auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; 

balanza de precisión; balanza granataria; base agar urea; base ; 

descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; bioindicador 

Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 

para esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno autolavable con 

tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca; botellas 

con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer de 

extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 

10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de 

aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo 

Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con 

minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo 

lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 

glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 

novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-

vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 

caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 

caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 

brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 

cámara húmeda; campanas de fermentación Durham; centrifuga; 

cepas de staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; 

citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro 

de sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 

colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 

destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de material de 

laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de 

ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; 

DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; 
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Partida específica Insumo 

electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 

electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 

equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; 

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; extracto 

de levadura; filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado; fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; 

fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio ámbar; 

frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos 

de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; gasa 

simple; gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas de 

metal; guante de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; 

hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 

inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 

seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit 

ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-

arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lector de 

microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa 

para añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 

bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 

MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo 

para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-

glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; microtubos; 

mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; 

N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oxalato 

de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; papel 

aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína; 

peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor 

electrónico; placa de calentamiento; placas de microtitulación; 

plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; 

probeta; puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack 

abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa; 

reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración de 

GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para 

la tinción de Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla 

base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi ATCC 

9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de 

carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador 

de huevo; sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; solución 

de lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; 

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; 

solución indicadora de rojo de metilo; solución para almacenaje de 

electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; solución salina; 
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Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

staphylococcus aureus ATCC 29923; subcontratación de pruebas 

para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la 

determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de 

servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero 

monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae 

Ogawa; suero polivalente vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano 

de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento 

de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-

EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito 

de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes 

fecales; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora de 

pH; tiras API 20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; toallas 

limpiadoras; triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); 

tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule látex para conexión de gas 

al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; 

tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos 

para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; unidad 

filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en 

ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; 

vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH 

FWD y PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de 

potasio. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Mantener las 

acciones de control 

sanitario que 

garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias 

(COVID-19). 

11 

Realizar análisis 

de biotoxinas 

marinas en 

moluscos bivalvos 

de acuerdo con lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de biotoxinas 

marinas en moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; 

hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A Fosfatasa); kit 

okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 

solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de 

vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola blanca mediana 

para pesar polvos hexagonal de poliestireno antiestático; charola 

blanca para pesar polvos con pico; charola de acero inoxidable; 

columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; 

cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso 

de acero inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable tipo 

carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo 

para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; 

embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón 

con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa 

de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna cartucho C8; 

guardacolumna (HPLC) cartucho; guardada columna harware; 

jeringa; kit okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; matraz 

volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel 

indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; 

probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tapa azul; tela 

de gasa; termómetro; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; 

vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de 

precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar 

secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua 
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tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 

sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina 

(PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de 

sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de ácido okadaico PP2A DSP; 

kit de prueba rápida scotia para la determinación de saxitoxina PSP; 

kit de saxitoxina PSP; kit pp2a-fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid 

test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución 

buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; 

tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de 

biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; 

análisis de muestras; subcontratación de servicios con terceros; 

centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de 

calentamiento. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un 

Sistema de Alerta 

Temprana de 

Florecimientos de 

Algas Nocivas 

(Marea Roja) con el 

fin de aplicar 

medidas preventivas 

de manera 

oportuna, tendientes 

a evitar el consumo 

de moluscos 

bivalvos expuestos 

a mareas rojas 

tóxicas. 

12 

Realizar 

monitoreo de 

fitoplancton en 

agua de mar, con 

base en los 

lineamientos 

emitidos por la 

COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar. 

21101; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

29601; 32505; 

35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en 

las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de 

utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 

Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca 

ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de 

plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; lugol; 

material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; 

microscopio invertido o de campo; pago de peaje en carreteras; 

piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; 

portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de 

plástico con rangos de profundidad marcados; redes para 

fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; tabla para 

apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 

tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención 

de agua. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Establecer un 

Sistema de Alerta 

Temprana de 

Florecimientos de 

Algas Nocivas 

(Marea Roja) con el 

fin de aplicar 

medidas preventivas 

de manera 

oportuna, tendientes 

a evitar el consumo 

de moluscos 

bivalvos expuestos 

a mareas rojas 

tóxicas. 

13 

Notificar los 

resultados de 

análisis de agua 

de mar a la 

COFEPRIS de 

manera mensual a 

través del STEAP 

en el formato 

oficial y de 

conformidad con 

los lineamientos 

correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados de análisis de 

agua de mar a la COFEPRIS. 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; 

servicio de internet. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja) con el 

fin de aplicar 
medidas preventivas 

de manera 
oportuna, tendientes 
a evitar el consumo 

de moluscos 
bivalvos expuestos 

a mareas rojas 

tóxicas. 

14 

Realizar las 
determinaciones 
al agua de mar 
con base en los 

lineamientos 
emitidos por la 

COFEPRIS. 

14.1 
Realizar las determinaciones al agua 
de mar con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 
25501; 25901. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 
charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; cubre 

objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de 
purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta 

serológica; porta objetos; vaselina. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 
población de riesgos 

potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, 
así como para 

actividades 
recreativas en 

agua). 

15 

Enviar a la 
COFEPRIS el 
programa de 

trabajo de 
vigilancia de la 

calidad del agua 
de la red de 

distribución de 
agua, incluyendo 
posibles riesgos 

identificados 
previamente, de 

acuerdo a los 
lineamientos 

técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de 
agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 

37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; cartuchos para impresora; disco duro 
externo; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 
materiales de limpieza; materiales para impresión; memoria USB; 
papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 
tarjeta madre; teclado/mouse; tóner para multifuncional; unidad de 

imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la 
población de riesgos 

potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, 
así como para 

actividades 
recreativas en 

agua). 

16 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre los 

resultados del 
monitoreo de cloro 
residual realizado 

en la entidad 
federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25101; 25501; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 
impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; tóner para impresora; materiales de limpieza; pastillas 
DPD; comparadores colorimétricos; kit digital para determinación de 
cloro residual y pH; materiales y suministros de laboratorio; reactivo 
en polvo para determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol 

para medición de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 
cubreboca; prendas de protección personal; accesorios para equipo 
de cómputo; fuente de poder; procesador para computadora; servicio 

de internet; servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de 
cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos; cámaras fotográficas; adquisición de paquetes y programas 

de informática. 
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Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

17 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

informe mensual 

sobre las 

notificaciones 

realizadas a los 

responsables del 

abastecimiento del 

agua en 

localidades, 

municipios o 

entidades 

federativas, 

respecto a los 

resultados de los 

hallazgos 

obtenidos durante 

el monitoreo, así 

como de las 

acciones 

realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua, respecto a 

los resultados obtenidos en el 

monitoreo, así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner; materiales de limpieza; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; prendas de protección personal; accesorios 

para equipo de cómputo; cámara web; kit de cámara y micrófono 

web; memoria RAM; refacciones de vehículos; servicio de internet; 

servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

cámaras fotográficas; adquisición de paquetes y programas de 

informática. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

18 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

reporte mensual 

sobre resultados 

de análisis 

bacteriológicos 

realizados 

conforme a los 

lineamientos 

establecidos, de 

acuerdo con la 

meta establecida 

entre la 

COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme 

a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

37201; 37501; 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o botellas 

de plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta canela/cinta 

testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 

impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner para impresora; alcohol etílico 96°; materiales de 

limpieza; bolsas algodón torunda; bolsas estériles con cierre 

hermético para toma de muestra con pastilla tiosulfato; hielera y 

cajas térmicas de plástico o polipropileno; materiales y suministros 

de laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo digital; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule industrial 

de alta resistencia; prendas de protección personal; accesorios para 

equipo de cómputo; mouse para computadora; servicio de internet; 

servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; paquetes y 

programas de informática. 
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partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

19 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

reporte de 

resultados 

obtenidos del 

monitoreo de 

plaguicidas en 

agua de uso y 

consumo humano 

realizado en la 

entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo 

de plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 25901; 

26102; 27101; 

27201; 29401; 

31701; 31801; 

33901; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; cámaras 

fotográficas; cinta de empaque color canela de alta adherencia; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; determinación de 

plaguicidas en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y lindano); 

etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

hieleras de unicel; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; papel aluminio; 

papelería en general; prendas de protección personal; protectores de 

burbuja; refrigerantes en gel; servicio de internet; servicio de 

mensajería; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

20 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

reporte de 

resultados 

obtenidos del 

monitoreo de 

Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros 

analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano 

priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo 

y/u otros analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101; 

25501; 

35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas para rotulación de 

muestras; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 

polipropileno boca ancha (graduado con tapa y contratapa, de alta 

densidad); garrafas de plástico; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

guantes desechables de nitrilo estériles; hielera de unicel; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 

suministros de laboratorio; memorias USB; papelería en general; 

prendas de protección personal; reactivo para calibración para 

fluoruros; reactivos para medición de fluoruos set de reactivos 

fluoruro RA X HI729 (para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos de 

custodia (autoadheribles); servicio de internet; servicio de 

mensajería; sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y 

temperatura; sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

21 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

reporte de 

resultados 

obtenidos del 

monitoreo de 

playas prioritarias 

de acuerdo a lo 

establecido en los 

lineamientos 

establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la COFEPRIS el 

reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

etiqueta autoadherible y para toma de muestra; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos; guías de mensajería; hielera y cajas térmicas de 

plástico o polipropileno; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; papelería en 

general; prendas de protección personal; refrigerante; refrigerante en 

gel o hielo potable; servicio de internet; servicio de mensajería; tóner; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

22 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

informe mensual 

sobre la asistencia 

a las reuniones 

convocadas por 

los Comités de 

Playas, incluyendo 

información sobre 

los acuerdos 

generados 

durante dichas 

reuniones o las 

minutas 

correspondientes, 

en caso de que no 

se realicen se 

deberá informar 

en ese sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas por los 

Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones 

o las minutas correspondientes, en 

caso de que no se realicen se 

deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

26102; 27101; 

29401; 31701; 

31801; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

23 

Enviar a la 

COFEPRIS el 

reporte de 

resultados 

obtenidos del 

monitoreo de E. 

coli realizados en 

cuerpos de agua 

dulce para uso 

recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 

23.2 

Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo 

de E. coli realizados en cuerpos de 

agua dulce para uso recreativo con 

contacto primario. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 

programas de informática; cámaras fotográficas; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 

papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

24 

Realizar el 

muestreo y enviar 

a la COFEPRIS el 

reporte mensual 

de los resultados 

de los análisis 

efectuados de 

productos 

higiénicos para la 

desinfección de 

manos con base 

en alcohol 

(incluyendo los 

resultados del 

muestreo) a la 

COFEPRIS de 

manera mensual. 

24.1; 

24.2; 

24.3 

Realizar el muestreo y enviar a la 

COFEPRIS el reporte mensual de 

los resultados de los análisis 

efectuados de productos higiénicos 

para la desinfección de manos con 

base en alcohol (incluyendo los 

resultados del muestreo) a la 

COFEPRIS de manera mensual. 

21101; 21201; 

21401; 21601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 

informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; hielera; insumos para el 

procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 

suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de 

protección personal; servicio de internet; servicio de mensajería; 

subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

25 

Implementar 

acciones de 

capacitación con 

el objetivo de 

disminuir riesgos 

asociados por el 

uso y consumo de 

agua, de acuerdo 

a los lineamientos 

emitidos por la 

COFEPRIS. 

25.1; 

25.2; 

25.3 

Implementar acciones de 

capacitación con el objetivo de 

disminuir riesgos asociados por el 

uso y consumo de agua, de acuerdo 

a los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

31701; 32201; 

32701; 37201; 

37501; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 

pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir cursos a 

distancia. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

26 

Coordinar 

estrategias de 

difusión con el 

objetivo de 

disminuir los 

riesgos asociados 

al uso y consumo 

de agua, de 

acuerdo a los 

lineamientos 

emitidos por la 

Comisión de 

Fomento 

Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de difusión 

con el objetivo de disminuir los 

riesgos asociados al uso y consumo 

de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 

25901; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 

viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

27 

Realizar los 

análisis 

bacteriológicos 

conforme a los 

lineamientos 

establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a los lineamientos 

establecidos. 

25501;25901 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de calidad; 

Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución buffer. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

28 

Realizar el análisis 

del número de 

determinaciones 

establecidas para 

plaguicidas en 

agua de uso y 

consumo humano. 

28.1; 

28.2 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

plaguicidas en agua de uso y 

consumo humano; Realizar el 

análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

BETEX 

25101; 25501; 

25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 1; 

bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; clorobenceno - d5 en 

metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 

tolueno - d8 en metanol; estándar metanol grado cromatográfico; gas 

inerte; grado estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - 

difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa 

con válvula de dos vías, con la terminación luer(3); matraz 

volumétrico de vidrio clase a; microjeringas; muestreador de purga y 

trampa; probeta graduada de vidrio; sustancias de referencia para 

benceno; sustancias de referencia para etilbenceno; sustancias de 

referencia para tolueno; sustancias de referencia para xilenos; tamiz; 

trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 

4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 

esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales para 

purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico grado HPLC; 

agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza semianalítica; baño 

maría con agitación; cartucho de extracción, analítico tipo C18; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columna 

cromatográfica de vidrio; columna para HPLC; contador de colonias 

con lápiz electrónico; estándar de plaguicidas, herbicidas, pesticidas 

para LC-MS/MS; estándar metanol grado cromatográfico; evaporador 

de nitrógeno; filtro de poro; filtro de fibra de vidrio; membranas de 

celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas inerte; jeringas de vidrio para 

cromatografía; grado estándar 4-bromofluorobenceno; grado 

estándar 1,4 -difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en 

metanol; matraz volumétrico de vidrio clase a; metanol grado HPLC; 

metil terc-butil éter grado HPLC; microjeringas; papel indicador pH; 

pipeteador automático digital; puntas de plástico desechables para 

micropipetas; tapa de rosca con septa; septas para vial; sistema de 

filtrado con matraz kitasato tipo millipore; subcontratación de 

servicios con terceros; sustancias de referencia para benceno; 

sustancias de referencia para etilbenceno; sustancias de referencia 

para tolueno; sustancias de referencia para xilenos; filtro de jeringa, 

no estéril; trampa de forma en u para análisis de BTEX; trampa 

VOCARB 3000; trampas de concentrador; viales para purga; viales 

con tapa de rosca y septa, para purga y trampa; viales transparentes; 

acetona; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; 

diclorometano; éter de petróleo éter etílico; hexano; sulfato de sodio 

anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columna 

cromatográfica de vidrio; columnas capilares DB-1; columnas 

capilares DB-5; embudo büchner de porcelana; embudo de vidrio; 

espátulas; florisil; lana de vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo 

plano; matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman 

para embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en 

metanol; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato de 

sodio- grado reactivo o equivalente; estándar metanol grado 

cromatográfico; gas inerte; sustancias de referencia para xilenos; 

trampas de concentrador. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

29 

Realizar el análisis 

del número de 

determinaciones 

establecidas para 

Flúor, Arsénico, 

Plomo y/u otros 

analitos de riesgo 

en agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 

29.2; 

29.3 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

Flúor en agua de uso y consumo 

humano; Realizar el análisis del 

número de determinaciones 

establecidas para Arsénico en agua 

de uso y consumo humano; Realizar 

el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

Plomo en agua de uso y consumo 

humano. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado 

analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido clorhídrico; 

ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; 

ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco 

y limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; 

baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio ; 

botella pesafiltros; botellas esterilizables; bureta; campana de 

extracción ; capillary tips; celda de cuarzo para generador de 

hidruros; chaquetas compatibles con tubos lainers; cloruro de 

amonio; cloruro de potasio ; combination fluoride electrodo epoxy 

body with bnc connector; contratapas de plástico para tubos lainers; 

crisoles de platino ; cubetas para muestra para horno de grafito; 

cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido 

biodegradable neutro; electrodo de referencia; electrodos para 

refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; 

equipo ICP-OES; espátula acanalada; estándar de cadmio; estándar 

de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de 

flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 

ph; estándar de plomo; estándar de referencia de arsénico ; estándar 

de zinc; fluoride electrode; fluoruro de sodio; gas helio para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, 

grado absorción atómica.; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; 

hidróxido de sodio; indicador papel pH; determinación de cloro 

residual; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo hueco 

compatible con espectrofotómetro de absorción atómica; lámpara de 

cátodo hueco de un solo elemento codificado arsénico; lente de 

seguridad de policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; 

mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces especiales para 

la preparación de reactivos, de vidrio refractario, de bola fondo plano; 

matraces especiales para medición exacta volumétrico de vidrio 

refractario, cuello largo, boca angosta con tapón ; matraces 

especiales para medición exacta volumétrico de vidrio refractario, 

cuello largo, boca angosta con tapón; Matraces redondos de fondo 

plano; matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor 

de líquidos para proporcionar reactivos, compuesto de recipiente 

ámbar de boca ancha y tapa con jeringa y escala graduada para 

ajustar volumen; membrana para el generador de hidruros; 

micropipeta automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio 

hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule de tres 

vías.; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piceta ; pipeta; 

pipetor automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; 

reactivo analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 

metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 

mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de digestión por 

microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución 

acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; subrogación de determinación de alcohol en gel; sulfato de 

plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla 

de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

30 

Realizar el análisis 

del número de 

determinaciones 

establecidas para 

las playas 

prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

las playas prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato fluorogénico; 

tubos de ensayo; botellas de boca ancha de vidrio bososilicato y 

tapón de rosca de polipropileno y anillo de hule; frasco transparente 

estéril desechable; tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola 

para enterococos. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

31 

Realizar el análisis 

del número de 

determinaciones 

establecidas de E. 

coli en cuerpos de 

agua dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas de E. 

coli en cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 

25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no 

nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; asas; 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botella de 

dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas 

esterilizables; cajas de petri; cuchillos desconchadores; E. coli ATCC 

25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; 

espátulas; etanol; gradillas de metal; gradillas para tubos evergreen; 

hipoclorito de sodio; jeringas; martillo; matraz Erlenmeyer; mecheros 

Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); MMGB medio 

selectivo de enriquecimiento; peptona bacteriológica; pinzas; pipetas; 

recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con 

tapa de rosca; tijeras; tubos de ensaye con tapón de rosca; tubos de 

vidrio; tubos evergreen con tapa de rosca; tween 80; varillas de vidrio 

en forma de L; vaso de licuadora; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo lauril triptosa; solución 

buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; aceite mineral; agar 

neutralizante; alcohol etílico; caldo neutralizante; cloruro de 

benzalconio; control biológico de esterilización, suspensión de 

bacillus stearothermophilus; solución para calibración de 

conductividad. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el 

agua de uso y 

consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en 

agua). 

32 

Realizar el análisis 

de productos 

higiénicos para la 

desinfección de 

manos. 

32.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el APCRS 

y realizar las determinaciones de 

productos higiénicos para la 

desinfección de manos 

comprometidas para este año 

acorde a la matriz de 

determinaciones por objetivo (Hoja 

de N’s). Establecidas conforme a 

riesgo (Binomio matriz analito). 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 
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Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

33 
Elaborar el plan 

de trabajo anual. 

33.1; 

33.2; 

33.3 

El Líder Estatal deberá entregar al 

CNFV el Plan Anual de Trabajo de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 

el cual deberá incluir las actividades 

y metas a cumplir durante el ejercicio 

2021; Elaborar y enviar al CNFV el 

“Plan Anual de Trabajo” el mes que 

se firme el convenio 

correspondiente; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y de 

manera simultánea enviar la 

información al correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx (elaborar el 

plan de trabajo anual). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; grapas; folders; lápiz adhesivo; 

marcador base agua; marcatexto; perforadoras; registradores; sujeta 

documentos; tabla de apoyo. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

34 

Implementación y 

seguimientos de 

unidades del 

sistema nacional 

de salud. 

34.1; 

34.2 

Entregar al CNFV el reporte que 

incluya los datos de las nuevas 

unidades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de 

Farmacovigilancia instaurados y 

Manuales de Procedimientos 

aprobados; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y seguimiento a las 

unidades del Sistema Nacional de 

Salud). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

29601; 31603; 

31701; 36101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; gasolina para 

automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 

automóvil; marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, 

carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta 

para fotocopiadoras e impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador 

base agua; sujeta documentos; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

35 
Elaborar el reporte 

mensual. 

35.1; 

35.2 

Entregar de manera mensual al 

CNFV el reporte que incluya 

información referente con el 

seguimiento realizado a las 

diferentes unidades de 

farmacovigilancia que se encuentran 

bajo su cargo; Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviar la información al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte Mensual de Actividades de 

FV y TV). 

21101; 21201; 

21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 

indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; lápiz adhesivo; perforadora; 

registradores; sujeta documentos; insumos para impresoras y 

memorias USB; acceso a la base de datos Micromedex. 



 
Jueves 18 de noviem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
197 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 
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específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas por 

las entidades 
federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita conocer 
el perfil de 

seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 

constante. 

36 

Realizar 
capacitaciones en 

materia de 

Farmacovigilancia. 

36.1; 
36.2 

Realizar 3 capacitaciones en materia 
de farmacovigilancia destacando la 

importancia del programa 
farmacovigilancia, la importancia de 
la notificación y dar capacitación en 

la captura de notificaciones en el 
nuevo sistema de notificación; Subir 

la información al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviar la 

información al correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en materia de FV y 

TV). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 32201; 
35501; 36101; 
37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de alimentación; 
costo de pasajes; gasolina para automóvil; hojas bond; internet; 
lápices; mantenimiento para automóvil ; marcadores indelebles; 
material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; 

plumas; renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; 

organizador para material de oficina; pasta plastificada para 
engargolar; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

llantas; refacciones de vehículos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas por 

las entidades 
federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita conocer 
el perfil de 

seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 

constante. 

37 
Realizar asesorías 

en 

Farmacovigilancia. 

37.1; 

37.2 

Realizar asesorías en materia de 
Farmacovigilancia de manera 

mensual; Subir la información al 
S.T.E.A.P. y de manera simultánea 

enviar la información al correo 
electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 
26102; 29601; 
31603; 32201; 
36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para automóvil; 
hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, 
dípticos, formatos) otros; plumas; renta de salón para dar 

capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas por 

las entidades 
federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita conocer 
el perfil de 

seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 

constante. 

38 
Acudir a taller de 

MedDRA Parte 2. 

38.1; 

38.2 

Asistir de manera virtual al Taller 
Nacional de MedDRA ( parte 2); 

Subir la asistencia al S.T.E.A.P. y de 
manera simultánea enviarla al correo 
electrónico: rrios@cofepris.gob.mx ( 

Taller Nacional de MedDRA). 

21101; 21401; 
31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; 
consumibles; internet; costo de boletos de avión para acudir al 

evento; cubrir alimentos y hospedaje; audífonos con micrófono en 

diadema. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

39 
Acudir a la reunión 

nacional. 

39.1; 

39.2 

Asistir de manera virtual o presencial 

si las condiciones lo permiten al 

Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir la 

asistencia al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviarla al correo 

electrónico: rrios@cofepris.gob.mx 

(Reunión Nacional Virtual de FV y 

TV). 

37104; 37504; 

21101; 31603; 

37101; 37104; 

37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

INTERNET; PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES 

AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos de 

avión; hojas bond; internet; lápices; marcadores indelebles; plumas; 

rotafolios; pasajes; viáticos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

40 

Elaborar reporte 

final de 

actividades. 

40.1; 

40.2 

Entregar al CNFV el reporte final de 

actividades de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia; Subir la información 

al S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la información al 

correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( Reporte 

final de Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 

marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Incrementar el 

número de 

notificaciones de 

RAMs recibidas por 

las entidades 

federativas. Utilizar 

la Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar 

actividades de 

Farmacovigilancia 

mediante la 

capacitación 

constante. 

41 

Coordinar 

estrategias de 

difusión en el 

tema de 

farmacovigilancia 

dirigidas a la 

población en 

general, de 

acuerdo a los 

lineamientos 

emitidos por la 

Comisión de 

Fomento 

Sanitario. 

41.1; 

41.2; 

41.3 

Identificar las localidades a intervenir 

de acuerdo a la población objetivo 

establecido para cada proyecto y 

realizar el plan de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); Implementación 

de estrategia de difusión. 40% 

(Farmacovigilancia); Elaboración de 

informe final 40% 

(Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 

26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 

viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

42 

Implementar el 

Programa de 

Vigilancia 

Sanitaria en 

materia de 

insumos para la 

salud, con base 

en riesgos. 

Realizar 

verificaciones 

sanitarias en 

materia de 

insumos para la 

salud, para 

conocer las 

condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos 

relacionados, a fin 

de proteger a la 

población de 

riesgos sanitarios. 

42.1; 

42.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. ( insumos para la 

salud); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (insumos 

para la salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

21601; 21701; 

24601; 25401; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 21401; 

21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES 

EDUCATIVOS; MATERIAL ELECTRICO Y 

ELECTRONICO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 

de protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de 

hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios de terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; pasajes del personal; internet; lentes; llantas; 

llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 

pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio postal 

nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; 

ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; 

teclados; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; pilas 

alcalinas; vales de combustibles; goggles; impermeable; suplemento 

para establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego de 

borrador y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y negros; 

borrador blanco; carpeta registradora; carpeta oficio; folder tamaño 

carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; recopilador tamaño oficio 

de dos aros; sobre tamaño carta y oficio; cuenta fácil; engrapadora; 

grapas; hojas blancas tamaño oficio, liga; marca textos; papel 

carbón; papel opalina tamaño carta; pasta para engargolar tamaño 

oficio y carta; tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña 

quita grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso color rojo; 

arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio diseño 

modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, toallitas 

limpiadoras para pantallas y monitores; gel antibacterial; chaleco con 

bolsa; playera; botas impermeables; pinzas rochester; papel 

seguridad. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

43 

Implementar el 

Programa de 

Vigilancia 

Sanitaria en 

materia de 

productos y 

servicios, con 

base en riesgos. 

Realizar 

verificaciones 

sanitarias en 

materia de 

productos y 

servicios, para 

conocer las 

condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos 

relacionados, a fin 

de proteger a la 

población de 

riesgos sanitarios. 

43.1; 

43.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. (productos y 

servicios); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (materia 

de productos y servicios). 

21101; 21401; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31801; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 21201; 

33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas; paquetes y programas de informática; 

prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; prendas 

de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; 

formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; 

partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; 

ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar 

pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de 

hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo 

de protección personal; navajas, pinzas rochester; autopartes de 

equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de 

frenos. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

44 

Implementar el 

Programa de 

Vigilancia 

Sanitaria en 

materia de 

servicios de salud, 

con base en 

riesgos. 

Realizar 

verificaciones 

sanitarias en 

materia de 

servicios de salud, 

para conocer las 

condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos a 

fin de proteger a la 

población de 

riesgos sanitarios. 

44.1; 

44.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. ( servicios de 

salud); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (servicios 

de salud). 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51501; 59101; 

29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones;; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos 

utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 

diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 

paquetes y programas de informática; prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; incluye 

los gastos para pasajes del personal; internet; lentes; llaves para 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE.; REFACCIONES 

Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; pago de 

servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio postal 

nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; sistemas de 

frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; 

scanner; bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; 

clip estándar; cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas 

bond; ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta para 

engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo de aluminio 

con broche; tijeras; uña quita grapa; dispositivos USB; tóner, 

combustibles, gasolina; guantes de neopreno; puertos USB; ratón; 

llantas, papel seguridad. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

45 

Implementar el 

Programa de 

Vigilancia 

Sanitaria en 

materia de salud 

ambiental, con 

base en riesgos. 

Realizar 

verificaciones 

sanitarias en 

materia de salud 

ambiental, para 

conocer las 

condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos 

relacionados, a fin 

de proteger a la 

población de 

riesgos sanitarios. 

45.1; 

45.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. (salud 

ambiental); Realizar la verificación 

sanitaria In situ. La información 

obtenida debe integrarse en el 

SIIPRIS, vigilancia sanitaria. En caso 

de identificar riesgos a la salud debe 

aplicarse la medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. (salud 

ambiental). 

21101; 21201; 

21401; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 33603; 

33604; 35501; 

37201; 37501; 

51501; 21501; 

31701; 31801; 

35301; 51901; 

52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN 

DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos 

y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD Y DVD) internos; discos compactos 

distintos al software señalado en la partida 32701 patentes, regalías 

y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; llantas; llaves para 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 

suscripciones de publicaciones y revistas; servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; 

ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; 

teclados; tintas; útiles de escritorio; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 

pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo para la 

realización de los programas presupuestarios de las dependencias y 

entidades; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico 

distinto al señalado en la partida 21501; multifuncional; no break; 

cartuchos, tóner; playeras; chalecos; impermeables; servicios de 

impresión de documentos oficiales; papel seguridad; servicio postal 

nacional e internacional; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

46 

Implementar el 

Programa de 

Monitoreo de 

Medios de 

Comunicación, 

con base en 

riesgos. 

Realizar la 

verificación 

sanitaria en 

materia de 

publicidad de 

productos y 

servicios 

competencia de la 

COFEPRIS, que 

se difunde en el 

territorio nacional, 

con la finalidad de 

evitar que a la 

población lleguen 

mensajes que 

pongan en riesgo 

su salud. 

46.1; 

46.2; 

46.3 

Monitoreo de publicidad impresa que 

se difunda en el Estado; Elaboración 

de Informes de Verificación 

Publicitaria y Órdenes de 

Suspensión; Elaboración de Guías 

de Coadyuvancia. 

21101; 21201; 

21401; 21701; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101; 21501; 

35301; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y SUMINISTROS 

PARA PLANTELES EDUCATIVOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE.; 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos 

y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas de hule; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y 

DVD) internos; discos compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de 

camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; gastos para pasajes del 

personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 

mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; navajas; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 

suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; pinzas; puertos usb; ratón; sistemas de frenos; 

suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; prendas distintas de las señaladas en 

la partida 28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico; 

suscripciones de publicaciones, revistas, televisión por cable y de 

periódico; cartuchos; clips; aditivos y lubricantes para vehículos; 

etiquetas adhesivas; gastos para pasajes del personal; grapas; hojas 

bond; ligas; pegamento; plumas; plumón; sobre manila; sujeta 

documentos; tóner; servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; folletos 

u hojas informativas; fotocopiadora. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

47 

Implementar las 

acciones de 

Verificación 

Sanitaria para 

coadyuvar en la 

mitigación de la 

propagación del 

virus SARS-CoV2.

Realizar acciones 

de verificación con 

el fin de proteger a 

la población de 

riesgos sanitarios; 

relacionadas con:

A. Lineamientos 

Técnicos 

Específicos para 

la Reapertura de 

las Actividades 

Económicas. 

B. Empresas que 

prestan servicio 

de desinfección. 

C. Centros 

laborales para 

verificar el 

cumplimiento de 

los lineamientos 

para el retorno 

laboral. 

47.1; 

47.2 

Programar el establecimiento a 

verificar. Una vez definido el objeto e 

identificado el establecimiento a 

verificar, realizar la programación de 

la actividad, empleando el SIIPRIS, 

vigilancia sanitaria. (Acciones de 

Verificación Sanitaria para 

coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2.); 

Realizar la verificación sanitaria In 

situ. La información obtenida debe 

integrarse en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de identificar 

riesgos a la salud debe aplicarse la 

medida de seguridad sanitaria 

aplicable al caso. (Acciones de 

Verificación Sanitaria para 

coadyuvar en la mitigación de la 

propagación del virus SARS-CoV2.). 

27201; 21101; 

21201; 21401; 

21501; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 33501; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES 

Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 

de protección personal; adquisición de prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; 

agenda de salud federal; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; 

carpetas ; cascos; cintas métricas; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 

servicios para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) 

internos; discos compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre ; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 

guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet ; lentes; llantas; 

llaves para tuercas; logotipos; mantas; marcatexto; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 

servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 

publicaciones y revistas; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 

dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; 

plumas; post it; prendas de protección personal; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas 

electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 

pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico. 
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G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

48 

Notificar y reportar 

mensualmente de 

manera oficial a la 

COFEPRIS, los 

resultados de la 

implementación 

de los programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de los 

últimos 5 días del mes se reportará a 

través del STEAP, en formato libre 

las actividades realizadas para la 

implementación de los programas. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 

fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores 

propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; adquisición lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 

y equipo de transporte; servicios que se contratan con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; 

formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección 

de los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago del servicio postal nacional 

e internacional; pagos por servicios de mensajería; pantallas; 

papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; sistemas 

de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles 

de escritorio como engrapadoras; material didáctico, Adquisición de 

autopartes de equipo de transporte, componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; prendas especiales de protección personal, prendas de 

vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; caretas; carpetas; 

correspondencia y archivo, discos duros, dispositivos USB, 

escritorios, formas valoradas, gastos de camino, gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje, guantes, internet, lentes, llantas, 

mantas, materiales para la limpieza y protección de los equipos, 

pantallas, papelería, perforadoras manuales, ratón, sistemas de 

frenos, suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 



 
Jueves 18 de noviem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
205 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través 

de la vigilancia 

basada en riesgos. 

49 

Participar en las 

capacitaciones, 

que a través de 

modalidad de 

videoconferencia, 

se impartan por la 

COFEPRIS, 

enviando la 

evidencia de las 

réplicas de 

acuerdo a lo 

establecido por la 

Comisión de 

Fomento 

Sanitario. 

49.1 

Capacitación de verificadores 

respecto a cursos que implemente la 

COFEPRIS a través de alguna 

plataforma a distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en 

materia Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

50 

Notificar los 

eventos de 

emergencias 

sanitarias en un 

término no mayor 

a 24 hrs. 

50.1; 

50.2; 

50.3. 

Notificar los eventos de emergencias 

sanitarias en un término no mayor a 

24 hrs.; Seguimiento de los eventos 

de emergencias sanitarias; Cierre de 

los eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 

24301; 25101; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS 

DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; 

licencias para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos 

colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; 

zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; 

cal; camisas; cañón; carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; 

consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros 

externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 

publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila tamaño carta; 

folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de 

color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca 

ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; 

hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; 

impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de campo; 

incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 

lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 

manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho 

para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; 

memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; 

pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; 

prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet 

(alámbrico e inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para vehículos; spots radio; televisión; 

trípticos; viáticos; volantes. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en 
materia Brotes por 

enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres naturales 
y exposición a otros 

agentes. 

51 

Adquirir los 
insumos básicos 
para la atención 
de emergencias 

sanitarias, 
incluyendo 
insumos de 
protección 

personal para el 
seguro 

desempeño de las 
funciones ante la 

pandemia por  
COVID-19. 

51.1; 
51.2; 
51.3. 

Proceso de adquisición; Proceso de 
validación; Proceso de distribución. 

21101; 21401; 
25101; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS 

DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; 

mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de 
neopreno; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para 
polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos de media 

montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato 
de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 
gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora 

bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos ; playeras; 
camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; 
corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; cloro; cal; 

reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara 
de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; 
marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para análisis 
de muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; 
servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 
pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; 

multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; 
memorias usb; licencias para software; servicio de internet 

(alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; 
prensa; televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 

carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; 
servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de 
cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en 
materia Brotes por 

enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres naturales 
y exposición a otros 

agentes. 

52 

Gestionar 
capacitación en 

materia de 
emergencias 
sanitarias al 
personal que 

atiende eventos. 

52.1; 
52.2; 
52.3; 
52.4; 
52.5; 
52.6. 

Identificar la población objetivo con 
el fin de establecer el público al que 

va dirigido cada evento del programa 
de capacitación de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. (Emergencias); Elaborar 
el temario de capacitación orientado 

a brigadistas para la atención a 
emergencias sanitarias, 

considerando la participación del 
personal de todas Coordinaciones 

de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; Enviar del documento 
que describa el desarrollo del(los) 

evento (s) de capacitación(s) y 
materiales a utilizar, incluyendo la 
carta programática de la acción 

formativa. (Emergencias); Enviar del 
documento que describa el 

desarrollo del(los) evento (s) de 
capacitación(s) y materiales a 

utilizar, incluyendo la carta 
programática de la acción formativa; 

Elaborar el informe de 
implementación de la capacitación 

en el cual se reporten los avances y 
se documente el desarrollo de 

actividades llevadas a cabo con 
brigadistas; Elaborar el informe final 
de capacitación dirigida a brigadistas 

para la atención a emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas 
bond; impresora; lápices; licencias para software; marcadores 
indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 
plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico). 



 
Jueves 18 de noviem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
207 

Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en 

materia Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

53 

Remitir el informe 

anual de atención 

de emergencias 

sanitarias. 

53.1; 

53.2. 

Enviar la información de todos los 

eventos atendidos durante el año de 

reporte a través del Formato F-09 

Informe Anual; Implementar desde 

nivel central el sistema de 

supervisión para evaluar el 

cumplimiento de envió de informe en 

sus diferentes Coordinaciones de 

Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas 

bond; impresora; lápices; licencias para software; marcadores 

indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 

plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico). 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en 

materia Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

54 

Desarrollar y 

promover 

estrategias de 

difusión, con el fin 

de informar a la 

población en 

general, los 

riesgos a los que 

están expuestos y 

como evitarlos en 

circunstancias de 

emergencias 

sanitarias. 

54.1; 

54.2; 

54.3; 

54.4 

Identificar las localidades a intervenir 

como parte de la estrategia de 

difusión, considerando como 

población objetivo a la población en 

general; Elaborar el plan de trabajo 

orientado a la población en general. 

El documento debe ser enviado en 

versión pdf y contener la firma de las 

autoridades estatales; Implementar 

la estrategia de difusión y reportar el 

plan de difusión mediante 

documento en versión pdf que 

contenga la firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el informe final de 

la estrategia de difusión que incluya 

los testigos y/o evidencia fotográfica 

del cumplimiento de las actividades 

programadas mediante documento 

en versión pdf que contenga la firma 

de las autoridades estatales. 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33604; 

37201; 37501; 

37504; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; 

internet; materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; materiales 

utilitarios e impresos; proyector. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en 

materia Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales 

y exposición a otros 

agentes. 

55 

Capacitar al 

menos a un 

verificador 

sanitario, de cada 

jurisdicción 

sanitaria, en el 

curso en línea de 

la Plataforma 

México X, en 

materia de 

comunicación de 

riesgos. (El curso 

estará disponible 

de septiembre a 

diciembre, el mes 

de envío de la 

constancia es 

diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un verificador 

sanitario, de cada jurisdicción 

sanitaria, en el curso en línea de la 

Plataforma México X, en materia de 

comunicación de riesgos. (El curso 

estará disponible de septiembre a 

diciembre, el mes de envío de la 

constancia es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 
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G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica y sistemas 

de gestión de 

calidad a través de 

la autorización como 

Tercero Autorizado. 

56 

Atender las 

muestras 

ingresadas por el 

APCRS y realizar 

el análisis de las 

determinaciones 

comprometidas 

para el ejercicio 

del presente 

convenio acorde a 

la matriz de 

determinaciones 

por programa 

(Hoja de N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender las 

muestras ingresadas por el APCRS 

y realizar las determinaciones 

comprometidas para este año 

acorde a la matriz de 

determinaciones por objetivo (Hoja 

de N’s). Establecidas conforme a 

riesgo (Binomio matriz analito). 

21101; 31701; 

35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; potenciómetro. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica y sistemas 

de gestión de 

calidad a través de 

la autorización como 

Tercero Autorizado. 

57 

Ampliar el número 

de pruebas 

autorizadas para 

atender la 

demanda analítica 

con enfoque de 

riesgos requerida 

en el presente 

convenio y acorde 

a la capacidad 

instalada de cada 

LESP 

(considerando las 

etapas de 

Implementación 

de la prueba, 

realización del 

informe de 

verificación del 

método de 

prueba, ingreso de 

trámite de 

modificación a la 

Autorización y la 

Autorización del 

método). 

57.1 

El LESP deberá realizar la 

implementación y autorización de las 

metodologías definidas en el 

presente Convenio, por el Sistema 

Federal Sanitario (SFS). 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

29401; 35401; 

35801; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, REPARACION 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; servicio de manejo de 

desechos (recolección, traslado y tratamiento final de desecho 

tóxicos); instrumental médico y de laboratorio; 1-propanol grado 

estándar; 1-propanol grado HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de 

referencia ph 10 con certificado de calidad compatible para equipo 

Hanna; cloruro estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 11229; 

estándar para la determinación de cadmio; estándares de metales 

(aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, cadmio, 

manganeso cobre); indicador biológico; metanol grado estándar; 

metanol grado HPLC; patrón monoelemental para AA de cromo; 

patrón monoelemental para AA de hierro; patrón monoelemental para 

AA de zinc ; pipetas automáticas eppendorf; staphylococcus aureus 

ATCC 6538, 25923; acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de 

policarbonato para criotubo; carro de servicio multiusos; celda de 

cuarzo para mercurio, para espectro de absorción atómica, paquete 

con dos celdas; columnas capilares; columnas cromatográficas; 

embudo de vidrio tallo corto; embudos de filtración rápida de PVC; 

estándar primario; filtros de membrana; filtros para jeringa de PVDF; 

helio grado HPLC; jeringas luer lock; juego de alcoholímetros; kit de 

filtros de purificación de gases; kit de viales para análisis de 

alcoholes por CG-FID; lámpara de aluminio de cátodo hueco; 

lámpara de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio de descarga 

de electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 

codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco de un 

solo elemento codificado; matraces de vidrio clase A con tapón 

esmerilado; matraces redondos de fondo plano; matraces 

volumétricos clase A; matraces volumétricos; matraz de destilación; 

matraz kitazato con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio 

borosilicato con tapa esmerilada clase A; micropipeta unicanal; 

micropipetas; microtubos de polipropileno; papel filtro de whatman; 

papel indicador pH; película adhesiva; perlas de cristal; pipetas de 

eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas para micropipeta; puntas 

para pipeta de pistón; puntillas para micropipeta; Reactivo de REF 

NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-dcSTX p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF 

NRC CRM-GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de 

REF NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; reactivo 
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de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo 

de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , estándar primario; reactivo 

de REF NRC CRM-STX-d p/biotoxinas, estándar primario; reactivo 

de REF NRC CRM-STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; 

reactivo de REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; 

recipientes con tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de 

destilación; sistema de reflujo con refrigerante; soporte de celda de 

cuarzo para mercurio para espectro de absorción atómica; tapa para 

placa óptica; tarjetas gram (-) y gram (+); termómetro de inmersión 

parcialescala; termómetro de inmersión total de columna líquida; tubo 

de grafito; tubos de centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos 

de cultivo; tubos de ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de 

plástico; vaso de licuadora; vaso de precipitados ; vaso para 

digestión de teflón; viales con tapas para engargolar; viales de para 

automuestreador; viales de polipropileno ámbar; viales para 

cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio toxigénico/sonda 

TDH ABILC; hidróxido de sodio grado reactivo; ácido clorhídrico HCl; 

ácido cromotrópico; ácido fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido nítrico 

grado reactivo; ácido nítrico grado ultrex; ácido nítrico ultrapuro; 

ácido perclórico; ácido sulfúrico grado suprapuro; agua destilada; 

agua destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire comprimido 

seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico absoluto grado reactivo; 

azolecitina; biosulfito de sodio; borohidruro de sodio; borohidruro de 

sodio grado reactivo; buffer de referencia pH 7; celdas T; cloruro de 

potasio ; cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; 

dextrosa; diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; 

estándar analítico de 1-propanol; estándar analítico de metanol; 

estándar de referencia de aluminio; estándar de referencia de bario; 

estándar de referencia de cobre; estándar de referencia de cromo; 

estándar de referencia de fierrro; estándar de referencia de 

manganeso; estándar de referencia de mercurio; estándar de 

referencia de sodio; estándar de referencia de arsénico; estándar de 

referencia de cadmio; estándar de referencia de plomo; estándar de 

referencia de zinc; éter de petróleo; éter etílico; etilenglicol; extracto 

de levadura; gas acetileno grado ultra alta pureza; gas argón de ultra 

alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para cromatografía; gases: 

acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica; 

hexano; hidróxido de sodio; lecitina de soya; metanol grado estándar; 

nitrato de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; perlas de 

ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; 

polisorbato; purpura de bromocresol; solución amortiguadora de 

fosfatos; solución de metabisulfito de sodio; solución modificadora de 

paladio; solución permanganato de potasio; tanque para gas; 

tioglicolato de sodio; triptona; yoduro de potasio; respirador 

reutilizable de media cara; cartucho vapor orgánico/gas ácido, 6003, 

(AAD) protección respiratoria; guantes de nitrilo; lentes de seguridad 

envolventes; guantes industriales; prendas de protección personal; 

cartucho de tinta para impresora; cromatógrafo de gases con 

detector de ionización de flama; instalación de válvulas y líneas gas 

para hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 

temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza analítica; 

baño maría con recirculación; bomba de membrana tapón goma de 

un orificio; bomba de vacío para sistema de filtración por membrana; 

centrifuga con enfriamiento; centrifuga refrigerada para PCR; 

condensador para destilador; contador de colonias; cromatógrafo de 
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gases con detector de ionización de flama, con automuestreador; 

densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor gravimetrico; 

electrodo; equipo de filtración por membrana; equipo de filtración por 

membrana manifold de filtración; equipo médico y de laboratorio; 

espectrofotómetro de absorción atómica; estufa incubadora; gabinete 

para PCR; gerador de hidruros; horno de microondas para 

preparación de muestras; horno de; lámpara de absorción atómica; 

lector fotometro de placas; picnómetro; placas o mantillas de 

calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración PVC; 

refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento (placas o 

mantillas); sistema de destilación; termociclador biología molecular; 

unidad automática de destilación; unidad de filtración para solventes; 

UPS de 6 KVA; viscosímetro; jeringas de con punta luer; medidor 

multiparamétrico; micropipeta de pistón; sensor de temperatura de 

horno de digestión probe t-; termobaño de recirculación refrigerado 

con circulador termostatado; paquetes y programas de informática, 

actualización de software MassHunter GC/MS y biblioteca NIST. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica y sistemas 

de gestión de 

calidad a través de 

la autorización como 

Tercero Autorizado. 

58 

Mantener vigente 

la Autorización 

como Laboratorio 

de Prueba Tercero 

Autorizado; 

acorde a lo 

establecido en los 

lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener vigente la 

Autorización como Laboratorio de 

prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 

25901; 35401; 

35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; agar para 

la prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; agar soya 

tripticasa; agarosa; agitador; agitador de placas; agitador de rotación; 

agitador eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; agua tipo 1; 

aire; acondicionado; alcohol etílico grado reactivo; alcoholímetro; 

anemómetro; antisuero de conejo monovalente para la prueba de 

aglutinación en portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; 

antisuero de conejo policlonal liofilizado de salmonella o poly a-i & vi; 

antisuero V. cholerae o:1 polivalente; antisuero iniciadores BRU, 

monovalente bengala O:139; antisuero V. cholerae, monovalente 

serotipo INABA; autoclave; balanza analítica; balanza de precisión; 

balanza digítal; balanza granataria; balanza industrial; baño de agua; 

baño de coliformes; baño de vapor; baño digital; baño incubador para 

coliformes; baño maría c/circulación; barómetro digital; batas 

desechables; bomba de vacío; bomba digital; buretas; cabina de 

seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; caldo soya 

tripticaseína composición g/l; calibración balanzas granatarias; 

calibración de balanzas analíticas; calibración de pipetas 

automáticas; cámara de electroforesis; cámara fría; campana de 

extracción; campana de extracción de gases; campana de flujo; 

campana de flujo laminar; celda c/ disolución oxido holmio; 

centrífuga; centrifuga de refrigerada; cloruro de sodio; cofia 

desechable; colorímetro; compresor; concentrador de purga y 

trampa; conductímetro; conductivímetro; congelador; contador de 

células; contador de colonias; contador de partículas; cromatógrafo 

de gases; cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 

masas y sistema de datos validado; cromatógrafo de gases con 

detectores selectivos; cromatógrafo de gases/masas; cromatógrafo 

de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados a masas; 

cronómetro; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta colonias; data 

loggers para autoclave; decontaminador UV; desecador de gabinete; 

destilador; digestor con 6 placas lab-line; digestor de muestras por 

microondas; digestor para fibra labconco; disco de color para 

colorímetro apha platino cobalto; dispensador; dispensador 

eppendorf multipette M4 pipette; dispensador de muestreo; 

dosificador de líquidos; electrodo específico de flúor combinado o 

simple; embudo de vidrio; emulsión telurito; enfriador; enfriador de 
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horno de grafito; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 

equipo desionizador de agua; equipo para cuantificación de ácidos 

nucleicos con fuente de poder; espátulas; espectrofotómetro de 

absorción atómica; espectrofotómetro nanodrop; espectrómetro de 

masas; espectrómetro de UV – visible; estereoscopio; esterilizador 

de vapor autogenerado; estuche comercial high pure template 

preparation kit; estufa de incubación; estufa de secado; estufa 

incubadora; estufa incubadora con chaqueta de agua; estufa 

industrial; etanol absoluto; etanol al 70%; etereoscopio; extractor 

labconco; extractor para grasa; fábrica de hileo; filtro de didimium; 

filtro de holmio; filtro de óxido de holmio; filtros de bolsas 95%; filtros 

hepa; fluorómetro; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio 

monobásico; fotodocumentador ; fuente de poder; gabinete de 

bioseguridad clase II equipado con la luz UV; gabinete de flujo 

laminar (clase II); gabinete de fluorescencia; gabinete de seguridad 

biológica; gasas absorbentes ; generador de hidruros; gradillas 

isotérmicas ; higrómetro termómetro ILCA-MRA; homogeneizador 

para alimentos; homogeneizador peristáltico; homogeneizador digital 

ultraturrax; horno; horno convección forzada; horno de microondas; 

horno de secado; horno de secado digital; horno de secado lumistell; 

horno eléctrico; horno esterilizante; horno secado; incubadora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de aire; incubadora p/BDO; 

Iniciadores BRU; incubadora refrigerada; incubadoras; instrumental 

médico y de laboratorio; inyector combipal; isopropanol absoluto; 

jeringas de vidrio; lámpara de luz ultravioleta; lámparas de plomo; 

lana de vidrio; lavador de microplacas; lector de absorbancia de 

microplaca; licuadora; manómetro; manovacuómetro; mantenimiento 

preventivo equipo; mantenimiento preventivo instrumentos; marco de 

pesas; marco de pesas; masa; matraz volumétrico; mediaclave y 

llenadora de placas marca integra; meteorómotro; microcentrífuga; 

micropipeta; micropipeta de automatizada; micropipeta monocanal; 

micropipeta multicanal; micropipetas de volumen; variable; 

microscopio; minisplit; motor antiexplosivo eberbach; motor de 

licuadora para homogenizador peristáltico; motor homogeneizador 

rotatorio; muestreador purga y trampa; mufla; multimeter true rms; no 

break; olla de presión; papelería; parrilla c/agitación; pen 

temperature/humidity; pesa individual; pesas de calibración; ph metro 

microprocesador digital; pipeta brand volumen fijo; pipeta brand 

dispensette; pipeta de pistón unicanal; pipeteador automático; placa 

agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa de 

calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; placa 

termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con electrodo; 

potenciómetro digital; profesional decimal stopwatch; puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol; puntas para PCR con doble filtro; 

reactivos complementarios para API20E; refrigerador; 

rotaevaporador; sellador de placas; selladora de charolas de 

cuantificación; servicio de manejo de desechos (recolección, traslado 

y tratamiento final de desecho tóxicos); sistema de bombeo para 

introducir muestras; sistema de preparación de muestras; sistema de 

purificación de agua; sistema desionizador de agua marca millipore; 

sistema modular de enfriamiento; sonda; sulfato de sodio anhidro; 

suplemento selectivo modificado para brucella; tachometer 

photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 6X; tampón tris 

acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; termobloque; termociclador en 

tiempo real; termociclador punto final; termociclador veriti; 
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Programa 
Tipo de 

intervención 
Objetivo específico 

No. 

Act. 

Actividad 

específica 
No. Sub. Subactividad específica 

Clave de 

partida 
Partida específica Insumo 

termógrafos; termohigrómetro; termómetro; termómetro de inmersión 

parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura directa; 

termómetro de líquido en vidrio; termómetro de máximas; termómetro 

de pistola infrarrojo; termómetro de referencia; termómetro de 

trabajo; termómetro digital; tira de 8 tapas optical 8-cap strip 

microamp para microtubos microamp fast reaction; transiluminador; 

tris-base; tubo para pcr; tubos de polipropileno; turbidímetro; 

ultracongelador; unidad de filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verificación a material 

volumétrico; vernier; viales con tapas para engargolar; vortex; 

cámara de sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; 

espectrómetro de masas con plasma inductivamente acoplado (icp-

ms); lector de microplacas (ELISA); licuadora de alta velocidad a 

prueba de explosión; microcentrífuga con protección contra 

aerosoles; minicentrífuga; motor homogeneizador peristáltico; 

sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la 

Red Nacional 

de 

Laboratorios 

de Salud 

Pública. 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica y sistemas 

de gestión de 

calidad a través de 

la autorización como 

Tercero Autorizado. 

59 

Cumplir con las 

actividades 

concernientes al 

fortalecimiento 

técnico, 

competencia 

técnica y 

colaboración en 

redes, Informe de 

actividades 

Laboratorios de 

Prueba de TA 

establecidas en el 

Plan de trabajo 

2021 de la Red 

Nacional de 

Laboratorios de 

Salud Pública”. 

59.1; 

59.2; 

59.3; 

59.4 

Realizar los Informes de 

productividad siguientes : 

1. En el formato CCAYAC-F-509 

2. Informe de detrminaciones 

realizadas como Laboratorios de 

Prueba de Tercero Autorizado 

3. Plataforma SINBA-SIS-CCAYAC 

; Fortalecimiento Técnico-Cientifico: 

Capacitación; Competencia Técnico-

Cientifico: 

Ensayos de aptitud  

Serotipificación ; Participación en 

Red (Nacional e Internacional) 

21101; 23301; 

29401; 31701; 

31801; 33901; 

37101; 37104; 

37201; 37204; 

37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE 

PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION 

DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 

web; conexión de banda ancha de alta velocidad (internet); ensayo 

de aptitud salmonella; muestra matriz agua ensayo de aptitud 

neleom; no break; papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, 

grapas); paquetería; pasajes aéreos nacionales para labores en 

campo y supervisión; pasajes aéreos nacionales para servidores 

públicos de mando; pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y supervisión; pasajes terrestres nacionales parea servidores 

públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales; productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 

materia prima; subcontratación de servicios con terceros; 

subcontratación de servicios con terceros ensayo de aptitud; viáticos 

nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales 

para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Dr. 
Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.-  
La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Lic. María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se da a conocer la liga electrónica para consulta del Manual de Organización de la Comisión 
Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LUIS MENESES MURILLO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22, fracción I, 59, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 15 y 19 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 9, fracción I y 

Cuarto Transitorio del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que el propósito del Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) es precisar su 

estructura funcional; especificar las actividades que cada área realiza para cumplir con su objetivo general y 

que sus unidades administrativas y subalternas, cuenten con un instrumento de apoyo para llevar a cabo de 

una manera eficaz y eficiente su quehacer sustantivo, en congruencia con las atribuciones que le otorgan la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el Estatuto 

Orgánico de la Comisión Nacional Forestal y las demás disposiciones legales aplicables; 

 Que el referido Manual de Organización ha sido actualizado de conformidad a las necesidades y 

operación actual de la institución, sometido al proceso de calidad regulatoria y, aprobado por el Comité de 

Mejora Regulatoria Interna de la CONAFOR; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA PARA CONSULTA 

DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

Primero.- Se da a conocer a las personas servidoras públicas de la CONAFOR y el público en general, 

que el Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal, se encuentra disponible en las ligas 

electrónicas siguientes: 

Normateca Interna de la CONAFOR: 

http://187.218.23.77/sites/normateca/default.aspx  

Diario Oficial de la Federación: 

http://www.dof.gob.mx/2021/CONAFOR/Manual_de_OrganizacionCONAFOR.pdf 

Segundo.- El Manual de Organización es de observancia obligatoria para las personas servidoras 

públicas de la CONAFOR, por lo que deberán conocer su contenido y alcance. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016 y sus modificaciones. 

Zapopan, Jalisco, a 26 de octubre de 2021.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal,  

Luis Meneses Murillo.- Rúbrica. 

(R.- 513856) 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
EXTRACTO del Acuerdo por el que se aprueba el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera del CFCRL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA DEL CFCRL. 

[...] JGCFCRL-72-26/10/2021: Con fundamento en los artículos 590-A, fracciones III y V, 590-D, párrafo 

sexto, fracción IX y 684-S de la Ley Federal del Trabajo; 9 fracción IV y 12, fracciones X y XI y transitorio 

Segundo de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 11 fracción III y 15, 

fracciones III y IV del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; el Décimo 

Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la 

Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley 

del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 1° de mayo de 2019; la Junta de Gobierno del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), ACUERDA: 

PRIMERO. Se APRUEBA el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera del CFCRL ... 

[...] ESTATUTO del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral. 

Artículo 1.- El presente Estatuto tiene por objeto establecer las normas para la integración, organización, 

funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral. 

[...] PRIMERO. El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

La versión completa del Estatuto está disponible en: 

https://centrolaboral.gob.mx/documentos/Estatuto_SPC.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/CFCRL/Estatuto_SPC.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de noviembre de 2021.- El Director General del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 513706) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Manuel 
Hiram Rivera Navarro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ  
DE DISTRITO MANUEL HIRAM RIVERA NAVARRO 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 
dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Manuel 
Hiram Rivera Navarro. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
Licenciado Luis Francisco Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 513582) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Félix 
Suástegui Espino. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO  
DE CIRCUITO FÉLIX SUÁSTEGUI ESPINO 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 
dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Félix Suástegui Espino. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
Licenciado Luis Francisco Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 513584) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María 
del Socorro López Villarreal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA  
DE DISTRITO MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ VILLARREAL 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 
dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María 
del Socorro López Villarreal. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
Licenciado Luis Francisco Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 513586) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Tomás 
Zurita García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ  
DE DISTRITO TOMÁS ZURITA GARCÍA 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 
dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Tomás 
Zurita García. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
Licenciado Luis Francisco Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 513587) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Baltazar 
Castañón Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO BALTAZAR CASTAÑÓN GUTIÉRREZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 
dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Baltazar 
Castañón Gutiérrez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
Licenciado Luis Francisco Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 513590) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María 
Guadalupe Contreras Jurado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA  
DE DISTRITO MARÍA GUADALUPE CONTRERAS JURADO 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 

dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María 

Guadalupe Contreras Jurado. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 

inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 

que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 

secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
Licenciado Luis Francisco Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 513592) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6912 M.N. (veinte pesos con seis mil novecientos doce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2290, 5.3500 y 5.5166 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 
Mifel S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño y la 
impresión de la boleta, la demás documentación y los materiales electorales de la Elección Extraordinaria para 
Senaduría, por el Principio de Mayoría Relativa, correspondiente al Estado de Nayarit a celebrarse en la jornada 
electoral del 5 de diciembre del 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el diseño y la impresión de la boleta, la demás documentación y los materiales electorales de la 
Elección Extraordinaria para Senaduría, por el Principio de Mayoría Relativa, correspondiente al 
estado de Nayarit a celebrarse en la jornada electoral del 5 de diciembre del 2021 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CG1627/2021 de fecha 29 de octubre de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

VIII. El 16 de abril de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG369/2021, aprobó 
el diseño y la impresión de la boleta, la demás documentación y los materiales electorales de la 
elección extraordinaria para senaduría, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al 
estado de Nayarit, que se realizará en la jornada electoral del 6 de junio de 2021. 

IX. El 16 de abril de 2021, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en su sentencia SG-JE-30/2021 y acumulados, revocaron el Decreto de la 
Cámara de Senadores, por el que se convocó a la elección extraordinaria de la segunda fórmula 
electa por el principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit. Asimismo, y en vía de 
consecuencia, revocaron los acuerdos del Consejo General del Instituto identificados con las 
claves: INE/CG328/2021, INE/CG329/2021 y INE/CG330/2021; así como todos aquellos actos 
que se hayan emitido en relación con el proceso electivo extraordinario de la segunda fórmula 
electa por el principio de mayoría relativa en el Estado de Nayarit. 

(…) 

XIV. El 5 de octubre de 2021, el Senado de la Republica expidió el Decreto por el que convoca a 
elección extraordinaria de una fórmula de senadores por principio de mayoría relativa en el 
Estado de Nayarit. 

(…) 

CONSIDERANDO 

(...) 

Motivación 

(…) 

47. Entre los ajustes en los diseños respecto a lo que había aprobado anteriormente el Consejo 
General del Instituto, mediante Acuerdo INE/CG369/2021, se encuentra la eliminación de los tres 
partidos que perdieron su registro mediante Acuerdos del Consejo General identificados con las claves 
INE/CG1567/2021, INE/CG1568/2021 e INE/CG1569/2021, así como los ajustes en la documentación 
en donde se preveía la concurrencia de las elecciones para diputación federal y senaduría en la 
entidad, a celebrarse en la Jornada Electoral del 6 de junio del 2021. 

Asimismo, los diseños de la documentación ya contemplan a la coalición denominada “Juntos Hacemos 
Historia en Nayarit”, integrada por los partidos políticos nacionales del Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Morena, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral Extraordinario a 
Senaduría en el Estado de Nayarit 2021, aprobada por el Consejo General del Instituto mediante 
Acuerdo INE/CG1615/2021. 

(…) 
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52. La proporción de los emblemas de los partidos se realizó tomando como base el dictamen del 15 de 

enero de 2021 que presentó la UAM-A, respecto al diseño relativo a la proporción visual de estos 

contenidos en la boleta de la elección de Diputados Federales para el Proceso Electoral Federal 

2020-2021. Es importante destacar que ni el tamaño ni la proporción de los emblemas sufren 

modificación alguna con este nuevo formato de boleta. 

(…) 

62. En el caso de la documentación electoral que se utilizará en el municipio de “La Yesca”, se 

incorporan los espacios para seis funcionarios de mesa directiva de casilla, y se agrega en los 

documentos comunes el logotipo del OPL de Nayarit. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el diseño de la boleta electoral con la proporción de los emblemas definitivos de 

los Partidos Políticos Nacionales, determinada con base en el Dictamen técnico de diseño relativo a la 
proporción visual de los emblemas de los partidos políticos, realizado por la UAM-A y que se utilizará 

para la elección extraordinaria de la Senaduría, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al 

Estado de Nayarit de 2021 y la demás documentación electoral, que se integra como Anexo y forma 

parte integral del mismo. 

(…) 

DÉCIMO CUARTO. La DEOE será la responsable de la producción, almacenamiento y distribución de 

la documentación y materiales electorales. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_29_ap_11.pdf 

Ciudad de México, 29 de octubre de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 

Bernal Rojas.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño y la 
impresión de la papeleta, documentación y los materiales, así como el líquido indeleble que se utilizará para 
impregnar el dedo pulgar derecho de las personas participantes durante la Revocación de Mandato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 

el diseño y la impresión de la papeleta, documentación y los materiales, así como el líquido 

indeleble que se utilizará para impregnar el dedo pulgar derecho de las personas participantes 

durante la Revocación de Mandato 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 

Nacional Electoral. INE/CG1629/2021 de fecha 29 de octubre de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

III. El 27 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1444/2021 se aprobaron los Lineamientos 

para la organización de la revocación de mandato del Presidente de la República electo para el 

periodo constitucional 2018-2024, así como sus anexos. 
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IV. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual se expide  

la LFRM. 

V. El 30 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1566/2021 se aprobó la modificación a 

los Lineamientos para la organización de la revocación de mandato y sus anexos, con motivo de 

la expedición de la ley federal de revocación de mandato. 

CONSIDERANDO 

(...) 

Motivación 

(…) 

41. La RM es un mecanismo de participación de democracia directa por el cual, es solicitado por la 

ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona 

titular de la Presidencia de la República a partir de la pérdida de la confianza. 

42. Por primera ocasión se implementará este mecanismo de participación y se realizará mediante 

votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el 

domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente con 

las jornadas electorales, federal o locales. 

(…) 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el diseño de papeleta que se utilizará durante la Revocación de Mandato, en el 

territorio nacional, el cual se incluye como anexo a este Acuerdo. 

(…) 

Décimo Sexto. La DEOE será la responsable de la producción, almacenamiento y distribución de la 

documentación y materiales para la Revocación de Mandato e informará al Consejo General, a través 

de la COTSPEL, sobre el cumplimiento de sus actividades. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_29_ap_13.pdf 

Ciudad de México, 29 de octubre de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 

Bernal Rojas.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se ratifica y, en su caso, 
se designa a las consejeras y consejeros electorales de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para la 
Revocación de Mandato 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se ratifica 

y, en su caso, se designa a las consejeras y consejeros electorales de los Consejos Locales del 

Instituto Nacional Electoral para la Revocación de Mandato 2022 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 

Nacional Electoral. INE/CG1630/2021 de fecha 29 de octubre de 2021. 
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ANTECEDENTES 

(…) 

IV. Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución, en materia de RM. El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el DOF el Decreto 

mediante el cual se adiciona una fracción IX al artículo 35; un inciso c), al Apartado B de la Base 

V del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado 

A del artículo 122 de la Constitución; dichas disposiciones para regular la figura de RM. 

V. En dicho Decreto se destaca la atribución que se le otorga al INE de tener a su cargo, de 

manera directa, la organización, difusión, desarrollo y cómputo de la RM. Resalta el hecho que 

sea el INE, en su caso, los OPLE, las únicas autoridades facultadas para difundir la RM, en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

(…) 

XIII. El 20 de octubre de 2021, el Consejo General del INE emitió mediante el Acuerdo 

INE/CG1614/2021, el Plan Integral y Calendario para el Proceso de Revocación de Mandato. 

CONSIDERANDO 

(...) 

Motivación 

(…) 

44. Conforme se establece en la LFRM, en los artículos 37, 49, 52, 53 y 54 está prevista la 

participación de los Consejos Distritales en las actividades relacionadas con la preparación, la Jornada 

de participación ciudadana y el cómputo distrital de la RM. 

45. Por lo anterior, es indispensable que los Consejos Locales de los estados se instalen en el mes de 

noviembre de 2021, ya que son los órganos responsables de ratificar o designar según corresponda, 

por mayoría absoluta, a las y los Consejeros Electorales que integren los Consejos Distritales, previa 

verificación de que, en su caso, continúan cumpliendo con los requisitos normativos establecidos, así 

como dar seguimiento y supervisar las actividades de los mismos. 

(…) 

47. Con este propósito y como parte de las actividades preparatorias del proceso de la RM 2022, fue 

necesario revisar la conformación de los Consejos Locales del INE, para conocer la disposición para 

participar en este ejercicio por parte de quienes los integraron durante el Proceso Electoral 2020-2021, 

así como para verificar que continúan cumpliendo con los requisitos normativos establecidos en la Ley. 

Para esta actividad se contó con el apoyo de las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, del 

Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Unidad Técnica de Fiscalización 

y de las 32 Juntas Locales Ejecutivas. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ratifica y, en su caso, se designa a los y las Consejeras Electorales propietarias y 

suplentes para integrar los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral durante la Revocación de 

Mandato 2022, de conformidad con los dictámenes que sustentan dichas ratificaciones o 

designaciones, identificados como Anexo 2, conforme a la relación que a continuación se señala: 
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(…) 

CUARTO. Se instruye a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas a que notifiquen de su 
nombramiento a las personas designadas para integrar los Consejos Locales del Instituto y las 
convoquen para la instalación en tiempo y forma de los órganos electorales de los que forman parte, a 
efecto de rendir la protesta de Ley correspondiente en la sesión de instalación del Consejo Local, el 30 
de noviembre de 2021. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_29_ap_14.pdf 

Ciudad de México, 29 de octubre de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo INE/CG1632/2021 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las condiciones generales para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares correspondiente al Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021 para la Senaduría del Estado 
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO del Acuerdo INE/CG1632/2021 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueban las condiciones generales para la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Extraordinario 2021 para la Senaduría del estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CG1632/2021 de fecha 29 de octubre de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

6. Convocatoria a elección extraordinaria por parte del Senado de la República. El 6 
de octubre de 2021, mediante Decreto publicado en el DOF, la Cámara de Senadores 
con fundamento en la fracción IV del artículo 77 de la CPEUM, convoca a elección 
extraordinaria de una fórmula de senadores y senadoras por principio de mayoría relativa 
en el Estado de Nayarit. 

7. Aprobación del plan integral y calendario de la elección extraordinaria. Mediante 
Acuerdo INE/CG1593/2021 el Consejo General aprobó el Plan Integral y Calendario de 
la Elección Extraordinaria a Senaduría por el Principio de Mayoría Relativa en el Estado 
de Nayarit 2021, así como las disposiciones aplicables, asimismo, mediante dicho 
acuerdo se declara el inicio del Proceso Electoral Federal Extraordinario. 

(…) 

CONSIDERANDOS 

(…) 

Motivación que sustenta la determinación 

Tomando en consideración la importancia que reviste el PREP y cuyo objetivo es el de informar 
oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad 
de los resultados electorales preliminares, a partir del mismo día de la Jornada Electoral, es que resulta 
fundamental establecer las condiciones generales en las que el Programa deberá de operar para el 
PEFEN 2021. 

(…) 
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Por otro lado, derivado del carácter particular que tiene la elección extraordinaria de Senaduría en el 

Estado de Nayarit, resulta oportuno que el Programa opere con el mismo sistema informático que fue 

utilizado y auditado en el pasado PEF 2020- 2021 con los ajustes necesarios para el proceso del que 

se trata, además, es necesario ajustar las condiciones en las que operará el PREP con la finalidad que 

éste pueda ejecutarse de manera oportuna. 

(…) 

Además de lo ya mencionado, emplear el mismo sistema informático que se utilizó para el Proceso 

Electoral Federal 2021-2021, realizando los ajustes necesarios para el proceso que se trata, así como 

la no integración del Comité Técnico Asesor del PREP y el prescindir de la realización de la auditoría, 

contribuye con la racionalización y optimización de los recursos presupuestarios, de conformidad con lo 

establecido en los Criterios Específicos para la Ejecución, Control y Seguimiento de las Políticas y 

Lineamientos de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria del Instituto Nacional Electoral 

para el Ejercicio Fiscal 2021, los cuales, entre otras cosas señalan que, las contrataciones de 

asesorías, consultorías, estudios e investigaciones deberán reducirse al mínimo indispensable y 

sujetarse a la disponibilidad presupuestal y normatividad aplicable en la materia, cuando el costo 

beneficio lo justifique o derive de una obligación legal. En este sentido, como ya se mencionó dicho 

Sistema ya integra las observaciones y recomendaciones vertidas por el COTAPREP del Proceso 

Electoral Federal 2020-2021, por lo que, la determinación de no integrar un COTAPREP y la no 

realización de auditorías adicionales al sistema, coadyuva, entre otras cosas, con la optimización de  

los recursos. 

Por otra parte, considerando la importancia que reviste el PREP para el PEFEN 2021, resulta 

fundamental establecer el PTO bajo el que operará, así, se contribuye al fortalecimiento de la confianza 

en los resultados electorales preliminares que surgen con motivo de la operación del PREP, es por ello 

que el PTO que deberá utilizarse para el PEFEN 2021, deberá ser el aprobado mediante diverso 

Acuerdo INE/CG546/2020… 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares para el Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021 para la elección de Senaduría en el 

Estado de Nayarit. 

(…) 

TERCERO. Se determina la no integración del COTAPREP y la no realización de auditorías a la 

infraestructura tecnológica e informática del PREP para el Proceso Electoral Federal Extraordinario 

2021 para la elección de Senaduría en el Estado de Nayarit. 

CUARTO. Se determina que el Proceso Técnico Operativo que regirá la operación del PREP será el 

dispuesto en el Acuerdo INE/CG546/2020 de fecha 28 de octubre de 2020, aprobado por este Consejo 

General para el Proceso Electoral Federal 2020- 2021, tomando en cuenta las consideraciones vertidas 

en el rubro de considerandos y motivos que sustentan la determinación. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_29_ap_16.pdf 

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2021.- El Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios 

de Informática, Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L061/2021, para la 
Adquisición de Pruebas de Antígeno para detección de COVID-19; SARS COV-2. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ.

Fallo

$2,215.14 
con I.V.A. 

24 de 
noviembre 
de 2021 

26 de noviembre 
de 2021  

11:00 horas

01 de diciembre 
de 2021 

10:30 horas

06 de diciembre 
de 2021  

10:30 horas 

09 de diciembre 
de 2021  

10:00 horas
Partida Descripción Cantidad Unidad

1 Prueba de Antígeno para Detección DE COVID-19 
FIA SARS COV-2; caja c/25 pruebas, Marca: Quidel, 

código de referencia 20374

200 Caja

2 Pruebas rápidas nasofaríngeas de Antígenos SARS-
Cov2; caja c/25 pruebas, Marca: Roche, código de 

referencia 9901-NCOV-01G

100 Caja

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el anexo 1 de 

las bases. Adquisición de bienes, bajo la modalidad de contrato cerrado por partida completa, 
considerando para este procedimiento 2 partidas, por lo que, los licitantes participantes podrán ser 
adjudicados en una o ambas partidas. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco 
BBVA, cuenta 0116208789, a nombre de Cámara de Senadores, los días 18, 19, 22, 23 y 24 de noviembre 
de 2021; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 18, 19, 22, 
23 y 24 de noviembre de 2021, de 9:00 a 15:00 horas, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque 
certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la 
Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: deberá realizarse en una sola exhibición, en el Almacén General de la Cámara 
de Senadores ubicado en el inmueble de Madrid No. 37, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. El licitante participante podrá hacer la entrega de los bienes cualquier 
día de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas. Previa 
coordinación con el área requirente. El licitante adjudicado tiene 10 días hábiles posterior al fallo para la 
entrega de los bienes. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional a la entrega de los bienes, a entera satisfacción de 
la Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente para iniciar los trámites 
de pago y una vez recibidos los archivos XML y PDF, de conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de 
las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no 
podrán ser modificadas. 

 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513947) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-14/2021 

Descripción de la licitación Suministro de insumos de cafetería 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 18 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2021 a las 16:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

3 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513955) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica,  
con reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato  
específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya 
información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E60-2021 
Descripción de la licitación Actualización del Estudio de evaluación de riesgo 

ambiental y del Programa de remediación del sitio 
contaminado de la Ex Unidad Industrial Fertimex en 
Salamanca, Guanajuato 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/11/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

22/11/2021, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/11/2021, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/12/2021, 09:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ERIKA ROCHA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 513937) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55 55 89 51 
55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E7-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de anticorrosivo, resinas, antinata, aditivo, 
estabilizador y secantes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9-Noviembre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

1-Diciembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21-Diciembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 513938) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55 55 89 51 
55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E526-2021. 

Objeto de la Licitación Productos químicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Noviembre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 9-Diciembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 513936) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “QUERETARO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en Las Licitaciones Públicas Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SICT “Querétaro”, ubicado en Av. Constituyentes No. 
174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037 Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 212-40-90 Ext. 59096, 
a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones 
en días hábiles de 09:00 a 14:30 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E9-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 35.8 Kms. en tramos aislados de la Zona 
Querétaro de la red federal libre de peaje en el estado de 
Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E10-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 35.8 Kms. en tramos aislados de la Zona 
San Juan del Río de la red federal libre de peaje en el 
estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E11-2021 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos en 302.54 Kms. 
de la Zona Querétaro de la red federal libre de peaje en el 
estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E12-2021 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos en 356.46 Kms. 
de la Zona San Juan del Río de la red federal libre de 
peaje en el estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas. 
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Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E13-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 302.54 
Kms. de la Zona Querétaro de la red federal libre de 
peaje en el estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E14-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 356.46 
Kms. de la Zona San Juan del Río de la red federal libre 
de peaje en el estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E15-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 302.54 
Kms. de la Zona Querétaro de la red federal libre de 
peaje en el estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO- 009000960-E16-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 356.46 
Kms. de la Zona San Juan del Río de la red federal libre 
de peaje en el estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
QUERETARO, QRO., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT QUERETARO 
ING. GUILLERMO HERNANDEZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 513885) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “BAJA CALIFORNIA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Baja California” ubicado en Calzada de los 
Presidentes s/n, entre Bulevar Lázaro Cárdenas y Castellón, Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali, Baja 
California, a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E25-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 342.70 Km. 
de la zona 1, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E26-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 276.50 Km. 
de la zona 2, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E27-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 225.30 km. 
de la zona 3, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E28-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 273.60 km. 
de la zona 4, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
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Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E29-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 145.20 km. 
de la zona 5, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E30-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 195.40 Km. 
de la zona 6, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E31-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 233.34 Km. 
de la zona 7, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E32-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 230.60 Km. 
de la zona 8, de la red federal libre de peaje en el Estado 
de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E33-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 19.75 km. de la zona 1 y 6, de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E34-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 31.0 Km. de la zona 2, 3 y 4. de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 13:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E35-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 24.74 Km. de la zona 5, 7 y 8, de la 
red federal libre de peaje en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E36-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 619.20 
Km. de la zona 1 y zona 2, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E37-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 489.90 
Km. de la zona 3 y zona 4, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E38-2021 
Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 378.54 

km. de la zona 5 y zona 7, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E39-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 426.00 
km. de la zona 6 y zona 8, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E40-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 619.20 
Km. de la zona 1 y zona 2, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E41-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 489.90 
Km. de la zona 3 y zona 4, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E42-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 378.54 
Km. de la zona 5 y zona 7, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000981-E43-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 426.00 
Km. de la zona 6 y zona 8, de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
MEXICALI, B.C., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT BAJA CALIFORNIA 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513886) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “YUCATAN” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  
o bien en el Centro SCT “Yucatán”, ubicado en Calle 35 No. 148, Col. Petkanche Km. 2.5, C.P. 97145, Mérida, 
Yuc., Teléfono 9999860021, a partir del 16 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación 
y apertura de proposiciones en días hábiles de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E26-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de tramos en 326.24 km 
de la Zona 1 de la Red Federal libre de peaje en el 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E27-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de tramos en 303.49 km 
de la Zona 2 de la Red Federal libre de peaje en el 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de noviembre de 2021 
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Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:45 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E28-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de tramos en 315.49 km 
de la Zona 3 de la Red Federal libre de peaje en el 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 13:00horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E29-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de tramos en 315.76 km 
de la Zona 4 de la Red Federal libre de peaje en el 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 12:15 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica.  

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E30-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de tramos en 304.00 km 
de la Zona 5 de la Red Federal libre de peaje en el 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E31-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 30 km de la Zona Uno de la red federal 
libre de peaje en el estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, a las 13:45 horas. 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CIUDAD DE MERIDA, YUC., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT YUCATAN 
ING. LUIS MANUEL PIMENTEL MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 513888) 



236      DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “NAYARIT” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Nayarit”, ubicado en Av. Tecnológico  
No. 4300 Oriente 1er. Piso Edificio “A”, Colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nay., a partir del 
16 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E47-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 49.5 km. de la Zona norte de la red federal 
libre de peaje en el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre del 2021, a las 09:00 Horas  
Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2021, a las 08:00 Horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E48-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 65.4 km. de la Zona sur de la red federal 
libre de peaje en el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre del 2021, a las 11:00 Horas  
Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2021, a las 11:00 Horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E49-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 278.59 km. de 
las Zonas 1 y 2 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Nayarit.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre del 2021, a las 13:00 Horas  
Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2021, a las 14:00 Horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E50-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 250.38 km. de 
las Zonas 3 y 4 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Nayarit 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021.
Junta de aclaraciones 23 de noviembre del 2021, a las 17:00 Horas  
Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre del 2021, a las 17:00 Horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 



Jueves 18 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      237 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E51-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 289.50 km. de 

las Zonas 5 y 6 de la red federal libre de peaje en el 

estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 09:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre del 2021, a las 09:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E52-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 278.59 

Km. de las Zonas 1 y 2 de la red federal libre de peaje en 

el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 12:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre del 2021, a las 12:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E53-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 250.38 

Km. de las Zonas 3 y 4 de la red federal libre de peaje en 

el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 15:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre del 2021, a las 15:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E54-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 289.50 

Km. de las Zonas 5 y 6 de la red federal libre de peaje en 

el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 18:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre del 2021, a las 18:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E55-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 278.59 

Km. de las Zonas 1 y 2 de la red federal libre de peaje en 

el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre del 2021, a las 09:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

03 de diciembre del 2021, a las 09:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E56-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 250.38 

Km. de las zonas 3 y 4 de la red federal libre de peaje en 

el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre del 2021, a las 12:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre del 2021, a las 12:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000957-E57-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 289.50 

Km. de las Zonas 5 y 6 de la red federal libre de peaje en 

el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre 2021. 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre del 2021, a las 16:00 Horas  

Visita a instalaciones 22 de noviembre del 2021, a las 08:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre del 2021, a las 16:00 Horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

TEPIC, NAY., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT NAYARIT 

M.I. MARCO ANTONIO FIGUEROA QUIÑONES 

RUBRICA. 

(R.- 513884) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “YUCATAN” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SCT “Yucatán”, ubicado en calle 35 No. 148.,  
Col. Petkanche, Km 2.5, C.P. 97145, Mérida, Yuc., a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:30 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000948-E32-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del derecho de vía en 326.24 km 
de la zona 1 de la red libre de peaje en el estado de 
Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000948-E33-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del derecho de vía en 303.49 km 
de la zona 2 de la red libre de peaje en el estado de 
Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:45 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000948-E34-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del derecho de vía en 315.49 km 
de la zona 3 de la red libre de peaje en el estado de 
Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000948-E35-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del derecho de vía en 315.76 km 
de la zona 4 de la red libre de peaje en el estado de 
Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 12:15 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000948-E36-2021 
Descripción de la licitación Conservación Inmediata del derecho de vía en 304.00 km 

de la zona 5 de la red libre de peaje en el estado de 
Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000948-E37-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 25 km de la Zona Dos de la red federal 
libre de peaje en el estado de Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 13:45 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CIUDAD DE MERIDA, YUC., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT YUCATAN 
ING. LUIS MANUEL PIMENTEL MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 513896) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “JALISCO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT Jalisco, ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas Número 4040, Col. Chapalita Sur, C.P. 45040 Zapopan, Jalisco, a partir del 16 de noviembre de 
2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E87-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 313.75 km 
de la Zona 13-1 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E88-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 385.13 km 
de la Zona 13-2 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E89-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 355.86 km 
de la Zona 13-3 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E90-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 237.60 km 
de la Zona 13-4 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E91-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 288.25 km 
de la Zona 13-4 Montaña de la red federal libre de peaje 
en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E92-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 319.26 km 
de la Zona 13-5 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E93-2021 
Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 328.09 km 

de la Zona 13-5 Metropolitana de la red federal libre de 
peaje en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E94-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 34.61 km de la Zona 1 de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E95-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 31.51 km de la Zona 2 de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E96-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 26.99 km de la Zona 3 de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
ING. ERNESTO RUBIO AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 513890) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas 

convocatorias contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SICT “Guanajuato”, ubicado en Carretera Guanajuato-

Juventino Rosas Km 5 S/N, Col. Marfil, C.P. 36250 Guanajuato, Gto., a partir del 16 de noviembre de 2021 y 

hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 15:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E36-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 

de Rodamiento en 31.10 km de la Zona de Dolores 

Hidalgo de la red federal libre de peaje en el Estado de 

Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E37-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 

de Rodamiento en 33.69 km de la Zona de Irapuato de la 

red federal libre de peaje en el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E38-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 201.96 km 

de la Zona Dolores - Hidalgo de la red federal libre de 

peaje en el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
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Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E39-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 185.54 km 

de la Zona San Miguel de Allende de la red federal libre 

de peaje en el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E40-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 190.89 km 

de la Zona Irapuato, de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E41-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 218.54 km 

de la Zona Celaya de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 15:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

GUANAJUATO, GTO., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT GUANAJUATO 

ING. FRANCISCO ANZURES CONSTANTINO 

RUBRICA. 

(R.- 513899) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SINALOA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SICT “Sinaloa”, ubicado en Avenida Federalismo No. 
431 Sur, entre Cempoala y Jorge Chávez Castro, Col. Recursos Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sin., a 
partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, 
de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E47-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 281.00 
km de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E48-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 275.21 
km de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E49-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 242.46 
km de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E50-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 266.34 
km de la Zona 4 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E51-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 281.00 
km de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E52-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 275.21 
km de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de diciembre de 2021, a las 10:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E53-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 242.46 
km de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000994-E54-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 266.34 
km de la Zona 4 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de noviembre 2021, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de noviembre 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de diciembre de 2021, a las 13:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CULIACAN, SIN., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SINALOA 
ING. J. REFUGIO AVILA MURO 

RUBRICA. 
(R.- 513900) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas 

convocatorias contienen las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SICT “Guanajuato”, ubicado en Carretera Guanajuato-

Juventino Rosas Km 5 S/N, Col. Marfil, C.P. 36250, Guanajuato, Gto., a partir del 18 de noviembre de 2021 y 

hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 15:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E42-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 387.49 

km de la Zona Dolores Hidalgo de la red federal libre de 

peaje en el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E43-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 190.89 

km de la Zona Irapuato de la red federal libre de peaje en 

el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E44-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 218.54 

km de la Zona Celaya de la red federal libre de peaje en 

el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 



248      DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E45-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 387.49 

km de la Zona Dolores Hidalgo de la red federal libre de 

peaje en el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E46-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 190.89 

km de la Zona Irapuato de la red federal libre de peaje en 

el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000955-E47-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 218.54 

km de la Zona Celaya de la red federal libre de peaje en 

el Estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Visita al lugar de los trabajos 24 de noviembre de 2021, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 15:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta 

(Se sugiere que se utilice medios electrónicos). 

 

GUANAJUATO, GTO., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT GUANAJUATO 

ING. FRANCISCO ANZURES CONSTANTINO 

RUBRICA. 

(R.- 513892) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “VERACRUZ” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Veracruz” ubicado en la Carretera 
Xalapa – Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., a partir del 16 de noviembre de 
2021 y hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E145-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 456.893 
Kms. de la jurisdicción Tampico de la red federal libre de 
peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E146-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 369.900 
Kms. de la jurisdicción Tuxpan de la red federal libre de 
peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E147-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 486.943 
Kms. de la jurisdicción Xalapa de la red federal libre de 
peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E148-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 514.217 
Kms. de la jurisdicción Veracruz de la red federal libre de 
peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E149-2021 
Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 375.676 

Kms. de la jurisdicción Cd. Alemán de la red federal libre 
de peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E150-2021 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 372.301 
Kms. de la jurisdicción Acayucan de la red federal libre de 
peaje en el estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E151-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 29.15 Kms. de las jurisdicciones 
Tampico – Tuxpan de la red federal libre de peaje en el 
estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E152-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 25.29 Kms. de las jurisdicciones 
Xalapa - Veracruz de la red federal libre de peaje en el 
estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E153-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 15.80 Kms. de las jurisdicciones Cd. 
Alemán - Acayucan de la red federal libre de peaje en el 
estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 26 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E154-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 826.793 

Kms. de las jurisdicciones Tampico – Tuxpan de la red de 

federal libre de peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E155-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 1,001.160 

Kms. de las jurisdicciones Xalapa - Veracruz de la red de 

federal libre de peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E156-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 747.977 

Kms. de las jurisdicciones Cd. Alemán - Acayucan de la 

red de federal libre de peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E157-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 826.793 

Kms. de las jurisdicciones Tampico – Tuxpan de la red de 

federal libre de peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E158-2021 
Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 

1,001.160 Kms. de las jurisdicciones Xalapa - Veracruz 
de la red de federal libre de peaje en el estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E159-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 747.977 
Kms. de las jurisdicciones Cd. Alemán - Acayucan de la 
red de federal libre de peaje en el estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 16 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
XALAPA, VER., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
ING. MARTIN RAMON ALVAREZ FONTAN 

RUBRICA. 
(R.- 513889) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “JALISCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT Jalisco, ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas Número 4040, Col. Chapalita Sur, C.P. 45040 Zapopan, Jalisco, a partir del 16 de noviembre de 
2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E97-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 743.67 
km de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E98-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 745.95 
km de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E99-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 738.32 
km de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E100-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 313.75 
km de la Zona 13-1 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E101-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 385.13 
km de la Zona 13-2 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E102-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 355.86 
km de la Zona 13-3 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
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Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E103-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 237.60 
km de la Zona 13-4 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E104-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 288.25 
km de la Zona 13-4 Montaña de la red federal libre de 
peaje en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E105-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 319.26 
km de la Zona 13-5 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E106-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 328.09 
km de la Zona 13-5 Metropolitana de la red federal libre 
de peaje en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 

ING. ERNESTO RUBIO AVALOS 
RUBRICA. 

(R.- 513891) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “CHIAPAS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien en el Centro SICT “Chiapas”, ubicado en Av. Central Oriente No. 1228, Col. Centro, C.P. 29000,  
Tuxtla Gutiérrez, Chis., teléfono (961) 4541100 Ext. 43001 y 43003, a partir del 16 de noviembre de 2021 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E99-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 47.80 Kms. de la Zona 2 de la red federal 
libre de peaje en el estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E100-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 312.30 Kms. 
de la Zona 6 de la red federal libre de peaje en el estado 
de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:10 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 10:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E101-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 191.00 Kms. 
de la Zona 7 de la red federal libre de peaje en el estado 
de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 10:50 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 11:10 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E102-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 224.25 Kms. 
de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el estado 
de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E103-2021 
Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 194.23 Kms. 

de la Zona 4 de la red federal libre de peaje en el estado 
de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 13:30 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 12:50 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E104-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 210.59 Kms. 
de la Zona 5 de la red federal libre de peaje en el estado 
de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 12:10 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre de 2021, a las 13:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E105-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 129.30 Kms. de la Zona 1 de la red federal 
libre de peaje en el estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 12:50 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E106-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 210.129 Kms. 
de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el estado 
de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 13:30 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 10:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E107-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 58.50 Kms. de 
la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el estado de 
Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre de 2021, a las 14:10 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 11:10 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E108-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 

rodamiento en 22.00 Kms. de la Zona 3 de la red federal 

libre de peaje en el estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:30 horas 

Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E109-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 301.24 Kms. 

de la Zona 9 de la red federal libre de peaje en el estado 

de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:10 horas 

Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 12:50 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E110-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 232.30 Kms. 

de la Zona 8 de la red federal libre de peaje en el estado 

de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 10:50 horas 

Visita a instalaciones 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:40 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT CHIAPAS 

ING. OSCAR RIGOBERTO COELLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513897) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “CHIAPAS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien en el Centro SICT “Chiapas”, ubicado en Av. Central Oriente No. 1228, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., teléfono (961) 4541100 Ext. 43001 y 43003, a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E111-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 210.129 
Kms. de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E112-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 434.379 
Kms. de la Zona 1 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:10 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 10:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E113-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 224.25 
Kms. de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:50 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 11:10 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E114-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 194.23 
Kms. de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
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Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las12:50 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E115-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 404.82 
Kms. de la Zona 2 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 12:50 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E116-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 210.59 
Kms. de la Zona 4 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:10 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 13:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E117-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 301.24 
Kms. de la Zona 8 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E118-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 533.54 
Kms. de la Zona 4 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 



260      DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E119-2021 
Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 232.30 

Kms. de la Zona 7 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de noviembre de 2021, a las 12:10 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 11:10 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E120-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 503.30 
Kms. de la Zona 3 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E121-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 312.30 
Kms. de la Zona 5 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 10:40 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 12:50 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E122-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 191.00 
Kms. de la Zona 6 de la red federal libre de peaje en el 
estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de noviembre de 2021, a las 11:20 horas 
Visita a instalaciones 29 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 13:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT CHIAPAS 
ING. OSCAR RIGOBERTO COELLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513893) 



Jueves 18 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      261 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “DURANGO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien Centro SICT “Durango”, ubicado en avenida Río 
Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, Durango, Dgo., teléfonos 6184543100 y 
6184543107 y fax 6184543144, a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E81-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 408.85 
Kms. de la Zona de Gómez Palacio de la red federal libre 
de peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E82-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 314.4 
Kms. de la Zona de Cuencamé de la red federal libre de 
peaje en el estado de Durango.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E83-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 371.777 
Kms. de la Zona de Durango de la red federal libre de 
peaje en el estado de Durango.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E84-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 332.20 
Kms. de la Zona de Santiago Papasquiaro de la red 
federal libre de peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
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Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E85-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 336.30 
Kms. de la Zona de San Juan del Río de la red federal 
libre de peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E86-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata del derecho de vía en 320.537 
Kms. de la Zona de La Ciudad de la red federal libre de 
peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  08 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E87-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 408.85 
Kms. de la Zona de Gómez Palacio de la red federal libre 
de peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E88-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 314.40 
Kms. de la Zona de Cuencamé de la red federal libre de 
peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 
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Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E89-2021 
Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 371.777 

Kms. de la Zona de Durango de la red federal libre de 
peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E90-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 332.20 
Kms. de la Zona de Santiago Papasquiaro de la red 
federal libre de peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E91-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 336.30 
Kms. de la Zona de San Juan del Río de la red federal 
libre de peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000977-E92-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de obras de drenaje en 320.537 
Kms. de la Zona de La Ciudad de la red federal libre de 
peaje en el estado de Durango 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones  29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica 

 
DURANGO, DGO., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT DURANGO 
ING. ANGEL SERGIO DEVORA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513762) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “GUERRERO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 17 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin número, Col. Burócrata, Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090, teléfono 747-47-2-49-04, a partir del 18 de noviembre de 2021 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985-E114-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 12.10 km., de la zona 11-2 "Chilpancingo", 
de la red federal libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E115-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 11.60 km., de la zona 11-2a 
"Chilpancingo", de la red federal libre de peaje en el 
estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E116-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 10.60 km., de la zona 11-3 "Acapulco" de 
la red federal libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E117-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 
rodamiento en 11.50 km., de la zona 11-3a "Acapulco" de 
la red federal libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 14:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E118-2021 
Descripción de la licitación Conservación inmediata de fracciones de la superficie de 

rodamiento en 11.20 km., de la zona 11-4 "Zihuatanejo" 
de la red federal libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de diciembre de 2021, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E121-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 299.65 km., de 
la zona 11-2 "Chilpancingo", de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E122-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 244.94 km., de 
la zona 11-2a "Chilpancingo", de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 14:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E123-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 291.26 km., de 
la zona 11-3 "Acapulco" de la red federal libre de peaje en 
el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 16:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E124-2021 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 285.99 km., de 
la zona 11-3a "Acapulco" de la red federal libre de peaje 
en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 14:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E125-2021 
Descripción de la licitación Conservación rutinaria anual de tramos en 333.89 km., de 

la zona 11-4 "Zihuatanejo" de la red federal libre de peaje 
en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2021, a las 17:30 horas 
Visita a instalaciones 25 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de diciembre de 2021, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E128-2021 

Descripción de la licitación CONSERVACION INMEDIATA DEL DERECHO DE VIA 
EN 299.65 KM., DE LA ZONA 11-2 "CHILPANCINGO", 
DE LA RED FEDERAL LIBRE DE PEAJE EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E129-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 244.94 
km., de la zona 11-2a "Chilpancingo", de la red federal 
libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E130-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 291.26 
km., de la zona 11-3 "Acapulco" de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 14:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E131-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 285.99 
km., de la zona 11-3a "Acapulco" de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
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Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E132-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata del derecho de vía en 333.89 
km., de la zona 11-4 "Zihuatanejo" de la red federal libre 
de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de diciembre de 2021, a las 18:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E135-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 299.65 
km., de la zona 11-2 "Chilpancingo", de la red federal libre 
de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E136-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 244.94 
km., de la zona 11-2a "Chilpancingo", de la red federal 
libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 14:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 14:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E137-2021 

Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 291.26 
km., de la zona 11-3 "Acapulco" de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 16:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E138-2021 
Descripción de la licitación Conservación inmediata de obras de drenaje en 285.99 

km., de la zona 11-3a "Acapulco" de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de diciembre de 2021, a las 18:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000985- E139-2021 

Descripción de la licitación Conservación Inmediata de Obras de Drenaje en 333.89 
km., de la Zona 11-4 "Zihuatanejo" de la red federal libre 
de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2021, a las 17:30 horas 
Visita a instalaciones 26 de noviembre de 2021, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT “GUERRERO” 
ING. RICARDO ALARCON ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 513902) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “QUINTANA ROO” S/N 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 

convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta  

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Sala de juntas del Centro SICT “Quintana Roo”, sita en  

Av. Insurgentes No. 410, Esq. Nápoles, Col. 20 de Noviembre, C.P. 77038, Othón P. Blanco, en Chetumal,  

Q. Roo, Teléfono 4541100 Ext. 60477, a partir del 16 de noviembre y hasta el sexto día previo a la 

presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E19-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 219.9 Km de 

la Zona 1 y 5 de la red federal libre de peaje en el Estado 

de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 23 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  01 de diciembre 2021, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E20-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 243.30 Km 

de la Zona 2 y 3 de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 23 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  01 de diciembre 2021, a las 10:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E21-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Anual de Tramos en 264.8 Km. 
de la Zona 4, 6 y 7 de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 23 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  01 de diciembre 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E26-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 27.59 km en las zonas 1, 2 y 5 de la 
red federal libre de peaje en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16 de noviembre del 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre 2021, a las 13:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E27-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de Fracciones de la Superficie 
de Rodamiento en 15.52 km en las zonas 3, 4, 6 y 7 de la 
red federal libre de peaje en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16 de noviembre del 2021 
Junta de aclaraciones 24 de noviembre del 2021, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de diciembre 2021, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT QUINTANA ROO 
MAC. JANETTE COSMES VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513887) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “QUINTANA ROO” S/N 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 

convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Sala de juntas del Centro SICT “Quintana Roo”, sita en  

Av. Insurgentes No. 410, Esq. Nápoles, Col. 20 de Noviembre, C.P. 77038, Othón P. Blanco, en Chetumal,  

Q. Roo, Teléfono 4541100 Ext. 60477, a partir del 18 de noviembre y hasta el sexto día previo a la 

presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E22-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata del Derecho de Vía 340.90 de 

las Zonas 1, 2 y 5 de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre del 2021, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 25 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre 2021, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E23-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata del Derecho de Vía en 387.10 de 

las Zonas 3, 4, 6 y 7 de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre del 2021, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 25 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre 2021, a las 10:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E24-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de obras de drenaje en 340.90 

km de las Zonas 1, 2 y 5 de la red federal libre de peaje 

en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre del 2021, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 25 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 
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Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre 2021, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000950-E25-2021 

Descripción de la licitación  Conservación Inmediata de obras de drenaje en 387.10 

de las Zonas 3, 4, 6 y 7 de la red federal libre de peaje en 

el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 26 de noviembre del 2021, a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones 25 de noviembre del 2021, a las 07:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  03 de diciembre 2021, a las 13:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 

electrónica. 

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT QUINTANA ROO 

MAC. JANETTE COSMES VASQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513894) 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Avenida Marina 
Nacional 60, Piso 4, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, procede a publicar el resumen del Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados Electrónica No. LA-012S00001-E65-2020, “Adquisición de Material de Laboratorio 2021”, cuyo 
Acto de Notificación de Fallo se llevó a cabo el día 30 de agosto de 2021, siendo adjudicados los siguientes 
licitantes: Abel Alejandro Cabrera Rodríguez, Asturias Núm. 160-504 Col. Alamos, D,T, Benito Juárez, C.P. 
03400, Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 144, 342, 416 y 628, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$47,420.80, Monto Máximo total adjudicado con IVA $117,827.00; Accesorios para Laboratorios, S.A. de 
C.V., Calle San Francisco, No. 105, Colonia Cuautlalpan, C.P. 53569, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. Partidas adjudicadas: 780, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $24,492.97, Monto Máximo 
total adjudicado con IVA $57,150.27; Agilent Technologies México S. de R.L. de C.V., Av. Insurgentes Sur 
No. 1602-801, Col. Crédito Constructor, C. P. 03940, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México. Partidas adjudicadas: 25, 117, 145, 146, 147, 150, 151, 152, 168, 169, 175, 180, 184, 189, 190, 191, 
192, 193, 194, 202, 203, 211, 212, 227, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 373, 374, 375, 376, 386, 
387, 388, 389, 391, 398, 399, 400, 534, 683, 684, 701, 702, 723, 724, 736, 743, 765, 766 y 769, Monto Mínimo 
total adjudicado con IVA $1,817,262.75, Monto Máximo total adjudicado con IVA $4,368,814.64; Atyde 
México S.A. de C.V., Calle Ebano 31 esq. Av. del Rosal, Col. Loma Linda, Naucalpan Estado de México, C. 
P. 53580; Partidas adjudicadas: 109, 113, 114, 115, 608, 609 y 610, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$612,539.22, Monto Máximo total adjudicado con IVA $1,521,816.93; Bio Farbe, S.A. de C.V., Av. De los 
Reyes, Conjunto Elite Edificio 20, Depto 2, Col. Centro Urbano C. P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México; Partidas adjudicadas: 139, 140, 154, 312, 614 y 695; Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$252,213.87, Monto Máximo total adjudicado con IVA $618,950.19; Científica Senna, S.A. de C.V., Calle Sur 
69, número 3029, Col. Asturias, C. P. 06850, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México., 
Partidas adjudicadas: 39, 42, 43, 44, 136, 254, 262, 368, 369, 478 y 625, Monto Mínimo total adjudicado con 
IVA $178,383.64, Monto Máximo total adjudicado con IVA $435,830.56; Compañía Vilab, S.A. de C.V., AV. 
José María Vértiz No. 1418-A, Col. Portales Norte, Demarcación Territorial Benito Juárez, C. P. 03300 en la 
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Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 12, 13, 14, 15, 16, 23, 24, 32, 33, 34, 37, 45, 46, 47, 51, 52, 55, 58, 
64, 65, 67, 68, 69, 74, 102, 111, 141, 230, 231, 232, 235, 237, 243, 244, 248, 250, 253, 271, 274, 279, 282, 
286, 330, 335, 341, 343, 344, 355, 362, 364, 377, 406, 415, 436, 448, 484, 488, 497, 500, 501, 524, 623, 626, 
634, 644, 664, 677, 678, 679, 682, 696, 699, 719 y 773, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$1,219,542.34, Monto Máximo total adjudicado con IVA $2,973,998.72; Control Técnico y 
Representaciones, S.A. de C.V., Av. Lincoln 3410 Pte., Col. Mitras Norte, C. P. 64320, Municipio de 
Monterrey, en el estado de Nuevo León, Partidas adjudicadas: 22, 56, 79, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 148, 157, 
186, 217, 245, 273, 300, 310, 311, 325, 350, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 
511, 513, 519, 520, 525, 527, 541, 565, 576, 578, 586, 591, 627, 647, 649, 650, 651, 652, 653, 654, 659, 660, 
661, 667, 672, 715, 725, 726, 727, 728, 730, 734, 738 y 741, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$2,131,454.42, Monto Máximo total adjudicado con IVA $5,285,501.12; Desarrollo Químico Helú, S.A. de 
C.V., Privada Somaen No. 9,Manzana 40, Lote 3, Col. Real del Cid, C. P. 55767, Municipio Tecámac de 
Villanueva en el Estado de México, Partidas adjudicadas: 48, 127,128, 129, 30, 131, 160, 162, 163, 164, 165, 
166, 170, 174, 178, 179, 181, 182, 185, 195, 196, 197, 200, 204, 205, 206, 213, 215, 218, 219, 220, 221, 223, 
226, 251, 299, 304, 329, 474, 485, 535, 536, 537, 538, 539, 613, 663, 735, 768 y 771, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $1,996,070.09, Monto Máximo total adjudicado con IVA $4,747,846.55; Distribuidora de 
Reactivos y Equipos para Laboratorio SJ, S.A.S. de C.V., Cerrada de Ebano, Mza13, Lote 2B, Col. 
Garcimarrero, C. P. 01510, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 
60, 239 y 424, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $130,630.21, Monto Máximo total adjudicado con IVA 
$324,380.78; Dixlab S.A. de C.V., Calle Antonio M. Anza No. 41 A, Col. Roma Norte, C. P. 06700, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc en la Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 96, 137, 427 y 434, Monto 
Mínimo total adjudicado con IVA $99,571.24, Monto Máximo total adjudicado con IVA $235,984.17; El Crisol 
S.A. de C.V, San Luis Potosí 25, Colonia Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc C.P. 06760, 
Partidas adjudicadas: 6, 18, 21, 29, 30, 31, 36, 78, 84, 87, 88, 91, 92, 93, 95, 110, 120, 121, 224, 225, 236, 
238, 247, 249, 260, 261, 266, 269, 278, 283, 301, 316, 319, 320, 322, 327, 328, 331, 332, 333, 334, 383, 385, 
419, 422, 425, 429, 430, 431, 432, 433, 435, 439, 467, 468, 471, 481, 486, 490, 493, 494, 503, 506, 507, 508, 
512, 516, 517, 518, 523, 526, 529, 530, 531, 532, 533, 540, 548, 549, 551, 553, 554, 555, 556, 559, 560, 562, 
563, 564, 566, 567, 568, 569, 570,571 574, 581, 582, 583, 589, 590, 592, 595, 596, 597, 599, 602, 603, 604, 
607, 615, 619, 622, 637, 665, 668, 688, 690, 691, 697, 704, 739, 742, 748, 749, 750, 752, 755, 757, 760, 761, 
762, 767 y 779, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $3,602,673.42, Monto Máximo total adjudicado con 
IVA $8,869,806.72; Hirostecnologías, S.A. de C.V., Calle 15 No. 74, Col. Valentín Gómez Farías, C.P. 
15010, Demarcación Territorial, Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 104, 438, 443, 466, 491, 492 y 675, 
Monto Mínimo total adjudicado con IVA $60,672.51, Monto Máximo total adjudicado con IVA $148,343.21; 
Instrumentación y Ciencias de la Salud ICSA S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan 494, interior 14 y 3, Col. 
Viaducto Piedad, C. P. 08200, Demarcación Territorial Iztacalco, en la Ciudad de México, Partidas 
adjudicadas: 70, 72, 73, 75, 233, 240, 241, 315, 336, 337, 338, 339, 340, 616, 632 y 636, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $174,403.91, Monto Máximo total adjudicado con IVA $434,837.19; Jaxa Quim, S.A. de 
C.V., Primera Privada de Espiritu Santo No. 6, Col. Rancho Blanco, C. P. 54570, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, Partidas adjudicadas: 122, 123, 161, 396, 514, 515, 716, 753, 758 y 759, Monto Mínimo 
total adjudicado con IVA $108,201.32, Monto Máximo total adjudicado con IVA $238,787.16; Juan Antonio 
Ramírez Ruiz, Calle Sur 112 No. 65 Col. Cove, Demarcación Territorial de Alvaro Obregón C.P. 01120 
Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 187, 188, 199 y 772, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$417,249.68, Monto Máximo total adjudicado con IVA $1,029,349.20; Metrix Laboratorios, S.A. de C.V., Av. 
Jardín No. 272, Col. Tlatilco, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C. P. 02860 en la Ciudad de México, 
Partidas adjudicadas: 77, 143, 256, 259, 418, 426, 428, 502, 611, 617, 669 y 737, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $244,056.01, Monto Máximo total adjudicado con IVA $603,281.59; Oliver David 
Ajzenman Ramírez, Yucalpeten, Mz 320 Lt 11 Col. Héroes de Padierna, Demarcación Territorial Tlalpan, C. 
P. 14200 en la Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 17, 57, 62, 63, 118, 126, 270, 296, 297, 298, 356, 
358, 359, 397, 437, 477, 482, 498, 499, 546, 547, 633, 714 y 721, Monto Mínimo total adjudicado con IVA 
$111,683.64, Monto Máximo total adjudicado con IVA $277,437.20; Reactivos y Marcas de México. S.A. de 
C.V., Av. Barrios Cond. No. 2, casa 19, Col. Los Reyes Ixtacala, C. P. 54090, Municipio Tlalnepantla en el 
Estado de México, Partidas adjudicadas: 5, 7, 210, 216, 234, 313, 351, 352, 392, 393, 394, 395, 440, 441, 
505, 746 y 747, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $616,939.94, Monto Máximo total adjudicado con IVA 
$1,484,057.08; Silvera Ciencia e Ingeniería, S.A. de C.V., Calle Toronja No. 226, Col. Nueva Santa María, 
C. P. 02800, Demarcación Territorial Azcapotzalco en la Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 1, 3, 4, 19, 
38, 40, 41, 97, 124, 125, 149, 242, 252, 255, 363, 380, 447, 472, 473, 509, 521, 522, 544, 545, 618, 624, 648, 
657, 658, 751, 754, 756, 764 y 774, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $492,388.68, Monto Máximo total 
adjudicado con IVA $1,215,344.76; Soluciones Efectivas Peñamiller, S.A. de C.V., Calle Santo Tomás, Mz. 
648, Lote 12, Col. Pedregal de Santa Ursula Coapa, C. P. 04600, Demarcación Territorial Coyoacán en la 
Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 8, 9, 20, 27, 61, 66, 116, 228, 229, 353, 366, 381, 382, 401, 402, 
403, 445, 446, 528, 561, 572, 630, 642, 643, 694, 717, 718, 720, 732, 733 y 740, Monto Mínimo total 
adjudicado con IVA $2,348,674.04, Monto Máximo total adjudicado con IVA $5,842,505.88 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 513916) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

(COFEPRIS) 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Avenida Marina 

Nacional 60, Piso 4, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, procede a publicar el resumen del Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 

de Tratados Electrónica No. LA-012S00001-E88-2020, “Adquisición de Material de Laboratorio 2021” 

SEGUNDA VUELTA, cuyo Acto de Notificación de Fallo se llevó a cabo el día 12 de octubre de 2021, siendo 

adjudicados los siguientes licitantes: Agilent Technologies México S. de R.L. de C.V., Av. Insurgentes Sur 

No. 1602-801, Col. Crédito Constructor, C. P. 03940, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 

México. Partidas adjudicadas: 46 74, 76, 77, 95, 96, 97, 100, 168, 181 y 204, Monto Mínimo total adjudicado 

con IVA $308,915.74, Monto Máximo total adjudicado con IVA $756,199.80; Atrya Plast, S.A. de C.V., AV. 

Rio Consulado No. 2614, Col. San Juan de Aragón, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C. P. 07920, 

Ciudad de México, Partidas adjudicadas: 5, 80 y 92, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $27,072.08, 

Monto Máximo total adjudicado con IVA $66,923.88; Compañía Vilab, S.A. de C.V., AV. José María Vertiz 

No. 1418-A, Col. Portales Norte, Demarcación Territorial Benito Juárez, C. P. 03300 en la Ciudad de México, 

Partidas adjudicadas: 11, 12, 63, 64 y 71, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $55,421.55, Monto Máximo 

total adjudicado con IVA $137,886.88; Instrumentación y Ciencias de la Salud ICSA S.A. de C.V., Calzada 

de Tlalpan 494, interior 14 y 3, Col. Viaducto Piedad, C. P. 08200, Demarcación Territorial Iztacalco, en la 

Ciudad de México, Partidas adjudicadas:14, 25, 33, 114, 115, 126, 127 y 162, Monto Mínimo total adjudicado 

con IVA $214,406.91, Monto Máximo total adjudicado con IVA $531,659.09; Juan Antonio Ramírez Ruiz, 

Calle Sur 112 No. 65 Col. Cove, Demarcación Territorial de Alvaro Obregón C.P. 01120 Ciudad de México, 

Partidas adjudicadas: 35, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $91,304.76, Monto Máximo total adjudicado 

con IVA $213,044.44; Soluciones Efectivas Peñamiller, S.A. de C.V., Calle Santo Tomás, Mz. 648, Lote 12, 

Col. Pedregal de Santa Ursula Coapa, C. P. 04600, Demarcación Territorial Coyoacán en la Ciudad de 

México, Partidas adjudicadas: 58 y 157, Monto Mínimo total adjudicado con IVA $67,767.20, Monto Máximo 

total adjudicado con IVA $162,017.20 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

(R.- 513914) 



274      DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALENQUE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ASA/PQM/LPNS/001/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Palenque, Chiapas, ubicadas en Km. 24.5, Carretera Federal Catazajá Rancho 
Nuevo, Palenque, Chiapas, CP 29960, teléfonos 9160 3458061, 916 3458067, 555 133 1000 extensión 4302, 
de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. Conforme a los 
medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL046-E2-2021 

Descripción de la Licitación  Servicio de Comedor para Empleados del Aeropuerto 
Internacional de Palenque, Chiapas PQM – 01 Ene al 31 
Dic 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 18-noviembre-2021, 00:01 horas 
Visita a instalaciones 25-noviembre-2021, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 26-noviembre-2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03-diciembre-2021, 15:00 horas 

 
PALENQUE, CHIAPAS, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
AMAIRANI TORALES ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 513924) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009JZL005-E19-2021,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional de 
Puerto Escondido, ubicada en: Carretera Costera Km. 6.5, C.P. 71980, Puerto Escondido, Oaxaca, teléfono: 
01 (954) -58-2-04-91 y 92 ext. 4603, los días lunes a viernes en días hábiles, con horario: 9:30 a 16:30 horas. 
 
Número de licitación: LA-009JZL005-E19-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ALIMENTACION A EMPLEADOS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO 
ESCONDIDO, PERIODO 01 DE ENERO DE 2022 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 
Visita a instalaciones 24/11/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/11/2021, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 10:00 horas 

 
PUERTO ESCONDIDO, OAXACA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 513929) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales siguientes Números ASA-PBC-LPN-SERV-16/2021 y 

ASA-PBC-LPN-SERV-17/2021, con claves CompraNet LA-009JZL982-E16-2021 y LA-009JZL982-E17-2021 respectivamente, cuyas convocatorias están disponibles 

para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Km. 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla, México, 

teléfono: 01 (55) 5133.1000 ext. 8412, de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen estas 

convocatorias serán electrónicas. 

 

Licitación Pública Nacional Número ASA-PBC-LPN-SERV-16/2021 clave CompraNet LA-009JZL982-E16-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para Trabajadores de ASA del Aeropuerto de Puebla 2022 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/11/2021, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 29/11/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  03/12/2021, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número ASA-PBC-LPN-SERV-17/2021 clave CompraNet LA-009JZL982-E17-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal de ASA del Aeropuerto de Puebla 2022 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/11/2021, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 30/11/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  06/12/2021, 10:00 horas 

 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 

(R.- 513927) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ASA/TGZ/LPNS/002/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, Chiapa de Corzo, Chiapas, 
ubicadas en Km. 12.48, Tramo Carretero Vergel Aeropuerto Angel Albino Corzo, Colonia Francisco Sarabia, Chiapa de Corzo, Chiapas, C.P. 29176, teléfonos  
961 1536068, 961 1536069 y 961 1536070, extensión 5101, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los 
medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL023-E3-2021  

Descripción de la Licitación  Servicio de Transportación de Empleados del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo TGZ – 01.ene al 
31.dic.2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 18-noviembre-2021, 00:01 horas 

Visita a instalaciones 25-noviembre-2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26-noviembre-2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03-diciembre-2021, 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL023-E4-2021  

Descripción de la Licitación  Servicio de Comedor para Empleados del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo TGZ – 01.ene al 
31.dic.2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 18-noviembre-2021, 00:01 horas 

Visita a instalaciones 25-noviembre-2021, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 26-noviembre-2021, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03-diciembre-2021, 15:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
RAFAEL DE LA VEGA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513933) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 021 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http//web.compranet.gob.mx,  

o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 

con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E284-2021 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Reparación del Puente Huracán ubicado en el km 98+820 de la Autopista la Tinaja-Cd. Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 08 de Noviembre de 2021 

Visita al sitio de los trabajos: 16 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 

de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada 

de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada 

de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 513935) 
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CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL - ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-E381-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G2T002-E230-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 200, Colonia ZONA 
INDUSTRIAL 1ERA. SECCION, C.P. 78395, SAN LUIS POTOSI, San Luis Potosí, teléfono: 01(444)8346000 
ext. 6025, los días LUNES A VIERNES de las DE 08:00 A 17:00 HRS. 
 

No. De Licitación LA-006G2T002-E381-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación Contratación del seguro de bienes patrimoniales para 

2022. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los Anexos de la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 18/11/2021 
Junta de Aclaraciones 29/11/2021, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/12/2021, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ING. ARTURO LOPEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 513815) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 

27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

Número de Licitación LA-050GYR017-E3-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE 

DIAGNOSTICO CLINICO PARA LOS HOSPITALES 

GENERALES DE ZONA Y DE SUBZONA, EJERCICIO 

2022. 

Volumen a adquirir 9,000 Estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 09:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-050GYR017-E4-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE 

LABORATORIO EN UMF, PARA EL EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 806,850 Estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021, 12:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 11:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E7-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación VIVERES CON ENTREGA Y DISTRIBUCION EN LAS 

UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERIAS 

DEL REGIMEN OBLIGATORIO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022. 

Volumen a adquirir Mínimo: 130,275 Kg. 

Máximo: 272,620 Kg. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021, 11:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 10:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E8-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN 

AUTOBUS, PARA EL EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 30,500 Traslados. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021, 13:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 12:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 

Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los 

días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTE 

RUBRICA. 

(R.- 513731) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

CENTRO VACACIONAL ATLIXCO, METEPEC 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA E25/2021 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, primer párrafo, fracción l, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 34, 37, 38, 39, 45, apartado A, 47 y 61, de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR118-E25-2021  
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento e imagen en el Centro Vacacional Atlixco – Metepec. 

Paquete 1: Tanques de almacenamiento de agua y canales 
Paquete 2: Areas verdes y áreas pétreas 

Volumen a adquirir 209,000 M2.  
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 29 de Noviembre de 2021, 13:00 hrs. 
Visita al lugar de trabajo 25 de Noviembre de 2021, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Diciembre de 2021, 11:00 horas  

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Gerencia de Conservación y Servicios Generales, sita en 
Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue., teléfonos (01244) 444 00 88 y 444 01 00, con extensiones 61035, los días de 
lunes a viernes, con horario de 10:00 a 15:00. Horas. 

 Todos los eventos se realizarán en forma ELECTRONICA en la sala Algodón de la primera sección de congresos y convenciones del Centro Vacacional Atlixco, 
Metepec, sito en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba citados, siendo el punto de reunión, las oficinas de la Gerencia de Conservación y Servicios 
Generales del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, ubicadas en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 
METEPEC, ATLIXCO, PUE., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

CENTRO VACACIONAL ATLIXCO-METEPEC 
GERENTE GENERAL 

MTRO. SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 513720) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

CENTRO VACACIONAL ATLIXCO, METEPEC 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA E34/2021 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 
en participar en la siguiente licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR118-E34-2021  
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION EN EL CENTRO VACACIONAL ATLIXCO-METEPEC, 

EN LOS RUBROS DE: 
PAQUETE 1: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS Y ANALISIS DE AGUA POTABLE”, 
PAQUETE 2: “SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA Y FUMIGACION” 

Volumen a adquirir 41,000 M2.  
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 30 de Noviembre de 2021, 11:00 hrs. 
Visita al lugar de trabajo 26 de Noviembre de 2021, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Diciembre de 2021, 11:00 horas  

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Gerencia de Conservación y Servicios Generales, sita en 
Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue., teléfonos (01244) 444 00 88 y 444 01 00, con extensiones 61035, los días de 
lunes a viernes, con horario de 10:00 a 15:00. Horas. 

 Todos los eventos se realizarán en forma ELECTRONICA en la sala Algodón de la primera sección de congresos y convenciones del Centro Vacacional Atlixco, 
Metepec, sito en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba citados, siendo el punto de reunión, las oficinas de la Gerencia de Conservación y Servicios 
Generales del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, ubicadas en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 
METEPEC, ATLIXCO, PUE., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE GENERAL 
CENTRO VACACIONAL ATLIXCO-METEPEC 

MTRO. SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 513716)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 

42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 28/2021 

Número de Licitación LA-050GYR013-E7-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Mixta 

Descripción de la Licitación Adquisición de Víveres para Hospitales y Guardería del Régimen Ordinario, Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 1,020,433 Kg, Litro, Gramos, Caja, Frasco. Bolsa, Lata, Envase, Paquete, Sobre 

Fecha de Publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 

Junta de Aclaraciones 26/11/2021 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx , y serán gratuitas 

y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, C.P. 71230, teléfono 01 951 51 7 08 00,  

los días y horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327,  

Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, C.P. 71230. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513901) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis 
fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 37, 37bis, 38, 39, 46 y 47 de la LAASSP y los correlativos del Reglamento de la Ley Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Nacional, Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones 
Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y, demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones, ubicada en el Bloque H de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Numero 330, 
Alcaldía Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5627-6900 extensiones 21636 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. 

 
RESUMENES DE CONVOCATORIAS 

No. de la Licitación LA-050GYR998-E234-2021 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación “Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones Originales e Instalación a Demanda de 

Refacciones Suministradas por el Proveedor o por el Instituto a Equipos de Oftalmología, a Equipos de 
Patología, a Equipos de Esterilización, a Equipos de Mesas Quirúrgicas, a Gamma Cámaras de Centelleo, a 
Equipos de Hospitalización, a Instrumental Quirúrgico” 

Volumen a adquirir 1,305 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 
Junta de Aclaraciones 26/11/2021, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/12/2021, 11:00 horas 
Fallo 09/12/2021, 11:00 horas 

 
El evento se realizará en la sala de Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, 
Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, código postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 513723) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

Artículos 3, 20, 25, 26 Fracción I, 26 BIS Fracción II, 26 TER, 28 Fracción I, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 46, 47, 48, 45, 52, 53, 53 BIS, 54, 54 BIS, 55 BIS y 

65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 45, 46, 49, 55, 60, 63, 64, 68, 81, 82, 83, 84, 87, 91, 92, 95, 96, 97, 98, 102 

y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 

Número de licitación LA-050GYR025-E302-2021 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio De 16 Guarderías, Esquemas Vecinal, Ejercicios 2022 A 2026.  

Volumen a adquirir 16 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 26/11/2021a las 12:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 03/12/2021 a las 12:00 hrs. 

 

Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas de la licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 

Federal, ubicada en Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513727) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP), 39, 42, 43, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-050GYR002-E331-2021 

Carácter de la licitación Publica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (electrónica) 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo médico para la unidad médica familiar de Tesistan. 

Volumen a adquirir 21 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre del 2021 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre del 2021, a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre del 2021, a las 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 El evento se llevará a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María 

Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco Código Postal 45600. 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados LA-050GYR002-E331-2021, se autoriza por el Titular de la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento con oficio No. 148001150900/12/6219/2021. 

 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. MAYRA LIZZET GAUCIN LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513744) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 13/21 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION  LA-050GYR026-E331-2021 
CARACTER DE LA LICITACION  NACIONAL ELECTRONICA 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE GUARDERIA PLURIANUAL CON VIGENCIA DE 5 AÑOS 2022-2026 EN EL ESQUEMA 

VECINAL COMUNITARIO UNICO Y GUARDERIA INTEGRADORA 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MAXIMA: 4,713 LUGARES AREA GENERAL 

CANTIDAD MINIMA: 3,766 LUGARES AREA GENERAL 
CANTIDAD MAXIMA: 50 LUGARES APOYO TERAPEUTICO 
CANTIDAD MINIMA: 30 LUGARES APOYO TERAPEUTICO  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 
JUNTA DE ACLARACIONES 01 DE DICIEMBRE DE 2021 09:05 HRS 
VISITA A INSTALACIONES SI HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 DE DICIEMBRE DEL 2021 10:05 HRS 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez No. 2809 1er. Piso Col. La Salle C.P. 25280, Saltillo 
Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42270, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 Las visitas a las instalaciones se señalarán en el Anexo 2 (Términos y Condiciones) de la convocatoria. 
 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 513737) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 277 
F de la Ley del Seguro Social, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción I, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
52, 54, 54 bis, 60 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 
54, 55, 81, 85 y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Norte del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR016-E385-2021 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la Licitación Guarderías subrogadas 

Volumen a Adquirir 01, Servicio (011 (Once) Guarderías) 

Fecha de Publicación en Compra Net 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones Si habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de diciembre de 2021, 12:00 horas 

 
Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita,  
o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, 
C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México; Esta convocante 
determinó la reducción de plazos de esta licitación, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el día miércoles 10 de noviembre de 2021, autorizada por el Lic. Iván Orlando Paredes Espinoza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 513904) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 45, 46, 47 Y 48 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP), así como el artículos 84 y demás relativas del Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación que se encuentra 

disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Colonia. Alta Villa, C.P. 

28987, Villa de Alvarez, Colima, con horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR012-E386-2021 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE GUARDERIA QUE EL INSTITUTO BRINDA A TRAVES DE 

TERCEROS EN LOS ESQUEMAS VECINAL COMUNITARIO UNICO Y GUARDERIA INTEGRADORA 

Volumen de licitación SERVICIO 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 25/11/2021 09:00 HRS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021 09:00 HRS 

 

El evento relacionado se ampara en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se realizará 

por medios remotos de comunicación electrónica, a través del CompraNet. 

 

COLIMA, COLIMA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜERZA 

RUBRICA. 

(R.- 513905) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

 

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 

de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 

el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 64260, 

Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional(Electrónica) LA-050GYR035-E416-2021 

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Guardería de Prestación Indirecta 2022-2026  

Volumen a adquirir Contratación del Servicio de 54 Guarderías 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/11/2021, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visita las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

03/12/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/12/2021, 10:00 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ARIK SALVATIERRA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 513906) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E424-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico para guarderías para el 

ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 347 bolsas, 227 cajas, 2,080 envases, 210 estuches, 

1,884 juegos, 198,000 pliegos, 8,656 piezas, 45 rollos 

Fecha de publicación en Compranet 05 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E425-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de gas natural para el ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 20,551 gigajoules 

Fecha de publicación en Compranet 05 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2021, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021, 11:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E426-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Servicio de diésel para maquinaria para el ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 1,260,000 litros 

Fecha de publicación en Compranet 05 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2021, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021, 12:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

sita calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicado en calle 5 de Febrero # 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JUAN PEDRO BELTRAN MUÑOZ 

RUBRICA. 

(R.- 513734) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38 , 45, 46 y 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 35, 39, 40, 41 42, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56 y 58 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E522-2021
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción Objeto de la 
Licitación 

Adquisición de Refacciones y Accesorios Menores de Equipo Médico y de 
Laboratorio, en diferentes Unidades del Régimen Ordinario, Ejercicio 
2021. 

Volumen a Adquirir 11,192 Piezas
22 Juegos 
227 Rollos 

Fecha de Publicación en 
Compranet 

18/11/2021

Junta de Aclaraciones. 01/12/2021 a las 11:00 Hrs.
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES.
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

08/12/2021 a las 10:00 Hrs.

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y 
Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San 
Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la 
plataforma de Compranet. 

 
No. De la Licitación LA-050GYR006-E523-2021
Carácter de la Licitación NACIONAL
Descripción Objeto de la 
Licitación 

Insumos de Conservación, Material Eléctrico y Electrónico Paquete 1, 
Pintura y Otros Materiales Paquete 2, Productos Químicos Paquete 3, 
Refacciones y Accesorios Menores de Edificios Paquete 4, en diferentes 
Unidades del Programa IMSS-BIENESTAR, Ejercicio 2021.  

Volumen a Adquirir Paquete 1.- 16,644 Piezas, 127 Rollos, 411 Metros, 166 Bolsas. 
Paquete 2.- 4,139 Piezas, 1,728 Cubetas, 116 Galones, 36 Kilogramos, 
3,480 Litros, 24 Rollos. 
Paquete 3.- 9,037 Kilogramos, 16 Porrón. 
Paquete 4.- 6,093 Piezas, 8 Rollos, 80 Kilogramos, 65 Juegos, 219 Cajas.

Fecha de Publicación en 
Compranet 

18/11/2021

Junta de Aclaraciones. 22/11/2021 a las 11:00 Hrs.
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES.
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

29/11/2021 a las 10:00 Hrs.

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y 
Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San 
Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la 
plataforma de Compranet. 

 
La reducción de plazos de la convocatoria es autorizada por la CP Diliam Montaño Hernandez, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Puebla el día 3 de Noviembre del 2021. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet. hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222 288-12-04, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513713) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 

146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 

horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E593-2021 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE VIVERES Y ALIMENTOS SUBROGADOS (COLACIONES) CON DISTRIBUCION EN 

LAS UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS, GUARDERIA Y/O BANCO DE SANGRE EN SU CASO, 

PERTENECIENTES AL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 

ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

Volumen a adquirir MONTO MINIMO 317,834 PIEZAS Y MONTO MAXIMO 793,459 PIEZAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Junta de aclaraciones 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 03 DE DICIEMBRE DE 2021, 10:00 HORAS  

 

 El evento se llevará a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 

CompraNet. 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 513746) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de 

servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle 

España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15-21 

Número de Licitación LA-050GYR027-E308-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TOMA E INTERPRETACION DE 

MASTOGRAFIAS DE TAMIZAJE EN GABINETE 2022 

Volumen a adquirir 25,771 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 23/11/2021, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/11/2021, 10:00 AM 

 

Número de Licitación LA-050GYR027-E309-2021 

Carácter de la Licitación INTERTNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS 2022 

Volumen a adquirir 24,479 artículos 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 01/12/2021, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2021, 10:00 AM 

 

Número de Licitación LA-050GYR027-E310-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE PASAJES AEREOS 2022 

Volumen a adquirir 150 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 23/11/2021, 12:00 PM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/11/2021, 12:00 PM 
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Número de Licitación LA-050GYR027-E311-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A VEHICULOS INSTITUCIONALES 

2022 

Volumen a adquirir 95 vehículos 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 23/11/2021, 01:00 PM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/11/2021, 01:00 PM 

 

Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el 

Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 01 de Noviembre 

de 2021, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaías Vera, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento. 

Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 

C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 

(R.- 513741) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
“AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

IMP-GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS #018T0O004 
AREA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E443-2021, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 9175-6587, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 06- cúb. 6-106. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE “ASEGURAMIENTO (SEGUROS) 
DE PERSONAS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/11/2021 

Junta de aclaraciones 23/11/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 513907) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E193-

2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839,  

de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “EQUIPO ANALIZADOR/MEDIDOR DE RUGOSIDAD 

EN 3D” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021  

Junta de aclaraciones  24/11/2021 11:00 AM  

Presentación y apertura de proposiciones  01/12/2021 13:00 PM 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 513944) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en: Avenida Capitán Carlos León 

González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, Código Postal 15620, Delegación, Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, informa de los siguientes fallos: 

Aviso de Fallo de Licitación Pública Internacional Electrónica bajo la Cobertura de los Capítulos  

de compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos  

No. LA-009KDN001-E84-2021 para la Adquisición de Material de Consumo, Herramienta e Insumos para 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., adjudicado a: PROVEEDORA 

SOLUCIONES DEL SUL, S.A. DE C.V., con domicilio en: Av. Guadalupe No. 6818 Local 24, Colonia 

Residencial Plaza Guadalupe, Zapopan Jalisco, C.P. 45030, se le adjudicaron los siguientes Pedidos  

AICM-RM-011-2021, AICM-RM-012-2021, AICM-RM-013-2021, AICM-RM-014-2021, AICM-RM-015-2021, 

AICM-RM-016-2021, AICM-RM-017-2021, AICM-RM-018-2021 con un monto total de: $51,630,436.99 

(Cincuenta y un millones seiscientos treinta mil cuatrocientos treinta y seis Pesos 99/100 M.N.); más I.V.A. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 513876) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS MULTIPLES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número, LO-0479J3L999-E51-

2021; LO-0479J3L999-E52-2021; LO-0479J3L999-E53-2021; LO-0479J3L999-E54-2021; y LO-0479J3L999-

E55-2021, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, están disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Corregidora No. 700 primer piso, Colonia Centro, C.P. 96400, 

Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 5682-2454 Ext., 137 y 5682-2463 Ext., 142, los días de lunes a viernes de 

las 9 a 16 hrs. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LO-0479J3L999-E51-2021 

Descripción de la licitación ACONDICIONAMIENTO DE 24 PUENTES DEL TRAMO 

1 KM Z-95+928 AL Z-137+564, DE LA LINEA “Z”, 

MEDIAS AGUAS, VERACRUZ A UBERO, OAXACA 

PARA 2021. 

Volumen  Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 29/11/2021, 11:00 PM horas 

Visita a instalaciones 22/11/2021, 9:00 AM horas, Estación de Ferrocarril, 

Medias Aguas, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/12/2021, 11:00 PM horas 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LO-0479J3L999-E52-2021 

Descripción de la licitación ACONDICIONAMIENTO DE 17 PUENTES DEL TRAMO 

2 KM Z-137+564 AL Z-186+046, DE LA LINEA “Z”, 

UBERO, OAXACA A MOGOÑE, OAXACA. 

Volumen  Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 30/11/2021, 11:00 PM horas 

Visita a instalaciones 23/11/2021, 9:00 AM horas, Estación de Ferrocarril, 

Matías Romero, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2019, 11:00 AM horas 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LO-0479J3L999-E53-2021 

Descripción de la licitación ACONDICIONAMIENTO DE 22 PUENTES DEL TRAMO 

3 KM Z-186+200 AL Z-242+900, DE LA LINEA “Z”, 

MOGOÑE, OAXACA A LA MATA, OAXACA 

Volumen  Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 01/12/2021, 11:00 AM horas 

Visita a instalaciones 24/11/2021, 9:00 AM horas, Estación de Ferrocarril, 

Matías Romero, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2019, 11:00 AM horas 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LO-0479J3L999-E54-2021 
Descripción de la licitación ACONDICIONAMIENTO DE 13 PUENTES DEL TRAMO 

4 KM Z-242+812 AL Z-276+245, DE LA LINEA “Z”, LA 
MATA, OAXACA A COLONIA JORDAN, OAXACA. 

Volumen  Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 
Junta de aclaraciones 02/12/2021, 11:00 AM horas 
Visita a instalaciones 25/11/2021, 9:00 AM horas, Estación de Ferrocarril, 

Matías Romero, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/12/2019, 11:00 AM horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LO-0479J3L999-E55-2021 

Descripción de la licitación ACONDICIONAMIENTO DE 7 PUENTES DEL TRAMO 5 
KM Z-276+245 AL Z-308+100, DE LA LINEA “Z”, 
COLONIA JORDAN, OAXACA A SALINA CRUZ, 
OAXACA. 

Volumen  Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 
Junta de aclaraciones 03/12/2021, 11:00 AM horas 
Visita a instalaciones 26/11/2021, 9:00 AM horas, Estación de Ferrocarril, 

Salina Cruz, Oaxaca 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2019, 11:00 AM horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. VICENTE ARRIAGA SOLANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513954) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN  
ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-0389ZY998-E481-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46,  
Col. La Victoria, Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-2400 extensión 213, los días Lunes a 
Viernes de 9:00-14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-0389ZY998-E481-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Jardinería Contrato 2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Visita a las Instalaciones 24/11/2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/12/2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  08/12/2021 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 513948) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN  
ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-0389ZY998-E482-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46,  
Col. La Victoria, Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-2400 extensión 213, los días Lunes a 
Viernes de 9:00-14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-0389ZY998-E482-2021 

Descripción de la licitación Servicio Desazolve y limpieza Fosas sépticas contrato 
2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 
Visita a las Instalaciones 24/11/2021 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 01/12/2021 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08/12/2021 13:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 513949) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION  
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-0389ZY998-E483-2021, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera Gustavo Enrique Astiazaran Rosas No. 46,  

Col. La Victoria, Hermosillo, Sonora, C.P. 83304, teléfono: (662) 289-2400 extensión 213, los días Lunes  

a Viernes de 9:00 -14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-0389ZY998-E483-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección de Basura Contrato 2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 15/11/2021 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  02/12/2021 13:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE CIAD, A.C. 

DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 513951) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CASAT-0001-2021 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 
disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 
obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Nacional No. CFE-0013-CASAT-0001-2021, cuya Convocatoria contiene el 
Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CASAT-0001-2021 

Objeto de la Contratación Corrientes de Eddy a los intercambiadores de calor 1-COND-HX-001 A/B, 1-RFW-HX-006 B, 2-N21-HX-001 A/B Y 2-N23-
HX-006 A y al condensador principal 1-COND-HX-008 A/B y 2-N22-HX-008 A/B, así como las actividades adicionales 
requeridas para el acceso y condiciones necesarias para poder realizar dichos exámenes, con personal especializado, 
calificado y/o certificado en el método o tarea aplicable para la ejecución de dichas actividades; servicios de limpieza 
mecánica de los tubos de titanio de los condensadores principales por medio de dardos metálicos (Raspadores) y retiro de 
4 tubos de titanio (2 del condensador principal de Unidad 1 y 2 del condensador principal de Unidad 2) durante la 21RU1 y 
18RU2 de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde (CNLV) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 16/11/2021 

Sesión de aclaraciones 19/11/2021, 11:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 06/12/2021, 13:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

09/12/2021, 13:00 horas 

Notificación de Fallo 14/12/2021, 10:30 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

MTRO. DAVID SANCHEZ MILES 
RUBRICA. 

(R.- 513925) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CASAA-0001-2021 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Nacional No. CFE-0013-CASAA-0001-2021, cuya Convocatoria contiene el 

Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CASAA-0001-2021 

Objeto de la Contratación Soporte técnico de la plataforma de recarga durante las etapas de descarga y carga de 

combustible nuclear, para la 21ª Recarga de la Unidad 1 y la 18ª Recarga de Unidad 2 de la 

Central Nucleoeléctrica Laguna Verde. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 12/11/2021 

Sesión de aclaraciones 26/11/2021, 11:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 02/12/2021, 13:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 07/12/2021, 13:00 horas 

Notificación de Fallo 10/12/2021, 10:30 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

MTRO. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA. 

(R.- 513918) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE DISTRIBUCION, 
POR MEDIO DE LA GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL 
NUM. CFE-0035-CACOA-0009-2021 

 
Con fundamento en los Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), y 
de conformidad con las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y en términos de los Lineamientos Operativos DCA/DCIPI-001, oficio No. DCA/SCS/MALL-001/2021 
de fecha 06 de mayo de 2021, así como Oficio No. DCA/SCS/MALL-158/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021, se convoca a participar en el Concurso Abierto 
Internacional No. CFE-0035-CACOA-0009-2021, para la contratación del proyecto: “209 SE 1212 SUR - PENINSULAR (10a FASE) Clave: 0618TOQ0031” 
Ejecución de todas las Obras necesarias para la construcción e instalación de 3 (tres) obras: 1 (una) obra de Subestación Eléctrica de Distribución con una tensión de 
115 kV, con una capacidad de 9.375 MVA, 0.6 MVAr, 2 (dos) alimentadores en Alta Tensión y 2 (dos) alimentadores en Media Tensión, incluye 0.3 km-C de troncales 
en 34.5 kV; 1 (una) Obra de Línea de Alta Tensión aérea de 1.450 km-C y 1 (una) Obra de Línea de Media Tensión Aérea de 27.5 km-C en 34.5 kV, que se localizan 
en el Estado de Oaxaca de los Estados Unidos Mexicanos” 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones (Micrositio de 
Concurso) en la dirección electrónica http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación, el cual se llevará a cabo con la siguiente programación: 

Visita al Sitio de los trabajos: Se efectuará a las 10:00 horas, del día 25 de noviembre de 2021, En el edificio del Area y Agencia Puerto Escondido de la 
Zona de Distribución Huatulco, ubicada en Avenida Oaxaca S/N, Esquina Octava Norte, Colonia Centro, C.P. 71980, en la 
localidad de Puerto Escondido del Municipio de San Pedro Mixtepec en Estado de Oaxaca.

Sesión de aclaraciones:  Inicia el 06 de diciembre de 2021
10:00 Hrs.

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones.  

Presentación y Apertura de 
Ofertas:  

22 de febrero de 2022
09:00 Hrs.

Acto de Fallo: 09 de marzo de 2022
13:00 Hrs.

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración (DCA) de la 
CFE, en nombre y representación de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución, a través de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, con domicilio en 
Avenida Río Mississippi No. 71, Primer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, CDMX, al teléfono 55-52-29-44-00 ext. 60032, a través del personal de contacto  
Ing. Angel Tapia Mendoza, Gerente de Contratos de Obra Pública, con correo electrónico angel.tapiam@cfe.mx, Lic. María Teodora Espinosa Cruz, Jefe de Disciplina, 
con correo electrónico maria.espinosa@cfe.mx y Mtro. Hector Omar Leal Nava con ext. 93705 con correo electrónico omar.leal@cfe.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0T01 

GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 513913) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CASAN-0013-2021 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Nacional No. CFE-0013-CASAN-0013-2021, cuya Convocatoria contiene el 

Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CASAN-0013-2021 

Objeto de la Contratación Asistencia técnica y equipo de medición para la ejecución de pruebas VLF (VERY LOW 

FRECUENCY) y descargas parciales (DP) a cables de mediana tensión de las unidades 1 y 2 de la 

Central Laguna Verde durante la 21ª Recarga de Combustible de la Unidad 1, La 18ª Recarga de 

Combustible de la Unidad 2 y Operación Normal del Año 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 16/11/2021 

Sesión de aclaraciones 19/11/2021, 11:30 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 26/11/2021, 13:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 29/11/2021, 11:00 horas 

Notificación de Fallo 02/12/2021, 10:30 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

MTRO. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA. 

(R.- 513922) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en (el) (los) Concurso(s), que se detalla(n) a 
continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-93690-21-1, que tiene por objeto "Ingeniería, procura, 
construcción y puesta en operación de obra electromecánica en la batería de separación 
Tecominoacán (segunda etapa)", de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 24 de noviembre de 2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 14 de diciembre de 2021, 10:00 horas
Notificación del fallo del concurso 06 de enero de 2022, 17:00 horas

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 

los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación 
de Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que 
me confieren los artículos 19, 36 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el 
mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 En apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de 
contratación”, se precisan la forma de la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS 
A LA EXPLOTACION Y PERFORACION ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA 

EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO. EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 36 Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE 

PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA  

EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 
SUBGERENTE 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 513923) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, número PEP-CAT-B-GCSEYP-100-91216-21-2, que tiene por objeto “Adquisición de cables 
electromecánicos para trabajos de registros, disparos y operaciones especiales”, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 26 de noviembre de 2021 
Presentación y apertura de propuestas 14 de diciembre de 2021
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 21 de diciembre de 2021
Notificación del fallo del concurso 06 de enero de 2022 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 

los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx y la dirección electrónica 
a la que deberán remitir el manifiesto de interés para participar: email2workspace-prod+PEMEX+ 
WS3236058405+vtv9@ansmtp.ariba.com 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación 
de Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que 
me confieren los artículos 19, 36 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el 
mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 En apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de 
contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 

SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS 
A LA EXPLOTACION Y PERFORACION ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO. EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 36 Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO 

DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA 

EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019. 
SUBGERENTE 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 513854) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LA REFINERIA  

SALINA CRUZ Y PEMEX FERTILIZANTES 
CONVOCATORIAS N°.- SCBSRSCPF-CAT-CP-126-2021 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b)  
y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a través de la Gerencia de Contrataciones para 
Producción, Comercialización y Confiabilidad, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento  
para Transformación Industrial, adscrita a la Subdirección de Abastecimiento, con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 39 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, a nombre y por 
cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en los siguientes: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos  
por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del Sector Público de acuerdo con 
lo siguiente: 
 
No. PMX-SA-PTRI-CAT-B-GCPCC-91585-CP-2021 para la contratación de: “Motosopladores de Aire de 
Incineradores de Azufre 1 Y 2” MRR-376. 

Evento Fecha y Hora 
Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 23-noviembre-2021; 10:00 horas
Primer evento: Presentación y Apertura de Propuestas Técnica 
Comercial, y Económica y Documentos de DD 

30-noviembre-2021; 10:00 horas

Segundo evento: Notificación Resultado de la Evaluación 
Técnica Comercial, y Económica y notificación del Precio Máximo 
de Referencia  

07-diciembre-2021; 12:00 horas

Tercer evento: Presentación y Apertura de Propuestas 
Económicas con Descuento 

08-diciembre-2021; 12:00 horas

Notificación de Fallo y Resultado del Concurso 10-diciembre-2021; 17:00 horas
 
No. PMX-SA-PTRI-CAT-B-GCPCC-91656-CP-2021 para la contratación de: “Motobombas Centrífugas 
Verticales P1 de amina para las Plantas Endulzadoras de Gas 1, 2 y 3 del Complejo Procesador de Gas 
Cactus” MRR-393. 

Evento Fecha y Hora 
Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 24-noviembre-2021; 10:00 horas
Primer evento: Presentación y Apertura de Propuestas Técnica 
Comercial, y Económica y Documentos de DD 

01-diciembre-2021; 10:00 horas

Segundo evento: Notificación Resultado de la Evaluación 
Técnica Comercial, y Económica y notificación del Precio Máximo 
de Referencia  

08-diciembre-2021; 16:00 horas

Tercer evento: Presentación y Apertura de Propuestas 
Económicas con Descuento 

09-diciembre-2021; 16:00 horas

Notificación de Fallo y Resultado del Concurso 13-diciembre-2021; 17:00 horas
 
 Cuenta con la autorización de los Administradores del Proyecto para la reducción de plazos, mediante 

oficios No. DGTRI-SPGPB-GCPGCP-00715 y DGTRI-SPGPB-GCPGC-1424-2021 respectivamente. 
 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 
en todos los eventos programados. 

 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan la información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, el suscrito en mi carácter de Gerente de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, de la Coordinación de Abastecimiento 
para Transformación Industrial de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los 
artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y 39 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 
aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019, podrá delegar o ha delegado  
la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos e implícitamente  
estas representaciones. 
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 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos estipulados en el 
artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y III.1.6 de las 
Políticas y Lineamientos para para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos,  
sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica e Integridad 
Corporativa, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2021. 

 Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a 
ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado 
un Tratado de Libre Comercio. 

 Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el Portal de Internet, en la dirección electrónica: 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar,  
a través del formato DA-1 contenido en las bases de contratación a los siguientes correos  
electrónicos: email2workspace-prod+PEMEX+WS3229678833+yqhz@ansmtp.ariba.com y email2workspace-
prod+PEMEX+WS3230192278+66d9@ansmtp.ariba.com, respectivamente. 

 
EMITE: 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD ADSCRITO A LA COORDINACION  
DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL DE LA  

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 DEL ESTATUTO ORGANICO DE  

PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA  
FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA  

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019. 
LIC. ALEJANDRO JORDAN TORREBLANCA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 513926) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 

13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 

sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 

de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 

Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 

Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 

Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 

carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-O-

GCMCLM-823-2021-PCON-92324-1-ADECUACION DE MODULOS HABITACIONALES, cuyo objeto es la 

“ADECUACION A MODULOS HABITACIONALES Y AREAS DE PROCESO EN INSTALACIONES COSTA 

AFUERA DE LA REGION MARINA”, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 

Bases del Concurso (respuestas) 

29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 13 de diciembre de 2021, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 07 de enero de 2022, a las 12:00 horas. 
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 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 

Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 

en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 

10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 

través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 

confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 

parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 

demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 

SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3231826091+zbly@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 

documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 

gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 

 Registro Federal de Contribuyentes 

 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 

Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 

Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 

21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 

de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, por lo 

que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 

representaciones. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE 

LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 

MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 

RUBRICA. 

(R.- 513782) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso a), 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre 2019 (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No.  
CFE-0900-CASAN-0010-2021 para la Contratación del “Servicio de Transporte para Personal de la 
Central Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos”. El Pliego de Requisito se podrá obtener  
en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera 
electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio 
de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como Anexo 15. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 
Concursos de CFE. 

12 de noviembre de 2021 Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx. 

Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los 
documentos del concurso. 

Del 12 de noviembre de 2021 
al 29 de noviembre de 2021 

a las 12:00 horas. 
(La fecha límite será 24 
horas previas al acto de 
Sesión de Aclaraciones) 

Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx. 

Aclaración a los documentos 
del concurso.  

30 de noviembre de 2021 
a las 12:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx. 

Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida. 

08 de diciembre de 2021 
a las 09:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga https://msc.cfe.mx. 

Apertura de ofertas técnicas. 08 de diciembre de 2021 
a las 09:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx. 

Resultado técnico y apertura de 
ofertas económicas. 

15 de diciembre de 2021 
a las 09:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga https://msc.cfe.mx. 

Fallo. 22 de diciembre de 2021 
a las 09:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE en 
la siguiente liga https://msc.cfe.mx. 

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará 
en el Acta de Fallo 
correspondiente 

Departamento Reg. De Contratación y 
Obra Pública, Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 
C.P. 94271. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales que cumplan con los requerimientos indicados 
en el Pliego de Requisitos. El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento 
Regional de Contratación y Obra Pública, cuyo contacto es: la L.A. Rosa María Morones Huebe, con Clave 
de Agente Contratante A190006, y el Ing. Agustín Lozano Rodríguez, Clave de Agente Contratante A190014 
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, Dos Bocas, Veracruz, teléfono 229-989-
8539, con correo electrónico: rosa.morones@cfe.mx y agustin.lozano@cfe.mx 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190006 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

L.A. ROSA MARIA MORONES HUEBE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 513860) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/054/2021 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 277, 313 y demás 
relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/054/2021 “Seguros Institucionales del Poder Judicial de la Federación (Vehículos y Bienes 

Patrimoniales) y facilitación de los seguros voluntarios para los servidores públicos 
pensionados y jubilados del Poder Judicial de la Federación (Vehículos y Casa-
Habitación), con una vigencia de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 
a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023.” 

Los días 18, 19 y 22 de 
noviembre de 2021 

 
Los servicios requeridos se podrán verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página 
web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2021” a partir del 18 de noviembre de 2021, por lo que la tabla siguiente solamente describe de manera general los servicios de las partidas del 
procedimiento. 
 

Partida Nombre Descripción general del servicio Unidad de medida 
1 Seguro de vehículos propiedad del PJF. Seguro de vehículos propiedad del Poder Judicial de la Federación. Servicio 
2 Seguro voluntario de vehículos propiedad de los 

servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder 
Judicial de la Federación 

Facilitación del Seguro voluntario de vehículos propiedad de los 
servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder Judicial de 

la Federación 

Servicio 

3 Seguros Institucionales de bienes patrimoniales del PJF. Seguros Institucionales de bienes patrimoniales del Poder Judicial 
de la Federación 

Servicio 

4 Seguro voluntario de casa habitación propiedad de los 
servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder 

Judicial de la Federación 

Facilitación del Seguro voluntario de casa habitación propiedad de 
los servidores públicos, pensionados y jubilados del Poder Judicial 

de la Federación 

Servicio 

 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Revisión preliminar de 

documentación 
Acto de presentación y apertura de 

propuestas 
Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Recursos Materiales el 25 de 
noviembre de 2021 a las 11:00 horas. 

No aplica No aplica Sala de Licitaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales el 02 de 

diciembre de 2021 a las 11:00 horas. 
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Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo: 

1. Las bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios adscrita a la 

Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 

de México, C.P. 14210, teléfono (55) 5449 9500, Exts. 2700, 2762, 2558 y 2701, durante los días 18, 19 y 22 de noviembre de 2021, en un horario de 10:30 a 

14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx, dentro de la sección de “Servicios” en el 

apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña 2021. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 18, 19 y 22 de noviembre de 2021, en un horario de 10:30 a 

14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del representante de 

la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La inscripción deberá realizarse en las oficinas de la Dirección de Contratación de 

Servicios adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de su identificación oficial vigente y cédula de identificación fiscal y/ o constancia de 

situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción, tratándose de persona física. En caso de persona moral además deberá presentar escritura constitutiva, así 

como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e instrumento en el 

que consten las facultades del apoderado o representante legal: en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder, así como la 

identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de 

Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 

presentarse en idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante de 

acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o 

Internacionales, solicitadas en las Bases de Licitación, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo solicitado en 

las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LIC. ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513911) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2022 

 
En relación al plazo de inscripción al procedimiento y la consulta de las Bases de la Licitación Pública 
Nacional, la Dirección General de Recursos Materiales a través de la Dirección de Contratación de Servicios, 
informa que se publicó en la convocatoria, lo siguiente: 
 
Dice: 

No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2022 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

HARDWARE Y SOFTWARE EMC Y 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

SERVIDORES LENOVO. 

11, 12 y 16 de noviembre 
de 2022 

 
Debe decir: 

No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2022 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

HARDWARE Y SOFTWARE EMC Y 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

SERVIDORES LENOVO. 

11, 12 y 16 de noviembre 
de 2021 

 
Dice: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2725 y 2788, los días 11, 12 y 16 de 
noviembre de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo 
de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el 
apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2021”. 

Debe decir: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2725 y 2788, los días 11, 12 y 16 de 
noviembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo 
de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el 
apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2021”. 

Dice: 
2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 11, 12 

y 16 de noviembre de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 
correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante legal de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación.  
La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y 
copia de su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación 
fiscal o constancia de situación fisca actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral 
además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e 
instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la 
identificación oficial vigente del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, 
deberá presentarse con carta poder correspondiente y la identificación oficial del mismo.  
La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 
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Debe decir: 
2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 11, 12 

y 16 de noviembre de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 
correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante legal de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación.  
La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y 
copia de su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación 
fiscal o constancia de situación fisca actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral 
además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio previamente al día de la inscripción al procedimiento, e 
instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la 
identificación oficial vigente del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, 
deberá presentarse con carta poder correspondiente y la identificación oficial del mismo.  
La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 313 

DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO  

Y 70, 81 FRACCION XIX, 82 FRACCION IV, 171, 172 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 513915) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E184-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E184-2021,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba número 17, Piso 2, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-
1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Adquisición de Bienes Perecederos, Procesados y 

Semiprocesados para víctimas de la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres 
y Trata de Personas”. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-
E184-2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 23 de noviembre de 2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 01 de diciembre de 2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 06 de diciembre de 2021 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 513917) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-21-0491-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-21-
0491-2 con el objeto de adquirir sillas ergonómicas. El volumen de los bienes materia de licitación es 
conforme a lo descrito en los Anexos. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 30 de noviembre de 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 07 de diciembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 27 de diciembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 16 de noviembre de 2021, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco: 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE  
CONTRATACIONES 

LIC. LUIS ENRIQUE LOPEZ JUAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 513919) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-21-0495-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-21-0495-2 con el 
objeto de contratar pólizas de seguros patrimoniales. El volumen de los servicios materia de licitación se 
detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 29 de noviembre 2021. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 06 de diciembre de 2021. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 24 de diciembre de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 16 de noviembre de 2021, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
INMUEBLES Y GENERALES 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE LIC. NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 513909) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de los contratos específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 838, 5° piso, Col. Del Valle, C.P. 03100, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
Núm. LA-043240999-E96-2021 

Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y verificación para vehículos automotores 
propiedad del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Volumen a adquirir. Partida 1 Mínimo $252,000.00 Máximo $630,000.00 
Partida 2 Mínimo $400,000.00 Máximo $1,000,000.00 

Fecha de publicación en CompraNet. 16/11/2021 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 24/11/2021, 10:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones. 

01/12/2021, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 08/12/2021, 16:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
Núm. LA-043240999-E97-2021 

Objeto de la licitación. Servicios integrales para la organización y desarrollo de los eventos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 2022 

Volumen a adquirir. Mínimo $7,772,760.00 
Máximo $12,954,600.00 

Fecha de publicación en CompraNet. 16/11/2021 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 24/11/2021, 12:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones. 

01/12/2021, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 09/12/2021, 16:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 513903) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 333.01.20.071.CN.LN.621.21.0218 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 333.01.20.071.CN.LN.621.21.0218, para la 
contratación de los “Trabajos de Albañilería, Acabados e Instalaciones, primera etapa, para la Construcción del Edificio de Docencia del Instituto de Energías 
Renovables, ubicado en Privada Xochicalco s/n, Temixco, Morelos, C.P. 62580 México.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra Periodo Venta
de Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de
las Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

333.01.20.071.CN.LN.
621.21.0218 

Trabajos de Albañilería, Acabados e 
Instalaciones, primera etapa, para la 
Construcción del Edificio de Docencia 
del Instituto de Energías Renovables, 
ubicado en Privada Xochicalco s/n, 
Temixco, Morelos, C.P. 62580 México. 

Del 18 al 25 de 
noviembre de 2021 

De las 9:30 
a las 14:30 horas. 

06 de diciembre de 2021
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso al Edificio de la 

Dirección General de Obras y 
Conservación de la UNAM. 

$12,000.00
(Doce Mil Pesos 

00/100 M.N.) 

$9´000,000.00
(Nueve Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 

Ejecución
Fallo

25 de noviembre de 2021 
a partir de las 12:00 horas. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

26 de noviembre de 2021
a las 11:00 horas 

Previa cita en el acceso principal del Instituto de 
Energías Renovables, ubicado en Privada Xochicalco 

s/n, Temixco, Morelos, C.P. 62580 México. 

26 de noviembre de 2021
a las 12:00 horas 

cita en el Instituto de Energías 
Renovables, Privada Xochicalco 

s/n, Temixco, Morelos. 

Del 10 de
enero de 2022 
al 10 de junio 

de 2022. 

10 de diciembre
de 2021 

a las 13:30 horas. 

 
Ubicación de la obra: Instituto de Energías Renovables, ubicado en Privada Xochicalco s/n, Temixco, Morelos, C.P. 62580 México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2801, y 55 
5622-2754, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 25 de noviembre de 2021, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta 
únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 26 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas, previa cita en el acceso principal del Instituto de Energías Renovables, 
ubicado en Privada Xochicalco s/n, Temixco, Morelos, C.P. 62580 México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, en el Instituto de Energías Renovables, ubicado en Privada Xochicalco s/n, Temixco, Morelos, el día 26 de noviembre 
de 2021 a las 12:00 horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 9’000,000.00 (Nueve Millones de 

Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2020, estados financieros auditados por Contador Público 
independiente a la empresa del último ejercicio anual (2020) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, 
salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo 
razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 10 de enero de 2022 al 10 de junio de 2022. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 513563) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE II 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 1 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Delegación Administrativa de la Sala Regional del 
Noroeste II, ubicada en Avenida Vicente Guerrero # 1057 esquina con Sufragio Efectivo, Colonia Centro, 
Ciudad Obregón, Sonora, C.P. 85000, teléfono 644 410 9790, desde el día 10 de noviembre de 2021 de 9:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería, no 
se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E313-2021 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 
“Servicio de Vigilancia y Seguridad para la Sala Regional 
del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 10 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2021, 12:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 25 de noviembre de 2021, 12:00 horas. 
Fallo 29 de noviembre de 2021, 12:00 horas.  

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DELEGADA ADMINISTRATIVA DE LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE II 
L.C.P. ANA LUCIA ROSAS MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 513943) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E20-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E20-2021,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx o bien en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California,  
teléfono 01(686) 558-10-00, extensión 1317, los días del 18 al 29 de noviembre del año en curso, de 8:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA EN 
MONEDERO ELECTRONICO PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO 2021 PARA EL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DE 
BAJA CALIFORNIA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 18/noviembre/2021
Junta de aclaraciones 22/noviembre/2021, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/noviembre/2021, 10:00 horas.
Fallo  02/diciembre/2021, 13:00 horas.

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 513880) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD  
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 
En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la materia,  
la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a 
participar en las siguientes licitaciones: 
Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E1-2021.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Adquisición de Productos Químicos Básicos, Materiales, 

Accesorios y Suministros Médicos y de Laboratorio.
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones. 26 de noviembre del 2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 03 de diciembre del 2021, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E2-2021.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Adquisición de Materiales, Utiles y Equipos Menores de 

Oficina, de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Refacciones y Accesorios para Equipo 
de Cómputo, Materiales y Utiles de Impresión y 
Reproducción y Software. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones. 26 de noviembre del 2021, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 03 de diciembre del 2021, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E3-2021.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Servicio de Mantenimiento a Equipo Médico y de 

Laboratorio.
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones. 30 de noviembre del 2021, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 06 de diciembre del 2021, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E4-2021.
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet.
Descripción de la licitación. Impresión y Elaboración de Material Informativo de 

Promoción, Difusión y Publicaciones Oficiales. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones. 26 de noviembre del 2021, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 03 de diciembre del 2021, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones.

 
La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Revolución No.822, Norte entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito,  
C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur, de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 612-175-1100 
extensión 1073, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A JUEVES 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE  
SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. MARCELA MORGA AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 513952) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES IECM-LPN-16/21 E IECM-LPN-17/21 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, numeral 1 y 64, numeral 1, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México, los artículos 3, 5, 90 párrafo primero, 91, 92 párrafo primero y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; y en los 
numerales 20, párrafo primero, 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo segundo, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37, 38 y 43, de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Lineamientos), así como en el artículo 29 de las Normas 
Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-345/2021 emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 29 de octubre de 2021; adicionalmente para la licitación IECM-LPN-16/21 (partidas 3 y 5)  
el numeral 64 de los Lineamientos, se convoca a personas físicas y morales a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional, relativas a la contratación de 
la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de comunicaciones, servicios de suscripción de seguridad en la nube, mantenimiento  
de cableado estructurado estándar, servicio de internet redundante, servicio de soporte técnico para el mantenimiento y continuidad operativa de las  
aplicaciones colaborativas, mantenimientos preventivos y correctivos a diversos equipos de cómputo y de equipos de seguridad del circuito cerrado de televisión; 
servicio "dell apos extended service", para los servidores de la plataforma virtual, la adquisición, renovación y suscripción de diversas licencias de software, así como, 
la impresión de vestuario distintivo y diversos materiales, todas para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 
documentación legal, administrativa, 
y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-16/21 $2,000.00 24 de noviembre 
15:00 horas 

2 de diciembre 15:00 horas 7 de diciembre 
11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 
1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos  

de comunicaciones 
1 Servicio 

2 Servicios de suscripción de seguridad en la nube para detección de intrusos, 
protección de aplicaciones web, prevención de ataques, denegación de servicios 
distribuidos DDoS y balanceo de cargas para 6 sitios mediante la nube de Imperva 

1 Servicio  

3 Servicio de mantenimiento de cableado estructurado estándar Máximo 400 
Mínimo 100 

Nodo 

4 Servicio de internet redundante 1 Servicio 
5 Servicio de soporte técnico para el mantenimiento y continuidad operativa de las 

aplicaciones colaborativas 
Máximo 750 
Mínimo 250 

Servicio  

 
No. de 

Licitación 
Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 

documentación legal, administrativa, 
y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-17/21 $2,000.00 25 de noviembre 
15:00 horas 

3 de diciembre 10:00 horas 7 de diciembre 
13:00 horas 
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Partida Descripción Cantidad U. Medida
1 Impresión de lonas, para promover la consulta de presupuesto participativo 2022 7,260 Pieza
2 Impresión de Carteles para la celebración de asambleas derivadas de la consulta 

ciudadana de presupuesto participativo 2022
145,200 Pieza 

3 Impresión de folletos sobre presupuesto participativo. (Convocatoria) aproximado 
de 20 páginas en bond de 90 gramos impresos a 4x4 tintas. Texto e imágenes a 
color. Tamaño final: 21.5 x 28 cm. Forros en papel couche de 250 gramos y 
plastificado mate 

70,000 Pieza

4 Impresión de chalecos morados tipo periodista para el personal eventual  
que auxiliará a los órganos desconcentrados durante la Consulta sobre 
Presupuesto Participativo. 

550 Pieza

5 Producción y suministro de Bolsas promocionales, para promover la consulta de 
presupuesto participativo 2022.

10,000 Pieza

 
 El total de partidas a licitar en la licitación IECM-LPN-16/21 son 25 y en la licitación IECM-LPN-17/21 son 22, las mencionadas en la presente convocatoria en 

cada una de ellas, son aquellas que representan mayor monto. 
 Las bases de las presentes Licitaciones estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 19, 22 y 23 de noviembre de 

2021, en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, C.P. 14386, 
Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 14:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iecm.mx sección Licitaciones 2021. 

 Será requisito indispensable para participar en las Licitaciones que se convocan, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 Todos los eventos de las Licitaciones son públicos y se realizarán en el domicilio señalado en la segunda viñeta, fechas y horarios señalados en la presente 

convocatoria. Conforme a las bases, en los diversos actos de las presentes Licitaciones, sólo se dará acceso a las instalaciones del Instituto,  
a una persona por licitante. 

 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios y/o suministro de bienes objeto de las presentes Licitaciones se deberán realizar en las fechas establecidas en las respectivas 

Bases y sus Anexos Técnicos. 
 Condiciones de pago: Licitación IECM-LPN-16/21, Partidas 1, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 12, 14, 15, 20, 21, 22 y 24. El pago correspondiente se realizará por mensualidad 

vencida por servicio prestado, previa recepción de los entregables según corresponda, de acuerdo a la facturación del mes que corresponda. Partida 2.  
El pago correspondiente se realizará posterior a la suscripción de los servicios y el otorgamiento de los entregables. Partida 7. El pago se realizará en una sola 
exhibición posterior a la entrega de la póliza y el otorgamiento de los entregables. Partidas 9, 10, 13, 16, 17, 18, 19, 23 y 25. El pago se realizará en una  
sola exhibición posterior a la recepción de manera electrónica o impresa según corresponda, del documento que ampare el licenciamiento, así como el código de 
activación de las licencias, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. Licitación IECM-LPN-17/21. El pago  
se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes adjudicados, a entera satisfacción del instituto, con el visto bueno que realicen por 
escrito los Titulares de la DEECyCC, la UTCSyD y la UTALAOD, según corresponda, y con el sello de recepción del almacén. 

 En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. 
 Las licitaciones IECM-LPN-16/21 e IECM-LPN-17/21, estarán sujetas al presupuesto que el Congreso de la Ciudad de México autorice al  

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2022, debiéndose prever que los servicios y/o suministro de los bienes serán dentro 
del periodo del 1 enero y hasta el 31 de diciembre de 2022, según corresponda. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513931) 



Jueves 18 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      321 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 

número LA-904015996-E8-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 

disponible para consulta en Internet en la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 

 

Descripción de la licitación Adquisición de diversos bienes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021. 

Junta de aclaraciones  25/11/2021, 08:30 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 10:00 horas. 

Emisión de fallo 10/12/2021, 14:00 horas. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 513945) 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica número LA-908033971-E20-2021 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Recursos Materiales del 
Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en Calle Tercera No. 604, planta baja, Col. Zona Centro, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21857, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908033971-E20-2021 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES Y OXIGENO 
LIQUIDO Y GASEOSO HOSPITALARIO Y 
DOMICILIARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
PARA LAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18/11/2021 
Junta de aclaraciones 30/11/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/12/2021, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
C.P. DAVID ALONSO RAMIREZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 513844) 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitación Pública Electrónica número LA-908033971-E21-2021  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Recursos Materiales del 
Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en Calle Tercera No. 604, planta baja, Col. Zona Centro, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21857, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908033971-E21-2021 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA 
LAS DIFERENTES UNIDADES DEL INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE DE SALUD PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18/11/2021 
Junta de aclaraciones 26/11/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/12/2021, 11:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
 C.P. DAVID ALONSO RAMIREZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 513834) 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitación Pública Electrónica número LA-908033971-E22-2021  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Recursos Materiales del 
Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en Calle Tercera No. 604, planta baja, Col. Zona Centro, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21857, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908033971-E22-2021 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
OFICINA PARA LAS DIFERENTES UNIDADES 
MEDICAS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18/11/2021 
Junta de aclaraciones 25/11/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2021, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
C.P. DAVID ALONSO RAMIREZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 513810) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 018 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contrataciones de Obra Pública de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 
Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 18 de marzo de 2021 de 08:00 a 15:00 horas. 
Los recursos provienen de Recursos Propios pretendiendo realizar la comprobación dentro del Programa Devolución de Derechos (PRODDER) 2021. 
 

No Licitación LO-908040997-E35-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación de tanque de almacenamiento de agua superficial de concreto de 1300 m3 de capacidad, en la 

localidad de Juan Aldama, municipio del mismo nombre en el Estado de Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 18 de noviembre de 2021 
Visita de obra 24 de noviembre de 2021 a las 09:00 hrs, en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Aldama, 

ubicada en calle Coronado No. 203, Col. Centro, C.P. 32910, en Juan Aldama, municipio del mismo nombre en el 
Estado de Chihuahua. 

La primera Junta de aclaraciones será 24 de noviembre de 2021 a las 12:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la 
Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicada en calle 3ª No. 509, Col. Centro, C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de diciembre de 2021 a las 09:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la 
Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicada en calle 3ª No. 509, Col. Centro, C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 513908) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
40004001-015-21 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. 40004001-015-21 para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y 
Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato por el período comprendido del 03 de enero al 31 de diciembre de 2022, con reducción de plazos. Los licitantes que estén interesados podrán obtener la 
convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1608, o al correo electrónico: 
molveralo@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 2362377 y número de procedimiento 
LA-911002976-E37-2021 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en: 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_publica_licitaciones.php. 
 

Número de licitación 40004001-015-21 
Carácter de la licitación Pública Internacional Abierta Presencial con reducción de plazos. 
Volumen a adquirir Conforme a los mínimos y máximos señalados en los anexos V-1 y V-2 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos en 

la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato por el período comprendido del 03 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2021 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

22 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Catastro. 

Fallo 29 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Catastro. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 513930) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número LO-811020993-E9-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, los días 
De lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción, obra civil y equipamiento electromecánico del cárcamo de bombeo en el Tanque el Verde. Obra 
civil del cárcamo de bombeo, (cárcamo seco de concreto armado de 4.00 m x 5.80 m y una profundidad de 5.75 
m, se colocará un total de dos trabes de concreto armado, dichas trabes tendrán un peralte de 40 cm y un 
ancho de 20cm, para la instalación de las bombas se diseñó un cabezote de concreto armado con una 
resistencia de f’c= 250 kg/cm2 donde el cuerpo de la bomba quedará empotrado a la estructura, el sostén de las 
tuberías del tren de válvulas de bombeo, el múltiple de succión y múltiple de descarga se diseñaron tres tipos 
de silletas. Cuarto de control de motores (CCM) de 4.00 m x 3.15 m Cimentación a base de zapatas corridas de 
concreto armado, muros de tabicón sólido 10-14-28, reforzados con castillos y dalas de concreto armado y losa 
de cubierta de concreto armado(1 caseta). Equipamiento electromecánico compuesto por tres bombas tipo 
turbina con una capacidad de 50 lps cada una y motor con una potencia de 60 hp., 3 fases, 60 hz, 440/220 
volts, 4 polos (1800 rpm), la eficiencia será del 80% y la carga dinámica de 64.73 mca. El tren de válvulas 
estará formado por tubería de 12” Ø, en acero en la salida del múltiple de succión hacia la entrada de la bomba 
y 10” Ø en la salida de la bomba hacia el múltiple de descarga, en el extremo de cada tren de bombeo se 
colocará un manómetro en el cual se podrá ver la presión a la que están trabajando por separado cada bomba, 
el múltiple de succión estará formado por tubería de 24” Ø, y el múltiple de descarga será de 20” Ø. Línea de 
conducción hacia tanque Valenciana I, en el tramo delimitado por el predio del tanque, en tubería de acero de 
16” Ø, incluye la colocación de un medidor electromagnético de 16” Ø y la construcción de caja de válvulas tipo 
especial de 6.20 m x 2.00 m y una profundidad de 2.30 m, cimentación a base de losa de concreto armado, 
muros de tabicón sólido 10-14-28, reforzados con castillos y dalas de concreto armado y cubierta de rejilla 
electro forjada ASTM A36 (1 caja )” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 08:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/11/2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 24/11/2021, 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  03/12/2021, 09:00 horas 
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LO-811020993-E10-2021 
Descripción de la licitación “Rehabilitación de la red de distribución de agua potable en la Col. Obrera Sección Poniente, en las calles: San 

Juan de los Lagos, Aguascalientes, Michoacán, Sonora, Zacatecas, Jalisco, Yucatán, Blvd. Campeche, 
Venezuela, Bolivia, Santo Domingo, Guatemala, Honduras, República del Perú. PVC RD - 26 de 3" (7,861.85 
m.), PVC RD - 26 de 4" (958.20 m.), PVC RD - 26 de 6" (1,257.50 m.), incluye rehabilitación de 1087 tomas 
domiciliarias”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 08:00 horas
Junta de aclaraciones 25/11/2021, 11:00 horas
Visita a instalaciones 24/11/2021, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 11:00 horas

 
LO-811020993-E11-2021 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de la red de distribución de agua potable en la Col. Bellavista Sección Poniente, en las calles: 
Campeche, Puebla, Veracruz, Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Coahuila, Tlaxcala, Chihuahua, San Luis Potosí, 
República de Chile, Belice, Argentina, Rep. de Cuba, De Anda, Florencio Antillón y Costa Rica. PVC RD - 26 de 
3" (4,543.00 m.), PVC RD - 26 de 4" (280.48 m.), PVC RD - 26 de 6" (1,986.59 m.), incluye rehabilitación de 528 
tomas domiciliarias” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 08:00 horas
Junta de aclaraciones 25/11/2021, 13:00 horas
Visita a instalaciones 24/11/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 13:00 horas

 
LO-811020993-E12-2021 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de la red de distribución de agua potable en el Fracc. Haciendas el Rosario, en las calle:; Adolfo 
López Mateos Pte., Andador de Corralejo, De la Presa, El Rosario, Hacienda de Santiago, Hacienda San 
Gabriel, Hacienda San Juan, Hacienda San Roque, Haciendas el Rosario, Juan Alonso de Torres Pte., Plaza 
San Carlos, Plaza San Francisco, Plaza San Jerónimo, Plaza San Mateo, Plaza Santa Teresa, San Francisco, 
Santa Andrea, Santa Eduwiges, Santa Engracia y Santa Virtudes. PVC RD - 26 de 3" (4,216.60 m.), PVC RD - 
26 de 6" (927.90 m.), PVC RD - 26 de 8" (4.40 m.), incluye rehabilitación de 601 tomas domiciliarias”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 08:00 horas
Junta de aclaraciones 25/11/2021, 15:00 horas
Visita a instalaciones 24/11/2021, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021, 15:00 horas

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

 
LEON, GUANAJUATO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE OBRAS Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 
C.P. MIRELLA DEL CARMEN PLASCENCIA LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513883) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y  
TECNOLOGICOS DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-923021984-E1-2021,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Primo de Verdad Número 298-C, Col. Centro, en la ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo, C.P. 77000, teléfono: 9838323040 ext. 119, los días 11 al 23 de noviembre de 2021 

de las 09:00 a.m. a las 03:30 p.m. La publicación en Compranet fue el día 11 de noviembre de 2021 y en el 

D.O.F. el día 18 de noviembre de 2021, de conformidad con lo siguiente: 

 

 Descripción de la licitación: Reparación y Mantenimiento de Luminarias de Postes en Planteles 

 Volumen a adquirir: Los servicios y mantenimientos se determinan en la propia convocatoria. 

 Fecha de publicación en CompraNet: 11 de noviembre de 2021 

 Junta de aclaraciones: 22/11/2021, 12:00:00 p. m. horas 

 Visita a instalaciones: Los días 18 y 19 de noviembre de 2021 

 Presentación y apertura de proposiciones: 29/11/2021, 12:00 p. m. horas 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

C.P. JAVIER CASTELLANOS MAY 

RUBRICA. 

(R.- 513942) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHETUMAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. UTCHETUMAL/DAF/LPN/004/2021 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923064956-E4-2021 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, ubicada en Camino Antiguo a Santa Elena S/N, Colonia Centro,  
C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 12 9 17 65, los días de lunes a viernes de las 09:00  
a las 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE PAPELERIA, UTILES Y 
CONSUMIBLES DE OFICINA. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/11/2021, 14:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 15:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
LIC. MARTHA LUCELY CASTAÑEDA MAY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513953) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 

 

“Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 1, fracción VI, 4, 25, 26 

fracción I, 26 bis fracción I, 29, 30 y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector Público y 1, 2 y 42 del Reglamento de la misma Ley, 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) N° LA-924016995-E062-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consultar en internet, en la dirección compranet@hacienda.gob.mx, o bien, mediante copia impresa, únicamente para 

consulta en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: Prolongación Calzada de Guadalupe 5850, Lomas de la Virgen, 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 

teléfono 834 11 00” 

 

Descripción de la licitación “MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS, MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES Y BIENES INFORMATICOS, EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 30/11/2021, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/12/2021, 15:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES Y 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

ING. GERARDO RODRIGUEZ LARRAGA 

RUBRICA. 

(R.- 513879) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 

 

“Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 1, fracción VI, 4, 25, 26 

fracción I, 26 bis fracción I, 29, 30 y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector Público y 1, 2 y 42 del Reglamento de la misma Ley, 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) N° LA-924016995-E065-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consultar en internet, en la dirección compranet@hacienda.gob.mx, o bien, mediante copia impresa, únicamente para 

consulta en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: Prolongación Calzada de Guadalupe 5850, Lomas de la Virgen, 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 

teléfono 834 11 00” 

 

Descripción de la licitación “EQUIPO DE ADMINISTRACION; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO; MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION; 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS HERRAMIENTA; OTROS BIENES MUEBLES; MOBILIARIO; 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO; MAQUINARIA Y EQUIPO 

ELECTRICO Y ELECTRONICO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 30/11/2021, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/12/2021, 9:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES Y 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

ING. GERARDO RODRIGUEZ LARRAGA 

RUBRICA. 

(R.- 513881) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

024/2021 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 024/2021 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx, previa 

solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas 

del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 16 al 23 de 

noviembre del 2021 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Materiales y Reactivos Químicos 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 16/11/2021 

Junta de Aclaraciones 23/11/2021, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/11/2021, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. EMANUEL MEDINA SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 513836) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pueden obtener de 

manera gratuita en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicadas en el interior del módulo No. 1 de las oficinas administrativas de Agua de 

Hermosillo, sito en: Ave. Universidad Esq. Blvd. Luis Encinas, Col. Universidad, C.P. 83067, Hermosillo, Sonora, teléfono 289 60 00, Ext. 6046, de lunes a viernes en 

días hábiles, en un horario de 8:30 a 15:00 horas en el periodo de vigencia de la convocatoria. 

 

Objeto de la licitación Suministro de tubería de diferentes diámetros de agua potable 

para el Organismo Operador Agua de Hermosillo, 2021. 

Suministro de tubería de diferentes diámetros serie 20 de 

alcantarillado sanitario para el Organismo Operador Agua de 

Hermosillo, 2021. 

Número de Licitación LA-826030996-E3-2021 LA-826030996-E4-2021 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación  18 de noviembre de 2021 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones Miércoles 24 de noviembre de 2021; 9:00 horas. Miércoles 24 de noviembre de 2021; 10:00 horas. 

Presentación y apertura  Martes 30 de noviembre de 2021; 9:00 horas. Martes 30 de noviembre de 2021; 10:30 horas. 

 

Objeto de la licitación Suministro de equipo de bombeo. (Programa de equipamiento de 

5 pozos) 

Suministro de material eléctrico. (Programa de equipamiento 

de 5 pozos) 

Número de Licitación LA-826030996-E5-2021 LA-826030996-E6-2021 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación  18 de noviembre de 2021 18 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones Miércoles 24 de noviembre de 2021; 11:00 horas. Miércoles 24 de noviembre de 2021; 12:00 horas. 

Presentación y apertura  Martes 30 de noviembre de 2021; 12:00 horas. Martes 30 de noviembre de 2021; 13:30 horas. 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; 

Y DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DE HERMOSILLO 

LIC. ALEJANDRO AURELIO ELIZALDE LIZARRAGA 

RUBRICA. 

(R.- 513843) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Avenida Paseo de 
la Sierra No. 402, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 313 66 
00 extensión 602; del 18 de noviembre al 02 de diciembre del año en curso, los días lunes a viernes en un 
horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de la licitación CEAS-PROAGUA-030/2021
Descripción de la licitación AR019.- CONSTRUCCION DE PLANTA 

POTABILIZADORA DE 500 LPS, QUE INCLUYE; 
OBRA EXTERIOR, CASETA DE VIGILANCIA, 
CUARTO DE HERRAMIENTA, MEDIDOR DE 
PARSHALL, FILTRO Y BODEGA, EN BENITO 
JUAREZ (SAN CARLOS), DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO (1ERA. ETAPA) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021
Visita a instalaciones 24/11/2021 09:00 horas
Junta de aclaraciones 25/11/2021 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2021 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION TECNICA 

JOSE FRANCISCO LEON MACDONEL 
RUBRICA. 

(R.- 513875) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E5-2021, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 

ext. 6120, los días hábiles de lunes a viernes, de las 10:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 

Medicamentos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/11/2021 

Junta de aclaraciones 25/11/2021, 12:00 p. m. horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2021, 11:30 a. m. horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. JORGE MEMBREÑO JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 513878) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E145-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E145-2021 

Descripción de la licitación Construcción de obra hidráulica para la regulación y cambio de régimen de agua potable 

en el municipio de Soto la Marina, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 17 de Noviembre de 2021. 

Junta de aclaraciones 24 de Noviembre de 2021, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 24 de Noviembre de 2021, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  02 de Diciembre de 2021, 09:00 horas. 

Bases disponibles Del 17 de Noviembre al 02 de Diciembre de 2021. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. ARMANDO ADALBERTO CANTU CUELLAR 

RUBRICA. 

(R.- 513920) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2021, Año de la independencia” 

EDICTO 
 

Tercera Interesada 
Génesis Lourdes Chimal Rolas. 

En los autos de juicio de amparo número 67/2021-II, promovido por IVÁN ALEJANDRO PÉREZ 
VILLANUEVA, contra el acto que reclama de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda, auto admisorio, auto de 
veintidós de abril de dos mil veintiuno, y diverso de once de octubre del año en curso, y se le hace 
saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado. 

Blanca Estela Hernández Sabino 
Rúbrica. 

(R.- 512986) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 291/2020-I, promovido por Eduardo Morón González y 

Jorge Adolfo Morón González, contra la sentencia de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, dictada 
por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México; en los autos del toca de apelación 861/2015, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al 
tercero interesado Luis Alberto Hernández Cruz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 353/2021-III, promovido por Jesús Pascasio Nájera, contra 

la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
50/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Irma García 
Guzmán, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513011) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 191/2021-I, promovido por Roxana Itzel López Gómez 

contra la sentencia de doce de octubre de dos mil siete, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca 
de apelación 812/2007, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada María de los 
Ángeles Rocha Flores, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: MARBELLA GÓNGORA CARBAJAL 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 557/2019, promovido por Marinet Patricia Vélez Romero, contra la 
sentencia de veinte de agosto de dos mil diecinueve, por la Sexta Sala Especializada en Materia Civil y 
Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, en el toca 
civil 120/2019; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional, a la tercera interesada Marbella Góngora Carbajal haciéndole saber 
que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida 
Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, 
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dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga valer los derechos que a sus 
intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin 
perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del 
procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de 
este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 10 de junio de 2021. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 
Rúbrica. 

(R.- 512366) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado Durango 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
José Leonel Burciaga Olaguez 
En los autos del juicio de amparo 299/2021, promovido por quejoso Lorenzo Corral Barraza, contra actos a 

la Juez Mixto de Primera Instancia de Canatlán, Durango, consistente en todo lo actuado en las diligencias 
de jurisdicción voluntaria 164/2017 del índice de la responsable, en la cual se practicó apeo y deslinde del 
predio “El Astillero” o “Temoanchan”, del municipio de Canatlán, Durango, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 
2° de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlas, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista, de conformidad con el numeral 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de la Materia. Durango, Durango, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Durango, Durango, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Marco César Olivas Calleros. 

Firmado Electrónicamente. 
(R.- 513121) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AUTOMOTRIZ HUIXQUILUCAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y HUIXQUILUCAN 

MOTORS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 745/2021-II, promovido por Isidro Farfán Gutiérrez, contra el acto que 

reclama de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, al ser señaladas como 
terceras interesadas y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b),  
del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edicto, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana. Haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición  
copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuentan con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. María de los Ángeles Bautista Bernabe 
Rúbrica. 

(R.- 513246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 147/2020-V, PROMOVIDO POR ROBERTO 

FELIPE MUÑOZ CALLEJA, CONTRA ACTOS DE DEL JUEZ PRIMERO DE CONTROL ADSCRITO A LA 
PRIMERA REGIÓN MILITAR EN ESTA CIUDAD, LUIS MIGUEL PÉREZ LANDAVERDE, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR EDICTOS A LA TERCERO INTERESADA LUCERO VERA HOBET, VICTIMA INDIRECTA 
EN LA CAUSA PENAL 732/2018, DEL ÍNDICE DEL JUEZ DEL PRIMER JUZGADO MILITAR DE CONTROL 
DE LA PRIMERA REGIÓN MILITAR, EL CUAL SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA Y SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER SUS 
DERECHOS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE PRACTICARÁN POR MEDIO DE LISTA. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a ocho de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 513253) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 135/2020, promovido por Víctor Hugo León García y Alicia del Carmen Espíndola 

Jiménez, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercero interesada Deysi de la Cruz de la Cruz, a fin de 
que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de doce de junio de dos mil veinte, dictada en el toca penal 77/2018-III, se señaló 
como autoridad responsable a la 3ª Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, así 
como violación a los artículos 1º, 14, 16, 17 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Jaime Flores Cruz (presidente) y Margarita Nahuatt Javier, y Eduardo Castillo 
Robles, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria del Tribunal 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 513295) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorar el domicilio de la tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a “Argentum Administración y Mineria”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila Juicio de Amparo 604/2020 promovido por Bernandino Coronado Jiménez, contra actos de la Junta 
Especial Número Cincuenta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, que hizo consistir en la omisión 
de emitir el acuerdo de cierre de instrucción, así como el dictado del laudo dentro del expediente del juicio 
laboral 506/2018, promovido por el citado quejoso contra “Argentum Administración y Mineria”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; en el cual se encuentran fijadas las diez horas del cinco de julio de dos mil 
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veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que 
comparezca, por conducto de quien con documento idóneo acerdite ser su representante legal, en el término 
de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, no 
imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se publica en este 
juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en 
tanto se tenga por legalmente notificados a los citados terceros interesados. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Martín Villagrana Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 513274) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito,  

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Lizbeth Adame Cruz. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 306/2018 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de  
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Miguel García o Miguel García López,  
contra la sentencia de nueve de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 35/2018,  
por la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado en esta fecha se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Lizbeth Adame Cruz,  
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo  
de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de 
la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, trece de octubre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 

Rúbrica. 
(R.- 513298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

 
En juicio amparo 626/2021, promovido por Sucesión a bienes de San Juana Luna López, contra actos 

del Juez Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras 
autoridades, consistente en la falta de emplazamiento o llamamiento a juicio en el juicio civil ordinario número 
381/2011, se ordena notificar por edictos a Plástico Promotora e Impulsora S.A. de C.V. y Hogares 
Alternativos Dignos y Accesibles S.A. de C.V. (terceros interesados) a efecto de presentarse dentro 
próximos 30 días ante esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda 
a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía y subsecuentes 
notificaciones, incluso de carácter personal se harán por lista de acuerdos. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico de mayor circulación en la República y estrados del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, 27 de octubre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Mónica Esmeralda Enriquez Enriquez 
Rúbrica. 

(R.- 513384) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

 
Edicto: Emplazamiento del Tercero Interesado 
SIGMA DOS MÉXICO, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 2059/2021-II, promovido por Karina Adriana Rodríguez Toledo y/o Karla Adriana 

Rodríguez Toledo, contra la Junta Especial Número Dieciocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el acuerdo de nueve de julio de dos mil 
veintiuno, dictado en el expediente laboral 249/2015, señalando como tercero interesado a SIGMA DOS 
MÉXICO, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Jonatan Cario Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 513775) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

 
Edicto: Emplazamiento de los Terceros Interesados 
Sturmax, S.A. de C.V., y Sturmax México, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 1337/2020-III, promovido por Martha Patricia Hernández Arenas, a través de su 

apoderada, contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, consistente en la resolución incidental de revisión de actos del presidente ejecutor de 
veinte de agosto de dos mil veinte, dictada en el expediente laboral 593/2013, señalando como terceros 
interesados a Sturmax, S.A. de C.V., y Sturmax México, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el diez 
de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 513777) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de quienes les asista derecho a heredar de la sucesión tercero interesada a 

bienes de Antonio Pérez Barrios, así como del diverso tercero interesado Gregorio Galván Pérez, con 
fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, la Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a 
quienes les asista derecho a heredar de la sucesión tercero interesada a bienes de Antonio Pérez Barrios, 
así como al diverso tercero interesado Gregorio Galván Pérez, haciéndoles saber que en este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila Juicio de Amparo 361/2020-I promovido por José 
Manuel Pérez, por su propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Jerez de García Salinas, Zacatecas, y otras autoridades, que hizo consistir en la falta de 
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emplazamiento al juicio sucesorio intestamentario 127/2017 y demás actos consecuentes, la aprobación del 
proyecto de división y partición que se realiza dentro del citado juicio; se les previene para que comparezcan 
en el término de treinta días, que contará a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, o no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se 
publica en este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente 
edicto hasta en tanto se tenga por legalmente emplazados a los citados terceros interesados. 

Se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zac., veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 513280) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Raúl García Hernández, César Rivera Rivera, Julio César Pérez Díaz, Sandra Luz Rivera Vela, Evencia 

Cortez Cruz, Enrique Farías Medina, Ignacio Herrera López, Leticia Rivera Vela, Ángel Luis Rivera Vela, José 
Alberto Rivera Vela, Gerónimo Sostenes Cruz, Juan Teodoro San Juan, Lucio Santiago López, Daniel Alzate 
Molina y Guillermo González Guevara. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Manuel Rodríguez Monjaraz, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el siete de 
junio de dos mil siete, dentro del toca penal 1146/2007, por la comisión de los delitos de Robo con violencia 
en grado de tentativa, Homicidio en grado de tentativa y Asociación delictuosa; por auto de treinta y uno de 
mayo de dos mil veintiuno, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 130/2021-I y de 
conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 316/2004 de origen, Raúl García 
Hernández, César Rivera Rivera, Julio César Pérez Díaz, Sandra Luz Rivera Vela, Evencia Cortez Cruz, 
Enrique Farías Medina, Ignacio Herrera López, Leticia Rivera Vela, Ángel Luis Rivera Vela, José Alberto 
Rivera Vela, Gerónimo Sostenes Cruz, Juan Teodoro San Juan, Lucio Santiago López, Daniel Alzate Molina y 
Guillermo González Guevara, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; 
sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los medios legales a su alcance a efecto de lograr el 
emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la insolvencia económica del quejoso para el pago 
de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes mencionados en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros Raúl García Hernández, 
César Rivera Rivera, Julio César Pérez Díaz, Sandra Luz Rivera Vela, Evencia Cortez Cruz, Enrique Farías 
Medina, Ignacio Herrera López, Leticia Rivera Vela, Ángel Luis Rivera Vela, José Alberto Rivera Vela, 
Gerónimo Sostenes Cruz, Juan Teodoro San Juan, Lucio Santiago López, Daniel Alzate Molina y Guillermo 
González Guevara, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá 
por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio 
de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 23 de septiembre de 2021 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 512770) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 34/2021, PROMOVIDO POR INÉS MEDINA VARGAS, CONTRA 

LA SENTENCIA DICTADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN EL TOCA 250/2020, POR 
LA SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS MARTHA ELBA BAUTISTA SEGURA Y JOSÉ GUADALUPE VUELVAS HIDALGO POR 
MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO 
ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
[…] Se ordena emplazar a los terceros interesados Martha Elba Bautista Segura y José Guadalupe 

Vuelvas Hidalgo por medio de edictos […] fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal una copia 
íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; Hágase saber a los citados terceros 
interesados que deberán presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos y que durante dicho periodo quedan a 
su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado 
José Pablo Pérez Villalba, Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la 
Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell Hernández, quien autoriza y da fe.”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 9 de septiembre de dos mil 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
Nohemí Martell Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 513277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 769/2021-V, promovido por Santiago Álvarez Luis, apoderado legal de la parte quejosa Cuerpo de 
Guardias de Seguridad Industrial Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán Texcoco; Cuerpo de Guardias de 
Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Toluca; y Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del 
Estado de México, contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca; en el cual se tuvo como tercera interesada a Alejandra Aidé Ríos Santana; y, 
en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, 
por medio del presente edicto, a Alejandra Aidé Ríos Santana; para que si a su interés conviniere se apersone 
al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, informándole que se han señalado las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de 
octubre de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria 
Cinco de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 15 de octubre de 2021. 

Secretario de Juzgado. 
Liliana Lozano Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 513796) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 105/2021, PROMOVIDO POR HERMINIA ÁLVAREZ ÁLVAREZ y 

MARÍA REYNA RUÍZ ÁLVAREZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE, EN EL TOCA 325/2020, POR LA QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO ARMANDO CORTÉS MIRELES, 
POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ 
LO ANTERIOR: 

“…San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 
[…] se ordena emplazar a juicio a ARMANDO CORTÉS MIRELES, por medio de edictos […] haciéndole 

saber al citado tercero interesado que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado de Circuito, ubicado 
en calle Palmira número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Piso 3, ala A, en esta ciudad, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Asimismo, requiérase 
a dicha parte procesal para que en el término de tres días, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las notificaciones que se le practiquen, incluso las 
personales, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados del Tribunal […] Notifíquese […]. Así lo 
acordó y firma […] el MAGISTRADO HANZ EDUARDO LOPEZ MUÑOZ, Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, con la Secretaria de Acuerdos, licenciada 
CAROLINA LLERENAS SÁNCHEZ, quien autoriza y da fe…”. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en  
Materia Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Lic. Carolina Llerenas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 513293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

103/2021-VII, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Cristián Aron Arreguin Delgado, contra actos del Juez Octavo de Control, 
Enjuiciamiento y Justicia Integral para Adolescentes, del Primer Distrito Judicial, con sede en Tonalá, Jalisco, 
reclamando como actos la resolución de control de detención y retención de fecha quince de febrero de dos 
mil veintiuno y el auto de vinculación a proceso de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno; juicio de 
amparo en el cual, las personas de nombre María Guadalupe Rito Camarena y Fausto Quiñonez Estrada, 
fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al 
mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, dieciocho de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Carlos Eduardo Martínez Godínez.  
Rúbrica. 

(R.- 513304) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 448/2020. 

Se notifica a: 

Avisa Medical, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 448/2020, promovido por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, contra la sentencia de quince de julio de dos mil veinte, pronunciada por el Cuarto Tribunal 

Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones del Primer Circuito en el toca 185/2020, se ordenó emplazar a usted por medio de 

edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio 

de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de 

que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus 

intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples 

correspondientes. 

 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito. 

Lic. Viviana Santa Domínguez del Río. 

Rúbrica. 

(R.- 513379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

En el amparo directo 577/2020 se ordenó correr traslado a las terceras interesadas María Isabel y María 
Eloísa, ambas de apellidos Mexía Careaga, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida 
por la parte quejosa Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra la 
sentencia de trece de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en el toca de apelación 229/2018, y de los actos de 
ejecución que se reclaman al Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Culiacán, Sinaloa, los cuales se impugnan por vía de consecuencia. Además, con fundamento en el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les 
previene para que se presenten en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo por sí o por conducto de sus apoderados legales, las notificaciones 
subsecuentes se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. 
En la inteligencia de que durante este período de contingencia, la lista de estrados se publicará en términos 
de lo previsto por el artículo 21 del citado Acuerdo General 21/2020, es decir, las listas de acuerdos y de 
sesión se publicarán en internet conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley de Amparo y en las leyes 
adjetivas; y, adicionalmente, se remitirán las listas a publicar por correo electrónico a la Administración 
Regional de esta ciudad, para que se coloquen en un espacio de fácil acceso para quienes acudan sin contar 
con una cita. También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el ordinal 317 del citado Código Federal. 
 

Mazatlán, Sinaloa, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria 

Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 
Rúbrica. 

(R.- 513807) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Salvador Cordero Ruiz 
(diverso tercero interesado) 

 
En los autos del juicio de amparo directo expediente número 65/2021 laboral, promovido por la quejosa 

Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, a través de su apoderado legal, licenciado 
Teófilo Rivas Unzueta, en contra de la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, dictada por la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral de origen expediente 
número 3797/2018-SAII; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordenó el emplazamiento de la 
demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de once de febrero de 
dos mil veintiuno, al aquí diverso tercero interesado Salvador Cordero Ruiz, por medio de edictos, a cargo de 
la referida quejosa, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber al diverso tercero interesado de 
mérito, que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos, dentro del término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en que surta sus efectos la última 
publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparece a través de apoderado o 
representante legal, se continuará con el trámite que en derecho corresponda en el juicio de amparo directo 
expediente número 65/2021 civil; haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia 
íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 26 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 513812) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Tercero interesado. 
Juan Ramírez Carmora y/o Juan Gabriel Ramírez Carmona. 

En cumplimiento al proveído de 8 de octubre de 2021, dictado en el juicio de amparo indirecto 1444/2019, 
promovido por José Gustavo Salvador Vargas y Vázquez y Julio Javier Préstamo Abrego, en su carácter de 
endosatario en procuración de Miguel Ángel Herrera Díaz, contra actos de la Segunda Sala en Materia Civil 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Puebla, y otra autoridad, se le tuvo como tercero interesado y 
en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este juicio dentro 
del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Se le hace saber que se han fijado las 9 horas 
con 10 minutos del 29 de octubre de 2021, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a 
su disposición en la secretaría II de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano 
jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de octubre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Juan de Dios Uri Israel Téllez García. 

Rúbrica. 
(R.- 513859) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Daniel Báez Elizalde y Mariana Martínez Rivera. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Benjamín Guzmán Quintanilla, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el quince 

de abril de dos mil once, dentro del toca penal 314/2011, por la comisión de los delitos de Delincuencia 

Organizada y Homicidio Calificado (doble); por auto de trece de julio de dos mil veintiuno, se registró la 

demanda de amparo directo bajo el número 197/2021-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso 

c) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los 

ofendidos dentro de la causa penal 408/2009 de origen, Daniel Báez Elizalde y Mariana Martínez Rivera, les 

asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano 

Colegiado agotó los medios legales a su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de 

autos se advierte la insolvencia económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que 

este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento a los antes mencionados en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros Daniel Báez Elizalde y 

Mariana Martínez Rivera, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les 

tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por 

medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción 

III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia 

de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 21 de septiembre de 2021 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 512781) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Dora Mónica Vázquez Flores. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Francisco Aguilar González, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el once de 

abril de dos mil diecinueve, dentro del toca penal 139/2019, por la comisión de los delitos de Homicidio 
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calificado y robo con violencia; por auto de catorce de junio de dos mil veintiuno, se registró la demanda de 

amparo directo bajo el número 151/2021-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley 

de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la 

causa penal 173/2017 antes 666/2006 de origen, Dora Mónica Vázquez Flores, le asiste el carácter de tercero 

interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los medios legales a 

su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la insolvencia 

económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de 

la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento a los antes 

mencionados en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero Dora Mónica Vázquez Flores, 

se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 

publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 23 de septiembre de 2021 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 512784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 
Principal 809/2018 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Miriam Paola Ramírez Castro, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 809/2018, promovido por Grinilda Guadalupe Mejía Castro, contra actos del Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio 
y Tráfico de Armas, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, encargado de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/175/2015 
iniciada con el tripicado de la indagatoria PGR/SEIDO/UEITA/168/2015, señalando como tercera interesada a 
Miriam Paola Ramírez Castro, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

“IV. ACTO RECLAMADO.- La omisión al no dar contestación alguna a mis solicitudes presentadas vía 
escrito respecto del levantamiento de la medida de aseguramiento que pasa sobre un bien inmueble de mi 
propiedad y su devolución, presentadas en oficialía de partes de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada en fechas veinticinco de julio dos mil diecisiete, cuatro de mayo de 
dos mil dieciocho y trece de junio del año dos mil dieciocho, en breve término tal como lo establece nuestra 
Carta Magna. Ha sido el caso que hasta el día de hoy, no he recibido contestación por parte de la autoridad 
señalada como responsable”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS a la tercera interesada Miriam Paola Ramírez Castro en relación a la demanda de garantías 
promovida por Grinilda Guadalupe Mejía Castro, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio 
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de garantías, con el carácter de tercero interesado dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se hace de su 
conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera 
a Navolato, número 10321, poniente, Kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, Código Postal 
80375. 

 

Culiacán, Sinaloa, a 20 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. José Leónides Miguel Santos Cortés 

Rúbrica. 

(R.- 513353) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, SEGUIDO POR ECHEVARRIA LOPEZ DAVID 
CARLOS, EN CONTRA DE RAMIRO LOPEZ FLORES, EXPEDIENTE NUMERO 1113/2015, LA C. JUEZ 
SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, por auto de veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se señalan las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para 
que tenga verificativo en PRIMERA ALMONEDA, LA SUBASTA PÚBLICA del bien inmueble identificado 
registralmente como: ZONA 01, MANZANA 21, LOTE 31, COLONIA GUARDA PARRES, DELEGACIÓN 

TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 207.00 M2, sirviendo como base para el 
remate la cantidad de $1,940,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cuyo valor comercial fue proporcionado por el Perito designado por la parte actora en 
valuación inmobiliaria, tal y como se desprende del dictamen pericial rendido por dicho perito con fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicho 
precio. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, se dejan a 

disposición de la parte actora los edictos del presente proveído, para que proceda al anuncio en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, así como en el “DIARIO IMAGEN”, mismo que se estima de mayor 
circulación, debiendo exhibir en la oficialía de partes de este juzgado, el original de los ejemplares en que 
conste la publicación correspondiente, como máximo el día inmediato anterior a la fecha señalada para la 
subasta pública, en la inteligencia de que de no hacerlo así, se suspenderá la celebración de la misma y se 
fijará nueva fecha para que tenga verificativo, asimismo, las publicaciones deberán realizarse tal y como lo 

dispone el artículo 1411 del Código de Comercio, esto es, por TRES VECES EN EL LAPSO DE NUEVE DÍAS, 
en el entendido que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento de crédito destinado al efecto por la ley, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR 
CIENTO en efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Notifíquese. - Lo proveyó y 
firma la C. Juez Sexagésimo Octavo de lo Civil, Lic. Martha Alicia Cuevas Nava, ante el Secretario de 
Acuerdos “A”, Lic. Saúl Yáñez Sotelo que autoriza y da fe. - Doy fe. 

Para su publicación por tres veces en el lapso de NUEVE DIAS, en el “DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN” 

 

Atentamente. 

Ciudad de México a 03 de agosto del año 2021. 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Saul Yañez Sotelo. 

Rúbrica. 

(R.- 513816) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

En el expediente 210/2021 relativo al procedimiento de concurso mercantil de ALFA & OMEGA 

CURRENCY CENTRO CAMBIARIO, S.A. DE C.V., el Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México, el día veintiocho de junio del presente año, dictó sentencia en la que declaró en concurso 

mercantil a dicha comerciante y se declaró abierta la etapa de quiebra, suspendiendo la capacidad de 

ejercicio de la comerciante quebrada sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán 

administrados por el síndico; ordenó al comerciante a sus administradores, a sus gerentes y a sus 

dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y 

derechos que integran la masa, en el entendido de que entre tanto, tienen las obligaciones que la ley le 

atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la quebrada pagarle o 

entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; ordenó al 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designar Síndico, el cual designó como sindico a 

VICTOR HUGO SOLORZANO BOLAÑOS; y este señaló como domicilio para el cumplimiento de su función 

PASEO DE LOS TAMARINDOS 400 A, PISO 19 DESPACHO 2, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, 

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS, C.P. 05120, EN ESTA CIUDAD, y adicional a ello se hace du su 

conocimiento la dirección de correo electrónico vsolorzano1984@hotmail.com; a fin de poder entablar 

comunicaciones no procesales con el Síndico, en términos de la fracción II, del artículo 22, ACUERDO 

GENERAL 21/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID- 19, quien se ordenó como sindico de inmediato y 

mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado e inicie el procedimiento de 

reconocimiento de créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no 

hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Ángel Rodríguez Barroso. 

Rúbrica. 

(R.- 513819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Amparo Indirecto 726/2019-IV 
 “2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

MARÍA DEL SOCORRO CASTAÑEDA LINCE 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 726/2019-IV, PROMOVIDO POR MANUEL OROSCO 

SANDOVAL, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “LA ORDEN DE CANCELAR DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
GRAVÁMENES INSCRITOS EN EL FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO NÚMERO 73975, DERIVADO 
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DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GRAHAM LELO DE LA LARREA NOÉ 
TRAMITADO EN DICHO JUZGADO, REGISTRADO BAJO EL EXPEDIENTE NO. 741/2007, EN ESPECIAL 
LA CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA QUEDO CONSIGNADO BAJO LA ESCRITURA 64 899, PASADA 
ANTE FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2 DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL LIC. HUGO 
SALGADO CASTAÑEDA, ESCRITURA PÚBLICA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE 
QUEDO REGISTRADA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MORELOS, 
EN EL LIBRO 17, VOLUMEN 1, FOJA 147,. DE FECHA 28 DE MARZO DEL AÑO 1994, RESPECTO AL 
BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN UN DEPARTAMENTO D-01 PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
DENOMINADO CRISANTEMO DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO PARADOR HACIENDA 
SAN GASPAR, DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, LLEVADA A CABO EL DÍA 28 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2014, ASI COMO TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS DE REMATE, ADJUDICACIÓN 
DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN UN DEPARTAMENTO D-01 PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
DENOMINADO CRISANTEMO DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO PARADOR HACIENDA 
SAN GASPAR, DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, REALIZADAS DENTRO DEL EXPEDIENTE EN 
EL EJECUTIVO MERCANTIL, TRAMITADO EN EL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL REGISTRADO BAJO EL EXPEDIENTE NO. 741/2007, PROMOVIDO 
POR GRAHAM LELO DE LA LARREA NOÉ TRAMITADO EN DICHO JUZGADO…”; SE EMPLAZA A USTED 
Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO 
NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL JUICIO DE AMPARO 
ANTEDICHO.- 

 
Cuernavaca, Mor., dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Gabriela Tirado Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 513871) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

DEMANDADA: ADELA MEDINA SILVA. 

PERSONA AFECTADA: TOYOTA FINANCIAL SERVICES MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 5/2021-I, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 

ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 5/2021-I, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 

uno de octubre de dos mil veintiuno, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere 

tener interés jurídico sobre el automotor materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y por internet en la 

página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta 

días contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 

contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 

quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 
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Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República, 
demandada: Adela Medina Silva; persona afectada: Toyota Financial Services México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 

"Extinción de dominio respecto del vehículo marca Toyota, línea Corolla, versión SE, estilo Sedán, cuatro 
puertas, color blanco, año- modelo 2019, con placas de circulación del Estado de Michoacán, registrado a 
nombre de Adela Medina Silva, que fue asegurado en Jalisco". 

 
Ciudad de México, a 20 de octubre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Jannete López Rojano. 

Rúbrica. 
(E.- 000106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 
LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 7/2021-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de trece de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este 
juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de 
la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los bienes materia de la 
acción de extinción de dominio, consistentes en los: 1) Recursos contenidos en la cuenta bancaria número 
00102529610, de Servicios de Administración y Enajenación de Bienes, ahora Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP); respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto al numerario contenido en la referida cuenta y la 
aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fueron 
obtenidos de manera ilícita por la comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita (en la 
hipótesis de transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza con el 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000107) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado Agrosin Fertilizantes, Sociedad Anónima de Capital, al margen un 
sello del Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 778/2019, promovido por Juan Barrón Montes, apoderado legal de Abonos Especiales, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación Titular 
de la Agencia Segunda Investigadora de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
(UEIDCS), con residencia en la Ciudad de México y otras autoridades, donde resultó como tercero interesado 
a Agrosin Fertilizantes, Sociedad Anónima de Capital, atribuyendo a las autoridades responsables el acto 
reclamado consistente en: 

IV.- ACTO RECLAMADO. 
De la autoridad señalada como responsable ordenadora le reclamo el acuerdo de aseguramiento de 

fecha diecinueve de julio de dos mil diecinueve, que me fue notificado en mi carácter de apoderado legal de la 
directa quejosa “ABONOS ESPECIALES S.A. DE C.V.” el día veintinueve de julio del año dos mil diecinueve, 
y que fuera emitido en los autos de la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDCS-SIN/0000985/2017, y que 
pesa sobre el bien inmueble ubicado en Avenida Industrial, numero 3218, Colonia Bachigualato,  
C.P. 80140, Zona Industrial de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, consistente en unas bodegas marcadas 
con los números 1) de 375 m2 (trecientos setenta y cinco metros cuadrados); 2) de 500.00 m2, (quinientos 
metros cuadrados); 3) de 375 m2 (trecientos setenta y cinco metros cuadrados); y 4), propiedad de mi 
poderdante según escritura constitutiva de la sociedad mercantil denominada “ABONOS ESPECIALES S.A. 
DE C.V.” No. 3,468 (tres mil cuatrocientos sesenta y ocho), volumen (XXXII) trigésimo segundo de fecha 18 
de abril de 1985, pasada ante la fe del Lic. Serapio López Inzunza, Notario Público No.34 del Distrito Judicial 
de Culiacán, Sinaloa, y escrituras públicas No. 3,605, Volumen (XXXIII) trigésimo tercero, con clave catastral 
38-001-025, de fecha 14 de noviembre de 1985, pasada ante la fe del Lic. Serapio Lopez Inzunza, Notario 
Público No.34 del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, mediante el cual dicha autoridad investigadora reitero 
decretó el aseguramiento del bien inmueble antes señalado y que es propiedad de mi poderdante, 
aseguramiento que se le reclama a la responsable ordenadora, mediante la cual se le privó a la quejosa 
directa del derecho de hacer uso de el, y a disponer libremente de las bodegas en cita, acto de autoridad que 
se itera fue notificado el día veintinueve de julio del año en curso. 

De las autoridades señaladas como responsables ejecutoras les reclamo lo siguiente:  
a) AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), se le reclama el inminente cumplimiento que hará 
de las consecuencias jurídicas derivadas del aseguramiento del inmueble, propiedad de la directa quejosa, así 
como también se le reclama el remate, falta de mantenimiento, vigilancia o cualquier acto tendiente a ejecutar 
la ilegal custodia o administración del mismo. 

b) AL C. DELEGADO REGIONAL PACIFICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), se le reclama el inminente cumplimiento que hará de las consecuencias 
jurídicas derivadas del aseguramiento del inmueble propiedad de la quejosa, así como también se le reclama 
el remate, falta de mantenimiento, vigilancia o cualquier acto tendiente a ejecutar la ilegal custodia o 
administración del mismo. 

c) AL C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE SINALOA, se le reclama el registro y anotación marginal en su oficina, del aseguramiento del 
bien inmueble motivo del presente juicio de amparo. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b), último párrafo de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el 
emplazamiento por medio de EDICTOS al tercero interesado Agrosin Fertilizantes, Sociedad Anónima de 
Capital, en relación a la demanda de garantías promovida por Juan Barrón Montes, apoderado legal  
de Abonos Especiales, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que deberá apersonarse al 
presente juicio de garantías, con el carácter de tercero interesado dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores 
notificaciones de este juicio, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, se 
encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 10321, poniente, Kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, 
Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Rosales, Sinaloa, a 10 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Licenciado Ramón Gustavo Grajeda Tello. 

Rúbrica. 
(R.- 513352) 
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 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 4512/20-07-03-5-OT 

Actora: Grupo Prestador de Servicios Industriales, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

A los terceros interesados CC. 1. Abraham Padilla Martínez, 2. Juan Solís González, 3. Reynaldo Toledo 

Pompa, 4. Rubén Ortega López, 5. Juan Manuel Benavides Chavoya, 6. Juan Antonio Zaragoza Santoyo, 7. 

Ramiro Rómulo Villa, 8. Ma Sista Ciprian Nasario García, 9. Damián Yepes Erick, 10. Juan Francisco Sotelo 

Galeana, 11. Braulio Medina Requena, 12. Gabriel Lucas Magaña, 13. Edith Antonio Falcon García, 14. Efraín 

Contreras Jacobo, 15. Rogelio Guerra Cruz, 16. Luis Carlos Baltazar Fermín, 17. Gumaro Cortes Gómez, 18. 

Saúl Figueroa López, 19. Juan Rodríguez Pérez, 20. Joanna Arias Riso Lizbeth, 21. Carlos Miguel Hernández 

Laurena, 22. Juan Carlos Ríos Cedeño, 23. Javier Mallín Meraz, 24. Juan Miguel Orozco Cortez, 25. Jorge 

Duarte Rodríguez, 26. Erick Mauricio Ignacio Moran, 27. Oscar Cruz Arroyo, 28. Salvio Espino Mora, 29. 

Alejandro Camilo Santana Maya, 30. Bonifacio Santana Maya, 31. José Ángel Sarmiento Ibarra, 32. Alejandro 

Murillo Pulgarín, 33. Erick Rubén Iturbide Jacobo, 34. Pedro Isidro García, 35. Marcelino Bataz Navarro, 36. 

Salvador Rómulo Villa, 37. Francisco De Jesús Campos Osorio, 38. Francisco Javier Cárdenas Carrillo, 39. 

María Del Carmen Bernabé Guzmán, 40. Venancio Zarate Bautista, 41. J. Santos Roblada Ciprian, 42. 

Patricio Ramos Ramos, 43. Hilario De Niz Roblada, 44. Ulises Alberto Jiménez Ornelas, 45. Gabriel Martínez 

De La Cruz, 46. Alberto Avaloz López, 47. Miguel Vaca Ríos, 48. Francisco Javier Méndez Cemas, 49. Eric 

Velazco López, 50.José Alberto Flores Antonio, 51. Miguel Alejandro Duarte Rodríguez, 52. Alejandro 

Chavarría Cadeña, 53. Hilario Santiago Álvarez, 54. Martin Santiago Alvares, 55. Héctor Emmanuel 

Hernández Fajardo, 56. Oscar Rodríguez Davalos, 57. José Abelardo Cueto Apolinar, 58. Francisco Javier 

Mojarro Romero, 59. Alejandro Acuña Martínez, 60. Juan José López Torres 61. Ignacio Lira Zambrano, 62. 

Juan Manuel Amezcua Toscano, 63. Jesús Javier Cruz Saucedo, 64. J. Celestino Pérez Gonzaga, 65. Héctor 

Paulino Romero, 66. Ignacio Efraín Rodríguez García, 67. Juan Antonio López Fabián, 68. Juan Carlos 

Munguía Oviedo, 69. Octavio Rojas Cortez, 70. José De Jesús Martínez Valencia, 71. José De Jesús Martínez 

Flores, 72. Kevin De Loera Estrella, 73. Franco Flores Bautista, 74. José Luis Carrillo López, 75. Alfredo 

Jiménez Ortiz, 76. Jonathan Ramon Noriega Vega, 77. Pablo Enoc Ramos Jiménez, 78. Eduardo Orozco, 79. 

Edwin Misael Vega Amador, 80. Juan Carlos Ríos Gaudiano, 81. Enrique García Penagos, 82. Julio Cesar 

Rocha García, 83.Rosalio Juan Olvera, 84. Roberto Javier Aguilar Gutiérrez, 85. Nicolas Santana Montes, 86. 

María De Lourdes Vázquez Vargas, 87. Cristhian Jesús Cerezo Martínez, 88. Miguel Ángel Navarro Rosales, 

89. José Luis Cruz Villa Caña, 90. José Luis Mondragón Bataz, 91. José Cobián Espinoza, 92. Hugo Iván 

García Ochoa, 93. Oscar Marcelo Melchor Magaña, 94. Gonzalo González Campos, 95. José López Farías, 

96. Pedro Orlando Moreno Cervantes, 97. Juan Diego Vargas García, 98. Fernando González Bracamontes, 

99. Jose Alberto Chávez López, 100. Zuleima Monserrat Bernardino Cruz, 101. Héctor Octavio Arevalo 

Miranda, 102. Yaribeth Armas Villa Jessica, 103. Sebastian Barreda Contreras, 104. Liliana Yaneth Cobian 

Acevedo, 105. Angel Mario Collaso Torres, 106. Araceli Duarte Rodríguez, 107. Uriel Flores Ramírez, 108. 

Amelia Karina Galindo López, 109. Salvador González Bracamontes, 110. Agustin González Fierro, 111. 

Suleyma Nayely Hernández Cortéz, 112. Erick Mauricio Ignacio Morán, 113. Maurilia López López, 114. Hugo 

Eduardo López Ortega, 115. Javier Mellin Meraz, 116. Ulises Abel Montiel Alcantara, 117. Luis Antonio Puga 

Vazquez, 118. Damaso Romero, 119. Esteban Santillan Cervantes, 120. Jesús Ramon Ceceña Vazquez. En 

los autos del juicio contencioso administrativo 4512/20-07-03-5-OT, promovido por GRUPO PRESTADOR DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. DE C.V., demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 

500-18-00-05-01-2020-3912, de 03 de julio de 2020, por el que el Administrador Desconcentrado de Auditoría 
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Fiscal de Colima "1", determinó créditos fiscales por la cantidad de $12'674,417.28 (doce millones seiscientos 

setenta y cuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 28/100 Moneda Nacional) y un reparto adicional de 

utilidades por la cantidad de $809,272.92 (ochocientos nueve mil doscientos setenta y dos pesos 92/100 

Moneda Nacional); con fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en el que se 

ordenó notificar por medio de edictos, en su carácter de terceros interesados, el acuerdo de: 

dieciocho de septiembre de dos mil veinte (auto admisorio), para que con fundamento en los artículos 14 

penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en el término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de 

la última publicación del Edicto, se apersonen en el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la 

demanda así como la justificación para intervenir en el asunto, apercibidos que de no hacerlo se declarará 

precluído su derecho, asimismo se ponen a disposición de los terceros interesados las copias simples de 

traslado del escrito inicial de demanda y anexos, en las instalaciones de esta Segunda Ponencia de la Tercera 

Sala Regional de Occidente para que les sean entregadas, previa constancia que obre en autos. Para su 

publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 

Guadalajara, Jalisco, a quince de octubre de dos mil veintiuno. 

El Magistrado Titular de la Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente 

Javier Bernardo Gómez Cortés 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Carlos Eduardo Mata Lomelí 

Rúbrica. 

(R.- 512950) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente 2714/19-EAR-01-1 

Demandante: Inmobiliaria Alja, S.A. de C.V. 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 
"EDICTO" 

 
LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DE VELASCO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2714/19-EAR-01-1, promovido por 

INMOBILIARIA ALJA, S.A DE C.V., en contra del Directora General de vida Silvestre, en suplencia 
por ausencia del Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en el que se demanda la nulidad de la resolución con número de oficio 
SGPA/RR/67/2019 de fecha 11 de julio de 2019, a través de la cual la Directora General de vida Silvestre, en 
suplencia por ausencia del Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, resuelve el recurso de revisión interpuesto, en el sentido de confirmar la 
diversa contenida en el oficio 770/2017, de 26 de junio de 2017, dictada en el expediente administrativo 
198/VER/2014, mediante la cual la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, negó la solicitud de concesión respecto de una superficie de 577.845 m2 de zona federal marítimo 
terrestre, localizada en Boulevard Miguel Alemán, Colonia Playa de Oro, localidad de Boca del Río, Veracruz, 
en donde se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, a LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a defender sus intereses, en su carácter de tercero interesado dentro del juicio tramitado ante 
esta Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en Avenida México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
Código Postal 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 



354      DIARIO OFICIAL Jueves 18 de noviembre de 2021 

 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; en el entendido que quedan a su disposición en el lugar que ocupa 
esta Sala, las copias de la demanda y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México a 7 de septiembre de 2021. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Rosalva Bertha Romero Núñez. 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ricardo Mireles Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 513215) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 930/21-EPI-01-10 

Actor: Alpina Productos Alimenticios, S.A. 

“EDICTO” 

 

LACTOPRODUCTOS LA LOMA, S.A. C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 930/21-EPI-01-10, promovido por ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S.A. en contra de la Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos 

“B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con código de barras 20210514419 de fecha 29 de abril de 2021, mediante el cual se 

negó el registro de la marca ALPINA en el expediente número 2245167, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO, LACTOPRODUCTOS LA LOMA, S.A. DE C.V. al ser titular de la marca 1248805 MIXTERSA 

ALPINA, al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 

18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 

días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México No. 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 

Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 

notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 

el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Montserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 

(R.- 513778) 
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Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
El Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de 

G.C. de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los  artículos 27,31, 34, 37 y 47 de sus estatutos vigentes y 
artículos 203 f. VII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor,  123, 124, 125 y 129  del Reglamento de la 
Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los  socios a la  Asamblea General Ordinaria en Segunda 
Convocatoria, que se realizará el día  jueves  2 de diciembre de 2021 a las 17:00 horas, en su domicilio social, 
ubicado en Félix Parra 130, Colonia San José Insurgentes, Ciudad de México, debido a que no tuvo 
verificativo la citada Asamblea en Primera Convocatoria por falta de quórum, misma que se realizará conforme 
a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y los Estatutos Sociales, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Informe del Presidente del Consejo Directivo y aprobación, en su caso. 
4.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
5.- Asuntos generales. * 
*De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021. 
Presidente del Consejo Directivo Sociedad Mexicana de Directores Realizadores  

de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
Juan Antonio de la Riva Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 513800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Chevron Intellectual Property, LLC. 
Vs. 

Motores Industriales Mexicanos, S.A. de C.V. 
M. 319158 T Texaco y Diseño 

M. 362490 Chevron 
M. 572181 GST 

M. 923558 Innominada 
M. 923559 Chevron y Diseño 

M. 1825452 Texaco 
M. 1882430 Innominada 

Exped.: P.C. 529/2021 (I-44) 4285 
Folio: 25710 

“2021: Año de la Independencia” 
Motores Industriales Mexicanos, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 9 de marzo de 2021 al cual 
recayó el folio de entrada 004285, Diana Karina Martínez Rodríguez, apoderada de CHEVRON 
INTELLECTUAL PROPERTY, LLC., solicitó la declaración de las infracciones administrativas previstas en las 
fracciones I, II inciso c) y XXI del artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
respecto de los registros marcarios 319158 T TEXACO Y DISEÑO, 362490 CHEVRON, 572181 GST, 923558 
INNOMINADA, 923559 CHEVRON Y DISEÑO, 1825452 TEXACO y 1882430 INNOMINADA, en contra de 
MOTORES INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículo 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MOTORES INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V., el plazo de DIEZ DIAS HABILES, contemplado en 
el artículo 336 fracción II de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 
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correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, 
previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por los artículos 342 y 344 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
20 de septiembre de 2021. 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 
Roberto Romero Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 513757) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Guccio Gucci Spa 
Vs. 

Multiimportadora de Centro America S.A. 
M. 441539 Gucci 

Exped.: P.C. 2232/2017 (F-42) 23460 
Folio: 24495 

“2021, Año de la Independencia” 
Multiimportadora de Centro America S.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Derivado de la solicitud de imposición de medidas provisionales presentada en la Ventanilla Nocturna de 
este Instituto el 21 de agosto de 2017, con folio 1828, recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día 
hábil siguiente, esto es, el 22 del mismo mes y año, con folio de entrada 23460, y en atención a lo establecido 
en el artículo 199 Bis 3 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, Diana Karina Martínez Rodríguez, 
apoderada de GUCCIO GUCCI SPA., por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 
15 de diciembre de 2017, con folio de entrada 34484, solicitó la declaración administrativa de infracción 
respecto de la causal prevista en la fracción XVIII del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial respecto 
del registro marcario 441539 GUCCI., en contra de MULTIIMPORTADORA DE CENTRO AMERICA S.A. 

Por lo anterior, ese Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MULTIIMPORTADORA DE CENTRO AMERICA S.A., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el 
artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con el artículo 193 de dicho ordenamiento legal, 
mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo 
requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. NOTIFÍQUESE. 
 

Atentamente 
8 de septiembre de 2021. 

El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 
Victor Alberto Hernandez López. 

Rúbrica. 
(R.- 513773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Resoluciones en Infracciones en Materia de Comercio 

S. Tous, S.L. 
Vs. 

Junyong Chen 
Exped.: I.M.C. 1157/2021 (f-14) 11906 

Folio: 27324 
“2021, Año de la Independencia” 

Junyong Chen 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado el día 11 de junio de 2021, con folio de entrada 11906, Pamela Gisholt Avilés, en 

representación de S. TOUS, S.L., solicitó la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia 
extranjera, por oficio 14575 de fecha 15 de junio de 2021, se ordenó la Imposición de Medidas Provisionales 
de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera, y por escrito de fecha 26 de 
julio de 2021, al cual recayó el folio de ingreso 15855, S. TOUS, S.L. solicitó la declaración administrativa de 
infracción en materia de comercio, prevista en la fracción IV del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en contra de JUNYONG CHEN, en relación con el certificado de registro de la obra de dibujo titulada 
“OSO”, con número de registro 03-2006-010612370800-01, de la rama: diseño gráfico, del cual S. TOUS, S.L. 
es el titular. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JUNYONG 
CHEN, parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contemplado en los artículos 336 y 348 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de JUNYONG CHEN, que mediante oficio 14575 de fecha 15 
de junio de 2021, fueron ordenadas las medidas provisionales con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción 
III, 5º fracciones III y V, 344 fracción VI, 345, 362 y 364 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, 234 y 235 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 1º, 174 y 177 de su Reglamento; 144 fracción 
XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley Aduanera; así como 50, numerales 1 incisos a) y b), 2, 3, 51 y 53 numeral 1 
del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, 
consistentes en: 

“Única. - Se ordena la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera de todos 
aquellos objetos que pudieran invadir los derechos concedidos mediante el certificado del Registro de la obra 
titulada “OSO” con certificado de registro número 03-2006-010612370800-01, de fecha 26 de enero de 2006, 
introducidos a territorio nacional, por medio de la guía aérea 70F7318TJ3H” 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones al 
respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
1 de octubre de 2021. 

El Coordinador Departamental de Resoluciones en Infracciones en Materia de Comercio 
Emmanuel Antonio Almaraz Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 513759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 

MGA Entertainment, Inc. 
Vs. 

Novedades Internacionales Best, Ltda. 
Exped: I.M.C. 238/2021 (f-2) 1815 

Folio: 22416 
“2021, Año de la Independencia” 

Novedades Internacionales Best, Ltda. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado el día 2 de febrero de 2021, con folio de entrada 001815, Luis Aguilera Beguerisse, 

en nombre y representación de MGA ENTERTAINMENT, INC., solicitó la suspensión de la libre circulación de 
mercancía de procedencia extranjera, por oficio 1864 de fecha 2 de febrero de 2021, se ordenó la Imposición 
de Medidas Provisionales de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera, y 
por escrito presentado el 3 de mayo de 2021, al cual recayó el folio de ingreso 008451, MGA 
ENTERTAINMENT, INC. solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio, prevista 
en las fracciones IV y X del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, en contra de NOVEDADES 
INTERNACIONALES BEST, LTDA, en relación con los certificados de registro de las obras de dibujo tituladas 
“MGA GUÍA ANTI- PIRATERÍA-L.O.L. SURPRISE”, con número de registro VAu 1-336-046 y sus anexos y 
“Guía de visión de marca -L.O.L. Surprise! con número VA 2-049-586 y sus anexos, de la rama: dibujo, del 
cual es el autor, de conformidad con lo establecido en el artículo 349 fracción II de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a NOVEDADES INTERNACIONALES BEST, LTDA, parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contemplado en los artículos 336 y 348 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este 
Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que se requieran, emitirá la 
resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de 
Protección de la Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de NOVEDADES INTERNACIONALES BEST, LTDA, que 
mediante oficio 1864 de fecha 2 de febrero de 2021, fueron ordenadas las medidas provisionales con 
fundamento en los artículos 1º, 2º fracción III, 5º fracciones III y V, 344 fracción VI, 345, 362 y 364 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 234 y 235 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 1º, 174 y 
177 de su Reglamento; 144 fracción XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley Aduanera; así como 50, numerales 1 
incisos a) y b), 2, 3, 51 y 53 numeral 1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio, consistentes en: 

“Única.- Se ordena la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera de todos 
aquellos objetos que pudieran invadir los derechos concedidos mediante los títulos de los registros “MGA 
Guía Anti-Piratería-L.O.L Surprise!”, y “Guía de visión de marca-L.O.L. Surprise!” con certificados de  
registro números VAu 1-336-046, respecto del trabajo titulado “MGA Guía Anti-Piratería-L.O.L. Surprise!” y  
VA 2-049-586 respecto del trabajo titulado “Guía de visión de marca-L.O.L. Surprise! introducidos a territorio 
nacional, por medio del contenedor número FFAU3511352.” 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones al 
respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
20 de agosto de 2021 

La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 
Lic. Adriana Zúñiga Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 513767) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 

MGA Entertainment, Inc. 
Vs. 

Mario García 
Exped.: I.M.C. 1062/2020 (f-7) 11322 

Folio: 23982 
“2021, Año de la Independencia” 

Mario García 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado el día 31 de julio de 2020, con folio de entrada 011322, Luis Aguilera Beguerisse, 

en nombre y representación de MGA ENTERTAINMENT, INC., solicitó la suspensión de la libre circulación de 
mercancía de procedencia extranjera, por oficio 14663 de fecha 3 de agosto de 2020, se ordenó la Imposición 
de Medidas Provisionales de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera, y 
por escrito de fecha 30 de noviembre de 2020, al cual le recayó el folio de ingreso 019893, MGA 
ENTERTAINMENT, INC. solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio, prevista 
en las fracciones IV y X del artículo 231 en relación con el 27 fracción VI de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, 199-Bis-3 fracción II y títulos sexto y séptimo de la Ley de la Propiedad Industrial en contra de MARIO 
GARCÍA, en relación con el certificado de registro de la obra de dibujo titulada “MGA GUÍA ANTI-PIRATERÍA-
L.O.L. SURPRISE”, con número de registro VAu 1-336- 046 y sus anexos, de la rama: dibujo, del cual es 
autor. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARIO GARCÍA, parte demandada, el 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, contado a 
partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de MARIO GARCÍA, que mediante oficio 14663 de fecha 3 de 
agosto de 2020, fueron ordenadas las medidas provisionales con fundamento en los artículos 1o., 6o. 
fracciones V y XXII, 199 Bis fracción V y 199 Bis 1 de la Ley de la Propiedad Industrial, 234 y 235 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor; 1ª., 174 y 177 de su Reglamento, 144 fracción XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley 
Aduanera; así como 50 numerales 1 incisos a) y b), 2, 3, 51 y 53 numeral 1 del Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio, consistentes en: 

Único.- Se ordena la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera de todos 
aquellos objetos que hagan uso de todos o alguno de las obras de dibujo reproducidas y/o registradas bajo el 
certificado de registro de la obra de dibujo titulada “MGA GUÍA ANTI-PIRATERÍA-L.O.L. SURPRISE”, con 
número de registro VAU 1-336-046, de todo tipo de producto particularmente parches, adornos o cualquier 
otro artículo que se encuentren en territorio nacional mediante la guía 395043964934. 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones al 
respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
2 de septiembre de 2021 

La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio. 
Lic. Adriana Zúñiga Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 513769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: PA-013/2020 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA INICIAL, ASÍ COMO 

DEL ACUERDO DE ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
RUBÉN TÉLLEZ HUERTA, en virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente citado al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109, fracción III,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
10, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, 200 y 208, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 6, fracción III, letra B, numeral 3; 38, fracción III, puntos 1 y 2 y 92, fracción II, inciso f)  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciséis de abril de dos mil veinte; 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en correlación con el Acuerdo de fecha veintiséis de agosto de 
dos mil veintiuno, emitido por la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.; y Capítulo Sexto, Punto Trigésimo  
Segundo del Instrumento Notarial número sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y dos, ante la fe del Notario 
Público No. 117 del Distrito Federal, por el que se constituye Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 
México S.A. de C.V.; se notifica a usted que en el expediente PA-013/2020 con fecha tres de diciembre  
de dos mil veinte, se emitió el Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, en el cual se ordenó la citación a la audiencia inicial del 
procedimiento de responsabilidad administrativa; por lo que deberá comparecer personalmente a la 
celebración de la audiencia a que se refieren los artículos 198 y 208, fracción II, de la Ley General  
de Responsabilidades Administrativas, con una identificación oficial vigente ante la Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. 
de C.V., en su calidad de Autoridad Substanciadora, diligencia que tendrá verificativo el día diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno, a las 10:00 horas en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V., sitas en 
Mariano Escobedo, número 20, Colonia Popotla, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11400, Ciudad de México,  
con el objeto de exponga lo que a su derecho convenga en torno a la presunta falta administrativa grave que 
se le atribuye en el procedimiento al rubro citado, toda vez que en su carácter de Director General Adjunto  
de Comercialización de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V., presuntamente omitió 
presentar con veracidad sus Declaraciones de Situación Patrimonial, en las modalidades de inicio dos mil 
catorce, modificación dos mil quince y conclusión dos mil quince, de fechas quince de diciembre de dos  
mil catorce, veintiocho de mayo de dos mil quince y cuatro de octubre dedos mil quince, respectivamente,  
toda vez que en el apartado denominado “VEHÍCULOS DEL DECLARANTE, CÓNYUGE Y/O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS”, no declaró un vehículo marca Datsun, modelo 1982, serie 2LA1015384; 
por lo que vulneró lo previsto en la fracción XV, del artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Al respecto se hace de su conocimiento que, en la audiencia inicial 
correspondiente, deberá rendir su declaración por escrito o verbalmente y ofrecer las pruebas que estime 
necesarias para su defensa. Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí 
mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 
materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. Adicionalmente,  
en términos de lo dispuesto en el artículo 124, fracción III, in fine, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se le conmina a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada 
con la substanciación y resolución del presente procedimiento de responsabilidad administrativa. Finalmente, 
se ponen a su disposición las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa,  
del acuerdo por el que se admite, así como de las constancias del expediente de presunta responsabilidad 
administrativa integrado en la investigación relativo al procedimiento al rubro citado, en días hábiles de 9:00  
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. antes citadas. 

 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2021. 

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 

Lic. Mónica Ivette Bernal Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 513334) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Petróleo 

Área de Responsabilidades 
Expedientes: SPC-003/2021 y SPC-004/2021 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a dos acuerdos de fecha once de agosto de dos mil veintiuno, dictados en los 
expedientes SPC-003/2021 y SPC-004/2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 14, 16 y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, párrafo decimocuarto y 37, fracciones XII y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62, párrafo primero de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 18 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto 
Mexicano del Petróleo como Organismo Descentralizado, publicado el veintiséis de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce; 11, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 114, fracción II y 115 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 2, 3, 35, 36, 37, 38, 70, fracciones II y VI, 72, y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 1, 6, fracción III, inciso B, numeral 3, 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica al 
proveedor BUFETE INDUSTRIAL DE METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., el contenido de 
los oficios 18/474/JR-044/2021 y 18/474/JR-045/2021, ambos de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veintiuno, dictados por esta autoridad, en los que, esencialmente, se señala lo siguiente: 

Oficio 18/474/JR-044/2021: 
“…es posible determinar que existen elementos para presumir la siguiente irregularidad: Que la persona 

moral BUFETE INDUSTRIAL DE METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., en el proceso de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Electrónica, de Carácter Nacional, No. IA-018T0O004-E79-2020, 
para la contratación de servicios de mantenimiento, inspección y fabricación, presentó por medio del Sistema 
CompraNet, en el acto de presentación y apertura de proposiciones del siete de julio de dos mil veinte, tres 
documentos con información presuntamente falsa, para cumplir con lo solicitado en la Convocatoria de la 
citada invitación, detallados en su APARTADO IV, “Requisitos que los licitantes deben cumplir en el 
procedimiento de Contratación” en su apartado “Requisitos de Carácter Legal y Administrativo”…”. 

Oficio 18/474/JR-045/2021: 
“…es posible determinar que existen elementos para presumir la siguiente irregularidad: Que la persona 

moral BUFETE INDUSTRIAL DE METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., en el proceso de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Electrónica, de Carácter Nacional, No. IA-018T0O004-E75-2020, 
celebrado para la contratación del servicio de maquinado especial, presentó por medio del Sistema 
CompraNet, en el acto de presentación y apertura de proposiciones del seis de julio de dos mil veinte, tres 
documentos con información presuntamente falsa, para cumplir con lo solicitado en la Convocatoria de la 
citada invitación, detallados en su APARTADO IV, “Requisitos que los licitantes deben cumplir en el 
procedimiento de Contratación” en su apartado “Requisitos de Carácter Legal y Administrativo”…”. 

En ambos procesos de invitación, se presentó la misma documentación con información presuntamente 
falsa, siendo la siguiente: 

1.- Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, con número de folio 
1505839045852133133470 de fecha cuatro de julio del dos mil veinte en sentido Positiva, la cual después de 
una búsqueda por la Coordinadora de Cobranza de la Unidad de Fiscalización y Cobranza de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que no coincide con lo 
registrado, ya que dicha opinión se generó a nombre de “FABRICACIONES DITSA, S.A. DE C.V. 

2.- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con número de folio 20NB8523546, de fecha cuatro 
de julio del dos mil veinte en sentido POSITIVO, misma que no coincide con la registrada en el Servicio de 
Administración Tributaria, que es de la misma fecha pero en sentido NEGATIVO. 

3.-Constancia de Situación Fiscal contenida en el oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000534109/2020 de 
cuatro de julio del dos mil veinte, en la que se indica que no se identificaron adeudos ante el Infonavit, 
constancia que de acuerdo con lo informado por el Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías de la 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal de la Coordinación General de Recaudación Fiscal del 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, no fue emitida por el portal empresarial de ese 
Instituto. 
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En caso de comprobarse la presunta conducta que se le atribuye en cada uno de los oficios, se ubicaría 
en el supuesto de infracción previsto en el artículo 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le concede un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de los oficios 18/474/JR-044/2021 y 18/474/JR-045/2021, para 
exponer por escrito lo que a su derecho convenga en cada uno de los expedientes de que se trata y, 
en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, ubicada en Eje Central Lázaro 
Cárdenas Norte número 152, Edificio 13, Colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, de esta Ciudad de México, C.P. 07730, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo 
otorgado, con fundamento en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, precluirá su derecho. Asimismo, podrá consultar los expedientes SPC-003/2021 
y SPC-004/2021 dentro del domicilio señalado, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 18:00 
horas, de lunes a jueves, y de 9:00 a 14:00 horas el viernes, debiendo traer consigo identificación 
oficial vigente con fotografía. 

Se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
por ser la sede de esta autoridad administrativa, en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y para el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán a través del rotulón de esta Área de Responsabilidades en términos de lo 
dispuesto por los artículos 306 y 316 del citado Código. 

 
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2021 

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en el Instituto Mexicano de Petróleo 

Lic. Myriam María Guadalupe Maciel Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 513632) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Petróleo 

Área de Responsabilidades 
Expedientes: SPC-005/2021 y SPC-006/2021 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a dos acuerdos de fecha once de agosto de dos mil veintiuno, dictados en los 
expedientes SPC-005/2021 y SPC-006/2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 14, 16 y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, párrafo decimocuarto y 37, fracciones XII y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62, párrafo primero de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 18 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto 
Mexicano del Petróleo como Organismo Descentralizado, publicado el veintiséis de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce; 11, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 114, fracción II y 115 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 2, 3, 35, 36, 37, 38, 70, fracciones II y VI, 72, y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 1, 6, fracción III, inciso B, numeral 3, 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica al 
proveedor JUAN CARLOS PARRA MARÍN, el contenido de los oficios 18/474/JR-042/2021 y 18/474/JR-
043/2021, ambos de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, dictados por esta autoridad, en los que, 
esencialmente, se señala lo siguiente: 

Oficio 18/474/JR-042/2021: 
“…es posible determinar que existen elementos para presumir la siguiente irregularidad: Que el C. JUAN 

CARLOS PARRA MARÍN, en el proceso de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Electrónica, de 
Carácter Nacional, No. IA-018T0O004-E79-2020, para la contratación de servicios de mantenimiento, 
inspección y fabricación, presentó por medio del Sistema CompraNet, el seis de julio de dos mil veinte, tres 
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documentos con información presuntamente falsa, para cumplir con lo solicitado en la Convocatoria de la 
citada invitación, detallados en su APARTADO IV, “Requisitos que los licitantes deben cumplir en el 
procedimiento de Contratación” en su apartado “Requisitos de Carácter Legal y Administrativo”…”. 

Oficio 18/474/JR-043/2021: 
“…es posible determinar que existen elementos para presumir la siguiente irregularidad: Que el C. JUAN 

CARLOS PARRA MARÍN, en el proceso de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Electrónica, de 
Carácter Nacional, No. IA-018T0O004-E75-2020, para la contratación de servicios de maquinado especial, 
presentó por medio del Sistema CompraNet, el cinco de julio de dos mil veinte, tres documentos con 
información presuntamente falsa, para cumplir con lo solicitado en la Convocatoria de la citada invitación, 
detallados en su APARTADO IV, “Requisitos que los licitantes deben cumplir en el procedimiento de 
Contratación” en su apartado “Requisitos de Carácter Legal y Administrativo”…”. 

En ambos procesos de invitación, se presentó la misma documentación con información presuntamente 
falsa, siendo la siguiente: 

1.- Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, con número de folio 
1583958450521387033010” de fecha cuatro de julio del dos mil veinte en sentido Positiva, la cual después de 
una búsqueda por la Coordinadora de Cobranza de la Unidad de Fiscalización y Cobranza de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que no se localizó dicho 
documento. 

2.- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con número de folio 20NB8523597, de fecha cuatro 
de julio del dos mil veinte en sentido POSITIVO, misma que no coincide con la registrada en el Servicio de 
Administración Tributaria, que es de la misma fecha pero en sentido NEGATIVO. 

3.-Constancia de Situación Fiscal contenida en el oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000405906/2020 de 
cuatro de julio del dos mil veinte, en la que se indica que no se identificaron adeudos ante el Infonavit, 
constancia que de acuerdo con lo informado por el Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías de la 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal de la Coordinación General de Recaudación Fiscal del 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, no fue emitida por el portal empresarial de ese 
Instituto. 

En caso de comprobarse la presunta conducta que se le atribuye en cada uno de los oficios, se ubicaría 
en el supuesto de infracción previsto en el artículo 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le concede un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de los oficios 18/474/JR-042/2021 y 18/474/JR-043/2021, para 
exponer por escrito lo que a su derecho convenga en cada uno de los expedientes de que se trata y, 
en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, ubicada en Eje Central Lázaro 
Cárdenas Norte número 152, Edificio 13, Colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, de esta Ciudad de México, C.P. 07730, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo 
otorgado, con fundamento en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, precluirá su derecho. Asimismo, podrá consultar los expedientes SPC-005/2021 
y SPC-006/2021 dentro del domicilio señalado, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 18:00 
horas, de lunes a jueves, y de 9:00 a 14:00 horas el viernes, debiendo traer consigo identificación 
oficial vigente con fotografía. 

Se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
por ser la sede de esta autoridad administrativa, en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y para el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán a través del rotulón de esta Área de Responsabilidades en términos de lo 
dispuesto por los artículos 306 y 316 del citado Código. 

 
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2021 

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en el Instituto Mexicano de Petróleo 

Lic. Myriam María Guadalupe Maciel Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 513636) 
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Senado de la República 

Secretaría General de Servicios Administrativos 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

LICITACIÓN PÚBLICA N° SEN/DGRMSG/LE-001/2021 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido en los artículos 11, 

fracción I, 12, 14, 16 y demás relativos de la Norma para la Baja y Destino Final de Bienes Instrumentales al Servicio del Senado de la República, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº SEN/DGRMSG/LE-001/2021, para la enajenación de un lote de bienes compuesto por dos partidas propiedad 

de la Cámara de Senadores. 

 

Costo de 

las bases 

Venta de bases, 

inscripción y registro 

Revisión de los bienes Acto de 

aclaración de 

bases 

Recepción de 

propuestas, 

apertura, fallo y 

adjudicación  

Pago de bienes 

adjudicados 

Firma del 

contrato 

Entrega y Retiro 

de los bienes 

$1,000 

más IVA 

Los días 18,19,22,23 y 

24 de noviembre del año 

2021 

De 10:00 a 14:30 y de 

17:00 a 18:30 Hrs. 

Los días 18,19,22,23 y 

24 de noviembre del 

año 2021 

De 10:00 a 14:30 y de 

17:00 a 18:30 Hrs 

El 29 de 

noviembre del 

año 2021 

12:00 Hrs. 

El 03 de diciembre 

del año 2021 

12:00 Hrs. 

Los días 03, 06 y 

07 de diciembre 

del año 2021 

Los días 03, 

06, 07 y 08 de 

diciembre del 

año 2021 

09, 10, 13, 14 y 

15 de diciembre 

del año 2021 

 

 LOTE ÚNICO 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE MEDIDA PRECIO BASE DE 

VENTA 

Partida 1.- 11,954 bienes (mobiliario, equipo de administración, cctv, cómputo, de consumo) PIEZA $148,633.00 

Partida 2.- Desechos de diversos materiales y bienes (leña común, metal mixto, lámina, aluminio, 

desecho mixto de fierro, etc) 

KILOGRAMOS $289,183.62 

TOTAL DEL LOTE ÚNICO $437,816.62 

 

 Bases.- Las bases se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet del Senado, www.senado.gob.mx; y para su entrega cuando sean 

adquiridas, en la oficina de la Subdirección de Almacenes e Inventarios, ubicada en Madrid 37, 1er. piso Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México; los días 18, 

19, 22, 23 y 24 de noviembre del año 2021, en horario de las 10:00 a las 14:30 hrs. y de 17:00 a 18:30 hrs. Se entregarán a la presentación del recibo de pago 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de noviem
bre de 2021 

     365 
 

 

correspondiente, expedido por la Caja de la Tesorería del Senado, el cual será requisito para participar en la Licitación. El pago se realizará en cualquier sucursal 

BBVA en la cuenta bancaria número 0116208789 y/o Cuenta CLABE 012180001162087894, a nombre de Cámara de Senadores; la ficha de depósito o transferencia 

se canjeará, por el recibo de pago correspondiente, en la Caja de la Tesorería del Senado, ubicada en Madrid 62, PB, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México 

de 09:30 a las 14:30 horas. 

 Lote único.- Estará disponible para su revisión física los días 18, 19, 22, 23 y 24 de noviembre del año 2021, de las 10:00 a las 14:30 y de las 17:00 a las 

18:30 Hrs, en las instalaciones de los inmuebles de Madrid No. 37, 66 y 68; Av. Paseo de la Reforma No. 135; Plaza de los Ferrocarriles 11, Col. Tabacalera; Calle 

Donceles 14, Colonia Centro, Ciudad de México. 

 Entrega y Retiro de los Bienes.- Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato de compra venta. 

 Garantía.- Los licitantes deberán garantizar la seriedad de su propuesta, con cheque certificado o de caja por el 5% del monto total de su oferta. 

 Acto de aclaración de bases.- El acto de aclaración de bases, se realizará en un solo acto, en la sala de juntas ubicada en Madrid 62, 1er. piso Col. 

Tabacalera, C.P.06030, Ciudad de México, el día 29 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas. 

 Recepción de propuestas, apertura, fallo y adjudicación.- Se realizará en un solo acto, en la sala de juntas ubicada en Madrid 62, 1er. piso Col. 

Tabacalera, C.P.06030, Ciudad de México, el día 03 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas. Los licitantes entregarán la documentación requerida en las bases en un 

sobre cerrado y serán abiertos en presencia de los interesados. Leyendo las ofertas en voz alta, se analizarán las propuestas y se emitiera el fallo para la oferta 

solvente más alta. 

 Pago del lote adjudicado. - Se deberá realizar los días 03, 06 y 07 de diciembre del año 2021, mediante depósito con cheque certificado y/o transferencia 

electrónica, en cualquier sucursal BBVA en la cuenta bancaria número 0116208789 y/o Cuenta CLABE 012180001162087894, a nombre de Cámara de Senadores, 

entregando a la brevedad la ficha de depósito y/o transferencia a la Subdirección de Almacenes e Inventarios ubicada en Madrid 37, 1er. piso Col. Tabacalera, para 

iniciar el trámite de elaboración del contrato de compra-venta. 

 Contrato de compra–venta.- Se firmará entre los días 03, 06, 07 y 08 de diciembre de 2021, una vez realizado el pago total del lote único, en la oficina de la 

Subdirección de Almacenes e Inventarios, ubicada en Madrid 37, 1er. piso Col. Tabacalera previo aviso al licitante ganador. 

 Restricciones.- Está restringida la participación en la presente licitación a los Senadores y Servidores Públicos de mando medio y superiores de la Cámara 

de Senadores, a los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos de esta enajenación, así como a toda persona que tenga alguna 

relación laboral con el Senado y aquellos que presten servicios profesionales para esta Institución. 

 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Miguel Ángel Dávila Narváez 

Rúbrica. 

(R.- 513842) 
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